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Los países más avanzados 
están conduciendo al mundo 

al desastre, mientras que 
los pueblos hasta ahora 
considerados primitivos 

están tratando de salvar 
al planeta entero.

Y, a menos que los países ricos 
aprendan de los indígenas
estaremos condenados todos 

a la destrucción.
Noam Chomsky1

Etnolinguista, profesor emérito 
del Instituto Tecnológico de Massachusetts

Estados Unidos de América 

1 Disponible en: http//Regeneración.mx/ 14 de noviembre 2014.
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Presentación

Volver al origen siempre es necesario, es importante para recomenzar. 
Y lo es más cuando de la tierra hablamos, ese elemento esencial que, 
junto con el agua, es dadora de vida y alimento para seguir en este 
mundo que todos habitamos. 

Tras la pandemia por covid-19, los seres humanos revaloramos 
lo verdaderamente importante, y mucho de ello tiene que ver con 
la salud, que es producto de una alimentación sana y un medioam-
biente y un entorno adecuados. El mundo se dio cuenta de lo esencial 
e importante, volvimos a darle el lugar perdido a lo esencial, tanto a lo 
humano como a la vida que nos proporciona el planeta. 

En el mundo actual le habíamos restado importancia, o, peor aún, 
habíamos olvidado, al campo, a la tierra que generosamente nos pro-
vee de alimentos y diversos insumos para la supervivencia; tan olvi-
dados estaban la tierra y el campo que, tristemente, la humanidad ha 
presentado crisis alimentarias en diversas partes del mundo, con las 
hambrunas como su peor versión. 

Por más modernidad y progreso que haya, ahora sabemos, o debe-
ríamos saber, que no puedo haber avance y crecimiento sin desarrollo, 
sin volverse a ver y revalorar a la Madre Tierra. Estamos a tiempo, 
hagámoslo. Cada uno de nosotros, y desde la trinchera que nos toque, 
puede hacer algo, o quizá mucho. 

Desde el Congreso Federal, estoy cierto de que más de uno com-
parte estos ideales. Desde la función pública, y los ámbitos que me 
correspondan o en que pueda incidir, tengan la certeza de que haré 
todo lo que esté en mis manos para hacer mi aportación, como per-
sona, en lo individual, y como servidor público, en lo general. 
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Introducción

El planeta tierra, o Madre Tierra, y la diversidad de seres vivos que lo 
habitamos, incluida la especie humana, estamos en una encrucijada: 
o realizamos un cambio radical en nuestra cosmovisión y la manera 
de relacionarnos, o estamos condenados a desaparecer.

El modelo de desarrollo sustentable y la propuesta de economía 
circular formulados por los organismos internacionales con una 
visión antropocéntrica, donde el planeta es considerado como entorno 
ambiental y se formulan propuestas desde los seres humanos para 
disminuir el daño al planeta y con ello parar el cambio climático pla-
netario . Esa visión dual —por un lado los seres humanos y por el otro 
la biodiversidad de plantas, animales y los elementos que la sustentan, 
como el agua, el aire, etcétera— no ha generado los resultados espera-
dos: la sindemia de enfermedades crónico-degenerativas y la covid-19 
son una muestra de las limitaciones de la propuesta.

En contraposición a esta visión dual, en las últimas décadas, cientí-
ficos del primer mundo y desde el sur del planeta retomamos la visión 
de los pueblos originarios y participamos en la construcción de una 
nueva filosofía, denominada Ecología Profunda, donde se propone 
integrar los seres humanos a las leyes que han permitido el equilibrio 
de la biodiversidad en la Madre Tierra.

El propósito de la presente publicación es profundizar en un 
nuevo diálogo de saberes entre ambas propuestas, para construir una 
nueva forma de vivir y convivir con la Madre Tierra, y sus aplicaciones 
a la forma en que se vive en el campo y en las ciudades, de manera 
que cambien radicalmente la filosofía y las prácticas cotidianas de los 
seres humanos en sus vínculos con los elementos que han generado la 
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vida, a la vez que se reconocen los derechos ancestrales de los pueblos 
originarios.

Desde hace veinticinco años un grupo de investigadores de la 
Universidad de Guadalajara, adscritos al Instituto Regional de Inves-
tigación en Salud Pública (irisp) del Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud, hemos conformado un equipo transdisciplinar donde se 
integran los campos de la epidemiología y las ciencias políticas con la 
cultura, la educación, la salud, la alimentación y el ambiente, a través 
del Programa de Educación en Salud, Alimentación y Ambiente en 
Comunidades (proesanc), donde nos hemos vinculado a la cosmovi-
sión del pueblo wixárika, una de las etnias arcaicas del planeta. 

En esa relación cogestiva y de diálogo de saberes con este pueblo 
originario, hemos estudiado su filosofía, que permea su cosmogonía 
y que se expresa en sus rituales de cuidado de la Madre Tierra, el cui-
dado del agua y su cultura del sistema de producción de coamil, donde 
se siembra de manera ecológica maíz, frijol y calabaza, y sus propues-
tas de cuidar el germoplasma nativo, a través de la construcción de 
los bancos de semillas nativas; además, apreciamos la capacidad de 
resistencia para mantener su cultura milenaria.

En los últimos diez años el equipo de investigadores del proes-
anc del irisp establece una vinculación científico social con la Cen-
tral Campesina Cardenista (ccc) a escalas estatal y nacional. Como 
producto de esta relación, se establecen vínculos con miembros de 
las comunidades wixárikas en la Sierra Madre Occidental, principal-
mente con ancianos de Santa Catarina Cuexcomatitlán (Tuapurie) y 
San Andrés Cohamiata (Tatei Kie) quienes colaboran en la creación de 
la granja escuela agroecológica intercultural, espacio cogestivo donde 
se forman líderes campesinos mestizos afiliados a la ccc en el campo 
de la agroecología y el cuidado de la Madre Tierra, y se desarrollan 
los proyectos de investigación que proporcionan evidencias científicas 
para construir la presente propuesta.

Como parte de la relación científico social entre comunidades 
mestizas, comunidades indígenas, líderes de la ccc y el equipo de 
investigadores del irisp, se han realizado varios eventos político-aca-
démicos que han generado declaraciones de política pública, producto 
de tres foros: a) Declaración de Tala; b) Declaración de Colotlán y c) 
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Declaración de Estanzuela. En este último foro se definen las bases 
político sociales y la demanda de generar la presente publicación cien-
tífica, como apoyo a los planteamientos formulados en dicha reunión, 
realizada en diciembre de 2022.

La publicación Un nuevo campo es posible: Gestión sociopolítica y 
estrategias para vivir y convivir con la Madre Tierra se ha elaborado en 
tres partes: En la primera se analizan en varios capítulos el contexto 
político y cultural de la propuesta, y se reflexiona sobre: a) el debate 
pasado y presente del campo mexicano; b) los rituales del pueblo wixá-
rika en el cuidado de la Madre Tierra; c) las declaraciones de política 
pública en salud, alimentación y ambiente formuladas por campe-
sinos, indígenas, líderes políticos e investigadores, y d) se analizan 
las demandas de los pueblos originarios que viven en Yetapa o Zona 
Metropolitana de Guadalajara y la región Valles del Estado de Jalisco. 

En la segunda parte se analizan las problemáticas de salud, ali-
mentación y ambiente en dos microcuencas de la región Valles de 
Jalisco, la microcuenca Cocula-Ameca y la microcuenca La Primavera 
Presa de la Vega, espacio socioambiental donde están ubicados los 
ejidos que participaron en la reunión de Estanzuela. Asimismo, se 
analiza la situación laboral y de salud alimentaria de los pueblos ori-
ginarios que viven en Yetapa. Finaliza este apartado con un estudio 
de las percepciones que tienen las familias del municipio de Ameca, 
relacionadas con la Declaración de Tala.

En la tercera parte de la publicación, a partir de investigaciones 
empírico-teóricas, se analizan y formulan propuestas relacionadas con 
la experiencia de la granja escuela agroecológica intercultural en los 
siguientes aspectos: a) los bancos de semillas nativas, las creencias y 
los cuidados del maíz, como elemento central del rescate del campo 
en la producción de alimentos: b) el cuidado del agua como elemento 
principal en recuperar la Madre Tierra, y c) la importancia de los abo-
nos orgánicos para darle vida a la Madre Tierra.

Como anexos del libro se presentan dos leyes impulsadas por los 
líderes de la ccc en el estado de México, relacionadas con el reconoci-
miento de la Madre Tierra como ser vivo y la protección de los maíces 
nativos de los pueblos de la región central del país. 
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Los coordinadores y autores de la presente publicación ponemos 
en manos del auditorio interesado en la recuperación del campo mexi-
cano y la vida en el planeta la presente propuesta intercultural para el 
rescate de la Madre Tierra, donde se incorporan saberes que habían 
estado excluidos, y como producto del trabajo inclusivo con los pue-
blos originarios y los campesinos de México.

Doctor René Cristóbal Crocker Sagastume
Coordinador científico de la publicación 



Primera parte

El contexto sociocultural y  
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de la Madre Tierra
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Capítulo 1

Viejos y nuevos debates sobre  
la vida de la Madre Tierra en el  
campo mexicano

René Cristóbal Crocker Sagastume1

Miguel Ángel Rodríguez Castro2

Introducción

En los últimos setenta años se han generado diversas estrategias 
para desarrollar el campo mexicano, las cuales responden a políticas 
públicas impulsadas por el Estado mexicano posrevolucionario como 
respuesta a las demandas de las organizaciones campesinas y a las 
presiones del capitalismo internacional, principalmente norteameri-
cano, que han originado debates entre todos los actores, debates que 
se analizan a continuación.

Para Javier Guerrero García (1994), el sector agropecuario ha 
pasado por diversas etapas y ha presentado dos comportamientos ten-
denciales: una etapa inicial de crecimiento sostenido de 1945 a 1965, 
que corresponde a las políticas posrevolucionarias impulsadas desde 
el gobierno de Lázaro Cárdenas, lo que sería la época de oro del campo 
mexicano, y otra serie de etapas donde el sector agropecuario tendió a 
estancarse, salvo un breve período de recuperación del crecimiento en 

1 Médico-pediatra, doctor en Ciencias de Investigación Educativa Aplicada. Profesor 
investigador titular del Instituto Regional de Investigación en Salud Pública del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara. Creador de la 
Granja Escuela Agroecológica Intercultural, ejido Emiliano Zapata, El Arenal, Jalisco.

2 Profesor normalista. Productor agrícola y coordinador estatal de la Central Campesina 
Cardenista. 
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el sexenio de López Portillo, con el auge petrolero y el financiamiento 
del sistema alimentario mexicano. 

El deterioro del crecimiento se da en dos períodos, uno de 1966 
a 1977, y otro de 1982 a 1989, con el impulso de la Revolución Verde, el 
abandono de las practicas productivas tradicionales y la incorpora-
ción del campo mexicano a la producción intensiva con incorpora-
ción masiva de tecnología agrícola relacionada con semillas hibridas, 
abonos químicos, insecticidas y herbicidas que empobrecieron a la 
Madre Tierra. 

Viene después el diseño y la aplicación de la reforma al campo 
de 1989 a 1994, cuando el campo se incorpora al mercado neoliberal a 
través del Tratado de Libre Comercio, donde se crean las condiciones 
de una recuperación entre pequeña y moderada del crecimiento del 
sector que favoreció principalmente a los propietarios medios y a los 
grandes productores en el campo. 

Sin embargo, a partir del año 2000, la crisis mayor afecta a peque-
ños productores agrícolas, lo que se expresa en su estancamiento por 
la falta de inversión en este grupo por parte de los gobiernos neoli-
berales, su rezago y la creciente pobreza de la población rural, que se 
expresa con mayor gravedad en el sector social relacionado con los 
ejidos y las comunidades campesinas, situación que se explica por 
factores económicos y políticos. 

José Luis Sosa (1990) sostiene que no hay políticas adecuadas para 
apoyar al sector social en términos de crédito, de regularización de la 
tenencia de la tierra, de recuperación de la rentabilidad, de expansión 
de distritos de riego, de fortalecimiento de la infraestructura para el 
acopio y la distribución de la producción. Por el contrario, es el polo 
empresarial el que concentra los apoyos y se beneficia de las políticas, 
además de los factores políticos, como el cacicazgo, la proliferación 
del rentismo y la inseguridad en la tenencia de la tierra. La desfavo-
rable relación de intercambio del sector agropecuario con el resto de 
la economía es otro factor que ha incidido como desventaja para su 
crecimiento.

El presente ensayo se desarrolla con los siguientes temas: a) el 
impulso del ejido y las formas productivas colectivas, b) el impulso de 
la Revolución Verde en el campo mexicano, c) la pérdida de la sobera-
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nía alimentaria por la incorporación del campo mexicano al modelo 
neoliberal y al Tratado de Libre Comercio; por último, se formulan 
alternativas para recuperar el campo mexicano en el contexto de la 
crisis climática planetaria.

El debate en torno a las formas  
productivas en el campo mexicano

Es importante señalar que la base de la presente propuesta hay que 
buscarla en el devenir histórico, desde hace siete mil años del sistema 
de producción de coamil, desarrollado por los pueblos originarios, y 
que todavía se conserva en algunas comunidades de Mesoamérica. 
Este sistema, basado en la producción ecológica de maíz, frijol y cala-
baza, junto con chile, amaranto y quelites, acompañado de un proceso 
de cuidado de los entornos de bosques y agua, permitió el auge de las 
culturas mesoamericanas como unas de las más desarrolladas antes de 
la conquista por los españoles; algunos de estos aspectos se recuperan 
en las investigaciones relacionadas con los bancos de semillas nativas 
y las culturas de cuidado del maíz, en el tercer capítulo de la presente 
publicación. A continuación, se analizan los contrastes en el campo 
mexicano que benefician o afectan a la Madre Tierra en los últimos 
setenta años. 

a. El impulso del ejido y las formas productivas colectivas
Uno de los productos más importantes de la Revolución Mexicana 
triunfante fue la organización de las propiedades de la Madre Tierra 
como ejidos, o que permitió la construcción de un tejido social para 
la producción y para la vida en el campo mexicano, cuyos elementos 
centrales se conservan a la fecha.

El modelo productivo para el campo impulsado por la Revolu-
ción Mexicana se sustentaba en la agricultura tradicional, con uso de 
semillas nativas, rotación de cultivos, cuidado de las fuentes de agua 
e incorporación de tecnología agrícola extensiva que no deteriorara 
la Madre Tierra.
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La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (sader) del 
Gobierno de México (2020) señala que “las reformas cardenistas, 
especialmente la reforma agraria, dieron un nuevo rostro al campo 
mexicano y sentaron las bases de crecimiento y desarrollo del país…”.

Comentan que Lázaro Cárdenas, con el reparto agrario, benefició 
a más de un millón de campesinos, al dotarlos alrededor de veinte 
millones de hectáreas a cerca de 200,000 agricultores de comunidades 
indígenas, organizados todos en cerca de 11,000 nuevos ejidos.

Se estima que una cuarta parte de la reforma agraria se realizó en 
el sexenio cardenista, ya que los archivos del Archivo General Agra-
rio cuentan con 140 resoluciones presidenciales, es decir, que estas 
representan “las notificaciones a las autoridades del ejido y a los pro-
pietarios afectados y colindantes, el acta de apeo y deslinde de las 
tierras concedidas, la posesión definitiva, así como la determinación 
y localización de las tierras…”.

En el gobierno cardenista (1934-1940) se atendió y reivindicó los 
derechos de comuneros, ejidatarios y pueblos originarios, mediante 
el reparto agrario de más de veinte millones de hectáreas en beneficio 
de alrededor de un millón de campesinos, con el propósito central de 
superar la pobreza y lograr el bienestar en la población rural.

Para el general Lázaro Cárdenas, no todo terminó con repartir 
las tierras, pues su política agropecuaria abarcaba la organización de 
los productores, la asistencia técnica, la capacitación, la investigación 
y la educación agrícola, además de promover el crédito para que los 
campesinos pudieran acceder a la maquinaria, el equipo agrícola y 
los insumos productivos. Por ello crea instituciones como el Banco 
Nacional de Crédito Ejidal y el Departamento Autónomo de Asuntos 
Indígenas, entre otros.

También durante este periodo se modificaron el Código Agrario 
y las leyes relativas a la distribución de la tierra, con lo que sentaron 
las bases de un agrarismo productivo que debería ser el sustento del 
bienestar de la población campesina.

En el cardenismo se impulsó la producción de los pequeños y 
medianos agricultores, ejidatarios y productores privados, con la 
intención de mejorar sus condiciones de empleo e ingreso y satisfacer 
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sus propias necesidades alimentarias, abastecer el mercado interno y, 
en lo posible, las demandas de exportación.

La sedar concluye: 

que el Gobierno de México ha retomado los ideales y principios de transfor-

mación del campo del Cardenismo, para actualizarlos e implementarlos, con 

la misma intención que tuvo el General Cárdenas sacar del rezago económico 

y de la pobreza a las y los productores e impulsarlos y empoderarlos para 

que en conjunto se rescate el campo mexicano…

b. El impulso de la Revolución Verde en el campo mexicano
Con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, el gobierno nor-
teamericano impulsa una política de sustitución de importaciones, 
en las cuales trataba de controlar la producción de bienes y servicios, 
incluido el sector alimentario, entre cuyas medidas se encontraba la 
“modernización” del campo mexicano y su control por el complejo 
semillero norteamericano, a través del proyecto de “Revolución Verde”.

La Revolución Verde fue un movimiento que nació en México 
en la década de los 40, liderado por el ingeniero agrónomo Norman 
Borlaug (udlap, 2020), al servicio del complejo industrial semillero 
norteamericano, con el objetivo de “erradicar el hambre en los países 
subdesarrollados”.

México fue el primer país latinoamericano en poner en marcha 
iniciativas agrícolas relacionadas con la Revolución Verde, al intro-
ducir técnicas de producción moderna como la selección genética de 
las semillas, la explotación intensiva por regadío y el uso masivo de 
fertilizantes y plaguicidas.

La Revolución Verde generó un adelanto tecnológico en el sector 
agrícola y ganadero en el campo mexicano, porque la siembra se reali-
zaba con semillas desarrolladas en laboratorios de las transnacionales 
norteamericanas, y la inseminación artificial mejoraba las especies 
animales para conseguir un mejor rendimiento. 

Sin embargo, la Revolución Verde propició la dependencia tec-
nológica en materia agrícola principalmente de los Estados Unidos, 
en especial de insumos biotecnológicos, semillas, abonos químicos, 
insecticidas y herbicidas, dependencia que dura a la fecha y ha tenido 
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consecuencias para la vida de la Madre Tierra y para los seres huma-
nos, en los siguientes aspectos: 
• En la producción agrícola y el ambiente:    

La Revolución Verde ha generado disminución de la fertilidad 
natural del suelo, por el uso intensivo de sustancias químicas y 
organofosforados. La deforestación para aumentar las áreas de 
siembra por la agricultura intensiva ha aumentado la erosión de 
los suelos, lo que ha propiciado que se pierdan grandes extensio-
nes de suelo fértil. 

• Esta situación ha sido documentada por fao (2008), la cual, 
basada en datos de un centro de investigaciones en Holanda, en 
1991, señala que la erosión y la desertificación inducidas por el 
humano y consecuencia de las tecnologías de producción alimen-
tarias erróneas derivadas de la Revolución Verde, han deteriorado 
veinte millones de kilómetros cuadrados de tierra, además de que 
se están utilizando alimentos como biocombustibles fósiles, mien-
tras que, por el aumento de población mundial (8,300,000,000 
vivirán en el planeta en el año 2030), se necesita aumentar la pro-
ducción de granos en 30%.

• La biodiversidad en suelos y ecosistemas ha sido afectada por el 
uso indiscriminado de abonos químicos, insecticidas y herbicidas, 
que ha generado mayor resistencia de las plagas, lo que ha llevado 
a desarrollar productos cada vez más destructivos de la Madre 
Tierra, de plantas, animales, y ha contaminado las fuentes de agua.
 
Impacto en salud, alimentación y nutrición humana:

• El uso indiscriminado de insecticidas y herbicidas como parte de 
la agricultura intensiva ha generado contaminación de alimentos 
que afectan la bioseguridad en el consumo humano, con aumento 
en la prevalencia de enfermedades mieloproliferativas, alérgicas, 
respiratorias, diarreicas y renales, entre otras.

• La sustitución de la producción y el consumo de alimentos tradi-
cionales por la agricultura intensiva ha generado el abandono del 
consumo de frutas, verduras y cereales y leguminosas naturales, 
lo que ha producido aumento de la obesidad y de las anemias 
nutricionales y, como consecuencia, el aumento de enfermeda-
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des crónico-degenerativas ligadas al consumo distorsionado de 
alimentos (diabetes, hipertensión arterial, infartos del corazón y 
accidentes cerebrovasculares).

c. La pérdida de la soberanía alimentaria por la incorporación  
del campo mexicano al modelo neoliberal y al Tratado  
de Libre Comercio 
Desde inicios de la década de los ochenta, como consecuencia de la 
crisis derivada de la guerra árabe israelí, que produjo el aumento de 
los precios internacionales del petróleo, los países árabes acumularon 
un nivel de capitales no esperado. El capital financiero norteamericano 
captó buena parte de esas divisas para salir de su crisis financiera, y 
los ofreció como préstamos a las maltrechas economías emergentes, 
incluida la mexicana; de manera súbita, la banca mundial articulada 
en el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional subieron 
las tasas de interés, las que hicieron inviable el pago de las deudas.

La articulación del capital financiero, las empresas transnaciona-
les, y el control de los avances biotecnológicos por el capitalismo en 
su fase neoliberal generaron un modelo de producción, mercado y 
consumo a escala planetaria conocido como globalización neoliberal.

Desde 1982 a 2018 la política hegemónica para el campo mexicano 
ha sido dominada por las políticas neoliberales, que han priorizado la 
producción agropecuaria para insertar a México en el mercado mun-
dial, principalmente en el mercado impulsado por el Tratado de Libre 
Comercio de Norteamérica (tlcan), a partir de 1994; lo cual ha bene-
ficiado a los grandes productores y dejado de lado a los pequeños y 
medianos productores articulados en ejidos y comunidades indígenas, 
fuera de las inversiones del Estado mexicano. 

El impacto del modelo neoliberal y el Tratado de Libre Comercio 
de Norteamérica para el campo mexicano es analizado de manera 
contradictoria por los distintos actores relacionados con el tema. A 
continuación se presenta un análisis realizado por el Frente Demo-
crático Campesino y Vía Campesina México (Quintana, 2007), a través 
de seis interrogantes: ¿Son menos desiguales nuestras agriculturas? 
¿Es más productiva la agricultura mexicana a trece años del tlcan? 
¿Ha contribuido el tlcan a reducir la vulnerabilidad alimentaria y a 
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desarrollar la soberanía alimentaria de México? ¿Cuáles son los prin-
cipales impactos económicos del tlcan en la agricultura mexicana? 
¿Y los impactos sociales del tlcan, en cuanto a migración y reducción 
de la pobreza? ¿Cuáles son los saldos ambientales del tlcan? Con una 
argumentación empírica importante que conforma el documento que 
se analiza, los autores concluyen:

[Respecto de la primera pregunta] tras de trece años de vigencia del tlcan, 

las asimetrías, las desigualdades entre las agriculturas de México y sus socios 

comerciales de este tratado, lejos de disminuirse, se han acrecentado en la 

producción, en la productividad, que se agregan a las ya existentes en cuanto 

a dotación de recursos naturales y diferencias agroclimáticas  Ahora bien, la 

inversión, el gasto público, los diferentes tipos de apoyos y subsidios y el 

volumen de crédito dirigido al sector agropecuario, que es la vía más clara y 

ordinaria para reducir esas enormes desigualdades, lejos de incrementarse, 

se disminuyeron drásticamente, tanto si consideramos solo a México, como 

si lo comparamos con los Estados Unidos y Canadá…

[Respecto a la segunda pregunta] durante el período de vigencia del tlcan se 

ha incrementado la producción agropecuaria, sí, pero en un ritmo menor al 

de otros países de América Latina que no han firmado un tratado semejante, 

y de manera muy desigual en lo que se refiere a los diferentes productos  

Han sido muy dinámicos los sectores orientados a la exportación, como las 

frutas y las hortalizas, o los pecuarios, favorecidos con la mayor producción 

e importación de forrajes y granos a bajo costo y muy concentrados en su 

propiedad por trasnacionales u oligopolios mexicanos  Sin embargo, la 

producción de granos básicos y de oleaginosas ha crecido a ritmos mucho 

menores  A resultas de todo ello, la disponibilidad de alimentos básicos per 

cápita se ha derrumbado…

[En relación con la tercera interrogante] el tlcan no ha contribuido a fortalecer 

la soberanía alimentaria y nutricional de México como país, ni de su pobla-

ción  Nuestro índice de dependencia del suministro extranjero de granos 

básicos, oleaginosas y carne ha aumentado  Es cierto que nuestras exporta-

ciones aumentan, al mismo ritmo que las importaciones, pero importamos 

alimentos estratégicos y exportamos alimentos que no tienen ese carácter, 
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además, con un nivel muy alto de participación de empresas trasnacionales 

u oligopólicas en esas exportaciones, salvo pocas excepciones…

[Respecto de la cuarta interrogante] el tlcan no ha contribuido a mejorar el 

ingreso de los productores agropecuarios en general, contribuyendo a que 

reciban más en términos reales por sus productos, ni de los trabajadores del 

campo, que todavía no recupera el nivel que tenía antes de la vigencia del 

tratado y de la crisis económica de 1994-1995, ni a generar más empleos  Se 

tienen menos empleos y peor remunerados…

Con relación al impacto del tlcan en la migración y la reducción de la pobreza 

los autores]: Ni el tlcan en particular, ni el conjunto de políticas de ajuste han 

logrado revertir la pobreza y la emigración del campo  Por el contrario, la migra-

ción a los Estados Unidos se ha visto acelerada desde la entrada en vigor del 

tratado, a los niveles más altos de la historia entre las dos naciones, indepen-

dientemente de políticas represoras o violadoras de los derechos humanos 

de migrantes puestas en práctica por el gobierno de los Estados Unidos…

[Sobre la base de un estudio del Carnegie Endowment for Internacional Peace 

relacionado con el impacto del tlcan en el ambiente] En conclusión, si el 

tlcan y el resto de políticas de ajuste impuestas por el capitalismo neoliberal 

no han resultado beneficiosas para las personas y para las comunidades de 

México, tampoco para los recursos naturales  La explotación agropecuaria 

comercial intensiva, sobre todo la orientada a la exportación ha implicado 

una mayor concentración de nitrógeno, fósforo y otras sustancias nocivas 

en suelos y corrientes de agua; han generado una mucho mayor depleción 

de los de por sí escasos recursos acuíferos del país, se han traducido en 

una devastación masiva de bosques y han comenzado a invadir el país con 

semillas transgénicas que constituyen una amenaza real a nuestra megabio-

diversidad…

La opinión del sector empresarial (Consejo Nacional Agropecuario, 
2008) respecto de la implementación de las políticas neoliberales 
globales, y con relación a la apertura comercial propiciada por el 
tlcan, es diferente, principalmente porque no analizan los aspectos 
ambientales y su impacto en la Madre Tierra. El énfasis lo ubican en 
la competitividad de las grandes empresas agropecuarias y la vulne-
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rabilidad relacionada con las características específicas de los tipos 
de productores, como la escala, la cantidad y la calidad de recursos 
naturales disponibles, clima, mercado que enfrentan, etc. En defensa 
de los grandes productores del campo mexicano comentan: 

Existe un segmento de productores orientados al mercado que han invertido 

e incrementado su productividad, los cuales, a pesar de los esfuerzos, no han 

logrado competir frente a los productos de importación  Este tipo de produc-

tores requieren de apoyos compensatorios para lograr colocar sus productos 

internamente y en algunos casos, para promoverlos en el exterior…

No analizan la importancia que tienen los pequeños agricultores de 
autoabastecimiento en la nutrición de campesinos e indígenas, que 
constituyen un sector importante de la población y que viven en pro-
piedades ejidales, porque su énfasis está en el mercado, no en resolver 
la pobreza alimentaria y la equidad social de México, como lo comen-
tan en el siguiente párrafo: 

En el otro extremo están los pequeños productores de autoabastecimiento, 

los cuales no se ven afectados por la apertura comercial porque no se enfren-

tan al mercado, además de que, por poseer predios pequeños, el grueso de 

sus ingresos no proviene de actividades agropecuarias  Este tipo de produc-

tores y sus familias requieren en primera instancia de apoyos para cubrir sus 

necesidades básicas de alimentación, salud y educación…

Un sector que interesa al sector empresarial para fomentar la pequeña 
empresa e incorporar un mayor número de campesinos al mercado 
neoliberal es el de la pequeña empresa, por lo que proponen que el 
Estado mexicano incremente su apoyo a este sector. Al respecto, pro-
ponen la siguiente política:

Los productores de mediana escala son los más vulnerables a la competencia 

del exterior y son los que requieren de una mayor diversidad de apoyos (no 

necesariamente mayor cantidad) para poder ser más eficientes en la produc-

ción y comercialización de sus productos…
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Las alternativas a la crisis actual del campo  
mexicano y al cambio climático planetario

El debate actual con relación a la crisis que enfrentan los diversos 
sectores que participan en la producción en el campo mexicano pone 
énfasis en tres aspectos: a) cómo enfrentar la crisis ambiental, prin-
cipalmente de agua, b) cómo conciliar los intereses de los sectores 
excluidos por las políticas neoliberales, y c) la reconversión de la pro-
ducción intensiva en el campo mexicano que sustituya el uso de semi-
llas transgénicas, el uso de agroquímicos, insecticidas y herbicidas, 
que forman parte de los acuerdos del tlcan.

El primer aspecto, relacionado con el cuidado del agua, se aborda 
ampliamente en la tercera parte de la publicación, donde se analiza el 
problema a partir de las evidencias empíricas y se elaboran propuestas 
para enfrentar este problema central en las alternativas para el campo 
mexicano.

Respecto del segundo elemento, un referente importante es el 
estudio realizado por Linck (2010), quien elabora propuestas para 
integrar los ejidos y pequeños propietarios a la producción alimen-
taria. Este desafío se relaciona en forma estrecha con la necesidad 
de incrementar más territorio para siembra con uso sustentable de 
los recursos ambientales, principalmente de las reservas acuíferas y 
bióticas, lo que implica recuperar los elementos de la agricultura tra-
dicional, relacionada con la cultura del maíz y la promoción de la dieta 
de la milpa. Al respecto, el autor propone:

El reconocimiento de posibles alternativas de desarrollo agropecuario [para 

las poblaciones excluidas] tiene que fincarse, por lo tanto, en opciones técni-

cas diferentes  El modelo intensivo derivado de la Revolución Verde resulta, 

en efecto, poco compatible con el doble reto de sustentabilidad y de acce-

sibilidad (…) Porque el incremento de la producción agrícola descansará en 

forma creciente en la incorporación de áreas con menor potencial produc-

tivo, y por lo tanto menos propicias para el uso de técnicas agropecuarias 

modernas…
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Un problema que tienen las poblaciones excluidas en el campo 
mexicano, como ejidos, proletarización de campesinos y poblaciones 
indígenas , es la carencia de recursos para mejorar la producción; en 
ese sentido, es importante la producción integrada y el fomento de 
redes de comercio justo en el campo y del campo a las ciudades. Al 
respecto, el autor propone:

El “uso razonado” de equipos e insumos remite al fomento del autoabaste-

cimiento productivo  Este es a la vez congruente con el “aprovechamiento 

global” de los recursos que se asocia con la valorización de las sinergias que 

vinculan entre sí actividades de naturaleza distinta: producciones animales 

y vegetales; agricultura y recolección; producciones para la venta y para el 

autoabastecimiento; actividades agropecuarias y actividades desarrolladas 

fuera de la unidad de producción en su marco estricto  En este sentido, la 

diversificación garantiza mayor estabilidad de los sistemas productivos, en 

sus dimensiones tanto individuales como colectivas: suele brindar respuestas 

oportunas a los riesgos bioclimáticos y mercantiles que suelen obstaculizar el 

desenvolvimiento de las áreas identificadas como de bajo potencial…

Respecto del tercer problema relacionado con la reconversión de la 
producción intensiva en el campo mexicano con el uso de semillas 
transgénicas, el uso de agroquímicos, insecticidas y herbicidas, que 
forman parte de los acuerdos del tlcan. En razón de que en el centro 
de la discusión están intereses económicos del complejo industrial y 
semillero norteamericano, que generan plusvalía importante y que 
forman parte del tlcan, la discusión deberá vincularse al cambio cli-
mático planetario a corto, mediano y largo plazos, en los siguientes 
aspectos:
• Reconversión de los sectores agropecuarios que participan en el 

intercambio, principalmente en el uso de semillas transgénicas, 
que acaban con el germoplasma nativo, principalmente de maíz.

• Limitar el uso de insecticidas y herbicidas que afectan la salud 
humana, como el glifosato.

• Estímulo a los grandes productores en el uso de abonos orgánicos, 
no solo para el consumo interno, sino también para la agroexpor-
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tación, por las posibilidades de un mercado mayor de consumi-
dores de alimentos sanos.

• Estímulo a mayor uso de sistemas de riego por microgoteo, uso 
y conservación de agua de lluvia y manejo de residuos tóxicos.
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Capítulo 2

Los rituales del pueblo wixárika  
en el cuidado de la Madre Tierra*

René Cristóbal Crocker Sagastume 

Introducción 

En el estudio se analizan las creencias y los rituales de la vida cotidiana 
y la relación con el cuidado de la naturaleza, o Madre Tierra,1 en fami-
lias del pueblo wixárika que habitan en el occidente de la República de 
México, sobre la base del análisis de tres categorías: origen de la Madre 
Tierra y de la vida, rituales de la vida cotidiana y contradicciones con 
el modelo occidental. El propósito del artículo es recuperar el aporte 
socioambiental de esta etnia, como un elemento para disminuir los 
efectos del cambio climático producidos por el modelo de desarrollo 
hegemónico en la sociedad global.

El pueblo wixárika, o huichol, es una etnia yutoazteca, constituida 
por cinco comunidades que habitan en los estados de Jalisco, Durango, 
Nayarit y Zacatecas en el occidente de México. Tiene una organización 
comunitaria orientada al cuidado de la Madre Tierra y sus elementos, 
cuya vida está dirigida por las autoridades tradicionales constituidas 

* Artículo original publicado por el autor con el título “Rituales en la vida cotidiana 
y cuidado de la naturaleza por la etnia wixárika de México”. Naturaleza y Sociedad. 
Desafíos Medioambientales, núm. 1 septiembre-diciembre 2021. Universidad de los Andes, 
Colombia. Disponible en: https://doi.org/10.53010.nys1.03. 

1 Madre Tierra es un concepto de los pueblos originarios mesoamericanos, referido a la 
integración del ser humano y la naturaleza con el planeta, al cual consideran como el 
creador del universo. En el sur del continente los pueblos andinos la nombran Pacha Mama.
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por el consejo de ancianos y los sacerdotes curanderos, o marakates, 
quienes eligen a las autoridades agrarias en su territorio.

En la figura 1 (anexo) se observa las rutas rituales que mantiene el 
pueblo wixárika —y que constituyen parte del objeto de análisis del 
presente estudio—, que van desde el océano Pacífico, las montañas y 
los ríos de la Sierra Madre Occidental, a las mesetas desérticas cen-
trales de México.

La pregunta que guía el presente estudio es la siguiente: ¿Cuáles 
son las ceremonias rituales que expresan la relación entre la comuni-
dad wixárika y la naturaleza, o Madre Tierra, que pueden recuperarse 
e integrarse de manera respetuosa para elaborar una propuesta inter-
cultural para el cuidado del planeta?

El estudio tiene el propósito de interpretar y comprender, como 
producto del diálogo de saberes en comunidades de intercambio en un 
nivel de igualdad, el conocimiento que tiene este pueblo y que pueda 
ser transferible a nuestras sociedades para superar el cambio climá-
tico, que ha puesto en crisis no solo la biodiversidad, sino también la 
existencia misma de la vida en el planeta.

En esta nueva perspectiva de conocimiento —la cosmovisión de 
los pueblos originarios articulada en procesos de diálogo de saberes 
con los pueblos mestizos— constituye una veta para fundamentar 
una propuesta con la perspectiva de sustentabilidad generada por la 
cultura occidental, de modo que permita la regeneración de la vida 
natural, o Madre Tierra, en crisis por la implementación del modelo 
intensivo de producción impulsado en las últimas décadas.

Bases teóricas

Desde una perspectiva científica general, la investigación se sustenta 
en la epistemología del sur (De Souza Santos, 2020), donde se cues-
tiona el pensamiento occidental monoepistémico y se abre el camino 
hacia otras filosofías para analizar el mundo y la vida (Esterman, 2016). 

Desde una perspectiva particular, en la investigación se propone 
la teoría de diálogo biocultural para la regeneración de la vida natural 
(Crocker, R. 2020), donde se rompe con los modelos críticos eurocén-
tricos y se da cabida a sujetos sociales emergentes y sus saberes, que 
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quedaron excluidos por la conquista, el mestizaje y los procesos post-
coloniales, que permitan generar nuevos interlocutores en el diálogo 
para regenerar al planeta o “Madre Tierra”, como espacio común de 
las sociedades occidentales y orientales. 

Desde una perspectiva socioambiental, la presente investigación 
se fundamenta en la llamada “Ecología profunda“, sustentada en 
la Ecofilosofía, que es una corriente que rebasa el posicionamiento 
antropocéntrico del tradicional movimiento ecológico e involucra su 
dimensión global. Postula una visión del mundo de una mayor pro-
fundidad e interconexión entre seres humanos y naturaleza. De la 
mano de autores como Arne Naess, Fritjof Capra, Gregory Bateson o 
Joanna Macy, ha llegado a convertirse en un marco de planteamiento 
global prácticamente imprescindible en nuestro mundo. Una de las 
conclusiones de esta teoría es que las fronteras entre hombre y natura-
leza son artificiales, y que debe existir una visión total o globalizadora 
entre ambas (Naranjo, 2004). 

En esta nueva perspectiva de conocimiento, las ceremonias rituales 
que expresan la relación entre las comunidades humanas y la natura-
leza se transforman en objetos de estudio interculturales que deben 
integrarse de manera respetuosa, para recuperar saberes que están sub-
sumidos como prácticas de resistencia cultural al modelo occidental, 
y que expresan una manera diferente de analizar el mundo y la vida.

La cosmovisión de los pueblos originarios está relacionada con la 
integración de los seres humanos a la vida natural y su subordinación 
a las leyes de la naturaleza, lo que ha permitido conservar la biodiver-
sidad de sus territorios. En contraposición, la visión antropocéntrica 
dominante en la cultura occidental, que subordina la vida natural a las 
necesidades humanas, ha contribuido a la crisis planetaria que pade-
cemos, donde los elementos que sostienen la vida en la tierra entraron 
en crisis aguda por el proceso de industrialización implementado por 
el desarrollo del capitalismo en los últimos 200 años, y su máxima 
expresión de calentamiento global por el uso intensivo de tecnologías 
de explotación máxima de los recursos naturales en los últimos 60 
años, consecuencia de la Revolución Verde (Ambrosio, 2014). 

Desde esta perspectiva, si las sociedades modernas y posmodernas 
somos capaces de hacer una autocrítica al modelo dual de desarrollo 



38

antropocéntrico, donde se separa a los seres humanos de la naturaleza, 
se debe incorporar a los modelos de sustentabilidad y sostenibilidad 
occidentales —que buscan moderar la explotación de recursos natu-
rales— la cosmovisión de los pueblos mesoamericanos, relacionada 
con vivir en armonía con la naturaleza; o sea: una ruptura con el modo 
antropocéntrico de relacionarse con la vida natural.

Sin embargo, la cultura de cuidado del planeta, o Madre Tierra, 
de las sociedades indígenas está siendo afectada por la sociedad occi-
dental, por el contacto con la economía de mercado, la educación esco-
larizada, los medios masivos de comunicación y el contacto con toda 
la clase de agentes externos, que se ha realizado sin dialogar con los 
pueblos originarios. Estas nuevas condiciones han erosionado precisa-
mente el manejo de la vida a través del diálogo y las prácticas rituales, 
por la falta de capacidad de los pueblos originarios para manejar y 
resistir estos cambios con maneras innovadoras. Así, el cambio cli-
mático y el cambio social están interrelacionados y se ubican en una 
perspectiva ética que incorpora tanto las maneras tradicionales de 
hablar y relacionarse con las entidades naturales, como las nuevas 
maneras de lidiar con la sociedad occidental (Echeverri, 2009).

Al analizar el estado del conocimiento, los estudios relacionados 
con los rituales de los pueblos originarios mesoamericanos de México 
a Nicaragua y sus vínculos con las luchas actuales por la Madre Tierra 
y el agua son documentados por González Álvarez (2018), a través de 
la Danza de los Voladores de nahuas y totonacos de la Sierra Norte de 
Puebla. En el artículo se señala que en el talokan, o subsuelo del terri-
torio, está el árbol de la vida o palo volador, se resguardan las semillas, 
las plantas, los animales, el agua y el fuego, por lo que, cuando se 
concesiona sin control socioambiental esta parte del territorio para 
minería, intubar ríos o perforar el suelo para sacar el petróleo, se vul-
neran las tradiciones para sustentar el territorio. El autor agrega que 
el talokan tiene guardianes que protegen el agua, el aire, el fuego y el 
maíz, que constituyen la Madre Tierra, y que los seres humanos somos 
parte de la tierra, a quien se debe respeto.

Al analizar el estado de conocimiento del objeto de estudio rela-
cionado con los rituales de la vida cotidiana y cuidado de la naturaleza 
o Madre Tierra en la etnia wixárika en el occidente de México, Romero 



39

Contreras (2004) comenta que es común que los estudiosos del campo 
mexicano, principalmente los cercanos a la Revolución Verde, des-
echen o ignoren las prácticas campesinas e indígenas relacionadas con 
los cultivos y el cuidado de la tierra, por considerarlas fuera de la cien-
cia, por lo que elabora una propuesta de seguimiento, principalmente 
del maíz, desde la preparación de la tierra hasta su almacenamiento, 
recuperando fuentes históricas desde el siglo xvii.

Con respecto a los aportes para la comprensión del origen de la 
vida en el planeta, Medina Miranda (2018) analiza la mitología wixá-
rika acerca de los ríos, las aguas marítimas y las precipitaciones plu-
viales, la cual puede organizarse en dos conjuntos narrativos: Uno de 
estos comprende los eventos que tuvieron lugar en torno al diluvio 
provocado por la abuela Nakawe, diosa telúrica de la fertilidad y dei-
dad genérica que suele asumir forma de serpiente, explicación ritual 
de la creación de los ríos, montañas y el mar de la región, motivo de 
rituales en la actualidad para recrear el origen del planeta.

El otro conjunto relata que la creación de la vida en el planeta 
comienza cuando los ancestros deificados (kakaɨyarixi) emergieron 
del mar para iniciar una peregrinación en la cual dieron forma al 
mundo y promovieron el nacimiento del Sol. En muchas ocasiones 
se dice que estos ancestros emergieron con la forma del reptil ofidio. 
Ambos conjuntos narrativos, el que narra el origen a través del diluvio 
y el que lo explica a lo largo de una peregrinación, se conforman de 
episodios distintos, los cuales parecen coincidir en una misma descrip-
ción del mundo primigenio y del proceso a través del cual el universo 
adquirió su forma actual. De acuerdo con el autor, en los últimos años 
estas expectativas son cada vez menos halagüeñas, ante la construc-
ción de presas hidroeléctricas que interrumpen el flujo de los ríos y 
transforman drásticamente su hábitat y su forma de vida, a la alteridad 
y a la transformación de la tradición del pueblo wixárika. 

A escala mesoamericana tiene importancia, para el presente estu-
dio, la investigación realizada por Naranjo (op. cit., 2004), sustentada 
en la ecología profunda, donde analiza los aportes socioambientales 
del libro sagrado de los maya-quiché en Guatemala. De acuerdo con 
el autor, según el Popol Vuh, la Tierra, nuestra casa y planeta, ha sido 
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creada por los dioses, designados expresamente como “Creadores” y 
“Formadores”, y está dividida en los cuatro sectores del espacio: 

Grande era la descripción y el relato de cómo se acabó́ de formar todo el 

cielo y la tierra, cómo fue formado y repartido en cuatro partes, cómo fue 

señalado (   ) y se trajo la cuerda de medir y fue extendida en el cielo y en la 

tierra, en los cuatro ángulos, en los cuatro rincones, como fue dicho por el 

Creador y el Formador, la madre y el padre de la vida, de todo lo creado, el 

que da la respiración y el pensamiento, la que da a luz a los hijos (   ) el que 

medita en la bondad de todo lo que existe en el cielo, en la tierra, en los lagos 

y en el mar (Popol Vuh 1973: 21-22) 

De acuerdo con el estado del conocimiento analizado, actualmente en 
Hispanoamérica el desarrollo de la ecología profunda se fundamenta 
en las imágenes y los relatos del mundo indígena, por lo que el pre-
sente estudio tiene importancia en la innovación del conocimiento de 
la ecofilosofía como campo en desarrollo.

Metodología

El estudio se realiza en la comunidad wixárika de Tuapurie, o Santa 
Catarina Cuexcomatitlán, en el municipio de Mezquitic, en la Granja 
Agroecológica Intercultural, ubicada en el municipio del Arenal del 
estado de Jalisco, y en acompañamiento a cuatro rituales de los cinco 
puntos cardinales de la cosmovisión wixárika: Xapa Wiyameta, o 
Lugar de las Aguas del Sur, ubicado en la isla de los Alacranes, lago 
de Chapala, estado de Jalisco; en Haramara, o Lugar de la Diosa del 
Mar, en el municipio de San Blas y en el río Santiago, en el municipio 
del mismo nombre, en el estado de Nayarit, así como en el Lugar del 
Padre Sol, o Tayau Tau, ubicado en Wiricuta, en el municipio de Real 
de Catorce, del estado de San Luís Potosí. Todos estos espacios rituales 
están ubicados en la región de Occidente de México, que se evidencia 
en el mapa ritual que se analiza previamente en la figura 1. 

La investigación tiene un diseño cualitativo etnográfico, donde se 
seleccionan informantes clave, los cuales son miembros de familias 
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patriarcales2 de la etnia wixárika de ambos sexos, con las siguientes 
características: Uxatemai (Pintura del Peyote), adulto mayor de 63 años 
de edad, quien tiene el cargo de guía espiritual, o neuxa tamie, de la 
comunidad y curandero promotor en salud de Tuapurie; Xikaweri 
(Jilote de Maíz), miembro del Consejo de Ancianos, maraka’ame o 
sacerdote curandero de Tuapurie; Pari Temai (Casa Sagrada Nueva), 
joven responsable de la granja agroecológica intercultural Kiekari 
+Kitsikapa (Pequeño Lugar donde se aprende con la Madre Tierra); 
Hayuama (Agua Azul), mujer adulta, responsable de la escuela granja 
intercultural de la localidad de Pueblo Nuevo, en la sierra Wixárika. 

En la negociación de la puerta de entrada a los rituales y la traduc-
ción al español de los materiales etnográficos, se contó con el apoyo 
de un informante clave de la etnia wixárika. 

Para recolectar los datos se utilizan las técnicas de talleres de diá-
logo de saberes, entrevistas en profundidad y observaciones etnográ-
ficas en la vida cotidiana y los rituales de la etnia. Los instrumentos 
de recolección de datos son guías temáticas con preguntas abiertas, 
relacionadas con las categorías: origen de la Madre Tierra y la vida, 
rituales de vida cotidiana y contradicciones con el modelo occidental.

Los talleres de diálogo, las entrevistas y las observaciones etnográ-
ficas se codifican de forma digital con el paquete Atlas Ti; se utiliza un 
modelo de análisis inductivo, donde se interpretan los datos empíri-
cos y se contrastan con teorías pertinentes con el tema abordado. La 
vigilancia epistemológica se realiza con uno de los informantes clave, 
quien valida de manera intersubjetiva los datos empíricos recolectados 
por el investigador.

La vigilancia epistemológica se sustenta en la intersubjetividad, 
pues los datos cualitativos fueron analizados con la participación de 
los informantes, quienes verificaron la veracidad de los datos recolec-
tados con el apoyo de un traductor bilingüe de la etnia.

Los códigos éticos que guían la investigación están sustentados en 
los principios éticos básicos de respeto por las personas, beneficencia 

2 En la etnia wixárika no existen familias nucleares, sino los parientes se organizan sobre la 
base de los patriarcas o ancianos de mayor edad. En cada espacio familiar conviven abuelos, 
hijos y su descendencia.
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y justicia, establecidos en el Informe Belmont para la investigación en 
humanos (nih, 2003). También se actúa de acuerdo con los códigos de 
investigación estipulados por la Declaración de Helsinki y Los Principios 
Éticos y el Código de Conducta de la American Psychological Association, 
donde se establece que todos los participantes deben estar informados 
del propósito de la investigación y el uso que se hará de sus resulta-
dos; la investigación se realiza con respeto por la dignidad humana, la 
igualdad, la autonomía individual y la libertad de expresión, así como 
la justicia y el acceso a la información. Los participantes en la investi-
gación dan su anuencia para publicar los relatos y material fotográfico 
que se incorpora en el presente estudio.

Resultados 

Para la presentación de los resultados obtenidos en la investigación 
se utiliza una organización por unidades de análisis derivadas de la 
codificación de los datos empíricos relacionados con las categorías 
siguientes: origen de la Madre Tierra y la vida, rituales y vida cotidiana 
y contradicciones con el modelo occidental.

a. Rituales del origen de la Madre Tierra y la vida
Según la cosmovisión wixárika, el origen de la Madre Tierra tiene rela-
ción con el agua que bajó de los cerros, a través de los ríos que trajeron 
la vida al mar. En un taller de diálogo, donde participan Paritemai y 
Uxatemai, en un ritual en las márgenes del río Santiago, comentan 
cómo se creó el agua: 

Antes cuando no había agua, ni vida, en tiempo de sequía, solo había como 

formas de montañas y cerros (…) no había agua, más bien no había cerros 

era puro seco  Las madres del agua pusieron un ‘aikutsi (recipiente sagrado 

del agua) en el sur, para ver si ahí salía, pero no fue posible y lo llevaron al 

norte, igual no se pudo hacer nada, lo tuvieron que llevar a poniente, oriente 

y al centro; hasta cuando pusieron el ‘aikutsi en el centro, esa vez salieron 

nubes pequeñas y de allí nació la lluvia  Empezó a llover en las montañas, 

más bien las madres del agua eran puros cerros; al hacer todo ese proceso se 

formaron en agua que habían salido desde la sequía hasta a visitar a su padre 
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sol, pero al regresar nuevamente a su destino ya no eran cerros eran puro 

agua, esas montañas que estaban formados como serpientes se volvieron 

líquidos para regresar a su destino solo regresaron en líquido, así es cómo 

se formaron los ríos…

Los grandes ríos que actualmente constituyen la hidrografía de los 
estados de Jalisco y Nayarit, en el Occidente de México, de acuerdo 
con la cosmovisión wixárika y que actualmente son objeto de rituales, 
son el Lerma-Santiago y El Venado. En los rituales aparecen como 
tres serpientes de color blanco, azul y negro, que venían del centro y 
que después de visitar al Padre Sol, dieron lugar a la vida en el mar 
(fotografía 1).

Y los ríos que regresaron ya eran serpientes  Los ríos, uno de ellos es el río El 

Venado y el río Lerma  El río El Venado es el río de una serpiente negra que 

se llama Kuu yiwime siendo hombre, y la serpiente blanca es del río Lerma, 

quien es Kuutuxame, igual, es hombre  La reina de los ríos es el mar, que es 

la serpiente azul Haaramara kuuwe’eme  Gracias a esas tres serpientes, que 

antes eran montañas y al visitar a su padre, además poner los ‘aikutsi en los 

cinco puntos cardinales, llueve  Por eso nosotros le traemos ofrendas a la 

Madre Mar, al río Lerma al y río Venado, ya que ellos son creadores del agua 

dulce que le llaman los teiwarixi [mestizos] y la lluvia y las nubes…

Y esos dos ríos, río Lerma y río Venado querían casarse con la mujer 

quien es la serpiente azul, pero al parecer el río Lerma ganó al río Venado y el 

río de la serpiente negra se enojó, se puso celoso donde iba, allí regresó  El río 

Venado físicamente no llega al mar, pero se metió por abajo, igualmente llegó 

con la mujer o serpiente azul, que es el mar  En el lugar de San Blas, están esas 

tres serpientes qué son blanco negro y azul  Pero para tener todo el derecho y 

cumplir con ellos es necesario ir a visitar sus lugares donde están esos ríos…

El origen de la vida desde la visión wixárika está relacionada con los 
cinco puntos cardinales (sur, norte, este, oeste y centro), donde habitan 
los elementos de la naturaleza: la mujer, el maíz, el venado, el peyote, 
el lobo, el fuego, el sol y el mar; dichos elementos son esenciales en su 
cosmovisión. Los cinco puntos cardinales se posicionan con un orden: 
en el centro está ubicado el Abuelo Fuego, o Tatewari; en el poniente se 
localiza la Madre del Mar, o Haramara; al oriente se ubica el Padre Sol, o 
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Tayau Tau; en el sur se encuentra la Madre del Maíz, o Xapa Wiyameta, 
y, por último, en el norte se localiza el Hermano Lobo, o Hauxa Manaca.

El origen de la vida se asocia con la relación del mar y el sol; se 
señala que el Padre Sol fecundó a la Madre Mar, de donde emergen las 
cinco serpientes que se transformaron en seres humanos, los cuales se 
ubicaron en los cinco puntos cardinales. Esta interpretación se asocia 
con los siguientes datos recopilados en una narrativa con Paxi Temai, 
al explicar un mural, elaborado por el mismo informante en la Escuela 
Granja de Agroecología Intercultural, que se presenta a continuación: 
(Diálogo con Paritemai en granja escuela agroecológica intercultural, 
El Arenal, Jalisco) (fotografía 2).

Estos elementos que ven aquí, son nuestros dioses: por ejemplo, la mujer, 

el venado, el lobo, el fuego, el peyote, la milpa, el sol, las nubes y todo esto 

lo que ven aquí son cosas o elementos sagrados, y este mural lleva los cinco 

puntos cardinales: tiene sur, norte, oeste, este y centro…

Dirían ustedes: ¿Por qué las cinco serpientes? Se dice por ahí, que el sol y 

el mar [engendraron] a las cinco serpientes y ahí salimos nosotros; salieron las 

anguilas, las cinco serpientes, y se transformaron en personas  Le salieron las 

manos, los pies, la cabeza, después salimos nosotros; por eso dices que aquí 

tenemos cinco serpientes que hacen los rayos, ahí mismo salen las nubes…

Respecto de la cosmovisión wixárika, la comunidad asocia el origen de 
los animales en el mar. Existen animales que acompañan cada punto 
cardinal; uno de ellos es el águila, ubicada en el centro con uno de 
sus dioses, el Abuelo Fuego, como lo señala Uxatemai en el siguiente 
relato realizado durante un ritual ofrecido a la diosa Haramara (foto-
grafía 3):

Todos los animales nacieron aquí [señalando el mar], en el centro está el 

águila (…) Los dioses que nosotros amamos los creó el mar, todo, la más 

poderosa, es la madre de todo…
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b. Rituales de la vida cotidiana
Los rituales son de suma importancia en la vida cotidiana de las fami-
lias en la producción del maíz para este pueblo, ya que se dará en 
mejores condiciones. Existe, entre sus dioses, la Madre Tierra o Madre 
del Maíz; de ella nacen cinco maíces, con los cuales se alimenta el pue-
blo wixárika, cada uno de diferente color, relacionados con los cinco 
puntos cardinales. El rojo al sur, el azul al norte, el blanco al poniente 
y el amarillo al oriente y, por último, el negro queda en el centro.

La etnia wixárika explica que, para llevar a cabo la preparación 
de la Madre Tierra, la siembra, la limpia y la cosecha del coamil, los 
dioses de los cinco puntos cardinales deben estar presentes en todo 
momento; para el proceso productivo alimentario alrededor del maíz 
se realizan cinco ceremonias rituales: limpieza del coamil, en el mes 
de mayo; siembra del coamil, en junio; ceremonia de la lluvia para 
que se carguen de maíz los elotes, a finales de agosto; ceremonia del 
tambor, para solicitar permiso a los dioses para comer los alimentos 
producidos, a finales del mes de octubre y, por último, la peregrinación 
a Wiricuta, para agradecer al Padre Sol y recolectar el peyote en los 
desiertos de San Luís Potosí, en el mes de diciembre o principios de 
enero. Estas ceremonias rituales del coamil se acompañan de cacería 
de venado, para ofrecer su sangre a los dioses en los templos sagrados 
familiares (Xiriki) y en los lugares de producción. 

Por ese motivo el equipo de investigación fue invitado al ritual de 
la diosa Haramara, en la playa de San Blas, Nayarit; un lugar de impor-
tancia en la cosmovisión, por la posición de relación que tiene con el 
origen de la vida y los cinco puntos cardinales para recolectar agua 
para el ritual de la ceremonia de siembra del coamil. El informante 
explica que, posicionados, dándole la espalda al mar, el mar queda 
detrás, el sol de frente, y así podemos decir que el Sol queda en el 
Oriente, el mar en el Poniente, a nuestra izquierda el Sur, y a nuestra 
derecha el Norte; en conclusión, la posición del ritual es referente a 
los puntos cardinales (Diálogo con Uxatemai, Xikaweri y Hayuama en 
ritual de la diosa Haramara, San Blas, Nayarit).

El agua es el poniente, en el oriente tenemos el sol, es nuestro padre, es 

el que nos da luz y energía; en esta misma parte, está Wiricuta, en donde 
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tenemos al venado, que también es nuestro hermano, hermano mayor y es 

el lugar donde llevamos ofrendas…

“Sí, es que es un color rojo es para la derecha, el color azul es hacia la 

izquierda, el color blanco es, es hacia San Blas, el color amarillo es al sol, el 

color negro es del centro…

Al analizar la vida cotidiana por distinción de género, en la pareja 
wixárika existe una distribución de trabajo para el hombre y la mujer. 
La función de la mujer wixárika es el cuidado del hogar, los hijos y la 
naturaleza y el apoyo en la siembra; uno de sus trabajos caracterís-
ticos que tiene son las artesanías. El trabajo de la mujer wixárika se 
complica cuando no encuentra su pareja, debido a que las tareas que 
realiza el hombre las tiene que llevar a cabo la mujer en su ausencia; 
por ejemplo, llevar leña al hogar para cocinar.

En el transcurso del viaje que hace el hombre para realizar sus 
rituales, la mujer se vuelve empática y, según su percepción, se cas-
tiga dejando de consumir alimentos y bebidas, de igual manera que 
el hombre. Cuando una mujer tiene como cargo ser jicarera,3 debe 
participar en las ceremonias cuidando del Abuelo Fuego, indispen-
sable, ya que, por medio de fogatas, pueden preparar sus alimentos 
diariamente, y en la noche el fuego les brinda luz y calor a sus hogares, 
mientras que el hombre que es jicarero tiene como propósito cazar 
para ofrecerlo a sus dioses como lo relata Hayuama (Diálogo con 
Hayuama, Tuapurie, Mezquitic, Jalisco):

Entonces las mujeres y los hombres, en la vida cotidiana tienen funciones dife-

rentes, las mujeres se dedican a hacer la comida, preparar las tortillas, barrer 

la casa, el patio y todo, mantener la limpieza del entorno (…) las mujeres ahí 

en la casa no salen pero están cuidando el Abuelo Fuego  Nosotros pone-

mos fogata y ahí comemos, calentamos tortilla, por eso amamos al Abuelo 

Fuego…

3 Jicarero o jicarera es un cargo ritual asignado por las autoridades tradicionales de las 
localidades a personas que son ejemplares en el cumplimiento de las tradiciones. Su tarea 
es cuidar los lugares sagrados, así como ir a la recolección de peyote a los desiertos de San 
Luís Potosí en el noroccidente de México, que es una cactácea alucinógena que sirve para 
realizar la comunicación con los dioses.
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Si es que no hay hombre en la casa, uno sufre allá de tanto trabajar una sola, 

porque también usamos leña  ¿Quién te trae si no está el hombre? Se casti-

gan, se desvelan, bueno, no hacen de comer porque los hombres también allá 

van sin comer, sin beber agua, igual se la pasan ahí, bueno para ser jicarero…

Los hombres wixaritari, por otro lado, se encargan de viajar para rea-
lizar sus rituales en los lugares donde se localizan los cinco puntos 
cardinales, cazar el venado para los rituales, abastecer con recursos 
económicos como trabajadores temporales cuando realizan la visita a 
los puntos cardinales, así como también responsabilizarse del coamil,4 
y pueden tener una o más mujeres, si tienen la capacidad de mante-
ner a cada familia, como lo señala Hayuama en el siguiente relato 
(fotografía 4):

Cada una tiene que ir a coamilear; por ejemplo, si el hombre no es capaz de 

hacer eso, no tiene derecho de tener muchas mujeres (…) La responsabilidad 

del coamil es del hombre, si no hay maíz ese hombre no tiene derecho a estar 

en esa casa, esa es la parte del asunto…

De acuerdo con la cosmovisión wixárika, la cultura mestiza busca 
satisfacer sus intereses; a diferencia de ellos, cuyo propósito es cuidar, 
agradecer y complacer a sus dioses. En la juventud, un wixárika tiene 
como responsabilidad responder al mando de sus dioses, ya que al no 
cumplir tienen la ideología a contraer una enfermedad. Es compli-
cado aceptar el cargo; sin embargo, hay que aceptarlo y cumplir con 
la responsabilidad, como señala Pari Temai (Diálogo con Paritemai, 
Tuapurie, Mezquitic, Jalisco) (fotografías 5 y 6):

Es complejo entendernos porque, para los mestizos, el mundo gira alrededor 

de satisfactores materiales, y el mundo del wixárika gira alrededor de satis-

factores espirituales, y decimos que los dioses guían la vida, eso es un primer 

4 El coamil, o milpa con coa, es el sistema de producción alimentaria dominante en las 
comunidades del pueblo wixárika, donde se siembra de manera combinada maíz, frijol 
y semillas de calabaza, utilizando un instrumento tradicional llamado coa. Es una forma 
productiva agroecológica, donde el maíz sirve de sostén al frijol, que fija nitrógeno a la 
Madre Tierra, y la calabaza cubre todo el suelo fértil y evita su erosión y desecación. 
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choque cultural con ustedes los mestizos; luego otro choque cultural es el 

tiempo, para ustedes el tiempo se mide por horas, para nosotros el tiempo 

se mide por acontecimientos rituales…

Las mujeres y hombres en nuestras comunidades tienen que aceptar, 

aunque el papá no quiera, si tu hijo le toca tomar ese cargo, lo tiene que 

aceptar porque, si no acepta, al rato se enferma o te enfermas…

c. Contradicciones con el modelo occidental
La cultura wixárika se encarga de realizar ofrendas, fiestas, ceremo-
nias y rituales en los cinco puntos cardinales, ya que ahí se localiza 
cada uno de sus dioses, venerados por la vida y los recursos de que 
los proveen. Consideran que el “pago” a sus dioses y a la Madre Tierra 
es a través de rituales en los cinco puntos cardinales y por medio de 
sacrificios de algunos animales, como lo explican en diálogo realizado 
con Uxatemai y Xikaweri, de visita ritual a los lugares sagrados donde 
habitan sus dioses Haramara, Xapa Viyameta y Tayau Tau, que se 
documenta en el siguiente diálogo (Diálogo con Uxatemai y Xikaweri 
en rituales en los lugares sagrados: Xapa Viyameta, La Madre de los 
Mares del Sur, Isla de los Alacranes, Chapala, Jalisco, y Wiricuta, en 
los desiertos Real de Catorce, San Luís Potosí, México):

La Madre Tierra, es el que está al norte, al sur, al poniente, oriente y al centro; 

es, lo que da vida, sino llueve no va a dar maíz, por eso nosotros estamos 

luchando para que no le falte el agua  Y nosotros lo que hacemos son fiestas, 

ceremonias, ofrendas, a los lugares sagrados para que llueva  Es el trabajo 

de nosotros, los wixaritari…

La principal función del pueblo wixárika, es el cuidado, preservación 
y protección de la Madre Tierra, sin la necesidad de explotación inten-
siva de recursos naturales. Haramara, o el mar, como ellos lo conocen, 
contiene recursos importantes y seres vivos. La consecuencia de tomar 
dichos recursos, y por ende de contaminarlo, se ve reflejada por medio 
de huracanes y desastres naturales, como respuesta de inconformidad 
por parte del mar. Para ser partícipes de los recursos que el mar ofrece, 
primeramente ellos le otorgan ofrendas; asimismo, el aire, conocido 
como el Hermano Viento, desempeña un papel importante, ya que 
aporta oxígeno a todos los seres vivos, como se puede observar en el 
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siguiente diálogo del investigador con los sabios wixaritari, Uxatemai 
y Xikaweri:

Informantes: Pero este es nuestro trabajo, pagarle a la naturaleza cazando 

venados, reses, borregos, chivas o pollo, para pagarle a los dioses, hacemos 

ofrendas y las dejamos en los lugares sagrados…

Investigador: ¿Buscar que la naturaleza esté bien?

Informantes: Que esté a favor de todo lo que está en este mundo (…) Este 

mar tiene todos sus animalitos y la gente [acapara] sus animalitos, eso no le 

gusta, se molesta, me dijeron: Lo que yo quiero no me lo dan, solo toman 

mis cosas y me está molestando, si tu vienes a ofrecerme algo yo te recibiré 

bien (…) Llegan donde la madre mar y capturan sus animales, agarrando 

sus corazones y todo eso  Por eso hace los huracanes, porque no les gusta la 

contaminación (…) El viento ¿De qué nos sirve? Para respirar, de eso vivimos 

y todos los animales, hasta los que andan en el agua, respiran aire y nosotros 

por eso amamos a nuestro Hermano Viento…

A partir de la construcción de la carretera y la entrada de un modelo 
externo, que se realiza en los últimos treinta años, la etnia wixárika 
comprende la contaminación como un factor que daña su forma de ver 
el mundo y la vida, debido a la incorporación del comercio y la indus-
trialización externos, que producen desechos inorgánicos, como pro-
ductos enlatados y empaquetados, generadores de basura desechada 
al río, que contamina poco a poco el agua, o la quema de la basura en 
sus orillas. Los informantes afirman que, en un tiempo determinado, la 
contaminación puede acabar con la vida en la Tierra (fotografías 7 y 8). 

Trabaja mucho nuestra Madre Tierra (…) Yo creo que es cierto, nosotros la 

herimos porque quisimos que entrara la carretera, sin decirle nada, sin pedirle 

permiso  ¿Ahora quién la calma, quién le paga? Pidieron permiso para la 

carretera que la está haciendo  Entonces, nosotros le estamos haciendo daño 

a la Madre Tierra, a nuestros dioses (…) Los mestizos llevan de todo a la Sierra, 

como Sabritas, Coca Cola y enlatados [sic]; eso hace basura y contamina  

Entonces ahí contaminamos nosotros mismos, pero porque ellos ya piensan 
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en su negocio, por eso que eso hacen en la tienda y no se dan cuenta de que 

eso ya es contaminación…

Hace poco que empezó la contaminación aquí en este lugar sagrado  

Se puede visualizar que dentro y fuera de aquella cueva había una cantidad 

extrema de basura y hedor  Cortan los árboles, los bosques  Ahorita ya lo 

recogen y lo queman y no hay otra manera de sacarlos (…) Nosotros tene-

mos mucho que hacer  Tenemos nuestra cultura de esto, pero tenemos que 

[adoptar] la cultura de afuera  Pero de afuera meten y nos contaminan todo 

(…) No hay nadie que los controle a los mestizos, los huracanes se los van 

acabar, la Madre Tierra lo puede todo, nos puede acabar  Nos puede dar un 

aire fuerte y otros dicen que se acabar el mundo…

Discusión 

En el estudio se muestra que las ceremonias rituales que expresan la 
relación entre la comunidad wixárika y la naturaleza, o Madre Tierra, 
deben integrarse de manera respetuosa, para recuperar saberes que 
están subsumidos como prácticas de resistencia cultural al modelo 
dual que separa a los seres humanos de la vida natural y que expresan 
una manera diferente de analizar el mundo y la vida.

En su cosmovisión, el pueblo wixárika mantiene rituales y formas 
de su vida cotidiana que emulan la creación del planeta, o Madre Tie-
rra, y de la vida, a través de la cultura de visita y conservación de los 
cinco puntos cardinales que articulan el universo indígena: sol, mar, 
agua dulce, fuego y aire. Estos elementos constitutivos de la Madre Tie-
rra, han generado condiciones para mantener en equilibrio a la vida 
natural, por lo que parte de la vida cotidiana de los pueblos originarios 
está dedicada a su cuidado, ya que sin ellos no es posible producir en 
el coamil y vivir en armonía con la naturaleza. La visión de los pueblos 
originarios es la integración de los seres humanos a la vida natural y su 
subordinación a las leyes de la naturaleza, que ha permitido conservar 
la biodiversidad de sus territorios (Crocker, 2010).

La filosofía socioambiental que sustenta la cosmovisión del pue-
blo wixárika es coincidente con los planteamientos de la ecología 
profunda, que integra a los seres humanos con el planeta como una 
totalidad, que se expresa en los rituales de la vida cotidiana y en sus 
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vínculos con los puntos cardinales, coincidentes con el libro sagrado 
de los indígenas maya-quichés de Guatemala (Naranjo, 2004).

Desde una perspectiva ontológica, los elementos rituales del ori-
gen de la vida de la cultura wixárika son coincidentes con la visión 
científica al respecto, ya que la vida surge de un proceso evolutivo de 
intercambios de energía solar, agua marítima y agua dulce, mediada 
por un contexto de elementos minerales (carbono, oxígeno, nitrógeno, 
hidrógeno, etcétera) que generaron condiciones para la evolución de 
las especies animales y vegetales en el planeta Tierra. 

Estos elementos son analizados por el biólogo soviético Oparin en 
su obra el Origen de la vida (Oparin, 2018), quien afirma: 

En las aguas del océano primitivo esas sustancias [minerales] constituyeron 

cuerpos más complejos  Surgieron las proteínas y otras sustancias similares  

Así fue como se formó el material de que están formados los animales y los 

vegetales  Al principio, este material se encontraba simplemente disuelto, 

pero luego se separó, formando los coacervados  Los coacervados primitivos 

tenían una estructura relativamente sencilla, mas paulatinamente se fueron 

efectuando en ellos cambios esenciales  Se hicieron cada vez más complejos 

y su forma cada vez más perfecta, hasta que finalmente se convirtieron en 

seres primitivos progenitores de todo lo vivo en la Tierra… 

Los aportes ontológicos relacionados con el origen de la vida en el pla-
neta de la ecofilosofía del pueblo wixárika al pensamiento filosófico de 
los indígenas latinoamericanos coinciden con los planteamientos de 
los pueblos originarios andinos, donde pasado, presente y futuro están 
interrelacionados de manera holística, así como los seres humanos no 
funcionan aislados, sino existe una relación ontológica y epistemoló-
gica con el origen del universo. Esa relación se expresa en el concepto 
de Pacha: universo y Runa: ser humano (Estermann, 2016).

Con la construcción de presas hidroeléctricas que interrumpen 
el flujo de los ríos y transforman drásticamente el hábitat y la forma 
de vida de la región de Occidente de México, se afecta la alteridad y 
la transformación de la tradición del pueblo wixárika con respecto al 
origen de la vida; de allí su oposición al sistema de presas que se realiza 
en la región, como comenta Medina Miranda (2018).
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En la revisión del estado de conocimiento, Neurath (2018) comenta 
que los rituales de la Madre Tierra que realizan los wixaritari (huicho-
les) no tienen un fin primordial de tipo ecológico para salvar al planeta, 
como plantean los grupos ambientalistas; sin embargo, al analizar los 
relatos de los informantes, la cosmovisión wixárika va en el sentido 
ecologista: cuidar la naturaleza a través de rituales de la Madre Tierra. 

Esta situación de conflicto es analizada por otros autores (Rodrí-
guez, 2004), por el uso del fuego en el parque nacional Canaima, Vene-
zuela, donde se comparan las percepciones sobre cambio ambiental 
entre los técnicos y científicos y la comunidad indígena, considerando 
especialmente la importancia del fuego en este proceso. Existen coin-
cidencias y discordancias importantes entre el conocimiento ecológico 
del fuego que deben ser consideradas en el diseño de un sistema de 
manejo del fuego que integre ambas formas de conocimiento. 

En el estudio se analiza la situación de género en la vida cotidiana 
del pueblo wixárika y sus relaciones con los aspectos socioambien-
tales. Las funciones del hombre y la mujer en sus relaciones con la 
Madre Tierra son diferentes, pero complementarias. 

En estudios previos realizados por Crocker (2010) se señala que, 
con el fin de brindar la atención necesaria al cultivo del coamil, existe 
el apoyo y la ayuda mutua de toda la familia en todo el proceso de la 
actividad agrícola; en algunos casos, por el tipo de trabajo, solo partici-
pan los varones, como el acarreo de leña y la cacería ritual del venado; 
es decir, las mujeres se excluyen de ciertos trabajos. Para el pueblo 
wixárika, independientemente de su sexo, la falta de responsabilidad 
con los dioses puede causar una enfermedad llamada el maleficio o 
el extravío del alma.

Con relación a la participación política de las mujeres indígenas 
en los asuntos socioambientales y el cuidado de la Madre Tierra, solo 
en épocas recientes se resalta su participación, cuando cobra interés 
para los estudios de género la relación mujeres y medio ambiente, lo 
cual ha abierto un énfasis en la participación de las mujeres indígenas 
en los escenarios de la biodiversidad (Ulloa, 2007). Un ejemplo es el 
estudio de caso realizado en mujeres indígenas teenek de la Huasteca 
Potosina, en México, donde se comenta que existe un mayor involu-
cramiento de las mujeres en la perpetuación de las tradiciones rituales 
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para el cuidado de la Madre Tierra, las cuales eran esencialmente una 
actividad masculina (Rocha Valverde, 2013).

La principal función en la vida cotidiana del pueblo wixárika, y 
que permea su visión de desarrollo humano, es el cuidado, la preserva-
ción y la protección de la Madre Tierra, sin la necesidad de explotación 
intensiva de recursos naturales. Cuando hay una transgresión de los 
principios del equilibrio que rigen la relación del ser humano con la 
naturaleza, la consecuencia de tomar dichos recursos, de contaminar-
los, o la apertura de caminos sin cuidar los elementos donde viven, 
de acuerdo con la percepción de los informantes, se ve reflejada en 
enfermedades, huracanes y desastres naturales. Para ser partícipe de 
los recursos del mar y la Madre Tierra, las familias ofrecen ofrendas en 
los cinco puntos cardinales. Un elemento que consideran importante 
en su modelo de desarrollo es el cuidado del aire, que es conocido 
como el Hermano Viento, ya que aporta oxígeno a todos los seres vivos.

La intervención externa por el Estado mexicano en el modelo de 
desarrollo del pueblo wixárika, orientado a vivir, producir y comer 
con los dioses de la naturaleza, ha generado un deterioro de la Madre 
Tierra en los territorios de la Sierra Madre Occidental de México, 
donde habita la mayor parte de este pueblo ancestral. En la comuni-
dad wixárika ha habido explotaciones forestales y mineras, apertura 
de caminos sin cuidar sus lugares sagrados, así como estímulo a la 
producción de la tierra de tipo intensivo, lo que ha incrementado el 
empobrecimiento y la erosión de los suelos que tradicionalmente se 
habían cultivado con el sistema de coamil, lo que ha atentado contra 
la soberanía alimentaria del pueblo wixárika (Crocker, 2010).

Esto coincide con la historia mítica de los pueblos de la Amazonia 
Colombiana, recuperada por Echeverri (2009), quien señala que ante-
riormente estos pueblos manejaban el tiempo y el territorio según las 
fases del ciclo anual, con los siguientes rituales: 

“Al principio del año, los ancianos hablaban del principio de la vida y del 

crecimiento y rechazaban todo el mal  Esto se hacía por medio de diálogos 

y bailes rituales  En la siguiente fase, evaluaban la estación anterior antes de 

preparar la venidera, y así se continuaba hasta que el ciclo completo termi-

naba —siempre con actividades rituales que requerían productos hortícolas 
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abundantes y diversos—  Cuando tumbaban el monte, llamaban a la Madre 

del Verano  Después de quemar llamaban al Abuelo de la Lluvia, y en su diá-

logo hablaban sobre los procesos de gestación para hacer que las semillas 

brotaran  Este comportamiento, afirman, contribuía a que la sucesión de las 

estaciones fuera regular y que las cosechas fueran abundantes  Hablando de 

esta manera, la naturaleza se mantenía saludable  Si las plantas están bien, 

entonces los niños y las mujeres están bien y saludables  Hoy en día esto ya 

no se practica, aunque el conocimiento existe”, sentencian con preocupa-

ción  El desorden en la naturaleza es reflejo del desorden en la sociedad… 

(Echeverri, 2009) 

En coincidencia con el modelo de desarrollo wixárika, la teoría del 
buen vivir, desarrollada en los pueblos andinos del continente ame-
ricano, se plantea como una oportunidad para construir una sociedad 
sustentada en la convivencia del ser humano en diversidad y en armo-
nía con la naturaleza, basada en el reconocimiento de los diferentes 
valores culturales. No se defiende una visión de un estado de subde-
sarrollo a ser superado, y tampoco la de una meta de “desarrollo” a 
ser alcanzado, forzando la destrucción de las relaciones sociales y la 
armonía de la naturaleza (Gudynas, 2011; Rodríguez, 2016). 

Ante el cambio climático del planeta, Ambrosio (2014) comenta 
que la industrialización ha avanzado más en los últimos años, afecta 
el cambio climático por la quema de combustibles fósiles para ali-
mentar la industrialización. La deforestación deja en vulnerabilidad a 
regiones indígenas, ya que la tierra pierde su capacidad de absorción. 

Conclusiones

Sobre la base de los elementos aportados por el estudio, se concluye 
que el pueblo wixárika mantiene rituales y formas de su vida cotidiana 
que emulan la creación del planeta y de la vida en la tierra, a través de 
la cultura de visita y conservación de los cinco puntos cardinales en 
el Occidente de México, que articulan el universo indígena, y viven en 
armonía con la “Madre Tierra”, aspectos que deben ser considerados 
en programas de educación socioambiental en los espacios escolares.
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La producción de coamil es un sistema agroecológico que puede 
recuperarse y enriquecerse para generar propuestas para la soberanía 
alimentaria de la población campesina mestiza en la región de Meso-
américa, que tiene como base el consumo de maíz y frijol.

La participación del hombre y la mujer en la perpetuación de los 
rituales para conservar a la Madre Tierra en el pueblo wixárika es 
diferente; sin embargo, los procesos interculturales han ido generando 
un mayor involucramiento de las mujeres en la perpetuación de las 
tradiciones rituales, lo cual era esencialmente una actividad mascu-
lina; esto es un elemento a considerar para construir propuestas de 
equidad de género para la educación socioambiental en programas 
de educativos con pueblos originarios.

El proceso ritual en la vida cotidiana y en el cuidado de la Madre 
Tierra, como elementos de la cosmovisión wixárika, pueden sustentar 
un modelo de desarrollo para el cuidado de la naturaleza y limitar el 
cambio climático del planeta, y se puede integrar, a través de un diá-
logo de saberes, con la visión antropocéntrica del modelo de desarrollo 
sustentable que plantea el mundo occidental.

La filosofía socioambiental que sustenta la cosmovisión del pue-
blo wixárika es coincidente con los planteamientos de la ecología 
profunda, que integra los seres humanos con el planeta como una 
totalidad, que se expresa en los rituales de la vida cotidiana y en sus 
vínculos con los puntos cardinales.

Los aportes ontológicos relacionados con el origen de la vida en el 
planeta de la ecofilosofía del pueblo wixárika aporta elementos para 
promover el pensamiento filosófico de los indígenas latinoamericanos, 
donde se integran pasado, presente y futuro con una visión integradora 
del planeta, o Madre Tierra, con los seres humanos.
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Figura 1
Ruta histórico-cultural del pueblo wixárika o huichol 

Fuente: https://Cartocrítica org mx/2014/ruta-a-Wiricuta/ 
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Fotografía 1
Ritual wixárika realizado por Marakame, en río Santiago, estado de Nayarit, 
México  El ritual recupera el origen del agua y los ríos de la Madre Tierra, 

elementos esenciales para la creación de la vida en el planeta
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Fotografía 2
Informante explicando el mural “Origen de la vida” de su autoría  Granja 
escuela agroecológica intercultural (Kiekari +Kitsikapa Nutsi)  El Arenal, 

Jalisco, México
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Fotografía 3
Ritual wixárika en lugar de la diosa Haramara (Diosa del Mar), ubicado en San 

Blas, estado de Nayarit, México  La diosa Haramara se expresa en la Piedra 
Blanca, al fondo del mar  El ritual recupera el origen de la vida en el mar
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Fotografía 4
Ritual preparatorio de ceremonia de siembra del coamil en casa sagrada 
del maíz (Rixiki) por mujer wixárika  Incluye semillas de maíz de los cinco 

colores, calabaza, frijol, agua de mar, agua dulce y cacao
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Fotografía 5
Ritual familiar de siembra de coamil en comunidad wixárika  Se incorpora a 
niños para el aprendizaje de la siembra de maíz, frijol y semillas de calabaza 
con técnicas agroecológicas  Se realiza en la entrada de las lluvias en el mes 

de junio
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Fotografía 6
Ritual de la Lluvia en coamil wixárika  Pareja de jóvenes wixárika solicita 
a los dioses que continúe la lluvia para que el maíz, el frijol y la calabaza 

produzcan sus frutos  Se realiza a finales del mes de agosto
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Fotografía 7
Templo del dios del Sol (Tayau Tau)  Cerro Quemado,  

Real de Catorce, San Luís Potosí
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Fotografía 8
Ritual de sacerdote curandero o marakame wixárika en lugar sagrado 

Xapaviyameta, Isla de los Alacranes, Lago de Chapala, Jalisco
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Capítulo 3

Declaración de Tala

Propuesta de políticas públicas con relación  
al derecho a la salud, la alimentación  
y la biodiversidad de los territorios

Los representantes locales y municipales de las comunidades mesti-
zas y pueblos originarios del Estado de Jalisco afiliados y simpatizan-
tes de la Central Campesina Cardenista en diálogo con estudiantes 
e investigadores del Programa de Educación en Salud, Ambiente y 
Nutrición en Comunidades del Instituto Regional de Investigación en 
Salud Pública de la Universidad de Guadalajara y con representantes 
del Sector Público del gobierno del Estado de Jalisco, reunidos en las 
instalaciones de la Preparatoria de la Universidad de Guadalajara del 
municipio de Tala los días 28 y 29 de Enero del 2017:

Declaran
1. Que el derecho a la salud, a la alimentación sana y a vivir en terri-

torios biodiversos en armonía con la Madre Tierra, es un derecho 
humano de las comunidades campesinas y los pueblos origina-
rios que han vivido ancestralmente en el Estado de Jalisco, tienen 
fundamento en las leyes estatales y nacionales y están en concor-
dancia con el derecho internacional firmado por el Gobierno de 
la República de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Que los derechos humanos en salud, alimentación y ambiente 
tienen un vínculo con las políticas públicas relacionadas con la 
Soberanía para la Seguridad Alimentaria, la Salud Pública y con 
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la vida de la Madre Tierra, las plantas y animales que habitamos 
las cuencas y microcuencas del Territorio. 

3. Que las políticas públicas relacionadas con el modelo de sustitu-
ción de importaciones y el modelo neoliberal impulsadas desde 
el Gobierno Federal y Estatal desde la década de los cincuenta del 
Siglo xx, si bien, han desarrollado la agroexportación en el país. 
al utilizar tecnologías intensivas relacionadas con uso de abonos 
químicos, insecticidas y semillas mejoradas, han deteriorado la 
biodiversidad en las cuencas y microcuencas del territorio que 
habitamos las comunidades campesinas y los pueblos originarios, 
con impactos negativos en la soberanía y seguridad alimentaria y 
la situación de salud pública de nuestras familias.

4. Que las nuevas políticas públicas en salud, alimentación y 
ambiente, que se impulsen a escala municipal, estatal y federal, 
deben ser producto de un diálogo social respetuoso que gene-
ren acuerdos entre la sociedad civil organizada, las comunidades 
campesinas y los pueblos originarios, el sector público estatal y 
federal y el capital privado del país, que permitan diversificar los 
productos de agroexportación, la producción para el mercado ali-
mentario en las ciudades y los mercados locales campesinos, que 
deberán propiciar una mejora de la biodiversidad de los territorios 
en donde vivimos, la soberanía y seguridad alimentaria y mejores 
niveles de salud y bienestar de nuestras familias.

5. Con base en el análisis de los estudios sustentados en la metodo-
logía de investigación acción participativa, realizados por inves-
tigadores vinculados con nuestras organizaciones campesinas y 
con los pueblos originarios en el Estado de Jalisco y producto de 
las discusiones realizadas en los talleres del Primer Foro Estatal 
“Políticas Públicas de los derechos en salud, alimentación y bio-
diversidad de los territorios”:

Acuerdan
1. Impulsar una política pública sustentada en los siguientes prin-

cipios y valores:
a. El derecho a la salud, alimentación y la biodiversidad de los 

territorios que habitamos en nuestras comunidades y pueblos 



69

originarios, están relacionadas con la cosmovisión de vivir en 
forma armoniosa, con la Madre Tierra, el agua, el aire, las 
plantas y animales de nuestro entorno ambiental, que forman 
parte de la cultura ancestral de nuestros pueblos.  

b. Debe ser participativa e integrativa; con todos los pueblos 
originarios y afrodescendientes, la igualdad sustantiva de los 
géneros y la condición etaria; sustentada en el diálogo social 
respetuoso con todos los sectores involucrados: campesinos, 
pueblos originarios, sociedad civil, instancias públicas del 
gobierno estatal y federal, así como la iniciativa privada.

c. Debe estar sustentada en el uso de tecnologías apropiadas 
a las culturas locales, el desarrollo de las fuerzas producti-
vas de los territorios y la capacidad de ser sostenibles con los 
recursos propios y de gestión ante instancias de gobierno y de 
la sociedad civil por las comunidades campesinas y pueblos 
originarios y sus organizaciones representativas.

2. Impulsar las siguientes estrategias y acciones como parte de una 
política pública articulada para hacer válido el derecho a la salud, 
la alimentación y la biodiversidad de las cuencas y microcuencas 
donde vivimos:
a. Desarrollar una política de producción agropecuaria, que tran-

site gradualmente de procesos intensivos con uso de químicos, 
insecticidas órgano-fosforados y semillas mejoradas con mani-
pulación genética, que deterioran nuestra salud y destruyen la 
biodiversidad de nuestros territorios, a procesos extensivos en 
donde se incorporen los abonos orgánicos, el control biológico 
de plagas y el uso de semillas criollas que posicionen al país 
como agroexportador de productos orgánicos.

b. Desarrollar las granjas agroecológicas interculturales, como 
el modelo de agricultura familiar en pequeños espacios, en 
donde se priorice la producción de animales de traspatio, la 
horticultura y el cultivo de plantas medicinales con tecnolo-
gías agroecológicas, que posibiliten la autogestión alimentaria 
y de salud con sus propios recursos.
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c. Impulsar una política para el manejo sustentable y sosteni-
ble de aguas de los territorios donde vivimos, basada en las 
siguientes estrategias y acciones: 
• Proteger los ríos, presas, lagos y ojos de agua con el manejo 

adecuado de los residuos industriales, aguas residuales 
municipales y aguas domésticas. 

• Impulsar tecnología apropiada para el manejo sustentable 
de agua, que incorporen la recolección de agua de lluvia, 
la recarga de los mantos acuíferos, el riego por microgoteo, 
entre otras acciones. 

d. Desarrollar redes de productores alimentarios orgánicos y de 
comercio justos a escala local, municipal y estatal, en las gran-
des ciudades y en pueblos del interior del estado, que garanti-
cen espacios y precios para que los productores campesinos y 
sus familias mejoren sus condiciones de vida, su alimentación 
y de salud.

e. Impulsar una auténtica política de salud intercultural, en 
donde el sistema de salud estatal interactúe de manera res-
petuosa con los sistemas de salud tradicionales de nuestras 
comunidades campesinas y pueblos originarios que incluyan 
sus propios recursos humanos y las terapéuticas propias.

f. Desarrollar una política de formación y capacitación de los 
campesinos y pueblos originarios que generen competencias 
para desarrollar sus propios proyectos, a través de mejorar las 
capacidades de planeación y de evaluación continua desde sus 
propias realidades locales.

g. Fomentar en los espacios escolares de todos los niveles edu-
cativos, una cultura de autocuidado de la salud, alimentación 
sana, protección, cuidado y manejo sustentable y sostenible de 
la biodiversidad de los territorios, que propicien modos de vida 
sustentables en las familias y comunidades, incorporando esta 
visión en los currícula de todos los niveles educativos.

h. En alianza con los universidades, centros e institutos de inves-
tigación, desarrollar líneas y proyectos de investigación básica 
y aplicada con enfoque intercultural y participativo con las 
comunidades y pueblos originarios, que generen conocimien-
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tos y tecnología apropiada a las necesidades y demandas, que 
propicien un nuevo modelo de desarrollo social que integre la 
preservación de la biodiversidad, la salud pública y la sobera-
nía y seguridad alimentaria. 
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Capítulo 4

Declaración de Colotlán

Análisis y propuestas de solución de la 
problemática de la anemia y malnutrición  
del pueblo wixárika

Los representantes locales en salud, educación, consejeros ancianos y 
estudiantes del cunorte del pueblo wixárika del Estado de Jalisco en 
diálogo con estudiantes e investigadores del Programa de Educación 
en Salud, Ambiente y Nutrición en Comunidades (proesanc) del Ins-
tituto Regional de Investigación en Salud Pública de la Universidad de 
Guadalajara y la Unidad de Investigación de la Universidad Guadala-
jara Lamar con trabajadores de la Región i de la Secretaría de Salud, 
reunidos en las instalaciones del Hotel Los Gálvez del municipio de 
Colotlán los días 17, 18 y 19 de noviembre del 2017:

Declaran
6. Que el derecho a la salud, a la alimentación sana y a vivir en terri-

torios biodiversos en armonía con la Madre Tierra, es un derecho 
humano del pueblo wixárika que ha vivido ancestralmente en 
el Estado de Jalisco y estados vecinos, tienen fundamento en las 
leyes estatales y nacionales y están en concordancia con el dere-
cho internacional firmado por el Gobierno de la República de los 
Estados Unidos Mexicanos.

7. Que los derechos humanos en salud, alimentación y biodiversidad 
de nuestros territorios tienen un vínculo con las políticas públicas 
relacionadas con la Soberanía para la Seguridad Alimentaria, la 
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Salud Pública y con la vida de la Madre Tierra, las plantas y anima-
les que habitamos las cuencas y microcuencas de la sierra Wixá-
rika ubicada en las estribaciones de la Sierra Madre Occidental.

8. Que las políticas públicas en salud, alimentación y desarrollo 
social para resolver los problemas de anemia y malnutrición de 
nuestras familias que se impulsen en localidades y comunidades 
que conformamos el pueblo wixárika, deben ser producto de un 
diálogo social respetuoso que generen acuerdos de solución y 
deberán propiciar una mejora de la biodiversidad de los territorios 
en donde vivimos, la soberanía y seguridad alimentaria y mejores 
niveles de salud y bienestar de nuestras familias.

9. Con base en el análisis de los estudios sustentados en la metodología 
de investigación acción participativa, realizados por investigadores 
vinculados con nuestras organizaciones de salud, educación y desa-
rrollo social en las comunidades de Santa Catarina Cuexcomatitlán 
(Tuapurie) San Sebastián Teponohuaxtla (Wuatia) y San Andrés 
Cohamiata (TateiKie) se encuentra la siguiente problemática:
a. Los niños menores de 6 años tienen una prevalencia de ane-

mia de 67%; una prevalencia de desnutrición aguda de 10.9% 
y desnutrición crónica de 54%.

b. Las mujeres en edad fértil de 15 a 49 años tienen una prevalen-
cia de anemia de 72%, desnutrición aguda de 4% desnutrición 
crónica de 76% y una prevalencia de sobrepeso y obesidad de 
43%.

c. Los adultos de más de 30 años y adultos mayores padecen una 
prevalencia de sobrepeso y obesidad de 39.2% prevalencia de 
prediabetes de 21.7% y de diabetes de 13.3% que se acompaña 
de prevalencia de presión arterial de 20%.

d. La problemática de anemia y malnutrición de acuerdo a los 
estudios realizados está asociada a alta presencia de microbios 
y parásitos como: contaminación de agua de consumo en el 
hogar por Giardia Lamblia con un de 52%; helmintos como 
ascariasis, Hymenolepsis Nana y uncinariasis.

e. La problemática de parasitosis está generando problemas de 
diarrea crónica que es de 33% en los niños menores de 5 años.
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f. La problemática de anemia en niños está asociada con pro-
blemas de disminución del consumo de lactancia materna e 
incorporación de otros alimentos de forma tardía.

10. Que de acuerdo a los estudios realizados en los niños del pueblo 
wixárika por los investigadores del proesanc en el año 2010 com-
parados con los datos del estudio 2017, la problemática de anemia 
no ha mejorado significativamente y en el caso de la malnutrición, 
si bien hay una mejoría en la desnutrición aguda, el problema de 
la desnutrición crónica se ha deteriorado, en donde la anemia es 
un factor causal.

11. Producto de las discusiones realizadas en los talleres del Foro 
Regional de “Anemias y malnutrición en el pueblo wixárika” que 
realizamos en el lugar y fecha mencionada anteriormente:

Acuerdan
3. Impulsar una política pública que esté sustentada en los siguientes 

principios y valores:
d. El derecho a la salud, alimentación y la biodiversidad de los 

territorios que habitamos en nuestras comunidades, están 
relacionadas con la cosmovisión de vivir en forma armoniosa, 
con la Madre Tierra, el agua, el aire, las plantas y animales de 
nuestro entorno ambiental, que forman parte de la cultura 
ancestral de nuestros pueblos.

e. Debe ser participativa e integrativa; con todos los representan-
tes de nuestro pueblo, la igualdad social, género y la condición 
etaria; sustentada en el diálogo social respetuoso con todos 
los sectores involucrados: pueblos originarios, sociedad civil, 
instancias públicas del gobierno estatal y federal, así como 
las universidades de la Región Norte del Estado de Jalisco y 
en donde el pueblo wixárika sea el principal actor para todas 
las acciones de salud, alimentación y ambiente. 

f. Debe estar sustentada en el uso de tecnologías propias de 
nuestra cultura, el desarrollo de las fuerzas productivas y 
sociales de nuestros territorios y la capacidad de ser sosteni-
bles con los recursos propios y de gestión ante instancias de 
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gobierno y de la sociedad civil por las comunidades de nues-
tros pueblos y sus organizaciones representativas.

4. Impulsar las siguientes estrategias y acciones para resolver la pro-
blemática de anemias y malnutrición, como parte de una polí-
tica pública articulada para hacer válido el derecho a la salud, la 
alimentación y la biodiversidad de las cuencas y micro-cuencas 
donde vivimos:
i. Desarrollar una política de producción agrícola, en donde se 

incorporen los abonos orgánicos, el control biológico de pla-
gas y el uso de semillas criollas para desarrollar el Sistema de 
Producción de Coamil, que permitan el autoabastecimiento 
permanente de maíz, frijol, amaranto, quelites, como base de 
la alimentación tradicional wixárika, como fuentes de energía, 
proteínas y microminerales como el hierro, para prevenir el 
aparecimiento de la anemia y la desnutrición. 

j. Desarrollar las granjas agroecológicas interculturales, como 
el modelo de agricultura familiar en pequeños espacios, en 
donde se priorice la producción de animales de traspatio, la 
horticultura y el cultivo de plantas medicinales con tecnolo-
gías agroecológicas, que posibiliten la autogestión alimentaria 
y de salud con nuestros propios recursos.

k. Desarrollar redes de productores alimentarios orgánicos y de 
comercio justos a escala local y municipal que garanticen espa-
cios y precios para que los productores wixaritari y sus familias 
mejoren sus condiciones de vida, su alimentación y de salud.

l. Impulsar estrategias para mejorar las condiciones de sanea-
miento básico en el hogar consultando a los sabios de la comu-
nidad que incluyan:
• Mejora la calidad de agua de consumo humano a través 

de un programa de potabilización, impulso de filtros arte-
sanales, entre otras acciones.

• Desarrollar un modelo de letrinización que no consuma 
agua, ante la carencia crónica que padecen las comunida-
des, principalmente a través de letrinas secas aboneras.
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g. Impulsar una política para el manejo sustentable y sosteni-
ble de aguas de los territorios donde vivimos, basada en las 
siguientes estrategias y acciones: 
• Proteger los ríos, presas y ojos de agua con el manejo ade-

cuado de los residuos de aguas domésticas.
• Impulsar tecnología apropiada para el manejo sustentable 

de agua, que incorporen la recolección de agua de lluvia, 
la recarga de los mantos acuíferos, el riego por microgoteo, 
entre otras acciones.

h. Impulsar una auténtica política de salud intercultural, en 
donde el sistema de salud estatal interactúe de manera res-
petuosa con los sistemas de salud tradicionales de nuestras 
comunidades que incluyan sus propios recursos humanos y 
las terapéuticas propias.

i. Que los programas de salud intercultural para diagnosticar y 
atender los problemas de anemia y malnutrición, cuenten con 
los recursos diagnósticos (Hemoglobinómetros, glucómetros 
y sus insumos, así como básculas y estadímetros, entre otros) 
para atender tempranamente los problemas que afectan a 
nuestros pueblos.

j. Que los programas para combatir el hambre y la malnutrición 
que actualmente existen en la sierra Wixárika, incorporen la 
suplementación complementación y fortificación con hierro 
y ácido fólico, para resolver la prevalencia elevada de anemia 
en el grupo maternoinfantil y los adultos mayores en nuestras 
comunidades.

k. Promover la lactancia materna y el inicio temprano de alimen-
tos ricos en fuentes minerales en lactantes, con alimentos que 
existen en la dieta habitual y alimentos externos fortificados 
con hierro y ácido fólico, para disminuir la anemia en niños 
pequeños.

l. Desarrollar una política de formación y capacitación de los 
promotores de salud y profesores que laboran en nuestros 
pueblos que generen competencias para diagnosticar y desa-
rrollar sus propios proyectos, a través de mejorar las capacida-
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des de planeación y de evaluación continua desde sus propias 
realidades locales.

m. Fomentar en los espacios escolares de todos los niveles edu-
cativos propios de la etnia, una cultura de autocuidado de la 
salud, alimentación sana, protección, cuidado y manejo sus-
tentable y sostenible de la biodiversidad de los territorios que 
propicien modos de vida sustentables en las familias y comu-
nidades, incorporando esta visión en los currículos de todos 
los niveles educativos (preescolares, escolares, secundaria, 
preparatoria y universidades).

n. En alianza con los universidades, centros e institutos de inves-
tigación, desarrollar líneas y proyectos de investigación básica 
y aplicada con enfoque intercultural y participativo con las 
comunidades y pueblos originarios, que generen conocimien-
tos y tecnología apropiada a las necesidades y demandas, que 
propicien un nuevo modelo de desarrollo social que integre la 
preservación de la biodiversidad, la salud pública y la sobera-
nía y seguridad alimentaria en dirección de resolver la proble-
mática de anemia y malnutrición que es el propósito del Foro 
y de la presente Declaración de Colotlán.
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Capítulo 5

Declaración Política  
de La Estanzuela

Declaración de Política Agraria, Soberanía 
Alimentaria, Defensa de la Biodiversidad  
del Territorio y de la Madre Tierra

Como resultado del análisis y la discusión del primer “Foro Estatal 
de Encuentro de Comisariados Ejidales y Comunidades Indígenas 
en Jalisco”, celebrado el 3 de diciembre de 2022, en la localidad de La 
Estanzuela, municipio de Teuchitlán, Jalisco.

Los representantes de los comisariados ejidales y comunales, afi-
liados y simpatizantes de la Central Campesina Cardenista, en diálogo 
abierto y propositivo a través del análisis de estudios sustentados en 
la metodología de investigación participativa de Investigadores del 
Programa de Educación de Salud, Ambiente y Alimentación en Comu-
nidades (proesanc) del Instituto Regional de Investigación en Salud 
Pública de la UdeG, que se implementa con poblaciones rurales y 
pueblos originarios; dirigentes de organizaciones Campesinas, líderes 
históricos de la lucha agraria, Representantes de la fundación onuac, 
promotora de vivienda social, diputados locales y federales.

Declaran
1. Que ¡otro campo es posible!, luchando por una nueva realidad 

en el campo mexicano, con la realización de Foros de Debates, 
abriendo un camino profundo y determinante en el sector rural, 
convocando a los sujetos y protagonistas del mismo y fomentando 
nuestra unidad programática y organizativa.
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2. Conforme al análisis vemos que las políticas públicas ejercidas 
por los gobiernos federales del neoliberalismo, han sumido en la 
pobreza y en la miseria a millones de mexicanos, capitalizando a 
unos cuantos privilegiados, a la vez que han permitido que nuestro 
país dependa peligrosamente del extranjero para su alimentación. 
La seguridad alimentaria debe garantizar el acceso a alimentos 
adecuados, la cual es una condición básica del desarrollo.

3. El hambre es una violación a la dignidad humana y al mismo 
tiempo constituye un obstáculo para el progreso social, político 
y económico.

4. Que el derecho a la salud, a la alimentación sana y a vivir en terri-
torios diversos en armonía con la Madre Tierra, tienen un vínculo 
directo con las políticas públicas relacionadas con la Soberanía 
Alimentaria para la Seguridad Alimentaria.

5. Que el derecho de los ejidatarios y comuneros se les reconozca y 
respete el derecho legítimo y constitucional a poseer sus tierras y 
territorios, al financiamiento directo y con tasas de interés bajas, 
efectivos precios de garantía a sus productos, incorporación de 
tecnologías limpias y en armonía con la Madre tierra, la incorpo-
ración gradual de abonos, herbicidas e insecticidas orgánicos y 
el rescate y protección a nuestras semillas originarias creando y 
fomentando nuestros propios bancos de semillas.

Con base a lo anterior y al análisis realizado:

Acuerdan
1. Celebrar foros de análisis y consulta regional, estatal y nacional, 

para conjuntar propuestas e impulsar una reforma profunda al 
Artículo 27 Constitucional; cancelar las contrarreformas salinis-
tas, que terminaron con el derecho a la tierra de los solicitantes 
de nuevos centros de población ejidal y del reparto agrario de 
grandes latifundios simulados y concreción de todos los decretos 
presidenciales con sentencia de ejecución.

2. Impulsar el desarrollo de políticas públicas agropecuarias que 
transiten gradualmente de procesos intensivos con uso de quí-
micos, insecticidas órgano-fosforados y semillas mejoradas con 
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manipulación genética, que deterioran nuestra salud y destruyen 
la biodiversidad de nuestros territorios a procesos extensivos en 
donde se incorporen los abonos orgánicos, el control biológico de 
plagas y el uso de semillas criollas que posicionen al país como 
agroexportador de productos orgánicos.

3. Impulsar una política para el manejo sustentable y sostenible de 
aguas de los territorios donde vivimos, basadas en las siguientes 
estrategias y acciones:
a)  Proteger los ríos, presas, lagos y ojos de agua con el manejo 

adecuado de los residuos industriales, aguas residuales muni-
cipales y aguas domésticas.

b)  Impulsar tecnología apropiada para el manejo sustentable 
de agua, que incorporen la recolección de agua de lluvia, la 
recarga de los mantos acuíferos, entre otras acciones.

c)  Revisión y supervisión a conagua, con la entrega de conce-
siones indiscriminadamente a las grandes agroempresas, en 
deterioro del derecho de auténticos pequeños ejidatarios para 
obtener nuevas concesiones incluso la renovación de las ya 
concedidas.

4. Impulsar la constitución del Sindicato de Jornaleros Agrícolas 
para que gocen con todos sus derechos laborales.

5. Impulsar el desarrollo de granjas agroecológicas interculturales, 
como modelo de agricultura familiar, la producción de animales 
de traspatio, la horticultura y el cultivo de plantas medicinales con 
tecnologías agroecológicas, que posibiliten la autogestión alimen-
taria y de salud con sus propios recursos.

6. Celebración de mesas de trabajo con el sector agrario y dependen-
cias afines al desarrollo del campo (pa, ran, sedatu, semarnat, 
conafor, conagua, insus, Tribunales Unitarios Agrarios, inpi, 
etcétera).

7. Impulsar la creación de uniones de productores de caña, uniones 
de ejidos, uniones ganaderas independientes.

8. Impulsar la creación ante las dependencias gubernamentales 
de créditos y apoyos para trabajar la tierra, eficiente asistencia 
técnica, programas efectivos para fortalecer la organización eco-
nómica y productiva de los campesinos e indígenas, promover 
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la agricultura bajo el esquema de seguro agrícola, fortalecer la 
infraestructura y almacenamiento y de canales de comercializa-
ción, contar con el desarrollo de la investigación y transferencia 
tecnológica, educación, dotación de maquinaria agrícola, impulso 
de la explotación racional de los recursos naturales por los pro-
pios ejidatarios y comuneros, facilitándoles los medios técnicos, 
de maquinaria y de autorización de permisos.

9. Impulsar el fomento de la integración de las cadenas productivas 
en los productos de alimentos, fortalecer el extensionismo rural, 
conectar la investigación agrícola con el extensionismo.

10. Diseñar e instrumentar políticas públicas para alcanzar y sostener 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria para romper el esquema de 
dependencia en que nos encontramos.

11. Establecer un nuevo modelo de comercialización de alimentos, 
que combata la especulación, reditúe beneficios a los pequeños 
productores y beneficie a los consumidores, fomentando la orga-
nización campesina con base social y política para sostener y 
ampliar la demanda de la Soberanía alimentaria desde las comu-
nidades, los municipios y las regiones.

12. Construir una plataforma de lucha ambiental, definiendo políticas 
públicas para un manejo sustentable de los recursos naturales, 
promoviendo e incentivando la protección y conservación de los 
bosques nativos, fomentando la participación de los campesinos 
en la conservación ecológica. 
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Capítulo 6

Reconocimiento de los derechos 
territoriales ancestrales para 
recuperar la Madre Tierra para  
los miembros del pueblo wixárika  
de Yetapa*

Pari Temay Gonzalez Torrez1

Mateo Minjares Zavala2

Yukawima Hernández Hernández3

Introducción

En el mundo wixárika existe una conexión del espíritu (k+p+ri) con 
los cinco puntos cardinales, donde la principal energía es el vínculo 
con la Madre Tierra, quien se conoce como la naturaleza y sus fenó-
menos. Pero también existe un factor más importante, que es el núcleo 
de todas las culturas y el alimento de un hombre, denominado “la 
Madre Maíz”, para quien el hombre permanece cuidando la tierra y 
amando los elementos sagrados, como viento, montañas, animales, 
lagos, bosques, ríos y otros.

* La Zona Metropolitana de Guadalajara y la región Valles de Jalisco son conocidas por el 
pueblo wixárika como Yetapa.

1 Estudiante de la carrera de Agronomía en el Centro Universitario de Ciencias Biológicas 
y Agropecuarias de la Universidad de Guadalajara y miembro de la comunidad wixárika 
de Santa Catarina Cuexcomatitlán, Mezquitic, Jalisco. Participante en la Granja Escuela 
Agroecológica Intercultural ubicada en el Arenal, Jalisco.

2 Artesano y líder wixárika de Yetapa, miembro de la comunidad wixárika de San Andrés 
Cohamiata, Mezquitic, Jalisco.

3 Estudiante de la Preparatoria de Tala de la Universidad de Guadalajara y miembro de la 
comunidad wixárika de Santa Catarina Cuexcomatitlán, Mezquitic, Jalisco. Participante 
en la Granja Escuela Agroecológica Intercultural ubicada en el Arenal, Jalisco.
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Desde ese entonces la Madre Maíz, conocida como Tatei Niwetsika, 
y un indígena que conserva su cultura, práctica su tradición y habla su 
lengua, tienen el mismo espíritu, pues el maíz necesita el cuidado de 
un hombre, e igualmente un hombre necesita la energía del maíz, en la 
cultura wixárika. Ello significa que el maíz al principio se convierte en 
nuestra hija, luego llega a ser nuestra madre y, para ser iguales o tener 
el mismo espíritu, es necesario y obligatorio, en las reglas del mundo 
wixárika, estar reconocido con los sitios y elementos sagrados.

El buen vivir y el buen convivir con  
los lugares sagrados de la Madre Tierra

Para tener derecho de buen vivir, buen convivir y buen morir con la 
Madre Tierra, los ancianos presentan a los recién nacidos en los luga-
res sagrados o en los espacios sagrados conocidos como patio familiar, 
principalmente donde se hacen las ceremonias y se realizan activida-
des culturales, como mandan las deidades, quienes son los ancestros 
y se manifiestan a través de los sueños con los chamanes (mara‘akate), 
para que el recién nacido sea reconocido en el mundo wixárika o en 
los sitios sagrados. Para realizar esas actividades se necesita conocer y 
recorrer los sitios sagrados donde están ubicados, ya que son muchos 
y están en diferentes estados, como Jalisco, Nayarit, Durango y San 
Luis Potosí, y esa es la ruta de nuestros ancestros.

En el estado de Jalisco existen muchos lugares sagrados de los pue-
blos originarios wixárika y náhuatl, pero algunos de sus sitios sagrados 
están olvidados y no reconocidos por las personas actuales, porque 
desde el tiempo de la conquista fueron perdiendo las culturas, la len-
gua, la vestimenta, y fueron adaptándose en otras culturas españolas, 
y así fue como se olvidaron de sus lugares sagrados, de sus culturas 
milenarias y de sus semillas nativas, principalmente su maíz, hasta 
perder el cuidado de su Madre Tierra.

En la cultura wixárika en Jalisco están dos lugares sagrados muy 
importantes, uno es el lago de Chapala (Xapawimeta), y otro es el lugar 
del Abuelo Fuego (Tatewari) y nuestra bisabuela Ta tutsi; además de 
estos sitios, también existen más lugares sagrados en sus alrededores, 
de acuerdo con la ruta de los abuelos indígenas. Hablando de las rutas, 
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nos referimos a que los lugares sagrados siguen vigentes, y han sido 
redescubiertos por algunos ancianos soñadores nuevos sitios, como el 
volcán de Tequila, que se nombra como “El Cerro de Águila” (Werika 
H+ri), y Guachimontones, donde habitaban los abuelos cuidando a su 
abuelo Águila. Una de estas zonas es zona arqueológica administrada 
por el gobierno estatal, y otras han sido apropiadas por particulares 
como propiedad privada.

En todo el mundo se habla mucho de las culturas antiguas, pero 
nunca se habla de los lugares o de los espacios ritualizados con nues-
tros ancestros y en ninguna parte se habla de las actividades cultura-
les que realizaban nuestros abuelos donde ellos habitaban. Todas las 
culturas de diferentes etnias son interesantes y bonitas en la actuali-
dad, algunas de esas culturas han sido reconocidas a escala nacional 
e internacional, pero el problema está en que los mismos indígenas 
estamos perdiendo nuestras culturas, porque nos estamos adaptando 
a un nuevo mundo y una generación moderna, rechazando la herencia 
de nuestros ancestros y olvidando nuestras culturas milenarias.

Algunos indígenas de diferentes etnias que han resistido la con-
quista habitando en lugares más lejanos han conservado sus culturas, 
sus semillas con germoplasma nativo, y siguen cuidando la madre 
tierra, enseñándoles a sus hijos cómo convivir con la naturaleza, para 
que ellos sigan el camino y no pierdan su cultura, su lengua y su indu-
mentaria. Para que, donde quiera que estén, no olviden de dónde vie-
nen y respeten los espacios sagrados que existen en diferentes lugares, 
así como también sigan practicando la cultura, porque en la práctica 
de las actividades está la clave de que no se pierda la cultura, y en el 
cuidado de los lugares sagrados está que se puedan reducir los pro-
blemas del cambio climático planetario, ya que en esto se incluye el 
cuidado de la naturaleza; también, la conservación y la producción 
de las semillas nativas, principalmente el maíz nativo, para que no se 
pierda el alimento del campo mexicano, con una práctica de producir 
los alimentos orgánicos sin dañar a la Madre Tierra.

Para aterrizar estas prácticas los pueblos originarios necesita-
mos, primero, recuperar los lugares sagrados de nuestros abuelos, 
que desde hace mucho tiempo han sido propiedades del gobierno 
o propiedades privadas, ya que esos lugares son sagrados y son de 
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nuestros abuelos. Somos nosotros quienes podemos visitar esos sitios 
sagrados para realizar actividades en ellos, porque ahí nace nuestra 
esencia, nuestra raíz, nuestro conocimiento, nuestra lengua, cultura, 
vestimenta, y debemos de visitarlos en ciertos tiempos para realizar 
ceremonias de acuerdo con las estaciones del año.

Las actividades que se realizan en los sitios sagrados no son folcló-
ricas, ni son inventadas por nosotros mismos; son actividades rituales 
sagradas donde uno se comunica con las deidades, con los cinco pun-
tos cardinales y los elementos sagrados; se convive con los ancestros 
y se les ofrece una disculpa o se les entrega un reconocimiento como 
agradecimiento; esos ofrecimientos no son físicos sino son transmiti-
dos en rezos, en cantos o en oraciones. Por ejemplo, agradecerle a la 
lluvia por llover y producir nuestros alimentos y también alimentar 
nuestro maíz, el viento que respiramos, la naturaleza con su vegetación 
que transpira, el sol que nos ilumina, el fuego que nos calienta, la tierra 
que nos atrae y nos alimenta con lo que produce.

En actualidad, en la naturaleza nada se respeta; el hombre ha sido 
el enemigo del planeta que ha destruido todo, provocando diferentes 
problemas para sí mismo, ya que la naturaleza tiene vida y se defiende 
con diferentes fenómenos; no podemos cambiar nada si no miramos el 
mundo en diferente forma. Vemos que el planeta es renovable mien-
tras, al contrario lo estamos destruyendo y así estamos acabando con 
todo. Lo que pasa es que estamos adaptados con nueva tecnología; los 
productores de estos problemas han sido las grandes empresas, los 
gobiernos y los políticos, entre otros. Es difícil entender una cultura 
que pueda beneficiar a la sociedad, ya que siempre nos enfocamos en 
decir que es imposible; mientras no comprobemos o actuemos, no 
será posible, pero si empezamos actuando, practicando poco a poco, 
si será posible.

No se trata de cambiar ideas y visiones diferentes en un momento, 
sino de compartir conocimientos benéficos y dialogar como humanos, 
habitantes de un mundo vivo, donde indígenas, mestizos, empresarios, 
gobiernos, políticos y otros más, puedan involucrarse participando en 
esos actos que pueden ser importantes. No se trata. solo en la recupe-
ración de los lugares sagrados de los pueblos originarios, sino también 
del cuidado de la Madre Tierra, la conservación de las semillas nativas 
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y la conservación de las culturas milenarias; además, que las personas 
tenemos nuestro origen, pero nos hemos sentido superiores a nuestras 
propias raíces o da nuestras culturas.

Recuperación de los lugares sagrados de los 
pueblos originarios en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara y la región Valles de Jalisco 
(Yetapa)

Respeto de los lugares sagrados que se ubican  
en los cinco puntos cardinales de la Madre Tierra
Según la cosmogonía wixárika, cada uno de los cuatro puntos car-
dinales y el centro de la región wixárika posee un territorio sagrado 
en el cual habitan las deidades más importantes: Xapawiyameta (Isla 
de los Alacranes del lago Chapala, Jalisco), al sur; Hauxamanakaa 
(Cerro Gordo, Durango), al norte; Haramara (San Blas, Nayarit), al 
oeste; Wirikuta (los desiertos de Zacatecas y San Luis Potosí), en el 
este y Teekata (Santa Catarina, Jalisco), al Centro.

En estos lugares habitaban diferentes indígenas como cuidadores 
de estos sitios sagrados, como en Xapawiyameta los cocas, en Hauxa-
manakaa los tepehuanos, en Haaramaratsie los náayeri y mexikan, 
en Wirikuta los chichimecas, algunos de ellos indígenas nómadas 
principalmente, los guachichiles, y últimamente en Teekata, donde 
actualmente viven los wixaritari. 

Los wixaritari son un grupo de indígenas que provienen de la 
familia yuto-azteca que habitan en los cuatro estados, Jalisco, Durango, 
Nayarit y Zacatecas, y a quienes se conoce, de manera incorrecta, como 
migrantes en sus propios territorios. El significado del concepto wixá-
rika es: “persona de corazón profundo que ama el conocimiento”; por 
eso, el wixárika, donde quiera que esté, ama mucho a su Madre Tierra 
y su Madre Maíz, pero a los que radican fuera de sus comunidades se 
les dificulta practicar sus actividades culturales aunque se encuen-
tre cerca de los lugares, al temer que, por alguna acción realizada, 
pudieran ser demandados. En muchas partes se desconoce la cultura 
wixárika, hasta en los mismos estados, aparte de que el wixárika es el 
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único que recorre los estados donde se encuentran sus sitios sagrados 
después de realizar actividades y rituales culturales en su comunidad. 

En los estados o municipios donde viven wixaritari u otros indíge-
nas se les debe permitir la libre entrada a sus lugares sagrados; se les 
debe respetar sus plantas sagradas, sus aves, así como sus animales, que 
se adaptan en diferentes zonas. Muchas veces se les prohíbe sacrificar 
algunos de estos, aunque sean parte de la cultura, y otras personas lo 
ven como una lástima y se van directo a los reglamentos gubernamen-
tales . Para un wixárika, sacrificar un animal o tumbar un árbol no 
es para un negocio, más bien es para cumplir las obligaciones que le 
corresponde para vivir en el mundo, es ofrecerle alimento a la natura-
leza, y pedir disculpas por tanto daño que se genera en todo el planeta. 

En Jalisco, los indígenas wixaritari habitantes de la Zona Metro-
politana de Guadalajara y la región Valles de Jalisco, conocida en len-
gua wixárika como Yetaapa, reconocemos nuestros lugares sagrados. 
Como artesanos, agricultores y trabajadores de diferentes servicios, 
aunque somos de diferentes comunidades, cómo Tuapurie Santa Cata-
rina Cuexcomatitlán, Tateikie San Andrés Cohamiata y Waut+a San 
Sebastián Teponahuaxtlán, somos de la misma etnia; muchas veces 
hemos sido ignorados cuando planteamos recuperar nuestros espacios 
sagrados, que tienen tanta importancia de nuestros abuelos, y donde 
se realizan ceremonias para generar un vínculo con nuestras deida-
des, o antepasados; por otra parte, nos han impuesto cuotas solo por 
hacer visitas, y con un corto límite de tiempo, cuando para realizar 
actividades ceremoniales se requiere un largo tiempo. Nosotros no 
necesitamos entregar documentos u oficios de permiso a una persona 
que se considera superior o dueño de todo mientras viva en nuestros 
territorios. 

Rescate de los lugares sagrados que fueron abandonados  
por otros pueblos originarios antes de la conquista española
Hay muchas historias y anécdotas indígenas en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara y la región Valles de Jalisco, narradas por diferentes his-
toriadores y sabios de la etnia wixárika. Uno de estos lugares es Gua-
chimontones, ubicado en el municipio de Teuchitlán, estado de Jalisco, 
donde los abuelos nahuatlacas o aztecas vivían antes de que migraran a 
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Tenochtitlán, hace 800 años. Entre sus costumbres estaban la tradicio-
nal adoración al Dios del Viento, que ellos le llamaban Ehécatl; también 
dominaban algunas otras culturas donde producían sus propios alimen-
tos en Teuchitlán en la laguna de la Vega, hoy conocida como la presa 
de la Vega, aquellos indígenas sembraban en chinampas.

Estos pueblos indígenas, conocidos como nahuatlacas, creían 
mucho en la naturaleza y vivían al pie del volcán de Tequila, porque 
ellos lo consideraban como su vigilante; esa montaña se convertía en 
Águila. Llegó un momento en que hubo escasez de agua y no tenían 
dónde producir sus alimentos, entonces el vigilante volcán se convirtió 
en águila y los guio hacia donde había un lago; ellos lo siguieron hasta 
llegar a Tenochtitlan, dónde el guía águila se paró en un nopal con una 
víbora de cascabel, entonces ahí se quedaron y empezaron a producir 
nuevamente sus alimentos y sus casas, hasta ser conquistados.

Después de haberse abandonado estos lugares sagrados, llegamos 
los wixaritari siguiendo las rutas de estos abuelos y recuperando los 
lugares sagrados, aunque todavía no hemos sido escuchados; como 
se indica en los anteriores párrafos, nosotros venimos a recuperar no 
a invadir lugares. A dar a conocer los lugares sagrados a las personas 
que habitan en sus alrededores para que empecemos a respetar y a 
continuar practicando las culturas antiguas.

Dotar de espacios de vivienda digna  
a las familias wixárika que están en Yetaapa
Los wixaritari estamos en diferentes partes de la Zona Metropolitana de 
Guadalajara y la región Valles: Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, Tlaque-
paque, Tesistán, Valle de los Molinos, El Arenal y muchos más lugares.

No estamos ubicados en un lugar preciso, ya que no contamos 
con un lugar especial para el grupo indígena, sino solo buscamos los 
lugares donde haya posibilidad de conseguir trabajo o espacios libres 
para la venta de nuestras artesanías.

No somos pocas personas, somos más de 500 wixaritari que habi-
tamos esta zona batallando por conseguir espacios para vivir; también 
hemos discutido estas problemáticas con el gobierno del estado de 
Jalisco, pero aún no tenemos respuestas, por este motivo plasmamos 
estos textos en este documento. No pedimos mucho, solo queremos 
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un espacio donde podamos nosotros construir nuestras propias casas, 
así como, con la base de nuestra cultura y respetando los cinco puntos 
cardinales, construir nuestro templo sagrado, así como involucrar a 
nuestros jóvenes e hijos pequeños a esta cultura que muchos necesitan.

Apoyar los esfuerzos de trabajo digno en artesanías, actividades 
agrícolas y trabajadores de servicios en Yetaapa
Somos indígenas trabajadores, elaboramos diferentes artesanías, cola-
boramos en diferentes actividades agrícolas y también trabajamos en 
diferentes servicios de acuerdo con nuestro alcance; esto no quiere 
decir que ganamos mucho dinero, hay mucha diferencia en este tema, 
a veces invertimos mucho en lo material y nos quedamos con poco 
para usos domésticos o para los pasajes, ya que en ciertos tiempos 
visitamos nuestras comunidades.

Los trabajos que elaboramos son muy apreciados como obras 
artísticas, son ideas e imaginaciones que se plasman en las figuras 
y con una combinación de colores, especialmente con chaquiras y 
estambres. A veces aumentan los precios de los materiales que se uti-
lizan en las artesanías y nosotros ponemos los precios en los produc-
tos ya elaborados, pero hemos tenido muchas quejas con los clientes, 
entonces buscamos estrategias para mantener la clientela y así poder 
sacar adelante nuestros proyectos y conseguir un poco de recurso. 
En muchos mercados se valoran mucho los precios de los productos 
por los mismos procesos, entonces nosotros también pedimos que 
nuestros productos se valoren, se respeten y se compren con los pre-
cios fijos, como sabemos que al elaborar un producto se lleva tiempo, 
paciencia y sacrificio, también así como otros mercados cuentan con 
sus propios espacios, nosotros también pedimos espacios para vender 
nuestros productos con un tiempo al menos de cinco días por semana, 
porque en lo que hacemos está nuestro mantenimiento.

Apoyar a las familias que viven en Yetaapa para continuar sus 
vínculos con sus familias en la sierra Wixárika para conservar  
la cultura de la Madre Maíz
Las figuras de nuestros productos elaborados son los elementos sagra-
dos de nuestra cultura; para eso uno debe dominar bien la cultura para 



91

saber plasmar ideas en cada arte y saber combinar colores. Uno de los 
principales elementos sagrados es la Madre Maíz; si al menos contá-
ramos con un espacio para producir nuestra Madre Maíz y hacerle 
sus procesos rituales, podríamos mejorar nuestros conocimientos e 
involucrar a los niños en las prácticas.

Es difícil conservar la cultura del maíz para los que vivimos fuera 
de nuestras comunidades; sembrar maíz es una gran responsabilidad 
para el cuidado, por ello ya estamos perdiendo la cultura del maíz, a 
pesar de que este elemento es el alimento más importante y el núcleo 
duro de todas las culturas.

En nuestras comunidades contamos con los cinco colores de maíz, 
y contamos con nuestras propias semillas, que son el frijol, la calabaza 
y el amaranto entre otros. En cuanto a las comunidades, se llevan a 
cabo muchas actividades culturales desde que se siembra, crece, desa-
rrolla, produce y se cosecha, estos son los que se conocen como cultu-
ras y tradiciones de los pueblos originarios. En el caso de nosotros, que 
estamos en espacios pequeños, no podemos realizar estas actividades, 
pero siempre vamos a realizar algunas actividades en nuestras comu-
nidades. Para ello es que requerimos muchos recursos económicos, 
por el momento ocupamos espacios para mantener el vínculo con 
nuestra Madre Maíz, para así no olvidar la cultura y la tradición.

El vínculo con la Madre Maíz es una captación de energía y cone-
xión con los cinco puntos cardinales en la Madre Tierra; al mismo 
tiempo incluye el respeto, el cuidado y el descubrimiento de los lugares 
sagrados, y actividades importantes, como visitar los sitios sagrados y 
recolectar aguas en los nacimientos para bendecir al Maíz y a la familia.

Educación a los “mestizos” para el cuidado  
de los lugares y objetos sagrados

Cada indígena conoce sus lugares sagrados, que se encuentran en todo 
el país. Se conocen como lugares sagrados porque en esos puntos se 
encuentran las energías de la naturaleza y de las deidades; para que 
se mantengan activas las energías que los pueblos originarios necesi-
tamos, hay que ofrecerles algunos objetos sagrados que se producen 
en cada ceremonia según las etapas del crecimiento de la Madre Maíz, 
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ceremonia conocida como Tatei Niwetsika. En la etnia wixárika lla-
mamos objetos ceremoniales o sagrados a aquellos que se crean en 
las fiestas tradicionales para ofrecerles a las deidades y a la Madre 
Naturaleza como agradecimiento.

En el caso de los objetos sagrados y el cuidado de los elementos, 
tanto como los espacios sagrados, pedimos que existan espacios de 
aprendizaje en las escuelas en diferentes niveles, para enseñarles a 
niñas, niños y jóvenes a respetar los lugares sagrados y los materiales 
sagrados, también para enseñarles a conocer las materiales sagrados 
básicos y las actividades culturales básicas, para que así los jóvenes no 
indígenas puedan entender y empiecen a respetar los sitios sagrados 
y también respetar elementos que existen en cada lugar, ya sea agua 
en lagos, lagunas, ríos, manantiales y mares, o animales acuáticos y 
terrestres.

Los jóvenes y los niños que capten la información en los espacios 
escolares serán quienes llevarán la información a sus hogares para dar-
los a conocer a sus familiares y que ellos también empiecen a practicar 
las actividades y así puedan también extender la comunicación para 
el cuidado de los lugares o sitios sagrados, como la costumbre del cui-
dado de la Madre Tierra y sus elementos sagrados. Para que la cultura 
de los pueblos originarios sea conocida y los lugares sean respetados 
por personas no indígenas; además, para que sea una costumbre que 
aprender para el cuidado del ambiente, invitamos a la gente a asistir 
o a participar en las actividades que se realizan con indígenas, en las 
exposiciones estatales. Algunas veces se realizan ceremonias en los 
sitios sagrados de acuerdo con las estaciones del año y el crecimiento 
de la Madre Maíz.

Los pueblos originarios queremos ser escuchados, ya basta de 
tanto daño a la Madre Tierra; muchas personas han dicho que los 
indígenas no razonamos, pero todos razonamos, solo que de diferente 
forma, con ignorarnos unos a otros no podemos cambiar nada, debe-
mos colaborar juntos como humanos, compartiendo nuestros saberes 
y dialogando de manera unánime. Para ello también necesitamos invo-
lucrar a nuestros hijos en diferentes culturas y prácticas benéficas para 
el futuro de ellos, la herencia será que aprendan a convivir con la natu-
raleza de manera armoniosa, cuidando los lagos, animales, árboles y 
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mares, así como los cinco elementos, ya que son para nosotros, pero 
no los fabricamos, la misma Naturaleza los produce para que quienes 
habitamos en ella podamos disfrutar y aprovechar el ambiente sin 
exagerar o provocar tanto daño, siempre y cuando recordando que lo 
que existe en el mundo no todo es renovable.





Segunda parte

La problemática de salud, 
alimentación y entornos 

ambientales de los campesinos  
y pueblos originarios en Jalisco
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Capítulo 7

Necesidades y demandas de salud 
y alimentación y la vida de la Madre 
Tierra en las comunidades de las 
microcuencas de la región Valles  
de Jalisco

René Cristóbal Crocker Sagastume

José Luis Vázquez Castellanos1 

Jennifer Alejandra Guzmán Rivera2

Vylil Georgina García Serrano3

Emmanuel Zúñiga Romero4

Félix Tonatihú Casillas Coles5

Gabriela Luna Hernández6

Introducción

La presente comunicación científica forma parte del macroproyecto 
“Gestión Social para la Implementación de Políticas Públicas en Sobe-

1 Epidemiólogo y doctor en Ciencias Sociomédicas. Profesor investigador titular adscrito al 
Instituto Regional de Investigación en Salud Pública del Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud de la Universidad de Guadalajara.

2 Maestra en Ciencias de la Salud Pública. Profesora adscrita al Departamento de Salud 
Pública del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara.

3 Doctora en Ciencias Sociomédicas. Profesora adscrita al Departamento de Salud Pública 
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ranía Alimentaria, Salud Pública y Biodiversidad de los Territorios de 
las Comunidades Rurales de la Región Valles de Jalisco”, del Instituto 
Regional de Investigación en Salud Pública de la Universidad de Gua-
dalajara. El objetivo de la presente etapa del estudio es analizar las 
necesidades y demandas en salud, ambiente, soberanía y seguridad 
alimentaria en las microcuencas Cocula-Ameca y La Primavera-Presa 
de la Vega, en la región Valles en el estado de Jalisco en el año 2019, 
en el contexto de las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y la 
Declaración de Tala.

La premisa de investigación que sustenta la presente etapa del 
estudio es: Las estrategias del Plan Nacional de Desarrollo se encuen-
tran desfasadas de las necesidades normativas y sentidas por los habi-
tantes de las microcuencas Ameca-Cocula y la Primavera-Presa de la 
Vega, que están sustentadas en la Declaración de Tala, lo que dificulta 
la implementación de las políticas públicas en salud, alimentación y 
ambiente.

A escala contextual, la región Valles del estado de Jalisco cuenta 
con una gran variedad de recursos naturales, como aguas superficia-
les y subterráneas, suelos fértiles y variedad en flora y fauna. En la 
actualidad las prácticas intensivas agrícolas y la adopción de este sis-
tema de producción han llevado a la contaminación de los recursos 
naturales (suelo, agua y ambiente), por el excesivo uso de plaguicidas 
y fertilizantes químicos.

La economía, principalmente en la zona rural, se basa en la pro-
ducción primaria y secundaria, la producción agrícola de alimentos, 
lo que favorece la seguridad alimentaria familiar. Sin embargo, solo 
un bajo porcentaje de las familias cuenta con esta condición. Se suma 
a esto el abandono de los sistemas de producción por la implemen-
tación del monocultivo, que ha generado cambios en la calidad de la 
disponibilidad de alimentos para el consumo de las familias, lo cual 
se asocia a una situación de inseguridad alimentaria (Crocker, 2018).

En esta región se localiza la microcuenca Cocula-Ameca, espacio 
humano-ambiental situado en la Región Hidrológica 14 Río Ameca en 
la Cuenca Hidrológica Cocula (cea Jalisco, 2015). De este espacio se 
incluyen para el estudio del municipio de Ameca las comunidades de 
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San Antonio Puerta de la Vega, y del municipio de Cocula el poblado 
de “La Taberna”. 

La microcuenca Primavera-Presa de la Vega abarca un territorio ubi-
cado entro los municipios de Zapopan, El Arenal, Tala y Teuchitlán, 
en el estado de Jalisco, México. La red hidrográfica de la región radial 
de las partes altas hacia los valles, notándose en la sierra La Primavera 
. Dentro de las corrientes principales se tienen los arroyos del Cocoliso 
y Chapulimita. El primero desemboca en el río Ameca, aguas abajo de 
la cortina de la presa; el segundo pasa cerca de la población de Ahua-
lulco hasta la presa La Vega. Del bosque de La Primavera se originan 
los arroyos Las Ánimas y Ahuisculco, que forman, después de cruzar el 
poblado de Cuisillos, el río de ese mismo nombre, el cual es un afluente 
del río Salado, y unen sus corrientes antes de desembocar en la presa. 
En el mismo bosque se origina también la corriente del río Salado, en el 
nacimiento de varios manantiales termales. A lo largo de su cauce hasta 
el ingenio azucarero de Tala recibe otras aportaciones subterráneas, 
hasta ser la principal alimentación de la presa La Vega (Jalisco Gobierno 
del Estado, 2013). Esta red hídrica genera la microcuenca que corre desde 
el bosque de la Primavera y desemboca en la presa de la Vega.

Esta presa tiene una gran importancia para el régimen hidrológico 
de la región, pues en ella confluyen las corrientes más importantes 
de este valle y, a la vez, de aquí se origina el río Ameca. Existen varios 
manantiales en el valle de Tala – Ahualulco, se presentan manantiales 
termales y fríos, algunos de gran gasto, como los de río Caliente, Tala 
y Teuchitlán, que recibe del norte las descargas municipales de los 
poblados de Teuchitlán, Lucio Blanco y La Estanzuela; en el sureste 
recibe la descarga del río Salado, con las aguas provenientes del Inge-
nio de Tala y con las descargas municipales de la cabecera de Tala 
(Jalisco Gobierno del Estado, 2013).

La presa La Vega fue construida con fines de riego y control de 
avenidas entre 1952 y 1956, con una cortina de tipo de tierra – enroca-
miento. Se abastece principalmente de los ríos Teuchitlán y Salado, 
formadores del río Ameca, así como de veneros de Teuchitlán y arro-
yos como El Tajo. El agua superficial es utilizada en la zona de riego del 
valle de Ameca, de aproximadamente 10,000 ha, así como para los usos 
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recreativo, turístico y pesquero en la misma presa (Jalisco Gobierno 
del Estado, 2013). 

El principal uso de suelo es para la agricultura, seguido por bos-
ques y pastizales, cuerpos de agua, selva y asentamiento humano. 
Entre las especies que se pueden encontrar en los diferentes ecosiste-
mas de la región están flora, como pinos, encinos, oyamel, guamúchil 
e higuera, y fauna, como venado, armadillo, nutria y tejón, mientras 
que en la fauna acuática se incluyen especies como mojarra, bagre y 
lobina (Gobierno del Estado de Jalisco, 2019).

La agricultura se basa en los cultivos de caña de azúcar, de maíz 
y de agave producción. La población ganadera está constituida por 
aves, cabezas de bovino de carne y de leche, caprino de carne y de 
leche y colmenas de abeja, y las especies acuáticas que se capturan 
son mojarras, bagre, lobina y carpa de Israel (Gobierno del Estado de 
Jalisco, 2019).

La soberanía alimentaria no es una realidad para la población, 
ya que es dependiente de empresas que ofrecen semillas híbridas 
para la siembra, además de que la producción intensiva tiene la fina-
lidad de una eficiencia competitiva a costa del deterioro ambiental, 
de modo que el uso de plaguicidas y fertilizantes mejore la calidad de 
los productos en el mercado internacional. Las modificaciones en los 
modos de vida han contribuido a generar inseguridad alimentaria en 
la región, ya que el abandono de los sistemas de producción naturales 
de maíz, frijol, frutas y verduras, por los monocultivos, ha generado 
cambios en la disponibilidad de alimentos; además, la variedad de 
alimentos a que tiene acceso la población no es muy amplia, debido a 
la capacidad limitada de abasto que tienen los establecimientos, ade-
más de el fácil acceso a alimentos industrializados, que ha propiciado 
un ambiente obesogénico, además de impedir la variedad en la dieta 
(Crocker Sagastume R. C., 2018).

El uso de fertilizantes en concentraciones altas también puede 
influir en la bioacumulación de metales en las hojas de alimentos, se 
registra la presencia de metales pesados y metaloides tales como mer-
curio (Hg), arsénico (As), plomo (Pb), cadmio (Cd), zinc (Zn), níquel 
(Ni) y cromo (Cr) en hortalizas que provienen, sobre todo, del uso para 
riego de aguas afectadas. También se han identificado metales pesado 
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en peces, carnes y leche como resultado de la bioacumulación y la 
movilidad de contaminantes tales como descargas residuales y uso de 
fertilizantes desde el ambiente a las fuentes hídricas (Reyes, Vergara, 
Torres, Días y González, 2016).

En la presa La Vega se han identificado concentraciones de sedi-
mentos tales como Ca, Mg y Na, en una la escala de “moderadamente 
altos”. Mientras, las concentraciones de Fe, Zn, Mn, Cu y B se catego-
rizan como “muy altas”, y pueden ser tóxicas al ambiente, a la fauna 
acuática y los cultivos. La presa está altamente contaminada por el uso 
de fertilizantes en los cultivos de la región, además de las descargas 
residuales de la industria azucarera (De la Mora y otros, 2018).

Marco de referencia

a. Antecedentes
En el apartado siguiente se analizan los estudios realizados a escala 
nacional e internacional, relacionados con la gestión social para ana-
lizar necesidades y demandas vinculadas a la problemática en salud, 
alimentación y cuidado de la Madre Tierra.

Sámano (2013) señala que la economía mundial está enfrentando 
una crisis financiera mundial y, como el modelo de acumulación de 
capital, muestra signos de agotamiento, que han repercutido nega-
tivamente en el incremento de los precios de los alimentos. En abril 
de 2007 y 2008, los precios internacionales de los alimentos subieron 
54%; los principales se dieron en los cereales (92%) y los aceites (84%); 
sumado a esto, el número de pobres ha aumentado, a tal grado que 
en 2010 se consideró que mil millones de personas pasaron hambre 
en todo el mundo. La fao estimó que la cantidad de personas con 
nutrición insuficiente en 2008 podía haber llegado a 915,000,000 millo-
nes, y superará los 1,000 millones en 2009. Así, pues, el derecho a la 
alimentación es un derecho humano primordial, y se deben buscar 
alternativas para eliminar el flagelo del hambre.

En cuanto a la agricultura convencional, el autor indica que va por 
la tercera ola de la Revolución Verde para aumentar la producción de 
alimentos en el mundo, con la aplicación de la biotecnología y el uso de 
transgénicos, aunque no se ha demostrado si estos organismos genéti-



102

camente modificados puedan traer o no consecuencias en la alimenta-
ción de los seres humanos, sí se ha demostrado el efecto negativo que 
los transgénicos producen en la modificación genética de las semillas 
nativas. El autor agrega que, detrás de esta nueva Revolución, los gran-
des monopolios productores de semillas, agroquímicos y maquinaria 
agrícola harían dependientes a muchos productores agrícolas de esta 
“nueva tecnología”, por lo que tendrían que pagar regalías a las produc-
toras de semillas transgénicas, como Monsanto, Cargill y otras, que han 
incursionado en este ámbito de la ingeniería transgénica.

Se agrega que los campesinos y los indígenas mesoamericanos 
practican el sistema de la milpa, que es la combinación de diferentes 
cultivos alimenticios en la parcela, como el maíz, el frijol, la calabaza 
y algún tubérculo. El cultivo más importante que alimenta a la familia 
campesina e indígena es el maíz. México es país de origen del maíz, 
cuenta con 59 especies de diferentes colores y características que han 
adaptado a lo largo del territorio mesoamericano los miles de cam-
pesinos e indígenas de los 62 pueblos originarios que aún viven en el 
territorio mexicano. El autor plantea que una de las estrategias de la 
agroecología es el fortalecimiento de los agroecosistemas campesinos 
que se basan en la milpa; “en torno al maíz giran no solo el maíz y 
sus plantas asociadas, sino también el manejo y la organización del 
espacio rural y la cosmovisión, fuente de riqueza cultural enorme y 
actual, viva y en proceso de fortalecimiento”.

Sumado a esto, la agricultura campesina e indígena también 
abarca la producción pecuaria de traspatio; es decir, la crianza de 
pequeños animales en los patios de los productores, que pueden ser-
vir de alimento para completar la dieta de los campesinos e indígenas 
y, desde una visión agroecológica, se deben aprovechar las heces de 
los animales para hacer composta e incorporar materia orgánica en 
la parcela campesina para incrementar los rendimientos agrícolas.

Otro elemento importante que considera el autor es el huerto 
familiar, que es atendido principalmente por las mujeres campesinas 
e indígenas. En el huerto familiar se puede encontrar plantas, flores y 
plantas medicinales importantes en la vida de los campesinos e indí-
genas para defenderse de algunas enfermedades comunes. Además, 
es parte de otra de las actividades complementarias de la agricultura 
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campesina familiar, que es la recolección de plantas, hongos e insec-
tos, que son benéficos. Lo anteriormente descrito tiene que ver con la 
multifuncionalidad de la agricultura familiar.

Para concluir, se señala la necesidad de impulsar un modelo de 
agricultura realmente sustentable que permita la supervivencia de los 
campesinos y los indígenas, ya que el modelo de agricultura convencio-
nal tecnificada ha demostrado no ser sostenible, por la gran cantidad de 
insumos que exige para producir alimentos. De igual manera, se analiza 
que la agroecología es una alternativa para los campesinos y los pueblos 
indígenas y sus comunidades, como forma de resiliencia ante la moder-
nidad globalizadora, que trata de desaparecerlos y exterminarlos. Pero 
estos sujetos sociales, que para algunos estudiosos del medio rural son 
como un actor social en extinción, se resisten a desaparecer y buscan 
alternativas junto con algunos intelectuales que apuestan por la vía cam-
pesina e indígena de producción, basados en los conocimientos sistema-
tizados por la ciencia de la agroecología. Sin embargo, la agroecología 
no se puede convertir en un nuevo paradigma si no se impulsa desde las 
instituciones públicas, entre ellas las universidades, como generadoras 
de nuevos conocimientos y difusoras de nuevos paradigmas. 

En la revisión de estudios previos se encontró el realizado por 
Gustavo Nigenda (2001 ) en México, denominado “La práctica de la 
medicina tradicional en América Latina y el Caribe: el dilema entre 
regulación y tolerancia”, cuyo objetivo fue caracterizar el estado actual 
de la regulación de la medicina tradicional en nueve países de América 
Latina y el Caribe. Se construyó una base de datos sobre componentes 
de los sistemas de salud tradicionales en nueve países de América 
Latina y el Caribe, mediante la creación de una red de individuos e ins-
tituciones de distintos países que estuvieran interesados en participar 
como informantes especializados con diferentes perfiles. Se exponen 
los resultados obtenidos del tema de regulación de la medicina tradi-
cional dividiendo a los países en tres grupos: a) los que cuentan con 
algún tipo de desarrollo en materia de legislación; b) los que están tra-
bajando en el proceso de legislación, y c) los que no tienen legislación 
y el proceso de regulación es incipiente. En la conclusión se muestra 
que el proceso legislativo de la medicina tradicional es variado en la 
región y se encuentra en diferentes etapas. (Nigenda, 2001)
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Otro estudio realizado por Martínez et al. (2005) e n México, deno-
minado “El cuidado de la salud de la población urbana en condiciones 
de pobreza”, que examina cómo el crecimiento de la población urbana 
empobrecida ha venido a añadirse al más antiguo reto de atender a la 
población rural dispersa, y se enfatiza en la importancia de estudiar 
la especificidad de las constelaciones de riesgo a que se encuentran 
expuestos los integrantes de este creciente segmento de la población, 
y en la necesidad de profundizar en el estudio de la matriz cultural 
desde la cual ellos perciben sus problemas de salud y orientan su com-
portamiento preventivo y curativo. Se revisan las principales carac-
terísticas de la oferta de servicios de atención a la salud preventivos 
y curativos, y las posibilidades para su operación efectiva dentro de 
este contexto. Por último, se discuten las limitaciones de la política 
pública de salud actual para enfrentar la preocupante situación que 
se describe (Martínez, S. y Leal, 2005). 

El trabajo realizado por Mazari en 2014 retoma el estudio de Pérez 
Espejo y Aguilar en el año 2012 en la ciudad de México. En este estu-
dio se presenta las percepciones sobre políticas agroambientales, así 
como de las prácticas agrícolas y su efecto en la alteración de la cali-
dad del agua, con ejemplos claros sobre el aporte de diversos grupos 
de plaguicidas y fertilizantes, y se muestran las incongruencias entre 
la aplicación de estos agroquímicos y la eficiencia con que actúan, 
situación que es un gran problema para el campo y para quienes lo 
trabajan, sean ejidatarios, comuneros o propietarios privados. Se uti-
lizó una metodología cualitativa y cuantitativa mediante encuestas, 
entrevistas y observación participativa. Diversos autores hacen refe-
rencia a un tema de extrema importancia, como son los efectos en la 
salud humana (Mazari, 2014). 

Los plaguicidas organoclorados que se utilizan como insecticidas 
tienden a acumularse en grasas en organismos vivos y en el suelo; 
durante años, las autoridades han anunciado que van a retirarlos 
del mercado porque provocan daño neurológico, hepático, genético 
y efectos en la reproducción; sin embargo, siguen en circulación. Se 
concluye que deberíamos estar enterados y hacer conciencia de las 
implicaciones ambientales y de salud de la producción de alimentos 
que todos consumimos, ya que día a día se están presentando más 
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enfermedades sin tener una percepción clara de por qué la gente se 
está enfermando, es por eso que será de gran importancia este estudio 
para la investigación, ya que se hacen ver ciertos productos químicos, 
como los plaguicidas y los fertilizantes que dañan la producción del 
campo y sus efectos en quienes lo trabajan (Mazari, 2014).

Hernández y Hansen, en México en el año 2011, realizaron un estu-
dio en el cual se presenta el inventario de plaguicidas y una evaluación 
de la contaminación de agua y sedimentos en dos zonas agrícolas de 
México. Se analizaron plaguicidas triazínicos, fenoxiclorados y orga-
noclorados, incluyendo seis contaminantes orgánicos persistentes 
(cop). Aunque el uso de atrazina ha sido prohibido y restringido en 
varias partes del mundo, en México este herbicida se sigue usando sin 
restricción alguna, y los resultados obtenidos demuestran que afecta 
la calidad del agua en una de las zonas agrícolas. Las concentracio-
nes de atrazina y de su metabolito (desetilatrazina) en muestras de 
agua rebasaron el límite para agua de consumo humano de 2 µg L–1 
propuesto por la Organización Mundial para la Salud (who 2008), y 
el de la Unión Europea, que establece un límite de 0.1 µg L–1 (Euro-
pean Parliament 1998) . Los metabolitos del plaguicida ddt (ddd y 
dde) excedieron el límite basal para la calidad de sedimentos (isqg, su 
sigla en inglés) del criterio del Consejo de Ministros del Ambiente de 
Canadá para sedimentos en cuerpos de agua dulce, aunque no reba-
san el límite de probable efecto (pel, su sigla en inglés) (ccme 2003). 
Aunque se restringió el uso de ddt en la agricultura en México (dof 
1991 ), los resultados muestran que los metabolitos de este plaguicida 
se continúan encontrando en muestras ambientales, debido a su larga 
vida media. Se plantea la necesidad de vigilar, mediante monitoreos 
en los cuerpos de agua, los plaguicidas encontrados en este estudio 
en concentraciones que exceden los criterios y límites establecidos.

Los estudios realizados en América Latina relacionados con al 
campo se analizan en los siguientes apartados. Altieri y Nicholls (2010 
) analizan las potencialidades de la agroecología de las comunidades 
locales para enfrentar el hambre y el deterioro ambiental. Señalan que 
las altas tasas de hambruna, la inequidad en la distribución de ingre-
sos, tierra, agua y otros recursos, además de la degradación ecológica, 
son problemas a escala mundial. Se indica que, a pesar del dinero 
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invertido en ayuda, desarrollo, avances tecnológicos, ha empeorado. 
Asimismo, los autores afirman que la seguridad alimentaria mun-
dial es considerada un eslabón débil dentro de la crisis económica y 
ecológica, lo que se evidenció en 2008, cuando ocurrió “la tormenta 
perfecta”, con una subida de costo de los alimentos y, en el mismo 
año, se alcanzaron cosechas récords en cereales como los granos, y 
las empresas proveedoras de semillas, como Monsanto, obtuvieron 
grandes ganancias. Los autores comentan que, cada vez que fluctúan 
los mercados y caen los precios, una gran parte de los campesinos y 
agricultores son expulsados del mercado. En este artículo se prioriza 
la transición de los sistemas que dependen del petróleo a los peque-
ños agricultores que producen de manera doméstica, que a su vez, de 
modo que se facilite su acceso a tierra, agua, semillas, créditos, pro-
tección de los precios, mercados locales y tecnologías agroecológicas.

Una fuente importante de la agroecología es la agricultura cam-
pesina-indígena, donde los agricultores aún cultivan con variedades 
nativas y tecnología ancestral, lo que promueve la biodiversidad. Se 
muestra un ejemplo de sistema campesino de producción agroecoló-
gica (la milpa), con un poco de historia, e indican que en la década de 
los cincuenta agrónomos estadounidenses arribaron a México promo-
viendo la Revolución Verde, queriendo elevar la producción de maíz 
con variedades mejoradas y fertilizantes químicos, aunque las milpas 
de los chinamperos de San Gregorio, Tlahuac y Mixquic tenían un ren-
dimiento de 6,5 toneladas por hectárea de maíz, en comparación con 
Estados Unidos, que eran de solo 2,5 toneladas por hectárea de maíz. 
Esto resultados llevaron al análisis de que una característica ecológica 
de la milpa es su grado de diversidad, tanto de variedades, como de 
especies en forma de policultivos; asimismo, se logran objetivos pro-
ductivos, tales como la asociación de maíz (sirve de sostén al frijol de 
enredadera) y frijol (tiene capacidad de fijar nitrógeno), con la calabaza 
(reduce la erosión del suelo); sumado a esto, la diversidad genética 
ofrece un gran potencial para el control de los agentes patógenos. Por 
otra parte, la investigación indica que la agricultura tradicional y la 
combinación con animales puede aumentar la productividad, mejo-
rando el suelo y debilitando plagas entre otros beneficios.
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Otro estudio reciente que se analizo fue el de anap (Asociación 
Nacional de Agricultores Pequeños) en Cuba, donde se estima que 
diversas prácticas agroecológicas utilizan del 46% al 72% del área cam-
pesina de la isla, y contribuye en un 60% a la producción nacional de 
alimentos en hortalizas, maíz, frijol, fruta y carne porcina. 

Por último, se revisa la experiencia de masipag, que es una asocia-
ción que aglutina a los agricultores en Filipinas, y utiliza tecnologías 
orgánicas. Se hizo un estudio comparativo con 840 agricultores agru-
pados en tres tipos; a) orgánicos, b) en transición y c) convencionales. 
Se documentó que los agricultores orgánicos gozan de una mayor 
seguridad alimentaria, y producen 50% más que los convencionales 
y presentan mejores balances monetarios.

Los autores concluyen que, en este momento histórico, gran parte 
de la agricultura campesina constituye el único testimonio de resiliencia 
de gran valor para la humanidad. Sumado a esto, los datos muestran que 
los sistemas agroecológicos, a través del tiempo, exhiben niveles más 
estables de producción total, y de ese modo contribuyen a la soberanía 
para la seguridad alimentaria (Nicholls, 2010). 

b. Marco político legal del estudio
El fundamento jurídico del proyecto se enmarca en el artículo 4° cons-
titucional, en el que se establece el derecho a la alimentación y que 
es obligación del Estado hacer efectivo este derecho, como indica la 
constitución: 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad  

El Estado lo garantizará (Artículo 4°, 2018) 

Además, promueve el derecho a la salud a través de la acción política, 
el establecimiento de la Ley determinará el rumbo de las acciones para 
el acceso a la salud, siempre con apego al marco legal del país, como 
establece la Constitución: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud  La Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 

la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
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salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción xvi del artículo 73 

de esta Constitución (Artículo 4°, 2018) 

Otro elemento importante es el derecho a tener un ambiente sano 
que asegure el desarrollo y el bienestar de los individuos, y el Estado 
tiene la obligación de cumplir con este derecho, lo que se presenta en 
la Constitución de la siguiente manera: 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar  El Estado garantizará el respeto a este derecho  El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de 

lo dispuesto por la ley (Artículo 4°, 2018) 

En el Proyecto de Nación 2018-2024, que se establece para México, 
propuesto por el presidente Andrés Manuel López Obrador, se formu-
lan propuestas derivadas del diagnóstico de la situación económica, 
social, educativa, de seguridad, de salud y de impartición de justicia, 
entre otros, para construir una mejor nación y, en 2024 lograr vivir en 
un país justo, democrático, soberano, pacífico y trasparente. El docu-
mento señala que todas las propuestas están abiertas al diálogo para 
su enriquecimiento y complementación. 

En el marco de este proyecto se establecen las siguientes líneas 
de acción: 1) Economía y desarrollo, 2) Desarrollo social, 3) Política y 
gobierno y 4) Educación, ciencia, valores y cultura. 

Todos los componentes del Proyecto de Nación deben descansar 
en una ejecución austera, responsable y honesta, así como en la con-
servación de los balances macroeconómicos. Además de los elemen-
tos económicos, se deben desarrollar los proyectos con una visión de 
sostenibilidad y del Buen Vivir.

Se toma como partida la definición de desarrollo sostenible de 
la Organización de las Naciones Unidas (onu), que lo define como la 
satisfacción de “las necesidades de la generación presente sin com-
prometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer 
sus propias necesidades”; por tanto, para tomar la responsabilidad 
como gobierno, se deben considerar el impacto en el tejido social y el 
ambiente que tendrán sus políticas y programas. 
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Para lograr el desarrollo sostenible se debe considerar a los pue-
blos indígenas, reconociendo plenamente sus usos y costumbres, su 
autonomía, sus territorios y los recursos donde se ubican, ya que sus 
modos de organización poseen una fundamentación ética que debe 
ser vista como ejemplo para todo el país. Dichos principios deben ser 
vistos como ejes que atraviesan la ejecución de los proyectos para el 
desarrollo de la nación.

c. Marco teórico del estudio

Modelos teóricos para la creación de políticas y programas
Existen diversos modelos para la creación de políticas; dentro de ellos 
se encuentra el de la fao, que establece que para iniciar la elaboración 
de una política púbica debe existir participación de la comunidad, ya 
que, si los encargados de hacer no toman en cuenta a la población, ello 
se verá reflejado en el fracaso de las políticas (fao, 2010). 

Se señala que los procesos de creación de políticas púbicas bajo 
este modelo suelen tener una mayor duración, y que en algunas expe-
riencias ha tenido una duración de uno a tres años; sin embargo, se 
hace la sugerencia de que el proceso no duré más de doce a dieciocho 
meses, con el fin de que no se pierda el impulso y el interés de las 
personas que están involucradas (fao, 2010). 

Este proceso se inicia al realizar un diagnóstico que será presen-
tado en un foro regional para el debate de la problemática local; los 
resultados obtenidos de este primer foro deben ser discutidos en un 
segundo momento en un foro nacional. Al tener los resultados de los 
foros a escalas regional y nacional, se realiza un último foro para la 
creación del documento de política pública (fao, 2010). 

Para este momento es importante que en el proceso de negocia-
ción de la política se hable del financiamiento para la implementación; 
por tanto, se debe establecer límites y opciones, además de alternativas 
de procedimientos para acceder a las nuevas fuentes de financiación 
(fao, 2010). 

En este modelo de política es importante realizar un examen de 
políticas públicas, para contrastar otras experiencias con la nuestra, y 
así verificar si planes, programas, objetivos y metas están alineados de 
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manera que favorezca su futura ejecución. Se plantea también un exa-
men jurídico, que servirá para ratificar que los objetivos de la política 
estén en consonancia con la legislación actual, además de favorecer a 
su consecución. Por último, se plantea un examen institucional, donde 
establezca la función y la participación que pueden tener las diferen-
tes instituciones, incluso ver las posibilidades de la integración de los 
sectores público y privado (fao, 2010). 

Gutiérrez y colaboradores señalan que las políticas públicas crea-
das por el Estado estén abiertas a la implementación en conjunto con 
organismos internacionales de dirección y gestión, como son la Orga-
nización de las Naciones Unidas (onu), el Banco Mundial (Bm) y el 
Fondo Monetario Internacional (fmi). 

Para la creación de programas de combate a la pobreza, el Bm 
generó su política “Lucha contra la Pobreza”; en el caso de la salud, la 
oms tiene la política de “Modulación de Sistemas de Salud”, y para la 
desnutrición la Organización para la Agricultura y la Alimentación 
(fao) la política de Nutrición y Alimentos. 

El Estado se encargará, entonces, de dirigir directamente las polí-
ticas y su expresión en planes, programas y proyectos, y su elabora-
ción constituye los factores de éxito. Concluye que se debe adoptar 
un modelo apropiado para la planificación de las políticas definiendo 
tres elementos: 1) los objetivos y resultados esperados, 2) las estrate-
gias y 3) los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios, así 
como los criterios de seguimiento y evaluación (Gutierrez, Restrepo 
y Zapata, 2017). 

En el país, el modelo actual para la creación de políticas y progra-
mas responde a la metodología del marco lógico, con el fin de evitar 
que la dirección de las acciones del gobierno no se sintonice con las 
prioridades o las necesidades básicas. Ante esta situación, el ilpes 
promueve cuatro funciones básicas de planificación: 1) prospectiva o 
visión de largo plazo, 2) coordinación, 3) evaluación y 4) concentración 
estratégica (Ortegón, Pacheco y Prieto, 2015). 

El énfasis de esta metodología se centra en la orientación por obje-
tivos, hacia grupos de beneficiarios y en facilitar la participación y la 
comunicación de los actores interesados en la creación de las políticas. 
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Puede utilizarse en todas las etapas del proyecto, desde la implemen-
tación hasta el monitoreo (Ortegón, Pacheco y Prieto, 2015). 

El modelo fue creado originalmente para dar respuesta a los pro-
blemas comunes en los proyectos, como la planificación carente de 
precisión con objetivos sin relación con las actividades y la ejecución 
de los proyectos poco exitosos y carentes de metas concretas con las 
que evaluar (Ortegón, Pacheco y Prieto, 2015). 

La metodología del marco lógico tiene como herramienta de 
apoyo la matriz del marco lógico; las diferencias centrales son que 
la metodología considera el análisis del problema, el análisis de los 
involucrados, la jerarquía de objetivos y la selección de una estrate-
gia de implementación óptima. El producto del análisis es la matriz, 
donde se resume el proyecto y se describe cómo será su ejecución, los 
supuestos clave, los insumos y productos de los proyectos y cómo se 
realizará el monitoreo y la evaluación (Ortegón, Pacheco y Prieto, 2015). 

Para este proyecto se propone una postura desde la gestión social, 
que se ha definido como el proceso donde una comunidad adquiere un 
aprendizaje colectivo, continuo y abierto para el diseño de proyectos 
que atiendan a las necesidades y los problemas de la sociedad. Esto 
implicará que existan canales de diálogo entre gobierno, empresas, 
organizaciones civiles y ciudadanos (Pinho-De Oliveira, 2016). 

Un elemento importante de la gestión social es la conformación 
de grupos, cuyos integrantes deben reconocerse como humanos inte-
grales que pueden aportar desde sus cualidades y potencialidades. Es 
importante reconocer que como humanos tienen su propia historia, 
su cultura, son dueños de sus saberes y poseen destrezas que permiten 
que sean gestores de su propio desarrollo (Pinho-De Oliveira, 2016).

Se debe partir de un diagnóstico que identifique necesidades, 
expectativas, problemas, fortalezas, debilidades y oportunidades de 
los integrantes de la comunidad, con el propósito de tomar conciencia 
de la situación real; es así como la organización de la comunidad toma 
importancia para resolver las necesidades y, de esta manera, mejorar 
sus condiciones de vida (Pinho-De Oliveira, 2016). 

Las comunidades excluidas socialmente tienen el reto de asumir 
una postura liberadora para generar el desarrollo poniendo en primer 
plano la necesidad de que los gobiernos inviertan en la resolución del 
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problemas de las comunidades, de manera que, a través de la sociedad 
organizada, pueda existir la interacción con el Estado que consolide 
las redes de actuación social y política de las comunidades (Pinho-De 
Oliveira, 2016). 

Teoría de la acción comunicativa
La teoría de la acción comunicativa propuesta por Jürgen Habermas 
en 1981 resalta el hecho de que los actores sociales, movidos por la 
acción comunicativa, no persiguen la consecución de un fin egoísta, 
sino aspiran a coordinarse a través de actos de entendimiento, lo que 
hace posible el reconocimiento recíproco como sujetos. En otras pala-
bras, las acciones se pueden orientar hacia el éxito, según la lógica 
instrumental, o hacia la comunicación, según la lógica comunicativa 
(Habermas, 1999).

Esta teoría representa dos formas de racionalidad para el desa-
rrollo de los individuos, descritas en dos dimensiones: “sistema” y 
“mundo de vida”. Por su parte, la dimensión del “sistema” la define 
como el conjunto funcional observable y describible mediante el que 
los miembros de una sociedad desarrollan su acción guiados por cri-
terios racionales adecuados al control de sus circunstancias vitales. 
Esta es una “integración sistemática” que permite el desarrollo de la 
vida humana en sociedad y en su medio ambiente (Fascioli , 2009).

A pesar que el término “mundo de la vida” fue acuñado por Hus-
serl, es llevado por Habermas hacia el marco de la comunicación 
intersubjetiva, donde adquiere el trasfondo de los patrones de socia-
lización, valores y normas, implícitamente reconocido como válido, 
que define nuestras posibilidades de actuar comunicativamente, esta-
bleciendo los presupuestos de toda racionalidad tanto la instrumental 
como la comunicativa. La sociedad, como mundo vital, es una red de 
cooperaciones mediadas por la comunicación. Este tejido de acciones 
comunicativas, que se logran a la luz de tradiciones culturales, ase-
gura la integración de los individuos socializados. El mundo de la vida 
genera la cohesión comunicativa en que la funcionalidad sistémica se 
enmarca (Fascioli, 2009).
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Habermas articula un concepto dentro de estas dimensiones de 
vida y es “la sociedad civil”, que se estructura en torno al espacio de la 
opinión pública, cuya trama comunicacional le da consistencia. 

El espacio público-político es una estructura de comunicación que 
queda enraizada en el mundo de la vida a través de la sociedad civil. 
La opinión pública no es una organización ni una institución, es un 
fenómeno o un espacio social, definido como:

una red para la comunicación de contenidos y tomas de postura, es decir, de 

opiniones, y en él los flujos de comunicación quedan filtrados y sintetizados 

de tal suerte que se condensan en opiniones públicas agavilladas en torno a 

temas específicos  Al igual que el mundo la vida en su totalidad, también el 

espacio de la opinión pública se reproduce a través de la acción comunica-

tiva, para la que basta con dominar el lenguaje natural; y se ajusta a la inte-

ligibilidad general de la práctica comunicativa cotidiana (Habermas, 1999)  

Habermas expresa que la sociedad civil se compone de las asociacio-
nes y organizaciones voluntarias, no estatales y no económicas, que 
surgen de forma más o menos espontánea, y que arraigan las estruc-
turas comunicativas de la opinión pública en el mundo de la vida, 
ya que recogen las resonancias de los problemas en los ámbitos de 
la vida privada y, elevándoles la voz, los transmiten al espacio de la 
opinión pública política. Son ciudadanos organizados que, desde la 
vida privada, buscan interpretaciones públicas para sus intereses y que 
influyen en la formación institucionalizada de la opinión y la voluntad 
políticas (Fascioli, 2009).

Una sociedad civil con vitalidad requiere un contexto de cultura 
política con pleno ejercicio de las libertades de reunión, asociación y 
expresión, en una esfera de la vida privada que mantenga su integridad, 
o sea, un mundo de la vida ya racionalizado, que no defienda ciegamente 
contenidos solo por tradición. Dicha estructura de derechos fundamen-
tales sirve para resguardar la integridad y la autonomía de los ámbitos 
de la vida privada. Se busca proteger este espacio, exactamente porque 
él es una condición de la propia democracia (Fascioli, 2009).
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Teoría de la jerarquía de las necesidades (Maslow)
Para el análisis de las necesidades de los líderes de las comunidades 
rurales de las microcuencas se emplea la teoría de las necesidades de 
Maslow, quien clasifica las necesidades en los siguientes grupos:
• Necesidades normativas. Se definen como norma o necesidad para 

una determinada situación; las situaciones que se aparten de la 
norma o medida normativa son consideradas en estado de nece-
sidad, y se clasifican entre las necesidades básicas o primarias.

• Necesidad experimentada o sentida. Es la necesidad percibida por los 
seres humanos; es decir, la percepción subjetiva de la carencia de 
algo que nos es necesario para cubrir nuestras necesidades bási-
cas. Este tipo de necesidad no tiene por qué expresarse oralmente; 
es decir, el sujeto no tiene por qué expresarlo tanto a las personas 
que lo rodean como a los servicios sociales.

• Necesidad comparada. Se define como la comparación entre los que 
sí son beneficiarios de una necesidad y otros que no la han obte-
nido pero también están necesitados; es decir, un usuario o grupo 
de personas que consiguen un determinado tipo de ayuda para 
cubrir sus necesidades se comparan con otros que han obtenido 
una ayuda similar.

• Necesidad prospectiva. Es aquella que, con toda probabilidad, se 
presentará en un futuro. Tiene que estar pensada con vistas al 
mañana, así como incorporar aquel tipo de habilidades, recursos 
o conocimientos que permitan al sujeto anticiparse a la llegada de 
dichas necesidades (Fadiman y Frager, 2001).

Metodología de la investigación

La investigación está sustentada en el paradigma de la complejidad 
crítica, con una epistemología crítica-hermenéutica y una metodo-
logía de investigación acción participativa. Este estudio tiene una 
metodología cuanticualitativa de corte transversal y utiliza técnicas 
de encuesta, etnografía participante, entrevistas en profundidad y 
talleres de diálogo.

Se estudian las microcuencas Cocula-Ameca y Primavera-Presa de 
la Vega, ubicadas en el territorio de los municipios de Cocula, Ameca, 
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Teuchitlán y Tala; se seleccionan comunidades típicas Las Tabernitas, 
Hacienda el Cabezón, la Puerta de la Vera, La Estanzuela y El Refugio, 
pertenecientes a la región Valles del estado de Jalisco.

Para datos cualitativos se seleccionan informantes clave miembros 
de las localidades, quienes participan en entrevistas en profundidad 
y talleres de diálogo; para datos cuantitativos se seleccionan casos 
típicos de familias de las localidades, a quienes se aplican encuestas 
semiestructuradas.

Los datos cuantitativos se analizan por medio de medias y fre-
cuencias y porcentajes; estos sirven de apoyo en la valides de los datos 
cualitativos. Los datos cualitativos se analizan por medio de matri-
ces de análisis empírico–teórico, desde las categorías definidas en las 
matrices de coherencia conceptual-metodológica.

La presente investigación se sustenta en los principios éticos bási-
cos establecidos en el informe Belmont para la investigación en huma-
nos: Respeto por las personas, beneficencia y justicia. 

El marco ético-legal también considera la Ley General de Salud 
en Materia de Investigación para la Salud, en su última reforma del 
2014, la cual es el reglamento vigente en los Estados Unidos Mexicanos. 
Según este reglamento, el trabajo de investigación es considerado sin 
riesgo, de acuerdo con el artículo 17 de dicho reglamento, además de 
contar con los consentimientos informados por escrito de los partici-
pantes a partir de lo establecido en su artículo 14 (Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión, 2014).

Resultados 

A pesar de que las microcuencas estudiadas están en la región Valles 
del estado de Jalisco, las microcuencas tienen problemáticas particu-
lares y sus habitantes tienen opiniones diferentes en torno a salud, 
alimentación y cuidado de la Madre Tierra, por lo que el equipo de 
investigadores decide presentar resultados, discusión, conclusiones y 
propuestas en dos secciones diferentes.
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Resultados de la problemática en la microcuenca Cocula-Ameca

a. Resultados cuantitativos
Los resultados cuantitativos se presentan de acuerdo con las dimen-
siones de la soberanía para la seguridad alimentaria, las cuáles son: 1) 
producción de alimentos, 2) disponibilidad de alimentos, 3) consumo 
de alimentos, 4) aprovechamiento de alimentos, 5) estado nutricional 
y 6) comorbilidades relacionadas con la alimentación. 

Producción de alimentos 
A escala de microcuencas, el 66% de los encuestados produce alimen-
tos (tabla 1), el 52% cuenta con terreno propio para producir alimentos, 
el 38% produce para vender y el 48% produce para consumo familiar. 
Algunos de los productores destinan su producción a ambas finali-
dades: para la venta y para el consumo en el ámbito familiar (tabla 2).

Tabla 1
Producción de alimentos

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Sí produce 19 66% 15 63% 4 80%

No produce 10 34% 9 38% 1 20%

Total 29 24 5

Tabla 2
Condiciones de la producción

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje* n Porcentaje** N Porcentaje**

Tiene terreno para 
producción

15 52% 11 73% 4 100%

Produce para venta 11 38% 8 53% 3 75%

Para 
autoabastecimiento 

14 48% 13 87% 1 25%

*Porcentaje calculado respecto d los 29 productores encuestados  
** Porcentajes obtenidos respecto del número de productores en cada municipio (15 en 
Ameca y 4 en Cocula)  
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A escala de microcuencas, el 68% de los encuestados utiliza agroquí-
micos para la siembra de alimentos; en el caso de Cocula todos los 
productores utilizan agroquímicos, algunos de ellos mezclándolo con 
alguna técnica agroecológica, mientras que en Ameca el 20% de los 
productores no usa agroquímicos y utiliza alguna técnica agroecoló-
gica para producir alimentos (tablas 3 y-4).

Tabla 3
Uso de agroquímicos

Utiliza 
agroquímicos

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Sí 16 68% 12 80% 4 100%

No 3 32% 3 20% 0 0%

19 15 4

Tabla 4
Uso de producción agroecológica

Usa producción 
agroecológica

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Si 6 31 5% 3 20% 3 75%

No 13 68 5% 12 80% 1 25%

19 15 4

El sistema de riego más utilizado para producir alimentos es el de tem-
poral, con 65%, seguido por el de aspersión, con 41% (tabla 5). Para la 
obtención de agua, en su mayoría esperan el temporal de lluvias, con 
47%, y también obtienen agua de ríos o de la presa de la Vega (tabla 6). 

Tabla 5
Sistema de riego

Sistema de riego Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Goteo 2 12% 2 15% 0 0%
Aspersión 7 41% 5 38% 2 50%
Temporal 11 65% 8 62% 3 75%
Gravedad 1 6% 0 0% 1 25%
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Tabla 6
Obtención de agua

Obtención de 
agua

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

rio/presa/lago 5 29% 2 15% 3 75%

pozo/noria 2 12% 1 8% 1 25%

agua entubada 4 24% 4 31% 0 0%

Lluvia 8 47% 6 46% 2 50%

El 78% de los encuestados tiene plantas medicinales. En los resulta-
dos de Ameca se encuentra mayor porcentaje (85.7%) de personas que 
tienen sembradas plantas medicinales (tabla 7). 

Tabla 7
Plantas medicinales

Tiene plantas 
medicinales

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Sí 14 78% 12 85 7% 2 50%

No 5 22% 3 14 3% 2 50%

Respecto de la producción pecuaria, a escala de microcuencas, la rea-
liza el 52%, y la producción con mayor prevalencia son las aves y los 
puercos (tabla 8), que se producen en 73% para la venta y en 67% para 
consumo familiar (tabla 9). 

Tabla 8
Producción pecuaria

Tiene producción 
pecuaria

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Sí produce 15 52% 12 80% 3 75%

Ganado 5 33% 3 25% 2 66 6%

Porcino 6 40% 4 33% 2 66 6%

Caprino/ovino 4 27% 3 25% 1 33 3%

Avícola 7 47% 6 50% 1 33 3%
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Tabla 9
Destino de la producción pecuaria 

Destino de su 
producción

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Venta 11 73% 8 67% 3 100%

Consumo familiar 10 67% 9 75% 1 33 3%

A escala de microcuencas, un tercio de los encuestados son bene-
ficiarios de los programas de apoyo social y 20% son beneficiarios de 
programas para el fomento a la agricultura (tabla 10). 

Tabla 10
Beneficiarios de programas de apoyo social y fomento a la agricultura

Beneficiarios de 
programas

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Apoyo social 9 31% 8 33% 1 20%

Fomento a la 
agricultura 

6 21% 5 21% 1 20%

Disponibilidad de alimentos
Se observa que los lugares para obtener los alimentos comprenden 
una variedad de suministros; al que recurre la mayoría de las personas 
es el supermercado, con 72%, seguido de las tiendas de conveniencia, 
con 62%; tan solo el 24% de los encuestados obtiene alimentos de una 
huerta familiar (tabla 11). 

Tabla 11
Lugares de obtención de alimentos

Dónde obtiene sus 
alimentos

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Huerta familiar 7 24% 5 21% 2 40%

Traspatio 3 10% 3 13% 0 0%

Tienda de conveniencia 18 62% 16 67% 2 40%

Mercado 21 72% 17 71% 4 80%

Supermercado 3 10% 1 4% 2 40%

Ayuda gubernamental 0 0% 0 0% 0 0%
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La mayor proporción de los encuestados adquiere los alimentos en 
estado fresco; sin embargo, puede mostrarse la diferencia en Cocula, 
donde el 80% adquiere sus alimentos frescos y el 60% los adquiere en 
presentaciones congeladas (tabla 12). 

Tabla 12
Formas adquisición de alimentos

Formas adquisición de 
alimentos

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Frescos 28 97% 24 100% 4 80%

Congelados 4 14% 1 4% 3 60%

Enlatados 4 14% 2 8% 2 40%

Preparados 3 10% 1 4% 2 40%

La tabla no presenta valores sumatorios de 100% 

Consumo de alimentos
El ingreso mensual promedio de la región es $9,378 pesos, y se destina 
a la compra de alimentos $3,212.5 pesos; sin embargo, existe diferencia 
entre los ingresos en ambos municipios: mientras que en Ameca el 
ingreso es de $4,756 pesos mensuales, en Cocula es de $14,000 pesos 
(tabla 13). 

Tabla 13
Ingreso mensual y cantidad destinado a la compra de alimentos

Ingreso 
mensual 

promedio

Cantidad destinada a la 
compra de alimentos

Porcentaje del salario 
destinada a la compra 

de alimentos
Microcuenca $9,378 $3,212 5 34 25%

Ameca $4,756 $2,425 50 98%

Cocula $14,000 $4,000 28 57%

En la frecuencia de consumo de alimentos a escala de microcuencas se 
demuestra que los alimentos con mayor frecuencia de consumo diario 
son: cereales y tubérculos, frutas, lácteos, leguminosas, aceites y grasas 
y azúcares. Por otro lado, los alimentos que se consumen con mayor 
frecuencia, de tres veces a 1 vez por semana, son verduras, quesos, 
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alimentos cárnicos, huevos, bebidas azucaradas, bollería y frituras. 
Con respecto a las bebidas alcohólicas, el 20% afirma consumirlas al 
menos una vez por semana (tabla 14).

Tabla 14
Frecuencia de consumo por microcuenca

Alimento Diario 6 a 4 
veces a la 
semana

3 a 1 
veces a la 
semana

3 a 1 
veces 
al mes

Rara 
vez

Nunca Número

Cereales y 
tubérculos

93% 0% 7% 0% 0% 0% 29

Frutas 52% 3% 45% 0% 0% 0% 29

Verduras 38% 0% 62% 0% 0% 0% 29

Lácteos 59% 0% 31% 7% 3% 0% 29

Quesos 21% 3% 55% 10% 3% 7% 29

Leguminosas 83% 3% 14% 0% 0% 0% 29

Alimentos 
cárnicos

17% 3% 72% 3% 3% 0% 29

Huevos 17% 7% 62% 7% 7% 0% 29

Aceites y 
grasas

93% 3% 3% 0% 0% 0% 29

Azúcares 83% 0% 14% 3% 0% 0% 29

Bebidas 
azucaradas

31% 7% 45% 0% 10% 7% 29

Bollería 31% 3% 62% 0% 0% 3% 29

Frituras 0% 0% 45% 14% 31% 10% 29

Bebidas 
alcohólicas

3% 0% 17% 14% 28% 38% 29

La frecuencia de consumo de alimentos en Ameca demuestra que los 
alimentos con mayor frecuencia de consumo diario son: cereales y 
tubérculos, lácteos, leguminosas, aceites y grasas y azúcares. Por otro 
lado, los alimentos que se consumen con mayor frecuencia, de tres 
veces a una vez por semana, son frutas, verduras, quesos, alimentos 
cárnicos, huevos, bebidas azucaradas, bollería y frituras. Con respecto 
a las bebidas alcohólicas, el 17% afirma consumirlas al menos una vez 
por semana (tabla 15).
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Tabla 15
Frecuencia de consumo de alimentos en Ameca

Alimento Diario 6 a 4 
veces a la 
semana

3 a 1 
veces a la 
semana

3 a 1 
veces al 

mes

Rara 
vez

Nunca Número

Cereales y 
tubérculos

92% 0% 8% 0% 0% 0% 24

Frutas 42% 4% 54% 0% 0% 0% 24

Verduras 33% 0% 67% 0% 0% 0% 24

Lácteos 54% 0% 33% 8% 4% 0% 24

Quesos 17% 4% 58% 13% 4% 4% 24

Leguminosas 83% 4% 13% 0% 0% 0% 24

Alimentos 
cárnicos

8% 0% 83% 4% 0% 4% 24

Huevos 17% 0% 67% 8% 8% 0% 24

Aceites y 
grasas

96% 4% 0% 0% 0% 0% 24

Azúcares 79% 0% 17% 0% 0% 4% 24

Bebidas 
azucaradas

33% 4% 50% 0% 4% 8% 24

Bollería 25% 4% 67% 0% 0% 4% 24

Frituras 0% 0% 54% 17% 29% 0% 24

Bebidas 
alcohólicas

4% 0% 17% 17% 25% 38% 24

La frecuencia de consumo de alimentos en Cocula muestra que los 
alimentos que con mayor frecuencia se consumen a diario son cereales 
y tubérculos, frutas, verduras, lácteos, quesos, leguminosas, alimen-
tos cárnicos, aceites y grasas, azúcares y bollería. A diferencia de los 
demás, el huevo se consume con la misma frecuencia, de seis a cuatro 
veces por semana y de tres a una vez por semana. Con respecto a las 
bebidas alcohólicas, el 20% afirma consumirlas al menos una vez por 
semana (tabla 16).
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Tabla 16
Frecuencia de consumo de alimentos en Cocula

Alimento Diario 6 a 4 
veces a la 
semana

3 a 1 
veces a la 
semana

3 a 1 
veces al 

mes

Rara 
vez

Nunca Número

Cereales y 
tubérculos

100% 0% 0% 0% 0% 0% 5

Frutas 100% 0% 0% 0% 0% 0% 5

Verduras 60% 0% 40% 0% 0% 0% 5

Lácteos 80% 0% 20% 0% 0% 0% 5

Quesos 40% 0% 20% 0% 0% 20% 5

Leguminosas 80% 0% 20% 0% 0% 0% 5

Alimentos 
cárnicos

60% 20% 20% 0% 0% 0% 5

Huevos 20% 40% 40% 0% 0% 0% 5

Aceites y 
grasas

80% 0% 20% 0% 0% 0% 5

Azúcares 100% 0% 0% 0% 0% 0% 5

Bebidas 
azucaradas

20% 20% 20% 0% 40% 0% 5

Bollería 60% 0% 40% 0% 0% 0% 5

Frituras 0% 0% 0% 0% 60% 40% 5

Bebidas 
alcohólicas

0% 0% 20% 0% 40% 40% 5

Aprovechamiento de los alimentos
Para cocinar los alimentos, en la mayoría de los hogares encuestados 
se utiliza la estufa; sin embargo, existe una prevalencia del 38% a escala 
de microcuencas que utiliza leña como método de cocción (tabla 17). 

Tabla 17
Método de cocción de los alimentos

Método de cocción de 
alimentos

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Fogón 7 24% 7 29% 0 0%

Leña 11 38% 10 42% 1 20%

Estufa 26 90% 21 88% 5 100%

Total 29 24 5
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En todos los hogares se cuenta con refrigeración como sistema para el 
almacenamiento de los alimentos (tabla 18). 

Tabla 18
Almacenamiento de los alimentos

Almacenamiento de 
alimentos

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Refrigeración 29 100% 24 100% 4 100%
Secado 0 0% 0 0% 0 0%
Intemperie 1 3% 1 4% 0 0%
Conservas 0 0% 0 0% 0 0%
Total 29 24 4

La totalidad de los hogares donde se realizaron las encuestas cuenta 
con servicios básicos (tabla 19). 

Tabla 19
Servicios básicos

Servicios básicos Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Agua potable 29 100% 24 100% 5 100%

Drenaje 29 100% 24 100% 5 100%
Recolección de basura 29 100% 24 100% 5 100%
Luz 29 100% 24 100% 5 100%
Gas 29 100% 24 100% 5 100%

Refrigeración 29 100% 24 100% 5 100%

A escala regional, el 59% de los hogares no separa la basura; ambos 
municipios mantienen proporciones similares (tabla 20). 

Tabla 20
Separación de la basura

Separación de basura Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Sí 12 41% 10 42% 2 40%
No 17 59% 14 58% 3 60%

Total 29 24 5
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Estado nutricional 
Al evaluar algunos indicadores de salud, se determina que, en cuanto 
al estado nutricional de la población, existe prevalencia de 36% de 
sobrepeso y 20% de obesidad en la región, porcentajes de igual manera 
elevados en la evaluación en Ameca y en Cocula (tabla 21). 

Tabla 21
Estado nutricional

Estado nutricional Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje

Desnutrición 3 3% 3 7% 0 0%

Normopeso 24 41% 18 41% 6 38%
Sobrepeso 21 36% 14 32% 7 44%
Obesidad 12 20% 9 20% 3 19%
Total 60 44 16

Comorbilidades relacionadas con la nutrición
La evaluación de la tensión arterial revela que, a escala regional, el 
28% de los evaluados la tiene elevada, y el municipio de Ameca es el 
que presenta mayor prevalencia, con 33% (tabla 22). 

Tabla 22
Presión arterial

Presión arterial Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Presión normal 33 72% 22 67% 11 85%

Elevación en la presión 13 28% 11 33% 2 15%

Total 46 33 13

En la evaluación de la glicemia capilar, a escala regional se presenta 
una prevalencia de 86% de sujetos con elevación en la glicemia; el 
municipio con mayor prevalencia es Cocula con 69% (tabla 23).
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Tabla 23
Glicemia capilar

Glicemia capilar Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Niveles normales 6 14% 2 7% 4 31%

Elevación en la glicemia 36 86% 27 93% 9 69%

Total 42 29 13

Respecto de la medición de la hemoglobina, la presencia de niveles 
bajos que representan anemia es del 21% a escala regional, y se man-
tiene una prevalencia similar en ambos municipios (tabla 24). 

Tabla 24
Medición de hemoglobina

Hemoglobina Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Niveles normales 26 79% 19 79% 7 78%
Anemia 7 21% 5 21% 2 22%
Total 33 24 9

La enfermedad gastrointestinal con mayor presencia en la región es la 
diarrea, con 14%; el municipio de Ameca es el que presenta prevalencia 
de 16% (tabla 25). 

Tabla 25
Presencia de diarrea y vómito

Microcuenca Ameca Cocula
N Porcentaje n Porcentaje N Porcentaje

Diarreas 8 14% 7 16% 1 6%

Vómitos 0 0% 0 0% 0 0%

b) Resultados Cualitativos
Se presentan en cinco categorías los datos cualitativos de las perso-
nas entrevistadas en las comunidades de Cocula y Ameca: 1) contexto 
histórico y su relación con la biodiversidad, la salud y la soberanía 
alimentaria, 2) percepción de la problemática en salud, 3) percepción 
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de la problemática en la soberanía alimentaria, 4) percepción de los 
problemas del ambiente y 5) estrategias para recuperar el entorno, la 
salud y la soberanía alimentaria en la microcuenca.

Contexto histórico y su relación con la biodiversidad,  
la salud y la soberanía alimentaria
Con respecto a la historia de la microcuenca en ambiente, los infor-
mantes nos han referido que el abandono de la presa ha sido un factor 
determinante en la problemática local, debido a que ha generado la 
escasez de agua actual, lo que afectó la biodiversidad al dejar una gran 
mortandad de peces y a los productores sin agua para sus cultivos. 

La presa fue construida hace cien años, según refieren los pobla-
dores, por lo cual sospechan que la estructura en la actualidad ya no es 
apta para que la presa siga siendo funcional, pues esta presa abastecía 
dos comunidades y era parte fundamental para las formas de produc-
ción, por lo cual carecer de ella ha afectado el entorno y la economía 
de las familias que habitan esta microcuenca. 

Los habitantes de la microcuenca también reconocen que la bio-
diversidad de los entornos se ha visto afectada por la deforestación en 
la zona, que ocasiona deslaves y otras afecciones en la microcuenca; 
sumado a esto, la contaminación de la región, según refieren los infor-
mantes, no procede únicamente de la microcuenca, sino también de 
comunidades aledañas que emplean agroquímicos y contaminan los 
mantos freáticos.

La presa la utilizaban para cuando se tenía sembrado caña, ahorita ya hace 

dos años que se les accidento la llave de paso con la que abren se les tiro 

entonces toda el agua se salió todo el pez que tenían ahí también para con-

sumo de ellos…

antes había también, este, pues, mucho árbol y ahora, desmontan y las 

tierras se van deslavando (…) en vez de que venga agua, viene tierra con agua 

y todo (…) y por eso se empieza a cerrar todo 

está contaminado y viene desde, desde el Chivatillo, la parte alta de este 

desde allá viene, lo que usted dice fungicidas, herbicidas, este, fertilizantes 

foliares…
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Corroborando lo anterior, durante la observación etnográfica se visua-
lizó que no se puede utilizar el agua de la presa, pues los recursos del 
entorno de la microcuenca se han deteriorado a causa de la contami-
nación del agua, por lo que los recursos hídricos no son aptos para las 
actividades productivas que realizan las familias del entorno. 

Acerca de la historia de la microcuenca en salud, los informantes 
perciben que anteriormente las personas mantenían mejor estado de 
salud, debido a que el ambiente y la biodiversidad de la región estaban 
en buen estado. En la actualidad se han presentado varias enfermeda-
des crónicas, por las cuales ha habido muchas muertes ocasionadas 
por los cambios en los modos de vida.

Hemos sido aquí en mi familia muy sanos la verdad y pero bueno cometarios 

de afuera mi hermana fue enfermera de las gripas, las viruelas… se morían 

de viejos y accidentes (…) Pues ahora hay muchas enfermedades desde res-

piratorias gastrointestinales ha resultado también mucho… el cáncer, han 

muerto varias personas de cáncer.

Referente a la historia de la microcuenca en soberanía alimentaria 
se mencionó que dentro de sus principales cultivos se encuentran el 
maíz y la caña de azúcar. Sin embargo, algunos agricultores se han 
visto afectados por la falta de agua para sus cultivos, por lo tanto, es 
importante que se mejore la calidad y la disponibilidad de agua en la 
microcuenca.

Anteriormente las familias producían sus cultivos y de ahí mismo 
consumían, lo que se dejó de realizar a causa de la contaminación; 
debido a esto, sería conveniente recuperar esas formas de cultivos tra-
dicionales, a la par de trabajar en la recuperación de las microcuencas.

Sumado a esto, los informantes han referid, que la comunidad ha 
condicionado sus formas de producción ante las exigencias del mer-
cado; por lo tanto, no ha existido soberanía alimentaria, pues no han 
tenido la autonomía de decidir qué sembrar o a quién vender, debido a 
que siempre venden a las exportadoras, los intermediarios o el ingenio.

Asimismo, los informantes refirieron conocer de alternativas a 
las semillas mejoradas; sin embargo, consideran que las condiciones 
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actuales no son adecuadas para subsistir con semillas criollas, según 
el siguiente dato empírico:

Teníamos nosotros animales aquí en la casa de aquí pero ya de eran de todo 

el corral teníamos gallinas teníamos puercos teníamos vacas teníamos chivos, 

guajolotes, mi mama producía el huevo, la leche que nos comíamos, mi papá 

sembraba y el sacaba sus semillas… sembraba verduras sus si las cosas fruta-

les que el melón que la sandía en su temporal si las sembraba las calabazas 

de las que se les saca las semillas 

Ahora el maíz criollo, aquí las personas son muy flojas, llamemos México 

general, me incluyo, queremos ganar mucho haciendo poco y una semilla 

criolla, lamentablemente nunca no lo va a dar.

La microcuenca ha sufrido cambios, los cuales han ido deteriorando 
los recursos naturales del entorno y salud de las familias, así como 
también la interculturalidad alimentaria, para lo cual se necesita 
tomar medidas y estrategias para su recuperación.

Percepción de la problemática en salud
La informante señala cuáles son los recursos disponibles y la forma 
de trabajar de los servicios de salud de la comunidad; se puede pude 
percibir que la localidad tiene necesidad del sistema de salud enfocado 
en la carencia de personal para colaborar en las unidades de salud, 
ya que cuenta con un médico y una enfermera para atender a 1,077 
habitantes de la localidad y se encuentra abierto de lunes a viernes; 
atiende a toda la población, pero el servicio de medicamentos solo está 
disponible para las personas que son derechohabientes del Seguro 
Popular, como lo expresa el siguiente relato:

Sí, hay un centro de salud {que es atendido} Por un médico y una enfermera 

y se encuentra abierto de lunes a viernes (…) si hay medicamentos nada más 

para los que tienen seguro Popular   

Existe la necesidad de crear un modelo intercultural que incluya la 
terapéutica con plantas medicinales, debido a que gran parte de las 
personas de la localidad, desde hace tiempo, prefieren tratar sus enfer-
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medades de una forma natural, sin tener que llegar a ingerir medica-
mentos farmacológicos; la población presenta un tipo de necesidad 
expresada en que desea seguir adquiriendo conocimientos sobre la 
medicina tradicional.

Yo aquí tengo [plantas medicinales] Pues son cocidas se toman tres veces al 

día y este cuando ya se corta [la enfermedad] pues ya no se toma, lo prepa-

ramos ya sea cruda o cocida; hervido como té y la bruja [planta medicinal] 

se licua y se toma…

De acuerdo con la necesidad de un sistema de salud más eficiente, 
gran parte de la localidad fue adquiriendo conocimientos relacionados 
con la manera como ellos podrían tratar su enfermedad de una forma 
natural, y la mayoría de las personas de la localidad, hombres y muje-
res, tiene conocimiento sobre la medicina alternativa; por lo tanto, 
demanda que la atención a la salud sea con enfoque intercultural.

Pues ya la mayoría sabe curar con remedios caseros, porque se va pasando 

la voz y otras saben de otras y ya se van diciendo…

La teoría de las necesidades según el modelo de Bradshaw las personas 
en la localidad tienen una necesidad percibida acerca del abasteci-
miento de medicamentos por parte del servicio de salud; sin embargo, 
en relatado se puede encontrar una necesidad normativa enfocada 
en la carencia de personal para colaborar en las unidades de salud y 
cubrir la demanda de atención a la salud en la comunidad.

Percepción de la problemática en la soberanía alimentaria

Tipo de semillas
Se observa que en la comunidad existen otros productores que cuen-
tan con semillas criollas y con la asesoría y la capacitación de investi-
gadores para almacenarlas; estos productores producen para venta y 
consumo familiar. Por otra parte, el resto de los productores produce 
exclusivamente para la venta; es decir, ellos trabajan con empresas 
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que consiguen y utilizan semillas mejoradas, debido a que para ellos 
es más “rentable” y da “buenos” resultados. 

Los productores que trabajan directamente para las empresas no 
cuentan con suficiente información sobre cómo comenzar a producir 
con semillas nativas de la región, y presentan una preocupación, que es 
competir contra las grandes empresas semilleras que ocupan grandes 
espacios de producción, debido a que no cuentan con bancos de semi-
llas; por lo tanto, se piensa que habría cruce entre las semillas nativas 
y las modificadas. Sin embargo, son conscientes de los beneficios que 
traería producir con sus propias semillas.

…Pues sí sería bueno que uno produjera su propia semilla…, para nosotros 

poder producir una semilla, es difícil competir contra ellos, tenemos que 

estar muy separado de ellos, un terreno muy aparte, muy aparte para poder 

lograr un semillero limpio…

Según la teoría de la transición y los modos de producción (Transición 
Campesina y Capitalista), donde las formas productivas capitalistas son 
en su mayor parte asalariada, y el objetivo de la producción no es la 
satisfacción de necesidades, sino la obtención de ganancias. La teoría 
señala que la base del funcionamiento de la producción es la explo-
tación del trabajo asalariado por el capital. La economía campesina 
está relacionada a la autonomía de que dispone el pequeño productor 
campesino, que lo diferencia con otras formas de producción, en las 
cuales el productor solo ejecuta la labor. La economía campesina es 
desplazada por la expansión capitalista y reemplazada por formas 
intensivas de producción.

Fuentes de agua
Respecto de las fuentes locales de agua, los productores de la comuni-
dad están “obligados” a producir maíz, y se siembra por temporadas, 
utilizando el riego por temporal, lo cual el productor considera como 
el método más “natural”. 

Por otra parte, la caña se produce durante todo el año y el agua 
utilizada es la de río; es decir, se está regando con agua altamente 
contaminada proveniente de la presa de la Vega; esto es, con aguas 
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no tratadas que contienen ácidos y desechos. El productor es cons-
ciente de que, al producir otro tipo de alimento, estaría arriesgando 
al consumidor. 

Tanto los productores como la comunidad han presentado quejas, 
y las autoridades hacen caso omiso, por lo cual los productores dicen 
sentirse atados de manos.

…Ahorita el estado del agua para la producción, este… para el maíz es natu-

ral, es temporal (…) En caña, pues si la verdad, en caña si hemos tenido algu-

nos problemas, porque el vaso que estamos utilizando, está contaminado, 

viene de la presa de la Vega es un vaso que nos abastece del valle…

…Cuando hay abastecedad (sic), pues no hay problema, no hay tanto 

problema, el problema es en abril-mayo, que ya se está vaciando el vaso, que 

ya se está secando, ahí si se nota… por donde va pasando el agua deja una 

mancha blanca de ácidos, creo yo, lavan el ingenio de ahí, todos los desechos 

van a caer ahí y nos dicen que no está contaminada…

…De hecho no podemos sembrar otro producto, si sembramos por 

ejemplo hortalizas, pues no…vamos a enfermar gente…por qué…porque 

el agua no tiene los estándares que se ocuparían para producir comida y 

ahora sí que, contra eso, estamos… pues atados de manos…

Según la teoría expuesta por Karl Marx sobre los modos de producción 
capitalistas, los productores pertenecen a la clase trabajadora, e inter-
cambian su fuerza de trabajo por medios de vida, por bienes materia-
les, perdiendo así su autonomía como agricultores, al no decidir qué 
producir y cómo producirlo, sin tener voz y voto en la producción, y 
ejecutan su labor de manera asalariada, lo que los hace sentir “atados 
de manos” ante la situación actual del estado del agua. 

La ideología neoliberal sostiene una imagen idealizada del libre 
mercado, y estima que los individuos son seres descontextualizados y 
egoístas que solo persiguen su interés y satisfacción mediante el con-
sumo, descarta las negociaciones colectivas obrero-patronales, y des-
confía de las normas medioambientales y fiscales que entorpecen el 
funcionamiento del libre mercado; esto se ve reflejado en el deterioro 
del medioambiente causado en la comunidad, al utilizar medios de 
producción intensivos que dañan el ecosistema y el medioambiente.
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Abonos orgánicos
Los abonos que los productores de la comunidad utilizan para con-
sumo familiar y venta, son los orgánicos, ya que son los productores 
que han sido capacitados por investigadores, de igual manera, forman 
parte de la ccc, en comparación con los productores que utilizan ferti-
lizantes químicos, que son aquellos que trabajan directamente con las 
empresas. El uso de los fertilizantes químicos es debido a que los pro-
ductores de las empresas no están familiarizados con la elaboración de 
abonos orgánicos y no cuentan con capacitación y asesoría suficientes 
sobre su elaboración; sumado a esto, hay desinterés por parte de ellos. 

Señala el productor que, para iniciar su propia cosecha orgánica, 
en lo que a abonos orgánicos refiere, se cuenta con espacio suficiente; 
sin embargo, se necesita maquinaria suficiente para batir la composta, 
ya que cree que producirlo a pequeña escala es factible, pero para una 
mayor extensión se necesitaría de la maquinaria para su elaboración, 
lo que afecta directamente a la economía del productor.

…Para los abonos orgánicos, ahora sí que… pues nos hace falta un poco 

más de asesoría, la empresa nos la esta proporcionado a bajo costo  (…) 

Espacio sí tenemos, de hecho, andaba procurando… procurando… este… 

una máquina para poder batir las compostas, hemos ido… nos han invitado 

a algunos cursos para hacer las compostas preparadas con… activarlas y 

este… pues sí… en pequeñito sí está bien, o sea, la estamos practicando, 

puede ser pequeñito, pero la extensión cuando es mayor, pues se ocupa una 

maquinaria vaya, y hay veces que los costos, no le llegamos, hay prioridades 

pues, para la familia…

De acuerdo con la teoría jurídica neoliberal, el neoliberalismo apuesta 
por una economía irrestricta del mercado y por un Estado que inter-
venga, no para enfrentar las desigualdades sociales y económicas que 
provoca el mercado, sino para salvaguardar y extender la presencia 
del mercado, para garantizar su buen funcionamiento. Las grandes 
empresas que se dedican a la producción de alimentos no son capaces 
de ver más allá del capital que están produciendo gracias a los agricul-
tores, lo que buscan es el capital inmediato, sin importar cómo se esté 
produciendo y qué se está utilizando para esta actividad. 
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De acuerdo con la teoría de Bradshaw, se identifica una necesidad 
sentida, ya que los productores son conscientes de que, al producir con 
fertilizantes químicos, están afectando su alimentación y por conse-
cuente su biodisponibilidad. Sin embargo, no todos los productores 
cuentan con capacitación que los incite a producir de manera orgá-
nica; es decir, con abonos orgánicos. 

Controladores biológicos de plagas
En cuanto a los controladores biológicos de plagas utilizados en la 
comunidad, los agricultores que producen para la venta producen de 
manera intensiva utilizan plaguicidas y pesticidas para controlar la 
plaga; sin embargo, las mismas empresas están tomando cartas en el 
asunto al concientizar a los productores sobre el uso de controladores 
biológicos. El productor es consciente de que el uso de plaguicidas es 
un error, y que con esta práctica contribuye directamente al deterioro 
del ecosistema, y daña la cosecha, la alimentación y la salud. 

El productor agrega que cuenta con un contacto egresado de agro-
nomía que lo asesora sobre la manera de cultivar bacterias para la 
elaboración de bioinsecticidas, con un costo menor en comparación 
con los plaguicidas utilizados en la producción. Sumado a esto, el pro-
ductor trabaja para una empresa; es decir, no puede cambiar la manera 
como se utilizan los pesticidas, pero sí pueden empezar a alzar la voz 
y exigir capacitaciones y asesoría.

…De hecho, en la caña, ya la empresa se está preocupando porque sea más 

orgánico, ya están… eh… de hecho tienen sus rótulos que dicen…eh… no al 

insecticida, no al insecticida, porque se está acabando con la fauna…

…me dijeron unos compañeros por ahí que estudiaron… este… el estu-

dio en agricultura orgánica, nos pasaron la manera como cultivar las bacterias 

para… un insecticida… bioinsecticida con un costo por muy por debajo de 

los estándares de los venenos y efectivo… con resultados…

De acuerdo con el estudio titulado “Percepción del riesgo y uso de 
pesticidas en la agricultura”, esta es una práctica altamente contami-
nante y depredadora de recursos ecológicos, difícilmente compatible 
con los equilibrios medioambientales. Se observa concientización por 
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parte de los productores sobre los daños que los pesticidas causan a la 
fauna y al ecosistema de la región. 

Algunos agricultores no tienen en cuenta la agricultura ecológica 
como posibilidad viable por diversos motivos, entre ellos la rentabi-
lidad y el costo, especialmente porque creen que se obtendría una 
producción poco competitiva en el mercado; esto se debe a la falta de 
información y capacitación dentro de la empresa hacia los producto-
res. Sin embargo, otros productores se están capacitando para producir 
otras opciones sustentables, como los bioinsecticidas. El productor es 
consciente de que el uso de plaguicidas es un error, y de que con esta 
práctica se está contribuyendo directamente al deterioro ambiental y 
dañando la cosecha, la alimentación y la salud. 

De acuerdo con la teoría de Bradshaw, se observa como una nece-
sidad demandada, ya que los productores han expresado su insatis-
facción con la empresa, sin resultado alguno. 

Apoyo destinado al fomento de la agricultura
Con respecto al apoyo destinado al fomento de la agricultura, el pro-
ductor no está familiarizado con los programas de apoyo de gobierno, 
debido a que trabaja para una empresa, la cual tiene su propio pro-
grama y sus actividades en agricultura. Por lo tanto, no les llega la 
información o solo les avisan de insumos que se regalan a los produc-
tores, según lo que la empresa vaya a producir. Un factor importante 
es la falta de difusión entre los productores, ya que la información se 
queda en las empresas y no con quienes producen.

…Son por parte el gobierno y nos reglan… uno, dos frascos de semillas, 

según lo que les autoricen, nosotros somos trabajadores, según lo que nos 

autoricen, es o que les vamos a dar por productor…

…No… no… yo no pertenezco a ningún programa, yo tengo un contrato 

con la empresa la Raza, pero hasta ahí, pero no me obligan… más que a 

entregarles el producto y porque un contrato…

En la comunidad, los productores no están informados acerca de los 
programas de apoyos destinados al fomento de la agricultura que 
ofrece el gobierno; se observa como una necesidad normativa, ya que 
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los expertos o profesionales la perciben como necesidad en una situa-
ción determinada. Es decir, los productores expresan tener espacios 
disponibles, interés y disposición para aprender a producir sus propios 
alimentos; sin embargo, no son conscientes de que tienen el derecho 
de recibir, ayuda financiera, capacitación, material para infraestruc-
tura, entre otros derechos. Como resultado, muchos de ellos producen 
para la venta, trabajando con empresas de manera intensiva. 

Percepción de los problemas ambientales

Necesidades y demandas sobre saneamiento  
en la biodiversidad de la microcuenca
Con respecto a las necesidades relacionadas con el agua, encontramos 
que las familias han estado utilizando agua potable de la comuni-
dad de Cocula en sus terrenos, debido a que las fuentes de agua de la 
microcuenca se encuentran contaminadas.

Asimismo, la comunidad señala el deterioro y el abandono de las 
fuentes de agua debido a que algunas estructuras, como las de la presa 
“Santa Teresa”, no se encuentran en óptimo estado o no se les ha dado 
mantenimiento en mucho tiempo, lo que ha ocasionado que la presa 
disminuya la capacidad de almacenamiento de agua y, como conse-
cuencia, hubo gran mortandad de peces. A la vez, señalan la necesidad 
de gestionar sus propias plantas de tratamiento de aguas negras, dadas 
las condiciones en que se encuentra el drenaje, el cual desemboca en 
presas, ríos y arroyos de la región. Además, los informantes expresan 
que los proyectos para el cambio deben ir acompañados del trabajo 
con las autoridades municipales, pues necesitan recursos económicos 
para el trabajo en la comunidad y mayor rigor en la regulación del 
manejo de recursos ambientales de la zona. Lo anterior se justifica en 
los siguientes relatos:

Nosotros la llevamos de aquí de agua potable tenemos dos tinacos y de ahí 

utilizamos para el baño y para la cocina.

De pozos de aquí que ahí en el pueblo son cuatro pozos y de ahí se 

distribuye al pueblo 
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Se encuentra una presa la cual se ha abandonado y por el descuido de 

ella por parte de los responsables ha dejado de funcionar… Existen algunos 

nacimientos de agua los cuales también están olvidados y por lo tanto no ha 

podido fluir el agua debidamente 

Sí, es cuando tenemos acá el arroyo bien bonito, bien crecido, que hasta 

el topete tapa y después tenemos botellas de agua, zapatos, este… zapatos, 

botellas de (…) y aparte son cochinitos sí 

Con relación a lo anterior y la observación etnográfica, se percibe 
que las comunidades no han tenido suficiente cuidado e interés en 
mejorar los entornos de la microcuenca, debido a que la han estado 
destruyendo, contaminando el agua de diferentes formas, por lo cual 
se debe trabajar en la concientización de las personas.

En cuanto a las necesidades de recuperación de la flora de la zona, 
se encuentra una considerable pérdida de la vegetación a causa de 
la contaminación, principalmente por los plaguicidas utilizados en 
las producciones intensivas, lo que se filtra en el suelo y los mantos 
friáticos, por lo que será necesario el saneamiento de la microcuenca 
para la recuperación de la vegetación.

Además del saneamiento, se desea retomar la reforestación como 
medida de la recuperación de la biodiversidad natural, puesto que la 
deforestación ha tenido efectos en la erosión del suelo y la conserva-
ción de las fuentes de agua, según lo señalado en lo siguiente:

Ahí algunos árboles que se han caído no sé qué tenga que ver la contamina-

ción que les esté causando, pero pues si porque ya está muy feo 

Hay muchos árboles, pero veo que les hace falta en algunos están ya 

pelones ya no hay árboles no hay vegetación se secan están secos ahora 

en esta temporada a lo mejor este se ven ya verdecitos, pero normalmente 

bueno se ve un poco triste abandonado 

De acuerdo con la observación etnográfica, se observa que algunos de 
los árboles se han caído y no han sido regados con agua limpia, sino 
con agua contaminada, lo que les ha causado daño. 

En las necesidades de la fauna se presenta una problemática, 
ya que, a causa de la contaminación, gran parte de los animales ha 
muerto, y otros se encuentran en un habitad de malas condiciones 
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en las ciénagas y el arroyo contaminado; también se ha perdido gran 
variedad de peces, de los cuales aún hay algunos, lo que significa que 
no son aptos para el consumo. También ha habido pérdida de abejas a 
causa de la mala condición del agua del arroyo que consumían. Según 
se afirma en los siguientes datos empíricos:

El más principal es el de la granja de un lado con pollo y cerdos lava sus chi-

queros y granjas que él dice que tiene fosa séptica que yo lo dudo porque 

por ahí el vecino ha ido a visitarlo y dice que tiene feo  

Los animales del entorno están siendo afectados porque pierden sus 

habitas 

De aquel lado, había un señor que el desparasita sus vacas con ivermec-

tina, la ivermectina va aquí y acaba en el mar y no se desaparece (…) llega la 

abeja y se desaparece y me encontraba puños de abejas muertas.

En conclusión, existe una gran problemática en la biodiversidad del 
entorno de la microcuenca, principalmente en agua, flora y fauna, ya 
que actualmente se han ido perdiendo estos recursos, por lo que será 
necesario analizar con profundidad las causas que se relacionan con 
necesidades y demandas de la microcuenca y de las familias.

Necesidades y demandas sobre saneamiento  
de la microcuenca y su relación con la salud humana
En cuanto a morbilidad y mortalidad, refieren los informantes que en 
la actualidad se están presentando enfermedades crónico-degenera-
tivas como dm2, insuficiencia renal, cáncer y enfermedades respirato-
rias, las cuales han sido causa de mortalidad en la población.

El deterioro de la salud es cada vez mayor, ya que las personas 
padecen diferentes enfermedades a causa de que no tienen una buena 
educación alimentaria, y tampoco se ha tenido el cuidado en las for-
mas de producción:

Pues ahora hay muchas enfermedades desde respiratorias gastrointestinales 

ha resultado también mucho… el cáncer… han muerto varias personas de 

cáncer ya 
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Se enferman de gripa y tos… y las causas de muertes son puras enfer-

medades diabetes, de cáncer, daño renal…

Está llevando a desarrollar diferentes enfermedades en las personas del 

entorno como son las enfermedades crónico-degenerativas 

Según lo obtenido en la observación etnográfica, a causa de la mala 
alimentación las personas están empezando a desarrollar diferentes 
enfermedades, principalmente la diabetes y la hipertensión arterial, 
ya que no tienen una buena educación alimentaria.

Necesidades y demandas sobre saneamiento de  
la microcuenca y su relación con la soberanía alimentaria
En la producción de alimentos, la primera necesidad sentida de la 
región es que se necesita una red de productores para poder comer-
cializar sus productos, debido a que ellos venden a los intermediarios 
o a las compañías, con poca ganancia y sin poder decidir qué producir, 
por lo cual abrir un nuevo mercado favorecería a los productores.

Se considera que anteriormente la alimentación era buena, ya que 
los alimentos que consumían eran producto de sus cultivos de forma 
orgánica, lo que los hacia más saludables.

…todo lo comprábamos ya no producimos nada orgánico para usarlos en las 

tierras y si este lo mismo que quedaba del maíz pues lo volvía a revolver todo 

pizcaba y dejaba ahí mismo la pastura o y volvía a revolver eso en la tierra y 

pues eso era también bueno para la tierra 

…aquí en Cocula el problema es que no sabemos vender, no sabemos 

vender, no sabe vender, Cocula está basado en la caña porque está el inge-

nio, maíz, porque están ellos, no estuvieran ellos, no sembraban maíz porque 

no estaban ellos, no estuviera el ingenio y no sembraban caña, sembraban 

maíz, porque nadie quiere vender, nadie quiere salir a arriesgarse a vender.

En la observación etnográfica nos damos cuenta de que las formas de 
producción no han sido las adecuadas, ya que, a causa de los abonos y 
pesticidas utilizados, se está provocando la contaminación y, al mismo 
tiempo, deteriorando el suelo. Posteriormente se hicieron siembras de 
maíz, calabaza y frijol con semillas criollas, con la finalidad de mejorar 
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los alimentos y de que ya no sean con químicos. Posteriormente se 
realizó esto porque las familias estaban interesadas en recuperar la 
interculturalidad alimentaria y hacer sus bancos de semillas nativas. 
A su vez, la población de esta microcuenca se percibe en su mayoría 
con la libertad de producir, consumir y vender sus productos como 
sea conveniente para cada familia, debido a que cuenta con el espa-
cio necesario para su producción, todos se encuentran interesados 
en mejorar su salud y su alimentación mediante sus conocimientos 
previos, para solventar las necesidades del mercado. Una quinta parte 
de los entrevistados percibe que, debido a la falta de recursos, se han 
visto obligados a disminuir la variedad de alimentos que producen.

De acuerdo con lo expresado anteriormente, encontramos que 
las personas ya no se alimentan saludablemente a causa de las formas 
intensivas en que producen sus alimentos 

Contaminación de los recursos hídricos
La contaminación del agua es uno de los principales problemas de la 
microcuenca, en las que encontramos varias causas del deterioro de los 
recursos hídricos, a partir de lo señalado por los interlocutores, debido 
a que identifican los agroquímicos, las aguas jabonosas, las aguas resi-
duales, los desechos de las granjas pecuarias, los desechos del rastro, e 
incluso algunas variedades de árboles, como focos de contaminación, 
por lo cual ellos señalan también como factor importante estudiarlos y 
dar cifras de contaminación de sus territorios a los municipios.

Existen algunas contradicciones, debido a que los entrevistados 
no se reconocen como contaminantes de la microcuenca o con malas 
prácticas que contribuyen al deterioro de los entornos, por lo cual una 
parte fundamental será trabajar en la concientización de los individuos.

Está muy sucio muy contaminada, verdad, nosotros sentimos que es el vecino 

que lava sus casetas de pollo y cerdos y todo arroja al arroyo porque se ve… 

ahorita el agua blanca y espumosa entonces es porque le echa químicos para 

estar lavando ahí sus granjas, sus chiqueros 

si no me falla la memoria es una morácea y las moráceas producen leche 

y esa leche es altamente pegajosa, no contaminante, sino que le quita el 

oxígeno al agua, por eso huele.
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¡que no tiene!, mire el agua que ve corriendo aquí trae de todo, trae 

hasta tricodermas que yo pongo precisamente para poder liberar el fósforo 

y hacerlo quelatable y que las plantas al paso puedan absorberlo, es más si la 

agarran para el riego se absorbible y no quede en el suelo, los nitratos igual, 

es lo que yo puedo hacer, la materia orgánica es muy difícil de acabarla, como 

se dice, de mm, un pedazo de maíz que se le vaya a un puerco, eso es muy 

difícil, me cuesta más trabajo a mí terminarlo, porque está en el agua cons-

tantemente y no tiene un proceso de fermentación y maduración correcta.

a lo mejor también se puede limpiar y sale más barato es con bacterias 

(…) porque la bacteria se come la grasa, lo único que no se come son los 

metales pesados, pero de ahí en fuera, se come todo (…) y la bacteria no es 

tan nociva para nosotros.

En conclusión, los habitantes de la microcuenca no se han sensibi-
lizado con los daños de la biodiversidad de su entorno, la cual es la 
contaminación del agua por manos de la misma humanidad, la cual es 
necesaria para la vida, para lo que es preciso hacer un saneamiento en 
el río para recuperar la biodiversidad y asegurar los recursos hídricos 
para las siguientes generaciones.

Estrategias para recuperar el entorno, la salud  
y la soberanía alimentaria en la microcuenca
Los encuestados priorizan que, entre las estrategias para la recupe-
ración de la biodiversidad de la microcuenca y para terminar con la 
contaminación del entorno, están la reforestación y el tratamiento de 
aguas residuales y de desechos de las granjas pecuarias, debido a que 
estos son los puntos clave identificados relacionados con la contami-
nación del entorno.

Al realizar el saneamiento en la microcuenca y evitar el uso de 
químicos se recuperará el ambiente y se obtendrán los recursos que 
brinda la naturaleza.

Nosotros la llevamos de aquí de agua potable tenemos dos tinacos y de ahí 

utilizamos para el baño y para la cocina.

De pozos de aquí que ahí en el pueblo son cuatro pozos y de ahí se 

distribuye al pueblo 
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Pues yo creo que hablar con ellos… de vean otra forma pues de que les 

convenga o de que les produzca o más que sea organizado todo limpio todo 

ecológico o lo mejor 

Pretende mejorar el medio ambiente realizando un saneamiento en el 

entorno… dejando lo que son los agroquímicos 

A lo mejor también se puede limpiar y sale más barato es con bacterias.

Con relación a lo antes expuesto se concluye que los habitantes de la 
microcuenca necesitan implementar estrategias como saneamiento 
al arroyo, debido a la contaminación que hay dejando de utilizar los 
agroquímicos y semillas mejoradas y produciendo ellos mismos sus 
abonos orgánicos para la producción. 

Con respecto a las estrategias para la recuperación de la salud y la 
soberanía alimentaria, encontramos que retomar los métodos orgá-
nicos de cultivo será de gran utilidad y beneficio, tanto para la salud 
como para la alimentación, ya que las personas podrán consumir los 
alimentos sin sustancias químicas y así evitar enfermedades.

Al considerar las estrategias para la recuperación de la soberanía 
alimentaria en la microcuenca, algunos aspectos mencionados son la 
generación de infraestructura adecuada para el tratamiento de los resi-
duos y la capacitación en técnicas agroecológicas, porque son escasas 
las personas en la comunidad que dominan el tema, y la recuperación 
de las semillas y la organización comunitaria. Con estas estrategias los 
habitantes de la región consideran que se tendrá un impacto positivo 
en esta área.

Las necesidades presentes de salud y alimentación los han llevado 
a una preocupación, y por esa razón pretenden buscar estrategias para 
la recuperación de las formas de cultivos y, asimismo, recuperar la 
alimentación saludable y evitar enfermedades.

mandaría a salubridad que cheque si tiene adecuado todo como debe de 

atender a sus animales (…) desde ahí yo creo que se empezaría para que le 

dieran una orientada de cómo debe de tener y atender a los animales que 

es para consumo humano (…) y pues el agua que es lo básico que también 

está contaminada 

Produciendo alimentos sanos a fin… Nada más de puro temporal o 

haciendo un pozo muy profundo para sacar agua potable del suelo esa 
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sería la otra opción (…) descontaminar el suelo y retomar las costumbres y 

tradiciones de los cultivos utilizando métodos orgánicos evitando el uso de 

semillas mejoradas 

Alertar a las autoridades para que estén enterados sobre la contamina-

ción que están provocando los productores y ellos tomen un control sobre 

la pérdida de la biodiversidad y se buscara mejorar la situación de la presa 

para que así puedan volver a tener los cultivos de maíz y de caña sin que 

falte el agua 

Para las necesidades en salud y soberanía alimentaria será necesario 
tomar en cuenta los datos anteriores, ya que podemos ver que se nece-
sita retomar la interculturalidad alimentaria creando bancos propios 
de semillas nativas, y también crear una granja escuela para que las 
demás familias conozcan y aprendan a producir sus propios alimentos 
cuidando la biodiversidad de su territorio. 

Discusión

En el presente apartado podemos afirmar que la microcuenca ha 
tenido cambios en los recursos naturales del entorno y la salud de 
las familias, los cuales han deteriorado la condición en que se encon-
traban, así como también las han hecho perder la interculturalidad 
alimentaria, por lo que se pretende tomar medidas y estrategias para 
retomar las formas de cultivos y alimentación. 

En la investigación realizada por Crocker y colaboradores se ana-
lizaron las construcciones sociales de la relación salud, alimentación 
y ambiente que tenían los habitantes de las localidades de la micro-
cuenca La Primavera-Presa de la Vega, en el estado de Jalisco. Con 
respecto a la problemática ambiental y la salud, según sus informan-
tes, en el pasado las enfermedades eran de tipo infectocontagioso; 
sin embargo, en la actualidad la mayor parte de las afecciones son de 
tipo crónico degenerativo no trasmisible, asociadas a la contamina-
ción ambiental. En la microcuenca Las Tabernitas, que es el espacio 
de investigación de este trabajo, encontramos que los resultados son 
similares a los del estudio realizado por Crocker, cuyos entrevista-
dos refieren que anteriormente las enfermedades eran por trastornos 
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infecciosos, y que en la actualidad son crónico degenerativas, de las 
cuales ha habido un incremento, así como casos de cáncer que tam-
bién se relacionan con la contaminación ambiental (Crocker Sagas-
tume, 2018).

Wallerstein, en 1998, señaló que en los últimos 50 años el sistema 
capitalista era insostenible, ya que ni los gobiernos ni las empresas 
hacían algo para respetar los entornos y los problemas se los dejaban 
a las clases más bajas, para que ellas resolvieran los situaciones pre-
sentes a causa de la contaminación; esto se asimila con las situación 
de la microcuenca Las Tabernitas en la cual los líderes y principales 
del municipio no se han preocupado por la salud ambiental ni de las 
familias del entorno de la microcuenca (Wallerstein, 2004).

Mazari retomó lo descrito por Rosario Pérez Espejo y Alonso Agui-
lar, quienes observaron que los plaguicidas organoclorados que se uti-
lizan como insecticidas tienden a acumularse en grasas en organismos 
vivos y en el suelo (Mazari, 2014). Al revisar los resultados obtenidos 
por los habitantes de la microcuenca encontramos también que exis-
ten problemas de contaminación principalmente en la microcuenca, 
asociados a varios factores, como los plaguicidas y químicos que se 
utilizan para las producciones agrícolas.

Tobón-Marulanda y colaboradores, en Colombia en el año 2010, 
realizaron un estudio para determinar la frecuencia de uso de plagui-
cidas en la producción agropecuaria, para comprender su influencia 
en el recurso hídrico en la vereda Monterredondo del municipio San 
Pedro de los Milagros (Antioquia), y establecer un diagnóstico de su 
calidad, concluyeron que la producción agropecuaria en la vereda 
está generando impactos negativos en el recurso hídrico, por la dis-
minución y la contaminación que se ha generado. Las aguas de las 
muestras que se analizaron no son aptas para el consumo de todos 
los seres vivos (Tobón-Marulanda, López-Giraldo y Paniagua-Suárez, 
2010). En la investigación de la microcuenca, así como en el estudio 
de Tobón-Marulanda, se observa que hay malas prácticas en la pro-
ducción agropecuaria, ya que los desechos se arrojan a los arroyos; 
aunque no se han estudiado los recursos hídricos podemos percibir 
que no están en condiciones para el consumo.
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Naess instaba siempre a los movimientos de orientación ecolo-
gista a “proteger al planeta no solo en beneficio del género humano, 
sino, también, en beneficio del propio planeta, a conservar los eco-
sistemas sanos por el mismo hecho de hacerlo”, desde su teoría de la 
ecología profunda. Con respecto a la teoría, encontramos que no solo 
existen necesidades humanas en la microcuenca, sino también en la 
naturaleza, debido a que los entornos se han ido deteriorando con el 
descuido en el paso de los años. También podemos observar que lo 
que se ha trabajado en el municipio en cuanto a cuidado del agua se 
relacionaría más con una ecología superficial, debido a que no se ha 
considerado el respeto de los entornos, sino solo paliar ligeramente 
la contaminación ejercida por las comunidades, en beneficio de la 
generación de condiciones menos toxicas para los humanos, pero sin 
pensar en la gran variedad de fauna y flora que coexiste en la región y 
que está siendo destruida por estas acciones (Naess, 2009).

Para Habermas, la sociedad se integra por individuos unidos 
intersubjetivamente, dedicados a mejorar su situación vital y mante-
nerla por medio de acción cooperativa. Esta teoría se relaciona con lo 
dicho por los informantes; ellos perciben un conflicto con el “sistema”, 
debido a que las autoridades no han regulado la situación ambiental 
de la región, pues han otorgado permisos o tomado acciones que han 
contribuido a deteriorar la biodiversidad de la microcuenca, por lo que 
proponen políticas públicas formuladas desde la teoría de Habermas, 
quien señala que tiene que surgir un “tercer modelo”, entendido como 
sociedad civil, que regule el descontrol entre el sistema y el mundo 
de la vida, en beneficio de las comunidades (Crocker, 2018). Spicker y 
colaboradores, en 2009, retoman a Bradshaw, quien aborda las necesi-
dades sentidas, expresadas, comparadas y normativas (Spicker, Álva-
rez Leguizamón y Gordon, 2009); como se observa en esta comuni-
dad, los líderes identifican sus necesidades de la recuperación de la 
naturaleza; sin embargo es necesario que estas necesidades sentidas 
y expresadas se normativicen, de manera que podamos hacer estos 
problemas visibles para el municipio y al mismo tiempo comparar 
estas necesidades entre las diversas comunidades de la región Valles, 
de modo que veamos el estado de las microcuencas de esta región y 
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trabajemos en estrategias comunes o proyectos exitosos de la región 
para sanear la microcuenca. 

Por otro lado, las necesidades existentes en el entorno de la micro-
cuenca son percibidas y expresadas, ya que los informantes refieren, 
entre sus necesidades sentidas, la formación de redes de comercio 
para la venta de sus productos, debido a que el mercado actual limita 
la variedad de alimentos producidos. También existen necesidades 
sentidas en sus fuentes hídricas, ya que desean recuperarlas mediante 
el manejo sustentable del agua, el cuidado de la fauna y la reforesta-
ción (Bradshaw, Cookson, Sainsbury y Glendinning, 2013).

Carrera y Mazzarella, en 2001, retoman a Vygotsky, quien plantea 
la teoría de la zona de desarrollo próximo, que es una zona de poten-
cial de desarrollo donde los individuos aún no son capaces de resolver 
sus propios problemas; sin embargo, mediante la interacción con un 
guía o tutor podría generarse el aprendizaje para resolver la problemá-
tica. Podemos observar que las familias tienen estrategias que desean 
implementar para recuperar la biodiversidad del entorno, pero aún 
no tienen el conocimiento suficiente para llevarlas a cabo; para esto 
necesitan relacionarse con otros actores sociales académicos o de la 
sociedad civil organizada que puedan informarlos y asesorarlos en 
estas necesidades para resolver los problemas presentes en el entorno 
de la microcuenca y también en la salud y la alimentación (Carrera y 
Mazzarella, 2001).

Conclusiones 

Dentro del espacio social de la microcuenca Ameca-Cocula existen 
diferencias en las necesidades normativas y sentidas, derivadas del 
contexto social y económico en que se desarrollan sus pobladores. 

Con resultados cuantitativos se demuestra que las familias de la 
microcuenca Ameca-Cocula no tienen una alimentación saludable, 
debido a las formas intensivas de producción de alimentos, ya que los 
productores agropecuarios utilizan químicos para la crianza de ani-
males y los agricultores realizan sus siembras utilizando herbicidas, 
pesticidas y fertilizantes. 
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Estas formas de producción intensiva han provocado daño en la 
salud de los individuos; a la vez, se ha observado que en la actualidad 
se están incrementando las enfermedades crónico degenerativas, las 
cuales han causado la muerte de las personas, aspecto donde coinciden 
el trabajo de Tobón-Marulanda y colaboradores en Colombia en el año 
2010, dado que las formas de producción intensivas con mal manejo de 
aguas residuales y uso de agroquímicos han deteriorado el agua y la 
han vuelto no aptas para el consumo (Tobón-Marulanda, 2010).

Estos datos también concuerdan con lo expresado por Rojas y 
Torres en 2018, quienes relacionan los cambios en los patrones de 
consumo por el modelo económico de producción intensiva y aban-
dono de los cultivos tradicionales con el aumento de enfermedades 
crónico degenerativas, pues en esta microcuenca se observó que más 
de la mitad de la población se encuentra en algún grado de sobrepeso 
u obesidad y presenta elevación de la glucosa (Torres y Rojas, 2018).

La anemia se presentó en más del 20% de la población; sin 
embargo, en las encuestas nacionales de salud y nutrición no se tie-
nen datos sobre estas cifras, con lo que se reafirma lo expresado por 
Martínez-Villegas y Baptista-González, sobre la necesidad de evaluar 
este indicador en la población, pues, a la par que se presentan las 
enfermedades crónicas, se observa la presencia de deficiencias nutri-
cionales (Martínez-Villegas y Baptista-González, 2019).

Por otra parte, se concluye que la microcuenca Las Tabernitas 
ha sufrido cambios que han deteriorado los recursos naturales del 
entorno y la salud de las familias, la soberanía alimentaria y los recur-
sos hídricos, por no tener el cuidado adecuado con la biodiversidad 
del entorno.

Como consecuencia de esta situación, los informantes buscan 
implementar estrategias para la recuperación de la microcuenca rea-
lizando una granja escuela para que todas las familias del entorno 
conozcan y aprendan sobre el cuidado de la naturaleza, dejen de uti-
lizar agroquímicos y semillas mejoradas y produzcan ellas mismas 
sus abonos orgánicos, además de crear su propio banco de semillas 
nativas, y para que, sumado a esto, se realice el saneamiento de la 
presa y los arroyos para tener una buena calidad en los recursos hídri-
cos de la microcuenca, con el objetivo de recuperar la biodiversidad, 
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la salud y la soberanía alimentaria de la población, con una visión 
ecocéntrica, mediante la “ecología profunda”, como plantea Naess, 
para lograr impactar en la vida natural de modo positivo y revertir la 
destrucción de la microcuenca (Naess, 2009). 

Respecto de la situación en soberanía alimentaria de la comuni-
dad de San Antonio Puerta de la Vega, se está perdiendo la autono-
mía de los productores, pues están subordinados al modelo que las 
empresas imponen, debido a que se eligen las técnicas de producción 
para asegurar la rentabilidad. La teoría de la transición de los modos 
de producción es útil para comprender la transición de la producción 
del pequeño comercio y la economía campesina, que son desplazados 
por la expansión capitalista y reemplazados por formas capitalistas 
de producción. 

El tipo de semillas utilizadas en la comunidad son las mejoradas, 
debido a que el productor cosecha para la venta, y la empresa para la 
cual labora, adquiere sus insumos de manera externa. 

En cuanto al estado del agua que se utiliza para cosecha, se están 
agotando las reservas con que cuenta la comunidad; por lo tanto, se 
utiliza agua que no cumple con los estándares de calidad y no es apta 
para producir otras variedades de alimentos. 

En la producción de los alimentos se utilizan los fertilizantes quí-
micos y plaguicidas, que para la empresa resultan rentable. Los agri-
cultores son conscientes del daño ocasionado por esta actividad en su 
alimentación, su salud y en el medio ambiente. 

Los programas de fomento a la agricultura no son bien difundidos 
dentro de la comunidad, ya que los productores no son conscientes 
del derecho que tienen a recibir algún tipo de apoyo por parte del 
gobierno. 

Con relación a la atención médica, el personal de los servicios de 
salud tiene la oportunidad de favorecer un cambio en el sistema de 
salud, de modo que contribuyan a involucrar a los usuarios en esa 
labor, con un enfoque intercultural que demande una actitud positiva 
y de respeto para desarrollar esa competencia intercultural necesa-
ria que contribuye notablemente a mejorar la calidad y calidez en la 
atención para preservar la salud, para lograr los cambios esperados 
respecto a la atención a la salud.
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La percepción de la salud y la enfermedad ha ido cambiando 
a lo largo de la historia, por lo que se debe impulsar y fortalecer la 
capacidad para redescubrir nuevas formas de comprender en nues-
tro entorno y fortalecer los conceptos salud-enfermedad que tiene la 
población, ya que eso va más allá de un malestar físico. 

Una de las estrategias para promover la salud con enfoque inter-
cultural es lograr que los funcionarios, y en general el personal de 
salud reconozcan, identifiquen, comprendan y respeten los saberes y 
prácticas populares que la población posee en relación con el proceso 
salud-enfermedad; sensibilizar al personal de salud directivo y juris-
diccional, sobre las representaciones y prácticas locales que tiene la 
población sobre el proceso salud-enfermedad; capacitar al personal 
de salud para que sea agente multiplicador del enfoque intercultural 
en todos los niveles de atención, y realizar talleres de diagnóstico y 
planeación participativos desde la base de la población, y talleres con 
el personal de la medicina tradicional y los usuarios en las propias 
comunidades.

Resultados de la problemática en la 
microcuenca Primavera-Presa de la Vega

a. Seguridad y soberanía alimentaria 
La situación de seguridad alimentaria de las familias encuestadas de 
los municipios de Tala y Teuchitlán, de acuerdo con lo referido en las 
encuestas realizadas, es que el 34% se encuentra en estado de inseguri-
dad alimentaria, cuyas razones son: 69% de los casos por haber comido 
menos de lo requerido, y 77% por poca variedad en los alimentos. A 
pesar de esto, el 76% de las familias considera su alimentación salu-
dable, y el 62% que sus recursos son suficientes para tener una buena 
alimentación. Todas las familias consiguen sus alimentos de forma 
fresca y poseen estufa para la preparación de los alimentos, mientras 
que 97% cuenta con refrigerador (tabla 1). 
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Tabla 1 
Resultados de alimentación

Variable Código N % Total
Método de cocción de 
alimentos

Fogón 1 4% 26

Leña 3 12%

Estufa 26 100%

Formas adquisición de 
alimentos

Frescos 26 100% 26

Congelados 1 4%

Enlatados 2 8%

Preparados 1 4%

Almacenamiento de alimentos Refrigeración 25 96% 26

Secado 1 4%

A la intemperie 2 8%

Dónde obtiene sus alimentos Huerta familiar 2 8% 26

Traspatio 1 4%

Tienda de conveniencia 21 81%

Mercado 11 42%

Supermercado 4 15%

Ayuda gubernamental 0 0%

Seguridad alimentaria Seguridad alimentaria 16 62% 26

Inseguridad alimentaria 10 38%

Causas de inseguridad 
alimentaria

Poca variedad 7 70% 10

Dejó de desayunar 2 20%

Comió menos 8 80%

Sin comida 3 30%

Sintió hambre después de 
comer

3 30%

Solo comió una vez 4 40%

Considera su alimentación 
saludable

Sí 17 68% 25

Tiene recursos suficientes para 
comer saludable

Sí 15 60% 25

Fuente: Datos aportados por los investigadores 

Con respecto al consumo de alimentos, el 95% de las familias consume 
cereales y el 57% consume frutas de forma diaria, el 42% consume 
verduras y el 53% consume carnes de una a tres veces a la semana. 
Los azúcares son consumidos diariamente por el 76%, al igual que el 



151

50% de las familias consume bollería y todos los días; los refrescos se 
consumen a diario por el 45% de los encuestados (tabla 2). 

Tabla 2 
Frecuencia de consumo

Alimento Diario 6 a 4 
veces a la 
semana

3 a 1 
veces a la 
semana

3 a 1 
veces 
al mes

Rara 
vez

Nunca N

Cereales y 
tubérculos

96% 4% 0% 0% 0% 0% 26

Frutas 48% 4% 40% 0% 8% 0% 26

Verduras 38% 8% 46% 0% 8% 0% 26

Lácteos 50% 0% 35% 0% 12% 4% 26

Quesos 31% 4% 50% 4% 12% 0% 26

Leguminosas 65% 0% 31% 0% 4% 0% 26

Alimentos 
cárnicos

27% 12% 58% 0% 4% 0% 26

Huevos 27% 4% 54% 0% 15% 0% 26

Aceites y 
grasas

92% 4% 4% 0% 0% 0% 26

Azúcares 77% 0% 4% 0% 12% 8% 26

Bebidas 
azucaradas

38% 0% 35% 4% 19% 4% 26

Bollería 50% 4% 31% 0% 12% 4% 26

Frituras 15% 12% 15% 4% 31% 23% 26

Bebidas 
alcohólicas

0% 0% 23% 12% 19% 46% 26

Fuente: Datos aportados por los investigadores 

En las localidades existen familias que tienen algún tipo de produc-
ción de alimentos, pero solo el 28% de los casos es de los que producen; 
de ellos, el 82% lo hace para consumo familiar; el 13% de las familias 
tiene producción pecuaria, de ellas, 80% avícola y 20% pesca, de la cual 
el 80% también es para consumo familiar y el 20% para venta (tabla 3). 
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Tabla 3 
Producción de alimentos

Variable Código N % Total
Produce alimentos Sí produce 6 22% 27

No produce 21 78%

Tiene terreno para producción 3 50% 6

Produce para venta 1 17% 6

Para autoabastecimiento 6 100% 6

Tiene plantas 
medicinales

Sí 9 33% 27

No 18 67%

Utiliza agroquímicos Sí 1 17% 6

No 5 83%

Usa producción 
agroecológica

Sí 1 17% 6

No 5 83%

Sistema de riego Goteo 1 17% 6

Aspersión 6 100%

Temporal 1 17%

Gravedad 0 0%

Obtención de agua río/presa/lago 0 0% 6

pozo/noria 2 33%

agua entubada 6 100%

Lluvia 1 17%

Tiene producción 
pecuaria

Sí produce 5 19% 27

Ganado 1 20% 5

Porcino 0 0%

Pesca 0 0%

Caprino/ovino 0 0%

Avícola 4 80%

Destino de su 
producción

Venta 1 20% 5

Consumo familiar 4 80%

Fuente: Datos aportados por los investigadores

En la localidad de La Estanzuela, la pesca de mojarra es una de las 
principales actividades económicas, e impacta directamente, de 
manera positiva o negativa, en toda la economía de la comunidad, 
ya que es destinada a la venta en marisquerías y restaurantes de la 
localidad, y es posible que sea exportado a otras regiones cercanas; 
así, al existir una buena producción, aumenta el flujo de dinero en 
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la localidad, de manera que hay más compraventa en los diferentes 
negocios. Sin embargo, por ser una actividad inestable, las personas 
dedicadas al comercio y la pesca no tienen la certeza de su ingreso 
diario, como se describe en los siguientes textos:

…¿Qué tipos de pescados sacan aquí? —Aquí sacan como se llama la 

mojarra —¿Lo venden aquí mismo en las marisquerías o se lo llevan a otros 

lados? —Sí, aquí mismo…

…Cuando a los pescadores les baja su producto nos baja la venta aquí 

mucho…

En cuanto a la producción agrícola, además de producirse caña y maíz, 
se produce chile morrón y jitomate a menor escala. Los jornaleros que 
cultivan estos alimentos perciben que el salario que reciben es poco 
para el trabajo, ya que las jornadas laborales son amplias, de apro-
ximadamente nueve horas, sin remuneración económica por horas 
extras, como se describe a continuación:

…Ahorita están con el chile morrón, pero tenían jitomate, él se salió porque 

le ofrecían el puesto de supervisor pero él no quiere… dice que a lo mejor 

le pagan menos, le están pagando creo que mil doscientos o algo así a la 

semana… entra a las siete y anda llenado a las cuatro de la tarde y a veces 

les meten extras…

Algunas personas cuentan con su huerto y cultivan rábano, cilantro, 
entre otros; sin embargo, no todos conservan la costumbre de culti-
var en casa, no toman en cuenta los beneficios que tiene el huerto 
para tener acceso a alimentos saludables e inocuos a un menor costo; 
además, se refiere que algunas personas de la localidad cuentan con 
animales, no todos de traspatio, sino en corrales o en terrenos de su 
propiedad, lo que provee en ellos una fuente económica y de seguridad 
alimentaria, como se observa en los siguientes textos:

… —¿De las familias que viven acá nadie tiene un pequeño huertito? —puede 

que si haya… el señor del otro lado sembraba rábano y su cilantro y ahorita 

ya no, yo en este pedacito que tengo ahí nomás que no se ha dado…
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… —¿Animales no tiene en su terreno? —No —¿Pero mucha gente sí tiene? 

—Sí tiene, pero a veces no precisamente los tiene en sus casas, tienen un 

corralito en algún terreno…

Según la teoría de existencia relación y crecimiento, de Alfred Alderfe 
(Naranjo Pereira, 2009), los seres humanos tenemos necesidades bási-
cas y materiales que se satisfacen mediante factores externos y corres-
ponden a las necesidades fisiológicas, como el hambre y de seguridad 
a poseer algo que nos provea recursos para la alimentación ; de igual 
manera, Maslow (Elizalde Hevia, Martí Vilar y Martínez Salvá, 2006) 
explica que tenemos necesidades de seguridad, orientadas hacia el 
orden, la estabilidad y la protección, con la finalidad de evitar riesgos 
o peligros para la integridad personal o familiar. En estas se incluyen 
aspectos como seguridad de empleo, de ingresos y recursos, entre otros. 

Por lo anterior, para las personas de las localidades es pertinente 
dar orientación de manera que se motive a los habitantes a tener 
huertos en casa, o, si está en su posibilidad, animales de traspatio, de 
manera que puedan disponer de alimentos en diferentes estaciones 
de año; sin embargo, como explican Crocker y colaboradores (2018), 
en la localidad se han abandonado los policultivos por monocultivos 
de caña principalmente, lo que ha generado cambios en la calidad de 
los alimentos que se asocian con una situación de inseguridad alimen-
taria y afecta los modos de vida sustentable en las localidades de los 
municipios de Tala y Teuchitlán. Cabe destacar que para las personas 
de la localidad de La Estanzuela, Teuchitlán, contar con una actividad 
económica como la pesca vulnera de alguna manera su necesidad de 
seguridad, pues, por no ser estable la cantidad de pescados que se 
colectan al día, puede afectarse la economía de toda la localidad y con 
ello sus necesidades.

Los trabajadores, al tener un salario, cumplen su necesidad de 
seguridad; sin embargo, lo hacen a costa de su bienestar, ya que, según 
la Ley General del Trabajo (Cámara de Diputados del H. Consejo de 
la Unión, 2015), su jornada laboral excede el tiempo de duración esta-
blecido y, por lo tanto, se ven vulnerados sus derechos.

Por otro lado, se destaca que en las localidades existen y han exis-
tido grupos comunales organizados, los cuales tienen un sentido de 
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pertenencia y de cooperación social. Estos grupos han llevado a cabo 
acciones en beneficio de la comunidad en el ámbito de la producción 
de alimentos a pequeña escala, las que buscan tanto el lucro personal 
como la economía moral; es decir, el bienestar colectivo basado en 
relaciones sociales de reciprocidad, propios de las sociedades agrícolas 
tradicionales, y orientados a satisfacer las necesidades básicas de toda 
la comunidad. A continuación se describen algunos ejemplos:

…Los testigos de Jehová ellos siembran cilantro entonces la gente de aquí 

ya saben dónde pueden ir a comprar y son regados con agua potable, cada 

quien tiene sus frutas como mi papa tiene allá en su terreno tiene guayaba, 

limón, papaya, jamaica…

…Antes hace muchos años había un grupo de mujeres que se dedicaban 

a las abejas aquí había abejas… y aquí estaba un muchacho que es doctor 

tenía muchas crías de conejos…

La teoría de identidad social de Tajfel, Flament, Billing y Bundy (Peris 
Pichastor y Agut Nieto, 2007) explica que, al identificarse con un grupo, 
emergen lazos afectivos que generan en la persona actitudes positivas 
hacia el grupo y el lugar, entre ellas el deseo de participar en su desa-
rrollo. Además, la teoría de la comunalidad (Flores Amador, Zizumbo 
Villarreal, Cruz Jiménez y Vargas Martínez, 2014) explica que se mani-
fiestan las formas de organización comunitaria a través del trabajo y de 
las manifestaciones culturales orientadas al logro de fines colectivos; 
es decir el hecho pertenecer a un grupo organizado lleva a la búsqueda 
de metas colectivas en beneficio del desarrollo de la comunidad y se 
genera un sentido de pertenencia, lo que propicia actitudes positivas 
y participación para generar un desarrollo en la localidad.

Estos municipios se dedican a la producción cañera, ganadera 
y pesquera. Los procesos que llevan a cabo suelen ser intensivos y 
utilizan fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, semillas mejoradas y 
pastos de engorda. Por ello, es importante que las personas reciban 
orientación para que sean capaces de mantener sus cultivos de una 
manera biosostenible, además de capacitación para que realicen huer-
tos en casa, ya que solo algunas personas aún tienen la costumbre de 
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mantenerlos, y para que con ellos tengan mayor acceso a alimentos 
saludables en diferentes estaciones del año y a un menor costo.

Es importante que la manera de producir alimentos transite de 
procesos intensivos a procesos extensivos que respeten los ciclos de 
la naturaleza, para proveer una mayor calidad a los alimentos que se 
distribuyen para el consumo. Se identifican tres puntos prioritarios 
en las observaciones etnográficas:

• Existen cultivos de caña

• Principal producción pecuaria: vacas y peces

• Son pocas las personas que desarrollan huertos familiares en casa

Los entrevistados refieren que a través del tiempo se abandonaron las 
prácticas de producción, por lo que actualmente no hay producción de 
alimentos para el autoabastecimiento en la localidad. La mayor parte 
de los alimentos que consumen son transportados desde Guadala-
jara; no obstante, al analizar los datos cuantitativos, se observa que las 
familias producen alimentos, principalmente maíz, caña y nopal; sin 
embargo, la caña se vendida a los ingenios azucareros, y el maíz a las 
industrias; por otro lado, los nopales son consumidos por las familias. 
Así lo refiere el “Profe Cejas”:

Sí se está desapareciendo la agricultura cultivo de maíz, el cultivo de frijol 

[campanilla] bajó mucho  

Aquí no se produce nada (haciendo referencia a los alimentos básicos 

de consumo) 

La producción de alimentos de autoabastecimiento desapareció, ya 
que ninguna de las familias participantes cuenta con un huerto fami-
liar, pero todos los participantes realizan la compra de sus alimentos 
en mercados o en tiendas de conveniencia.

Anteriormente la leche [huevo, queso, panela] se producía toda aquí en el 

pueblo… ahora todo viene en cartón, los quesos, todo… 

…Los [alimentos se] traen de Guadalajara, del Mercado de Abastos, aquí 

no contamos con un mercado, sino hay dos, tres puestos que te venden… casi 

en todas las tiendas de abarrote te venden, casi lo esencial…
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Parece que los procesos de industrialización, sumados al desarro-
llismo, modificaron el estilo de vida de las zonas rurales. Además, las 
carreteras que acercaron los productos industrializados, y la moderni-
dad, contribuyeron a la modificación de los estilos de vida y de dieta. 
La cosecha, actualmente, se vende para comprar productos indus-
trializados y no se destina al autoabastecimiento (Echeverría, 2010) 
(Nabhan, 2006).

Sobre la base de la teoría de las tres dimensiones de desarrollo 
sostenible, Carpenter, Redclift, Shiva y Bojo (Artaraz, 2002) explican 
que para el desarrollo sostenible las medidas a considerar deberán ser 
económicamente viables, respetar el medio ambiente, ser socialmente 
equitativas, perseguir la integridad de los procesos, y los ciclos y rit-
mos de la naturaleza. Un modelo de producción agrícola, pecuario y 
pesquero (para localidades como La Estanzuela), que sea sostenible, 
podría beneficiar de manera amplia a la localidad en aspectos ambien-
tales, económicos y sociales, en este caso con mayor relevancia, ya que 
son sus principales actividades económicas. 

b. Salud
En cuanto a las necesidades halladas en el aspecto de la salud de la 
microcuenca Primavera-Presa de la Vega sobresale el estado nutricio-
nal de las personas, pues el 78% de los casos se encuentra con sobre-
peso y obesidad. Por grupo de edades se encuentra que la mayoría de 
las mujeres encuestadas se encuentra con sobrepeso y obesidad en un 
86%. De las personas encuestadas en edad adulta (18 a 59 años) el 85% 
presenta sobrepeso y obesidad. Entre ls adultos mayores (>60 años), 
el 86% se encuentra en sobrepeso y obesidad (tabla 4).
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Tabla 4 
Resultados individuales en salud

Variable Grupo etario Código N % Total
Estado 
nutricional

General Desnutrición 1 2% 53
Sobrepeso 19 36%
Obesidad 21 40%

Lactantes, preescolares, 
escolares y adolecentes

Desnutrición 1 9% 11
Sobrepeso 1 9%
Obesidad 4 36%

Mujeres en edad fértil
(15 a 49 años)

Sobrepeso 9 45% 20
Obesidad 11 55%

Adultos (18 a 59 años) Sobrepeso 13 45% 29
Obesidad 12 41%

Adulto mayor (>60 
años)

Sobrepeso 5 38% 13
Obesidad 5 38%

Tensión 
arterial

General Elevación en la 
presión 

9 28% 32

Mujeres en edad fértil
(15 a 49 años)

Elevación en la 
presión 

8 89% 9

Adultos (18 a 59 años) Elevación en la 
presión 

6 32% 19

Adulto mayor (>60 
años)

Elevación en la 
presión 

3 25% 12

Niveles de 
glicemia 
capilar

General Elevación en la 
glicemia

13 59% 22

Adulto mayor (>60 
años)

Elevación en la 
glicemia

9 100% 9

Hemoglobina General Anemia 2 17% 12
Lactantes y preescolares Anemia 1 25% 4
Mujeres en edad fértil
(15 a 49 años)

Anemia 1 33 3% 3

Adulto mayor (>60 
años)

Anemia 0 0% 3

Diarrea o 
vómito en los 
últimos 15 días

General Diarreas 8 15% 53
Vómitos 0 0%

Enfermedad 
referida

General Diabetes 9 17% 53
Hipertensión 9 17%

Fuente: Datos aportados por los investigadores



159

Con respecto a la tensión arterial de los casos considerados, el 30% 
presenta elevación en la presión de ellos, el 25% de los adultos mayores 
tiene elevación en la presión. Según la glicemia capilar, el 66% muestra 
elevación en los niveles, y el 88% de los adultos mayores tiene glice-
mia alta. Los datos de hemoglobina muestran que el 23% de los casos 
presenta anemia; entre ellos un caso del grupo de escolares y preesco-
lares y dos casos del de las mujeres en edad fértil presentan anemia. 
Además, se encuentra que el 18% de los casos presentó diarreas en los 
últimos quince días. Con respecto a las enfermedades referidas pade-
cidas por la población, el 17% comenta tener diagnóstico de diabetes 
y 19% de hipertensión arterial (tabla 4). 

De acuerdo con la percepción que tiene la población de las loca-
lidades, los servicios de salud no cuentan con los suficientes recursos 
para atenderla, lo cual provoca que el paciente que necesita atención 
se traslade a la comunidad más cercana para obtener atención ade-
cuada. Una de las líderes de la comunidad comenta:

Hubo comentarios acerca de que el centro de salud no da los recursos nece-

sarios para la atención de salud en la población y necesitaban ir a Teuchitlan 

para recibir una mejor atención…

Los centros de salud de la comunidad no cuentan con el personal sufi-
ciente para la atención a las personas, además de no darles la solución 
a los diagnósticos de cada paciente por la falta de medicamentos. La 
necesidad de la atención en salud provoca el traslado a otras localida-
des; dados los bajos recursos de la comunidad, se vulnera su economía. 
Los informantes refieren la necesidad de material en los centros de 
salud, pero también nos describen la necesidad de promoción y pre-
vención de la salud. El sistema público no cumple con su cometido:

Nada más son dos uno en la mañana y otro en la noche y cerrar la farmacia 

porque no hay medicamento… vayan a Tala oiga de a cómo nos sale

… que haya medicamentos y que mejoren los servicios, porque nada 

más es como que yo digo, como que primeros auxilios, ya que no contamos 

con los servicios de salud suficientes 
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…contar con verdaderos centros de atención y darle importancia a la 

prevención y la salud (…) que hubiera más atención en la prevención de 

enfermedades que a la cura de enfermedades…

Por la deficiencia de los servicios de salud que proporcionan los insti-
tutos de seguridad social, en la comunidad empiezan a surgir servicios 
privados de salud, los cuales, por la necesidad de la atención a la gente, 
no pueden elevar sus precios. 

Por la deficiencia de los servicios de salud que proporcionan los institutos 

de seguridad social, en la comunidad empiezan a surgir servicios privados 

de salud, los cuales, por la necesidad de la atención a la gente, no pueden 

elevar sus precios  

Por lo mismo que carecemos de doctores gratuitos, ya lo que hacemos, 

vamos a la consulta y ya vamos con Iván, vamos con Armando, porque ellos 

ya cobran y están todo el tiempo, ya no vas allá te cobran 250 y ya no pierdes 

tiempo 

Con respecto a los datos recabados en las encuetas familiares de la 
microcuenca, el ingreso promedio de las familias es de $4,644.00 mxm, 
de los cuales en promedio se destinan $3,409.00 mxm para abastecerse 
de alimentos en el hogar; eso deja un promedio de $1,235.00 para el 
abasto de los demás servicios básicos, salud, educación y recreación 
de las familias. 

Por otro lado, la carencia de un sistema de salud equipado no 
agota las estrategias de atención del sistema informal, pues, como se 
demuestra en las encuestas, el 33% de las familias tiene plantas medi-
cinales. Para analizar los problemas principales según la necesidad 
sentida, la misma población percibe la falta de recursos de servicios 
de salud para la atención a ellos mismos; por este motivo, la comu-
nidad acude a otros servicios de atención más lejos de su población, 
y no obtienen los suficientes recursos económicos para su traslado 
(Gonzalez, B. y Navarrete, L, 1997). Como define Bradshow, según las 
necesidades sentidas la población percibe la falta de recursos básicos, 
por lo cual deja a un lado los centros de salud y asiste a los servicios 
privados de salud para mantener una buena atención (Gonzalez, B. 
y Navarrete, L, 1997). La población considera que a falta de recursos 
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económicos acude a la medicina tradicional tratando sus malestares 
que no son de gravedad. Una de las líderes de la comunidad comenta:

Que en ocasiones acuden a la medicina tradicional cuando consideran que es 

un simple dolor sin importancia o si no ya acuden con el medico que saben 

que les resolverá el malestar…

Ramos del Río (2008) describe la comunidad como un sistema com-
puesto por dos grandes subsistemas, el subsistema formal (público y 
privado) y el informal. Entre estos dos subsistemas hay una interac-
ción continua, unidireccional o bidireccional; sin embargo, cuando un 
subsistema compensa las deficiencias del otro el modelo es denomi-
nado como compensatorio o de sustitución (Ramos del Río, Barcelata 
y Figueroa, 2008). 

Las demandas de la población en atención a la salud consideran 
que se necesita más servicios de salud por parte de las instituciones 
de seguridad social. Además, que consideren la necesidad de seguir 
tratando sus malestares con la medicina tradicional. Por la deficiencia 
de recursos en los centros de salud solo se puede contar con los ser-
vicios básicos, pero la población tiene la necesidad de cobertura en 
atención más especializada en los servicios de salud.

Sí, pero no te hacen de todo, nada más es como tipo de sangre, de embarazo, 

más simple, un ultrasonido no te lo hacen, y en estos otros de acá sí…

A causa de la falta de programas para mejorar la salud y la motivación 
para realizar ejercicios en general, empiezan a surgir programas para 
las personas mayores por parte del dif , pero, a pesar de la aplicación 
de estos programas, no hay buen seguimiento y no se promueve nin-
guna motivación en la población.

No, aquí nada más está que se reúnen como dos veces a la semana las de 

la tercera edad, solamente van las mujeres, es por parte del dif, conviven, 

hacen manualidades, y de vez en cuando les traen a una señora que las pone 

a hacer ejercicio zumba, pero muy lento…
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Los problemas de la comunidad deben de ser atendidos desde la 
realidad de las personas; es necesario que los programas que buscan 
resolver las problemáticas de las personas surjan desde la necesidad 
de esas, los programas deben tomar en cuenta los problemas que las 
personas viven día a día

Sí, porque una persona que nunca ha vivido aquí cómo va a saber los proble-

mas que tenemos el día a día…

Con respecto a la necesidad experimentada de la población, percibe 
los problemas que día a día se van enfrentando, y realiza lo necesario 
para mejorar cada uno de ellos (Gonzalez, B. y Navarrete, L, 1997). La 
realidad se construye socialmente, y la sociología del conocimiento 
debe analizar los procesos por los cuales esto se produce (Peter L. Ber-
ger Thomas Luckmann). Entonces, los procesos sociales de necesidad 
se perciben desde las realidades de cada sociedad; por ello los procesos 
de resolución de los problemas deben partir de la realidad percibida 
y de la necesidad sentida. 

c. Ambiente
En la localidad de La Estanzuela existe un problema grave, debido 
al sistema de drenaje deficiente. Las personas no son conscientes del 
daño que causan a los entornos al tirar desechos, como la grasa o basu-
ras, al desagüe, lo que provoca que se tape y se desborde en las calles, 
y produce inconformidad en las personas de la localidad. Se refiere 
que las autoridades no toman las medidas necesarias para erradicar 
este problema, solo se resuelve de manera parcial:

… —¿se levanta todo el drenaje y está afectando solo a esta calle? —Donde 

quiera se tapea… —causa del molino, ahora de la grasa que se echa ahí… —no 

pueden arreglar ese drenaje de ahí…

A mí en mi persona a mí me duele mucho mi cabeza (…) y mi ventana 

no puede estar abierta por el olorsote tan feo que se mete porque (…) abre 

la ventana uno y puum no más te da la olfatada (…) Por qué no es justo, yo 

tengo un nietecito chiquito que ha estado enfermito de gripa…
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Las personas de la comunidad saben que existe o podría existir conta-
minación en la presa de La Vega y sus afluentes hídricos; sin embargo, 
no son conscientes totalmente del daño, y por lo tanto no toman las 
medidas correspondientes para emprender una mejora al deterioro 
de los entornos, como se describe a continuación:

… —¿Y cree que esté relacionado con la contaminación de la presa, algunas 

enfermedades? —Yo no tengo idea que tan contaminado esté…

Por otro lado, se observa la necesidad de plantas tratadoras de agua 
funcionales, ya que en La Estanzuela se cuenta con una planta; sin 
embargo, no la utilizan, ya que no sirve; por lo tanto, la presa de La 
Vega es su principal recurso hídrico y es utilizado para el riego de 
cultivos y la pesca. Las fuentes de agua de la zona están expuestas a 
contaminantes que propician el deterioro ambiental, y con ello pro-
blemas en la producción de ganado, pesca y cultivos.

En las encuestas familiares se encuentra que solo el 38% de los 
casos tiene algún sistema de separación de las basuras, y el 95% cuenta 
con un sistema de recolección de basuras. 

Según la necesidad demandada, la población percibe una gran 
contaminación pero ella misma la provoca, por el mal manejo de dre-
naje, y porque los mismos comerciantes no tienen cuidado y tiran sus 
desechos en la calle (Gonzalez, B. y Navarrete, L, 1997).

Según Galtung y Wirak (Días Herráiz y Fernández de Castro, 2013), 
tenemos necesidades de bienestar ecológico; sin embargo, en la loca-
lidad es difícil que satisfaga esta necesidad, debido a que las personas 
no tienen una cultura ecológica y no son totalmente conscientes de 
que las acciones que llevan a cabo causan el deterioro de los entor-
nos; además, las autoridades no participan de forma oportuna para 
la resolución de esta necesidad. En un estudio realizado por Crocker 
y colaboradores (2018) se explica que las prácticas intensivas agrícolas 
siguen siendo comunes en la región Valles, y se han dejado atrás sis-
temas de chinampas, coamil o milpa con coa, lo cual provocando un 
impacto negativo en los entornos ambientales y propicia la contami-
nación del suelo y el agua de la región. Por ello es importante conocer 
las necesidades ecológicas de la localidad para delimitar estrategias 
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que integren la sociedad para la creación de políticas que ayuden con 
la resolución de problemas, y con ello propiciar la recuperación y la 
rehabilitación de los entornos. 

Discusión 

En los municipios de Tala y Teuchitlán la situación de inseguridad ali-
mentaria representa un punto importante a trabajar, ya que más de un 
tercio de las familias presenta un estado de inseguridad alimentaria, 
principalmente por poco variedad y cantidad de sus alimentos; algu-
nas familias tienen producción de alimentos en el hogar por medio 
de huertas, pero esto no se ve reflejado en la frecuencia con que con-
sumen los distintos grupos de alimentos, ni en la variedad con que los 
consumen. Bernal Caro, en 2010, identifica que los grupos con huerto 
en el hogar presentan menor prevalencia de inseguridad alimentaria 
(Bernal Caro, Romero Hernández, González Fajardo, Sánchez Viveros 
y Monroy Torres, 2018), pero, como se ve en los resultados del estudio, 
es necesario implementar estrategias con las madres de familia en 
modelos pedagógicos de formación, como Hernández Melgar en 2011 
verifica que las experiencias con mujeres mexicanas en un modelo 
conceptual de la inseguridad alimentaria, las familias manejan esta 
situación para reducir sus efectos (Hernández Melgar, Pérez Salgado 
y Ortiz Hernández, 2011). Además, es necesario conocer la percepción 
y la experiencia sobre inseguridad alimentaria de las comunidades; 
como Melgar Quiñonez estudió en poblaciones de latinoamericanos 
(Melgar Quiñonez, L Kaiser, Martin, Metz y Olivares, 2003), esto afecta 
directamente la soberanía alimentaria de la población y la salud de 
los habitantes (Uribe, 2012). 

Las personas de las localidades perciben que los problemas 
ambientales principales son los drenajes de las calles, pero no tie-
nen conciencia para el manejo de los desechos, ya que son pocas las 
familias que separan las basuras o tienen alguna producción de abo-
nos orgánicos; además no perciben el deterioro de la presa como un 
problema que las afecte directamente, no perciben la contaminación 
de la producción con el uso de agroquímicos, ni su conexión con los 
problemas de salud en la localidad. Cristina Vega Olivia explica los 
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principales efectos ambientales que causa la aplicación de los fertili-
zantes nitrogenados, como contaminación de las aguas por nitratos, 
eutrofización y emisión de gases a la atmósfera, y cómo los problemas 
de salud están relacionados con la presencia de los nitratos presentes 
en el agua utilizada para el riego de cultivos (Vega Olivia, 2017). Ade-
más, el uso de fertilizantes influye en la bioacumulación de metales en 
las hojas de alimentos, y Reyes encuentra contaminación por metales 
pesados con implicaciones para la salud, el ambiente y la seguridad 
alimentaria (Reyes, Vergara, Torres, Días y González, 2016).

Las comunidades, al estar próximas a la pesa de la Vega o a sus 
afluentes, se ve afectada por su contaminación. De la Mora encuentra 
que el calcio, el magnesio y el sodio presentan valores “moderada-
mente altos” y el hierro, el zinc, el manganeso, el cobre y el boro en 
“muy altos” los cuales pueden ser tóxicas al ambiente y estar presen-
tes en los peces que en la localidad se comercializan mostraron que 
el calcio, el manganeso y el sodio presentaron valores que los sitúan 
en la escala de “moderadamente altos”. Mientras, el hierro, el zinc, el 
manganeso, el cobre y el boro en su interpretación se categorizan como 
“muy altos”, concentraciones que pueden ser tóxicas al ambiente (De 
la Mora, 2018). Toda esta contaminación viene de la producción de 
caña principalmente, como Martínez Orozco encuentra en estudios 
previos (Martínez Orozco, González Acuña, De la Mora Orozco, Flores 
López y Chávez Durán, 2015). Esto afecta principalmente la fauna de 
la presa, como Favari Perozzi (Favari Perozzi, Madrigal Ortiz y López 
López, 2003), ya que la pesca es la fuente principal de ingreso eco-
nómico en la localidad de La Estanzuela, una fuente de efección a la 
salud importante, así como los afluentes que desembocan en la presa 
se ven afectados y deterioran la salud de las familias en las localidades 
por la contaminación de las aguas.

Una de las principales causas de este deterioro, como identifican 
algunos informantes, es la transición de los modos productivos tradi-
cionales a modos intensivos, por medio de uso de agroquímicos y pes-
ticidas en los cultivos, pues las aguas de riego se contaminan de estos 
químicos y desembocan en las fuentes de agua cercanas a las locali-
dades y en la Presa de la Vega; esto afecta directamente la flora y fauna 
de la microcuenca, y contamina las fuentes de pescado de localidades 
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como La Estanuela. Así, las fuentes de alimentos de las localidades se 
han contaminado, el pescado, el maíz, la caña y las plantaciones que 
se encuentran cercanas a las fuentes de agua contaminada, ya sea por 
riego con estas aguas o por la filtracion de las aguas contaminadas a 
los suelos. La salud de la población se ve vulnerada por las fuentes de 
alimetos que se contaminan. 

La demanda principal que tiene la gente en tema de salud es el 
mejoramiento de los servicios médicos, dado que se encontran pre-
valencias elevadas en sobrepeso y obesidad, elevación en los niveles 
de glicemia y elevación en la tensión arterial; es importante que la 
atención a la salud en la comunidad tenga cambios en mejoramiento 
de la infraestructura, los insumos y la actitud de los profesionales 
encargados de los centros de salud y las clínicas de seguridad social; 
por ello, de acuerdo con lo encontrado, se destaca que es necesario 
implementar estrategias simples para hacer frente a las demandas en 
salud de la población, como señala Bedregal en 2002, ya que lo encon-
trado de elevación en la glicemia y tensión arterial son problemas 
prioritarios en salud pública (Bedregal, Quezada, Torres, Scharager 
y Garcia, 2002). 

Según la teoría de existencia relación y crecimiento, de Alfred 
Alderfer (Naranjo Pereira, 2009), que habla de las necesidades básicas 
y materiales y se refiere a fisiológicas, como el hambre y de seguridad 
de poseer algo que nos provea recursos para la alimentación, en las 
localidades, con los niveles de inseguridad alimentaria que se observa 
en las familias encuestadas, se vulnera la soberanía de la localidad, 
pues no se asegura el orden, la estabilidad y la protección de los habi-
tantes. Como Bradshaw también expresa en su teoría de las necesi-
dades, la “necesidad experimentada o sentida” en la localidad se basa 
principalmente en el aseguramiento de la vivienda, la obtención de 
alimentos y el aseguramiento de la salud de la localidad, por lo que la 
“necesidad expresada o demandada” en tema de salud de la localidad 
va dirigida a los servicios atención a la salud, pues se demanda que se 
mejore la infraestructura y la atención por parte de los profesionales 
de la salud que prestan su servicio en las instituciones de seguridad 
social; además Bradshaw también considera la “necesidad normativa”, 
y en el estudio se identifica la prevalencia de enfermedades crónico 
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degenerativas, la inseguridad alimentaria de las familias, la vulnerabi-
lidad en soberanía alimentaria de la localidad y el deterioro ambiental 
como principales focos rojos (Gonzalez, B. y Navarrete, L, 1997). 

De acuerdo con Galtung y Wirak (Días Herráiz y Fernández de 
Castro, 2013), que teoriza la necesidad de bienestar ecológico, en la 
localidad no se satisface de manera adecuada, debido a que las perso-
nas no tienen una cultura ecológica y no son totalmente conscientes 
del deterioro de los entornos y de la presa de la Vega, lo que lleva a la 
vulnerabilidad de la soberanía alimentaria de las localidades. Como 
expresa la teoría de las tres dimensiones del desarrollo sostenible, 
para el desarrollo de las localidades es necesario que los programas 
por implementar sean económicamente viables, respeten el medio 
ambiente, sean socialmente equitativas, y persigan la integridad de 
los procesos, los ciclos y los ritmos de la naturaleza (Artaraz, 2002). 
Para lograr el trabajo colaborativo con las localidades y los municipios 
en políticas y programas es necesario considerar la percepción de los 
habitantes desde la realidad cotidiana que se vive o la realidad que 
se construye como comunidad, como expresa la teoría de Berger y 
Luckmann (Berger Thomas Luckmann Peter L., 2019). 

Como dice la teoría de la comunalidad, las formas de organización 
comunitaria se dan a través del trabajo y de las manifestaciones cultu-
rales orientadas al logro de fines colectivos (Flores Amador, Zizumbo 
Villarreal, Cruz Jiménez y Vargas Martínez, 2014); por ello es necesario 
recuperar el sentimiento colectivo de la comunidad, asegurar que el 
municipio trabaje de manera colaborativa con la localidad, y que las 
políticas y programas se desarrollen desde las necesidades percibidas, 
normativas y demandadas. 

Conclusiones

Se concluye que la atención a la salud es inadecuada por el déficit en 
la infraestructura, los materiales y la mala atención de los profesiona-
les hacia la comunidad; además, existe falta de algunas vacunas para 
los niños; ya que no tienen sus esquemas de vacunación completa y 
carecen de recursos económicos para obtener una mejor atención a su 
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salud, surge la necesidad del mejoramiento de la atención a la salud 
para la localidad y el compromiso de los profesionales de la salud. 

Con respecto al estado de la salud, existe presencia de sobrepeso 
y obesidad; prevalencia de diabetes e hipertensión, y niveles bajos de 
glicemia en la población. Además, en la población se observan enfer-
medades respiratorias y digestivas a causa del deterioro ambiental, que 
vulnera principalmente a los niños y adultos mayores. Se considera que 
para el bienestar de las personas de la población se debe empezar a rea-
lizar algunos programas de ejercicio para el mejoramiento de la salud. 

La población tiene un manejo inadecuado de residuos que des-
embocan en el drenaje, lo que ocasiona que estos se tapen y comien-
cen a desarrollarse algunas enfermedades. Las personas no perciben 
como necesidad la contaminación de la presa de la Vega; considerando 
que la presa está contaminada por mercurio, la comunidad produce, 
vende y come el pescado contaminado. Es necesario concientizar a 
los habitantes en los procesos de manejo adecuado y mantenimiento 
de las fuentes de agua.

Se concluye que la población tiene interés en participar en la 
mejora de la atención de la salud y de la contaminación que tienen 
en su comunidad. 

De acuerdo con el análisis, en cuanto a producción de alimentos, 
se concluye que las necesidades principales sentidas por la comunidad 
son las siguientes:
• Los habitantes de la localidad perciben que la producción cañera, 

pesquera y ganadera son actividades económicas importantes, ya 
que aumentan el flujo de dinero en la localidad cuando hay buena 
producción; sin embargo, son actividades inestables, lo que no les 
permite tener seguridad de ingreso.

• Los jornaleros no son conscientes de que, al utilizar procesos 
intensivos, afectan la calidad de sus productos y los entornos 
ambientales; además perciben que el salario que reciben es poco 
para el trabajo, ya que las jornadas laborales son amplias, sin 
remuneración económica por horas extras.

• Se ha perdido la costumbre de cultivar a pequeña escala en casa, 
o tener animales de traspatio, aunque se señala que han existido 
grupos comunales organizados con objetivos similares dedicados 
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a la producción pecuaria o agrícola a pequeña escala, lo que ha 
proporcionado beneficios a la localidad. 

En cuanto a los datos obtenidos sobre necesidades y demandas de 
ambiente, se concluye lo siguiente:
• Los habitantes perciben problemas ambientales dentro de la 

comunidad, relacionados con el drenaje; sin embargo, no tienen 
una buena cultura ecológica, no toman conciencia sobre el daño 
que provocan sus acciones al ambiente, y no relacionan sus accio-
nes con la contaminación de la presa, únicamente con los proble-
mas que observan en la localidad. 

• Se refiere que las autoridades solo resuelven de manera parcial los 
problemas que tiene la localidad relacionados con la contamina-
ción, ya que se ha manifestado la inconformidad por parte de las 
personas de la localidad; sin embargo, solo se ponen en marcha 
acciones cuando el problema es muy evidente.

• Algunas personas saben que existe o podría existir contaminación 
en la presa; sin embargo, no ponen en marcha acciones para la 
recuperación del entorno.

Recomendaciones

En la población se observa que la recuperación de la medicina tra-
dicional puede ser una alternativa para cubrir la atención primaria 
en salud, ya que solo la utilizan para algunos malestares que no con-
sideran de gravedad, y cuando presentan malestares más frecuentes 
acuden a los servicios de salud ineficientes.

De acuerdo con lo anterior, en la localidad surge la inquietud 
de que las personas reciban orientación para que sean capaces de 
mantener sus cultivos de una manera biosostenible, con tecnologías 
y procesos apropiados, y que se cumplan sus derechos laborales, ya 
que se requiere un bienestar económico por parte de los trabajadores. 
Asimismo, se necesita capacitación a los habitantes para que tengan 
las herramientas y los conocimientos necesarios para organizar huer-
tos orgánicos en casa, aumentado la disponibilidad y la calidad de 
alimentos para el consumo, así como estrategias para la formación 
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de grupos organizados que tengan objetivos claros destinados a un 
beneficio colectivo en cuanto a la producción. 

Para los habitantes surge la necesidad de tomar acciones para la 
recuperación y la rehabilitación de los entornos, empezando por la 
cultura ecológica en la población; por ello se requiere que las personas 
dispongan de información que genere conciencia ambiental en ellas, 
además de poner en marcha acciones de recuperación de los entornos, 
ya que se cuenta con algunas herramientas, como una planta tratadora 
de agua que no es funcional, además de un mejor sistema de drenaje, 
que se mantenga y sea cuidado por la población.
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Capítulo 8

Percepciones de las comunidades 
campesinas de Ameca acerca  
de la política pública formulada  
en la Declaración de Tala

René Cristóbal Crocker Sagastume

Introducción 

En la presente investigación se analizan las percepciones que tienen 
los habitantes de las comunidades rurales del municipio de Ameca, 
Jalisco, México, acerca de la implementación de políticas públicas en 
salud, alimentación y ambiente, formuladas de forma participativa por 
campesinos e indígenas del estado de Jalisco, en discusión con el sector 
público de las secretarías del estado y sintetizadas en la Declaración 
de Tala en el año 2017 (Crocker, 2018).1

El contexto del estudio es la región Valles del estado de Jalisco, 
en el occidente de México. Según el Plan Regional de Desarrollo, en 
2010 la región cuenta con 292,958 habitantes, de los cuales el 47.2% 
se encuentra en algún nivel de pobreza; el 24% de la población tiene 
acceso a los alimentos y 70,242 personas están en situación de pobreza 
alimentaria (Plan de Desarrollo Jalisco 2013-2033, 2015). 

Con respecto a la pobreza alimentaria en la región Valles, se 
aprecia que el municipio de Tala presenta el mayor índice de pobreza 
alimentaria, con el 25.8% de su población en esta situación (Plan de 

1 La “Declaración de Tala” es una propuesta de política pública multisectorial que se 
construye como parte de un proceso de investigación acción participativa realizada con 
los líderes campesinos e indígenas del estado de Jalisco en el año 2017, donde se formulan 
políticas y estrategias para rescatar el campo mexicano, a través de la recuperación de la 
biodiversidad de los territorios, la alimentación sustentable y el autocuidado de la salud.
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Desarrollo Jalisco 2013-2033, 2015). Se observa que estas cifras son supe-
riores a la media nacional publicada por coneval, donde el 24% de 
la población se encontraba en carencia alimentaria (coneval, 2017). 
Al comparar la prevalencia de subalimentación de las localidades 
de la región Valles con los indicadores de la seguridad alimentaria 
publicados por fao en el periodo 2015-2017, se observa que México se 
encuentra con un 8.9% de inseguridad alimentaria (fao, 2018), por lo 
que la inseguridad alimentaria en la región de estudio es mayor que 
las cifras de inseguridad alimentaria nacionales.

La situación de salud pública de la región Valles se analiza en el 
Plan de Desarrollo de la Región Valles 2013–2025; en 2013 las principa-
les causas de muerte registradas eran diabetes mellitus (dm2), enfer-
medades cardiovasculares, enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
(epoc), enfermedades respiratorias agudas de las vías bajas, cirrosis y 
enfermedades crónicas del hígado, las cuales representaban el 42.07% 
de las defunciones en la región en el mismo año (Plan de Desarrollo 
Jalisco 2013 -2033, 2015).

Esta morbilidad está asociada con obesidad y pobreza, problemá-
tica que analiza Pedraza en 2009, quien señala que en algunas inves-
tigaciones se comenta una tendencia ascendente entre la obesidad y 
las diferencias sociales, lo cual refleja un problema de desigualdad 
social que repercute en un aumento de peso que actúa como factor de 
riesgo en otras enfermedades crónicas no trasmisibles, como enfer-
medades isquémicas del corazón, dm2, hipertensión arterial, enfer-
medades respiratorias, entre otras, lo cual da una idea del fenómeno 
de polarización epidemiológica experimentada en la región Valles 
(Pedraza, 2009).

Al analizar la problemática de la relación de los entornos socioam-
bientales, la situación de inseguridad alimentaria y de la salud y las 
políticas públicas para el desarrollo social han estado desvinculadas, 
México tiene una larga historia de crisis ambientales, económicas, 
sociales y políticas que han repercutido en la seguridad alimentaria 
y la nutrición de la población. Estas crisis incentivan la búsqueda de 
soluciones a estos problemas alimentarios mediante la formulación 
de programas y políticas, los cuales también funcionan para impulsar 
el campo y evitar la migración de las poblaciones en busca de mejores 
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condiciones de vida. Las políticas y los programas alimentarios en 
México están relacionados con la estabilidad nacional, pues el Estado 
busca mantener el poder mediante políticas redistributivas que des-
embocaron en proyectos de reformas agrarias que no han logrado 
el debido impacto para el desarrollo de las áreas rurales en pobreza 
extrema, lo que ha provocado conflicto entre el Estado y las localidades 
(Barquera, Rivera-Dommarco y Gasca-García, 2001).

Al analizar el estado de conocimiento del objeto de estudio, el 
principal abordaje local de políticas públicas de la relación alimenta-
ción, salud y biodiversidad de la región Valles es el estudio realizado 
por Crocker y colaboradores (2018) donde se realiza una investigación 
cuantitativa-cualitativa para encontrar las necesidades de la población 
de región Valles; una vez halladas las necesidades de la población, el 
equipo de líderes prioriza sus necesidades y se organiza en grupos 
de acción participativa para capacitarse en ecología, hogar saludable 
y autocuidado de la salud y solucionar la problemática de la región. 
Como parte del proceso de acción transformadora, los líderes for-
mados convocaron a campesinos e indígenas y al sector público del 
estado de Jalisco para el Primer Foro Estatal de Políticas Públicas del 
Derecho a la Salud, la Alimentación, y la Defensa de la Biodiversidad 
del Territorio” donde se elaboró la “Declaración de Tala” como pro-
ducto del foro. El trabajo en módulos coincide con lo planteado para 
trabajar la investigación acción participativa, según Balcazar en 2003 
(Balcazar, 2003).

A escala nacional se revisa el trabajo de Cardozo Brum, quien rea-
liza un metaanálisis de artículos, y expresa que en el ámbito nacional 
la participación comunitaria ha sido reconocida tradicionalmente por 
la salud pública. Este trabajo expresa que gobiernos posteriores al 
sexenio de Fox han tratado de fomentar la intervención de la sociedad 
civil, la academia y la iniciativa privada en propuestas e investigacio-
nes que permitan optimizar recursos y maximizar el impacto de las 
políticas; sin embargo, no se percibe que realicen esfuerzos para poder 
cumplir con estos procesos de manera efectiva. (Cardozo Brum, 2008)

En concordancia con lo anterior, Pérez Zárate realiza la recopi-
lación y el análisis de diversas publicaciones, buscando identificar a 
los principales actores y eventos relacionados con la construcción, la 



180

ejecución y la toma de decisiones con respecto a las políticas de salud 
enfocadas en los problemas de sobrepeso, obesidad y diabetes en el 
periodo 2006-2016. Con posterioridad al análisis, realiza dos mapas 
de influencias de los principales actores en las políticas públicas. El 
autor concluye que en el periodo 2013-2016 hubo una mayor cantidad 
de actores involucrados en las políticas que en los periodos previos; sin 
embargo, también se muestra que algunos actores, como instituciones 
académicas, iniciativas privadas, asociaciones civiles, etc., tienen poco 
peso en estas políticas (Pérez Zárate, 2016).

A escala latinoamericana, se analiza el estudio realizado por Mora-
les Torres en Chile, durante el periodo 2007-2013. Se realizó una inves-
tigación cualitativa de tipo descriptivo, que analizaba los procesos de 
participación ciudadana en la formulación de políticas públicas en el 
distrito vi del municipio de Managua, como parte del modelo de parti-
cipación ciudadana implementado por el decreto presidencial 112-2007. 

A partir del estudio, el autor concluye que se necesita mayor aper-
tura por parte de las instituciones y la sociedad civil para negociar y 
formar acuerdos sobre el funcionamiento de los gabinetes de gobierno, 
que han mostrado fuerza para mover a los grupos e interés en resol-
ver problemas de la comunidad, a pesar de la escasa experiencia en 
los temas sobre mecanismos de participación para la formulación de 
políticas públicas locales. Se observa que, a pesar de que la participa-
ción es un derecho constitucional, las comunidades no conocen los 
alcances, ni los procedimientos de los mecanismos de participación 
ciudadana, lo cual es una limitante para la participación. Las eviden-
cias sugieren que la participación en dicho distrito posee un doble 
propósito, forma parte de una participación instrumental donde se 
contribuye al diseño de la política, no así a la toma de decisiones, y en 
la fase de información como fase de empoderamiento de los grupos 
para una mejor gobernanza democrática (Morales Torres, 2014).

Otro trabajo analizado es el elaborado por A. Zuliani y colabora-
dores en Colombia, en 2015, quienes llevaron a cabo un estudio con el 
paradigma cualitativo con enfoque interpretativo, mediante el análi-
sis del dato empírico expresado por informantes clave y documentos 
construidos en reuniones de los grupos, a través de entrevistas de pre-
guntas abiertas, mediante un modelo de conversación entre iguales, 
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con lo que se encontró que, para los entrevistados, la construcción 
de la política pública de Mejoramiento Alimentario y Nutricional de 
Antioquia (mana), fue un proceso interdisciplinario, participativo, 
innovador, y que necesitó un gran trabajo de equipo.

A la conclusión que llegaron fue que en la construcción de la 
política pública de mana se observó que, en los procesos de gestión 
pública donde se involucra a varios actores sociales, estos se sienten 
identificados con el problema y la búsqueda de las soluciones, lo que 
promueve un empoderamiento que legitima las acciones y propicia la 
sostenibilidad de las propuestas; sin embargo, se debe considerar que 
durante la recolección de datos no se entrevistó a los actores comunita-
rios, quienes son los principales afectados por esta política. A pesar de 
esto, se logró demostrar que los esfuerzos conjuntos de los diferentes 
sectores obligan a enfocar recursos en mejorar la situación de vida de 
los beneficiarios (Zulliani, Bastidas y Ariza, 2015).

Los antecedentes revisados dan cuenta de la importancia de la par-
ticipación de la población en la construcción de políticas públicas y la 
necesidad de la gestión social para su implementación, pero no parten 
de las percepciones de las comunidades sobre sus necesidades y la polí-
tica pública que se trata de implementar. Sobre la base de la problemá-
tica formulada y los antecedentes consultados, la pregunta central que 
guía la presente investigación es: ¿Cuáles son las percepciones de los 
líderes y miembros de localidades rurales de Ameca, sobre la política 
pública participativa relacionada con la alimentación sustentable, de 
acuerdo con lo establecido en la “Declaración de Tala” del 2017? 

El aporte innovador de la investigación se formula en la siguiente 
premisa de estudio: Para obtener éxito en la gestión social de políticas 
públicas a escala local, se debe partir de la percepción que tienen los 
habitantes de las comunidades respecto de las políticas construidas 
por sus líderes, negociadas con el sector público y vincularlas con las 
necesidades sentidas y demandadas por la población como producto 
de sus construcciones sociales.

El propósito del estudio es que, a partir del análisis de las percep-
ciones de los líderes y miembros de las comunidades, respecto de la 
política pública planteada en la Declaración de Tala y de la autoper-
cepción de sus necesidades locales, se puedan formular alternativas 
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participativas para realizar la gestión social para la solución de sus 
problemas con las instancias municipales y estatales para que estas 
acciones sean sostenibles y trasciendan los periodos gubernamentales 
sexenales. 

Desarrollo del trabajo

Marco teórico de referencia

Teoría general
A escala general, la investigación se aborda desde una perspectiva 
epistemológica crítico-hermenéutica; Melero Aguilar expresa que el 
enfoque crítico, además de recolectar datos o interpretar la realidad, 
busca la transformación considerando el contexto en que se interviene 
en el estudio. Para propiciar procesos de transformación, se debe lle-
var a cabo un proceso de autorreflexión que genere cambios en los 
actores involucrados. Los cambios a las realidades se producen desde 
una dinámica liberadora y emancipadora de los involucrados en la 
investigación (Melero Aguilar, 2011-2012).

Ruedas Marrero y colaboradores definen la hermenéutica como 
el arte de interpretar. Esta teoría sostiene que lo que se observa del 
entorno está mediado por los propios códigos formados a partir de 
pensamientos, ideas, creencias, etc., y esta visión subjetiva refleja la 
imagen propia. La hermenéutica busca desestructurar esta visión del 
mundo y desglosar, a partir de los códigos, la imagen que tiene el indi-
viduo. Analiza los motivos del comportamiento del individuo y los 
grupos, sobre la base de lo observado en el presente para compren-
der fenómenos pasados y especular sobre eventos futuros (Ruedas 
Marrero, Ríos Cabrera y Nieves, 2009).

Al estudiar las percepciones de los líderes, se busca interpretar las 
construcciones sociales de los sujetos sociales de las comunidades en 
el contexto de las transformaciones planteadas con base en la Decla-
ración de Tala, con el fin de empoderar a los líderes como sujetos que 
gestionen la política pública.
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Teorías particulares 
Para el estudio de las percepciones y su importancia en la gestión 
social de políticas públicas se articulan las teorías de las construccio-
nes sociales de Berger y Luckmann, la teoría de la acción comunicativa 
de Habermas, la Teoría de globalización y democracia de De Souza 
Santos, y la teoría de las necesidades sociales de Bradshaw.

Las percepciones de los miembros de las comunidades estudia-
das en la investigación se analizan desde la teoría de las construccio-
nes sociales de Berger y Luckmann. Yáñez Henríquez reinterpreta el 
trabajo de estos autores y manifiesta que los sujetos interpretan su 
realidad y, por ende, generan su percepción mediante la conciencia, 
la cual posee una intencionalidad y una temporalidad, es decir, la con-
ciencias sea construida desde la vida cotidiana, donde existen realida-
des múltiples, tales como el mundo intersubjetivo, la temporalidad, 
la interacción social y el lenguaje, que constituyen instrumentos de 
las interacciones de los grupos para construir el universo simbólico. 
Los autores expresan que los individuos pueden cambiar la manera 
como han construido su realidad si se genera una reinterpretación y 
resocialización de su nueva realidad (Yáñez Henríquez, 2010). 

Las percepciones de los miembros de las comunidades estudiadas 
se abordan desde la teoría de las construcciones sociales, que invo-
lucran no solo al individuo y al diálogo, sino también al entorno y su 
experiencia de vida en la construcción e interpretación de la realidad, 
es que esta teoría se considera para el análisis teórico de los resultados 
del presente trabajo.

Un aspecto importante en el estudio de las percepciones que tie-
nen los miembros de las comunidades investigadas es el análisis de las 
lógicas de poder y las estrategias comunicativas para su logro; en esa 
dirección es importante rescatar los aportes de la teoría de la acción 
comunicativa de Habermas. Esta teoría es estudiada por Garrido Ver-
gara, quien explica que la teoría integra el “mundo de la vida” y de los 
“sistemas”. Según lo expresado por el autor, las sociedades modernas 
utilizan mecanismos de interacción entre grupos socialmente integra-
dos. Habermas señala que el concepto de acción comunicativa com-
prende que el lenguaje es inherente en los procesos del entendimiento. 
Esta teoría describe que la dimensión de los significados, como parte 
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de la expresión lingüística y la dimensión de la validez, y los contextos 
donde se interpretan estas expresiones, están entrelazados y no pue-
den aislarse del todo (Garrido Vergara, 2011). 

Un elemento importante a considerar en la presente investigación 
es el modelo de democracia desde el cual se construyen las políticas 
públicas en el contexto global, y los niveles de participación de los 
actores sociales. En esa dirección de ideas, De Sousa Santos sostiene la 
tesis de que es posible implementar democracias donde las relaciones 
de poder estén compartidas entre varias niveles de autoridad, combi-
nando las democracias representativas y las participativas; en estas los 
ciudadanos eligen a quienes toman las decisiones políticas; al mismo 
tiempo, los ciudadanos también colaboran en la toma de decisiones. 
Para poder lograr este tipo de democracia se deben generar modelos 
transculturales donde los grupos, las comunidades y las asociaciones 
se empoderen y puedan generar sus propios modelos democráticos 
incluyentes, que puedan superar sus propios límites y logren posicio-
narse en los niveles nacional y global, para generar espacios de libre 
participación democrática (De Sousa Santos, 2007). 

La percepción de las necesidades de los miembros de las comuni-
dades se reflexiona desde la teoría de las necesidades sociales de Brad-
shaw. Esta teoría surge a partir de la necesidad de definir las necesida-
des sociales con claridad para trabajar el abordaje de la problemática 
de los grupos. El autor de la teoría divide las necesidades sociales en: 
necesidades normativas, necesidades sentidas, necesidades expresa-
das y necesidades comparativas. 

Se definen las necesidades normativas como necesidades que son 
encontradas por los expertos a partir de la comparación de los gru-
pos o individuos con estándares definidos, aunque no necesariamente 
ellas son percibidas como necesidad por la población. A su vez, las 
necesidades sentidas se conceptualizan como necesidades que los gru-
pos o individuos pueden padecer; sin embargo, los grupos no expresan 
esta demanda por diferentes razones. A diferencia de las necesidades 
sentidas, las necesidades expresadas son las que los sujetos demandan 
que sean cubiertas; es aquí donde las demandas se trabajan para llegar 
a las acciones para solucionar la problemática. Con respecto a las nece-
sidades comparativas, el autor expresa que estas son las que surgen al 
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comparar sujetos o grupos con características similares, donde solo 
algunos tienen acceso a ciertos servicios y, en comparación, quienes 
no reciben estos servicios se encuentran en necesidad (Bradshaw, 1972). 

Metodología 
Para comprender las percepciones sobre una política pública en ali-
mentación sustentable y las acciones de transformación que realizan 
las comunidades se emplea un diseño etnográfico participante susten-
tado en el paradigma crítico hermenéutico. El universo de estudio lo 
constituyen los habitantes la región Valles, de la cual se seleccionan 
los líderes de la Central Campesina Cardenista (ccc) y miembros de 
las localidades rurales correspondientes al municipio de Ameca del 
estado de Jalisco, México. Se seleccionan a informantes clave para 
generar talleres de diálogo y realizar entrevistas en profundidad, así 
como se observa su vida cotidiana para analizar las percepciones sobre 
la política pública participativa con respecto a la alimentación susten-
table definida en la “Declaración de Tala”; el tamaño de la muestra se 
define por la saturación del dato. En total se realizan seis entrevistas 
en profundidad a informantes clave, tres talleres de diálogo comuni-
tario y cinco observaciones etnográficas participantes, las cuales se 
audiograbaron y se transcribieron.

Para el análisis de los datos se emplean matrices empírico-teóricas 
y software atlasti en su versión 7. La información transcrita se codifica, 
interpreta y compara con la teoría. La validez del trabajo está dada por 
el dato empírico y la comparación con la teoría. 

La presente investigación se sustenta en los principios éticos bási-
cos de respeto por las personas, beneficencia y justicia, establecidos 
en el informe Belmont para la investigación en humanos (nih, 2003), 
así como en la Ley General ee Salud en Materia de Investigación para 
la Salud, en su última reforma, de 2014, y en el reglamento vigente en 
los Estados Unidos Mexicanos. Según este reglamento, el trabajo de 
investigación es considerado sin riesgo, de acuerdo con el artículo 17; 
además de contar con los consentimientos informados por escrito de 
los participantes a partir de lo establecido en el artículo 14 del mismo 
reglamento (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2014).
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Resultados
Los resultados de la investigación se agrupan en tres categorías: a) 
Percepción sobre política pública en alimentación sustentable; b) Per-
cepción de la relación de las necesidades locales con la política pública 
y c) Percepción sobre las acciones de transformación que realizan las 
comunidades. Los informantes se identifican con las claves siguientes: 
lh1: líder de la comunidad 1; lp2: líder la comunidad 2; mp1: miembro 
de la comunidad 1; m2: Miembro de la comunidad.

Percepción sobre política en alimentación sustentable
Los entrevistados conciben la alimentación sustentable como una 
dieta cotidiana en la que puedan consumir sus alimentos identificados 
como básicos; estos son frijol, huevo y tortilla; aunque no mencionan 
la producción mediante técnicas agroecológicas, sino lo relacionan 
con el autoabastecimiento y buscando la sostenibilidad de los proyec-
tos, de manera que se observe un impacto favorable en la economía 
familiar. Los miembros y líderes comunitarios son conscientes de que 
la producción para el autoabastecimiento implica un mayor esfuerzo, 
en el cual se debe trabajar como individuos y como comunidad. Es 
importante considerar esta percepción, puesto que nos habla de que 
los grupos ya han reflexionado sobre la necesidad de la producción 
sustentable de alimentos, y podemos trabajar con ellos en este aspecto. 
Lo descrito previamente puede ser observado en la siguiente narración 
expresada por la comunidad: 

mp1: alimentación sustentable es que uno produzca sus propios alimentos 

en el traspatio, en lugar que tenga para sembrar y este y que sea sano y a 

bajo costo…

m2: consiste en todo lo básico que se puede encontrar en tiendas, que es 

el frijol, el huevo, la tortilla, como uno pues que tortea es ayuda económica, 

porque pues si supieras a cuánto está ahorita el kilo de tortilla, está a más de 

10 pesos y lo que nos estamos comiendo (…) le digo, si una lo puede generar 

familiarmente es mejor…
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lp2: la alimentación sustentable es como lo dice la palabra, que sepamos 

sustentar que nuestros alimentos, que sepamos realmente de donde vienen 

y principalmente al decir alimentación sustentable, es que yo estoy produ-

ciendo mis propios alimentos y estoy sustentando, estoy confirmando que 

realmente los alimentos son puros porque estés llevando a cabo esa siembra 

o esa cosecha…

Una política pública en alimentación sustentable es asociada por los 
entrevistados como el trabajo de un grupo de personas, quienes son 
directamente afectados por las propuestas formuladas y los cuales se 
enfocan en llevarlas ante las autoridades para darles mayor formalidad 
y alcance, pero al mismo tiempo, al ser formuladas participativamente, 
serán adecuadas a las necesidades de las comunidades. Expresan 
que una política pública en alimentación sustentable debe abordar 
el cuidado del ambiente mediante la producción orgánica agrícola. 
Debido a lo anterior, consideran que se deben realizar esfuerzos para 
la capacitación de los campesinos mediante la gestión y difusión del 
conocimiento en técnicas agroecológicas de producción. Lo referido 
anteriormente puede ser percibido en el siguiente fragmento:

lh1: una política pública es donde se forma un grupo de personas para infor-

mar y llevarlo también ante autoridades más altas, para que nos ayuden sobre 

el medio ambiente y cómo hacerlo…

lp2: una política pública tiene que nacer desde las necesidades del pueblo, 

para el pueblo (…) que no tienen que nacer desde arriba, nuestros políticos, 

diputados, senadores, etcétera; tiene que nacer desde abajo para sustentar 

que va a dar resultado la política pública, porque si ellos, nuestros políti-

cos, hacen la política pública y realmente no saben la necesidad o no están 

viviendo lo que nosotros estamos viviendo, desde abajo…

lp2: una política pública en alimentación sustentable, para mí, influye muchas 

cosas: primeramente es la tierra, que viene siendo el que tengamos una tierra 

limpia, una tierra fértil liberada de químicos y muchas cosas… una semilla 

criolla, no una semilla transgénica, esta irla eliminando; llevar a cabo, los 

cultivos con abonos y fertilizantes orgánicos, sería pues una política pública 

viable para los productores…
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Los líderes comunitarios consideran que la “Declaración de Tala” es 
una estrategia para la formulación de políticas públicas adecuada, 
debido a que fue realizada de forma participativa entre los actores 
sociales, la cual se ha estado implementado en las comunidades 
mediante diferentes estrategias para mejorar el entorno y la alimen-
tación, a través de la implementación de técnicas agroecológicas de 
producción; sin embargo, desconocen si esta propuesta ya fue discu-
tida con autoridades del gobierno, pero esperan que tenga una buena 
respuesta. 

En cuanto a los miembros de las comunidades, lo relacionan con 
el tríptico que se les distribuyó por parte del equipo de investigación, 
y consideran que sus representantes están trabajando en mejorar las 
condiciones del entorno, producción agrícola y alimentación en sus 
territorios. Es necesario trabajar en la difusión de la “Declaración de 
Tala” en las comunidades, de manera que el conocimiento sobre esta 
propuesta de política pública se encuentre disponible para todos los 
miembros de las localidades. Lo anterior se puede corroborar en el 
siguiente dato empírico: 

lh1: la Declaración de Tala impactó, fue muy buena, ya se ha llevado más 

arriba también a las autoridades más altas, pero no sé, hasta ahorita la esta-

mos implementando en las comunidades, pero por parte del gobierno no 

sé qué puedan o qué estén haciendo, si nos haigan (sic) escuchado o no…

mp1: muy poco, el cuadernillo que nos trajeron para ver que los líderes acor-

daron que tienen que implementar, preocuparse más por la sana alimenta-

ción, la capacitación a las familias, los proyectos de traspatio…

lp2: la Declaración de Tala fue un conjunto de ideas de lo que viene siendo 

la región o más bien porque hubo de distintas partes y fue la opinión para 

impulsar las políticas públicas viables para el campo…

La Declaración de Tala es vinculada, por los informantes, con la par-
ticipación de los líderes en trabajos de gestión de recursos para lograr 
la alimentación sustentable mediante la producción de alimentos con 
métodos agroecológicos. Sumado a esto, también reconocen esta pro-
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puesta de política pública como un consenso de las necesidades de las 
comunidades campesinas de la región Valles. Lo anterior se ve refle-
jado en el siguiente dato empírico:

mp1: porque si la gente o los líderes o representantes asisten y se preocupan 

y se aplican va a funcionar, porque no está tan fácil conseguir los recursos 

económicos y si a un bajo costo puede uno producir su alimentación o una 

parte de su alimentación, pues es muy bueno…

lh1: volvemos a lo mismo que era cómo hacerle mejor el medio ambiente, 

como podemos nosotros sustentar nuestros gastos sacando nuestro propio 

alimento de nuestros huertos familiares, de nuestras cosechas…

Los líderes y miembros comunitarios entrevistados consideran que la 
formulación de políticas públicas surge de las necesidades percibidas 
dentro de sus comunidades; por que buscaron oficializar las exigencias 
del campo, así como sus estrategias de cambio ante las autoridades 
gubernamentales, con el fin de darles trascendencia y sentar prece-
dentes no solo a escala regional, sino también a escalas estatal y nacio-
nal. Además, son conscientes de que integrar a diferentes sectores y 
participar en conjunto en su formulación dará mejores resultados. 
Sumado a esto, consideran que estas propuestas de políticas públicas, 
no solo tendrían beneficios para sus grupos, sino que favorecerían a 
las instituciones de salud pública. Lo anterior se puede observar a 
través del siguiente texto:

lp2: pues para que sea [una política pública] que vaya a transformar necesi-

tamos de recursos de apoyo, que nos vea también el gobierno; necesitamos 

desde cierto punto, que nos apoyen y vean la necesidad que hay realmente 

en el campo…

lp2: no podemos decir por ocurrencia, necesitamos que se documente y se 

acuse en un documento oficial para que les llegue, no nada más a nuestra 

región, sino a nivel estado, cómo nacional, por eso surge la necesidad de 

hacer políticas, para que las autoridades vean las necesidades que hay en 

el estado…
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lh1: ahora sí que en base al estudio, en base ya a lo vivido y viendo las cosas, 

yo pienso que unidos podemos hacer más y pues mejorar las cosas 

Percepción de la relación de las necesidades  
locales con política pública
Los entrevistados son conscientes de que la situación laboral, ambien-
tal, de salud y económica ha empeorado conforme ha pasado el 
tiempo, por la producción intensiva de alimentos; sin embargo, perci-
ben poca disposición por parte de la comunidad para realizar cambios 
en los modos de producción extensiva, con lo que se beneficiarían de 
manera no solo económica, sino también en materia ambiental, en 
salud y en alimentación. Esto nos habla de la necesidad de mejorar la 
situación de la comunidad ante su estado vulnerable, con la propuesta 
de política pública, lo cual puede observarse en el siguiente párrafo:

mp1: [En respuesta a la pregunta: ¿por qué es caro producir? Señalan] los 

créditos, ir a comprar los abonos a las casas, a las industrias es lo que los 

encarece (…) y las semillas también son muy caras…

mp1: pues todo es bueno para lo que nos están apoyando a hacer; lo que si 

es que a veces falta un poquito de disposición, de compromiso y siento que 

si hay más compromiso y más provecho para todo…

La comunidad identifica como necesidades: la reforestación del 
entorno, la educación en alimentación sustentable, la implementación 
de huertos familiares para el autoabastecimiento, como estrategia de 
mejora ante las dificultades económicas actuales a las que se enfren-
tan; también se incluye, la recuperación de la semilla criolla como 
manera de desligarse de las empresas trasnacionales para la produc-
ción agrícola, así como, el cuidado del agua para el mejoramiento del 
ambiente y de su propia salud. 

Al abordar las necesidades en alimentación percibidas por los 
líderes y miembros, las comunidades, además de las ya mencionadas, 
señalan la necesidad de informarse sobre la manera de producción de 
los alimentos consumidos por las localidades, debido a que las formas 
de producción actual están mermando la salud de los pobladores; tam-
bién destacan la necesidad del acceso a alimentos orgánicos, mediante 
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redes de consumo sustentable, para mejorar la alimentación dentro 
de sus territorios.

La mayoría de estas necesidades percibidas por los entrevistados 
ya habían sido identificadas y expuestas en la propuesta de política 
pública de la “Declaración de Tala”, lo que nos habla al respecto de la 
pertinencia de esta propuesta para las exigencias de las localidades. 
Lo anterior se observa en los siguientes párrafos:

lh1: lo que se necesita, más que nada, es informarse de todo lo que está 

pasando, porque nada más lo escucho que se quejan, que fulanito está 

enfermo y de qué le brotó, quién sabe, de un de repente, ya se enfermó (…) 

el por qué se están produciendo tantas enfermedades…

lp2: primeramente, conocimiento hacia la comunidad para remover la cons-

ciencia de los mismos habitantes y ver el resultado que se ha obtenido, de 

la rutina que hemos seguido, eso principalmente, el conocimiento y crear 

consciencia en ellos 

lp2: primeramente, me interesa el entorno de mis hijos y como el entorno 

de mis hijos es mi comunidad; entonces hay interés y bueno ya lo estamos 

llevando a cabo y hemos despertado interés en las personas con la granja 

que estamos implementando, con la participación de ustedes (…) si tomarle 

más interés a la vida que teníamos, que tenían nuestros antepasados, nuestros 

abuelos, tomarlos más en cuenta 

De acuerdo con lo expresado por los informantes, la propuesta de 
política pública es adecuada a sus necesidades, debido a que se pro-
pone soluciones para la problemática del lugar, de manera que se 
concientice a la población en alimentación sustentable para lograr 
un cambio en la vida de las personas, lo cual es un proceso difícil pero 
no imposible. Esto se observa en el siguiente fragmento: 

lh1: ayudaría mucho porque la gente ya tomaría conciencia de lo que se 

está viviendo en este tiempo, pues ya todo tiene que ser a base de abonos 

que creen ellos, porque eso es lo que les hace falta a las plantas, ¿no?, para 

las verduras, el maíz, todo, creen que nada más con eso cosechan, no están 
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informados de cómo abonar de otra forma para que también produzca el 

campo…

lp2: mejorará bastante, primeramente, porque se están llevando a cabo solu-

ciones al problema que estamos conscientes de que va a tener un transcurso, 

a lo mejor no muy fácil, pero el inicio de esto, yo pienso que poco a poco 

iremos caminando y vamos a ir trasformando la cultura que hoy en día tene-

mos en las comunidades 

Los miembros de las localidades consideran que la propuesta de polí-
tica en alimentación sustentable es adecuada a su cultura, debido a 
que aún no han perdido su cultura de sembrar y de empleo de plantas 
medicinales en la atención primaria de la salud. Con la incorporación 
de los líderes comunitarios en la construcción de la política pública 
se ha logrado que esta tenga pertinencia para las localidades de estos 
territorios. Lo anterior puede deducirse a partir de los siguientes frag-
mentos:

lh1: si porque aún no se pierde (…) como decían los abuelitos, vamos 

haciendo, sembrando esto; aquí se cura uno de esto con esta planta, todavía 

no se pierden las tradiciones y costumbres también; todavía no se pierden 

mucho, a pesar de todo…

lp2: están viendo las necesidades que se están viviendo, las problemáticas 

por las que se hicieron esas políticas de la Declaración de Tala; porque sabe-

mos dónde está el error, pero no queremos hacer acción, ahí es donde no 

cuadra; volvemos a lo mismo, estamos más al lado de ser popular que ser 

activo, que hacer acción para un beneficio propio o un bienestar para los 

demás, nos importa más la sociedad, que la cultura de nuestra tierra  El tra-

bajo que nosotros debemos hacer es crear la consciencia para que los demás 

productores la implementen o la sepan aprovechar y valorar al mismo tiempo 

Percepción sobre acciones de transformación de las comunidades
Tanto los líderes como los miembros de las comunidades reconocen 
como estrategias para el cambio y la implementación de la propuesta 
de política pública para mejorar la situación de la comunidad las 
siguientes: la capacitación en técnicas agroecológicas entre pares, la 
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implementación de huertos familiares, la educación con el ejemplo, 
la reproducción del conocimiento entre los menores, la obtención de 
semillas criollas, la disponibilidad de alimentos orgánicos y redes de 
comercio de los mismos, la incentivación del involucramiento de la 
comunidad en los procesos de cambio, la replicación de los proyectos 
exitosos, el cambio en la alimentación por una alimentación susten-
table, y el empleo de medicina tradicional con el uso de las plantas 
medicinales. Esto se expresa en los siguientes fragmentos:

lh1: seguir con que nos traigan las semillas originales, que no estén contami-

nadas, también eso cuenta mucho, para ya ir quitando todo lo que nos está 

haciendo daño y pues también semilla nueva…

lp2: primeramente hacerlos, necesitamos iniciar desde abajo y cambiar la 

cultura de las comunidades, que empecemos nuevamente a producir nues-

tros propios alimentos, esa sería la primer iniciativa, y ya posteriormente se 

entraría hacer una política pública para la educación, estamos hablando de 

escuela, diferentes niveles, preescolar, primaria y secundaria…

mp1: … una solución sería pues implementar los huertos de traspatio, pro-

ducir nuestra propia comida, verduras, por lo menos en macetitas, en corral, 

nopalitos 

Los miembros de estas localidades han realizado diversas acciones, 
como proyectos dirigidos a mejorar su producción y consumo con la 
búsqueda de apoyo para la generación de huertos familiares, imple-
mentación de técnicas agroecológicas en sus propios huertos, así como, 
elaboración de sus propias escuelas de capacitación de campesinos 
y para instruirse ellos mismos para trasmitir el conocimiento, dado 
que reconocen la necesidad de producción sustentable de alimentos. 
Esto nos expresa que la comunidad está abierta al trabajo cooperativo 
y cuenta con apoyo y organización para la implementación de la pro-
puesta de política pública expresada en la “Declaración de Tala”. Esto 
se expresa en el siguiente relato de los entrevistados:
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lp2: se está despertando mucho lo de los abonos orgánicos, lo de la lombri-

composta, etcétera  A raíz de muchas discusiones que se han escuchado, los 

productores, últimamente están implementando lo aprendido, se está des-

pertando ese interés, pero todavía hay un miedo ahí, un temor para poderlo 

implementar (…) Aquí ya estamos implementando un proyecto que viene 

siendo el de plantas medicinales, que es parte de esta vida sustentable, y 

esperemos que si tenga mucho éxito, porque las plantas medicinales están en 

todas la casas, pienso que hay más de unas tres, cuatro plantas medicinales…

Discusión 

De acuerdo con sus percepciones, los miembros y líderes de la comu-
nidad han interiorizado los conceptos de alimentación sustentable a 
partir de lo vivido en sus comunidades y su relación con la ccc y con 
el trabajo que ha realizado el proesanc. Comprenden que, debido a 
los nuevos modos de producción, mediante la utilización de agroquí-
micos y semillas mejoradas, y a los nuevos modos de vida propiciados 
por la modernidad, han perdido su soberanía alimentaria, a partir 
de lo cual perciben que la alimentación actual dista mucho de una 
alimentación sustentable, lo que propicia el deterioro de la salud, el 
entorno y la economía. 

Como consecuencia de lo anterior, manifiestan que la “Declara-
ción de Tala” es la forma de transitar hacia la búsqueda de la sus-
tentabilidad alimentaria, debido a que fue realizada en colaboración 
con sus líderes, desde los problemas que aquejan a sus territorios. Sin 
embargo, expresan que se necesita una mayor difusión de la decla-
ración en su región, de manera que la mayor parte de los miembros 
tenga conocimiento del trabajo que se ha producido en conjunto con 
sus representantes, y no la consideren como un trabajo elaborado por 
personas ajenas a sus comunidades.

Sobre la base de la teoría de las construcciones sociales de Berger 
y Luckmann (Rizo García, 2015), las construcciones de los significados 
de los sujetos están formadas a partir de la interacción social en que 
se han visto inmersos desde el momento de nacer; esta construcción 
de significados surge del juego social en la experiencia de vida de los 
individuos al desarrollarse dentro de sus comunidades y al participar 
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en la Central Campesina Cardenista y en el trabajo de proesanc, lo 
que les permite formar su propia concepción sobre la alimentación 
sustentable en su comunidad y conceptualizar el trabajo de la Decla-
ración de Tala. 

Habermas, en la teoría de acción comunicativa (Crocker, 2018), 
propone que los sujetos se desarrollan en dos espacios de acción, el sis-
tema y el mundo de la vida; el sistema se relaciona con grupos de poder 
que limitan las organizaciones políticas y económicas, y el mundo de 
la vida determina cómo la sociedad marca las normas. Sin embargo, 
debido a que la modernidad ha deteriorado estos sistemas por la ena-
jenación, producto de inclinaciones individuales, surge un tercer espa-
cio constituido por la sociedad civil, que genera procesos participativos 
para identificar problemas de interés colectivo, con el fin de mejorar 
la situación de los grupos mediante el diálogo para la búsqueda de 
soluciones. En coincidencia con Habermas, el trabajo de la ccc como 
sociedad civil, a través del diálogo consensuado, ha permitido que 
los miembros y líderes de las comunidades rurales de Ameca logren 
conformar, en conjunto con actores académicos y representantes del 
gobierno, la propuesta de política pública denominada Declaración 
de Tala, por lo que el estudio de sus percepciones constituye una base 
para realizar la gestión social para su implementación local.

De Sousa Santos propone una reinvención del Estado y la demo-
cracia, debido a los conflictos entre el gobierno, las empresas privadas 
y la sociedad civil, generados por la forma como se ha concebido la 
dirección del Estado y la formulación de políticas públicas, lo que ha 
contribuido a empeorar las desigualdades sociales y las condiciones 
de vida de la población menos favorecida. Propone una refundación 
democrática de la administración pública, donde se reestructure el 
trabajo de los grupos integrados en la sociedad civil, a través del tra-
bajo participativo con la autoridades gubernamentales, de modo que 
permita mejorar el estado de bienestar de las comunidades (De Sousa 
Santos, 2004).

El mismo autor, en una conferencia de 2003, comenta la posibi-
lidad de generar nuevos modelos políticos, donde los grupos y las 
organizaciones de la sociedad civil puedan generar sus propias deci-
siones políticas en conjunto con el Estado para que trasciendan del 
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ámbito local a lo nacional, hasta llegar al ámbito mundial (De Sousa 
Santos, 2007).

Los líderes y miembros de las comunidades manifiestan que for-
mular políticas de manera participativa, que buscan formalizar las 
peticiones de sus grupos sobre la base de sus necesidades, es la forma 
más adecuada de satisfacer sus demandas. 

Reconocen el trabajo de sus líderes como agentes de cambio que 
buscan la gestión de recursos, la difusión de sus propuestas y la cana-
lización hacia los grupos de trabajo para mejorar su entorno, que se 
concretiza en la Declaración de Tala, y a través de esta política pública 
buscan la alimentación sustentable por medio de la capacitación cam-
pesina en producción agroecológica para la soberanía alimentaria.

En concordancia con De Sousa Santos, los miembros y líderes de 
las comunidades rurales de Ameca son conscientes de que las formas 
de diseñar las políticas públicas en los últimos años no han tenido el 
impacto deseado, por lo que buscan, desde su propia organización, 
construir una coyuntura política que genere una trasformación en la 
manera de elaborarlas y de trabajar en conjunto con el Estado. 

Con respecto a la percepción de sus necesidades y su relación con 
las políticas públicas, los informantes expresan que las necesidades 
expresadas por los miembros de las comunidades en materia de ali-
mentación, ambiente y salud son la base de la política pública Declara-
ción de Tala, dado que fue construida de manera participativa entre los 
líderes y miembros de las comunidades, en conjunto con autoridades 
gubernamentales; con esto se confirma que formular participativa-
mente las políticas logra puntualizar verazmente las exigencias de los 
actores que viven estas políticas. 

Los entrevistados expresan la necesidad de recuperar la soberanía 
alimentaria con el fin de solventar las necesidades de sus comunida-
des, ya que considera la producción intensiva de alimentos y estilos 
de vida occidentalizados como factor en el incremento de las enfer-
medades crónico degenerativas no trasmisibles; la consideran como la 
causa por la cual el modelo de atención a la salud actual no ha logrado 
resolver los problemas de la vida cotidiana. 

Los líderes de las comunidades expresan que la Declaración de Tala 
es adecuada para resolver la problemática de sus comunidades, debido 
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a que aborda las principales necesidades e inquietudes de la región y 
retoma sus costumbres y cultura; sin embargo, se percibe apatía por 
parte de los grupos hacia el cambio, consecuencia de la segregación 
histórica de las comunidades, por lo que es tarea de los líderes trabajar 
en la difusión de los modelos participativos de hacer políticas. 

Las estrategias de implementación de la Declaración de Tala 
son propuestas por los líderes y miembros de las comunidades y no 
impuestas por actores externos; en razón de que los líderes priori-
zan las estrategias a trabajar, tendrán mayor aceptación por parte de 
las comunidades y permitirán solucionar sus necesidades de manera 
pertinente. 

Con respecto a las percepciones para la implementación las polí-
ticas públicas en acciones de transformación comunitaria, las estra-
tegias priorizadas por los líderes y miembros de las comunidades son 
la capacitación en técnicas agroecológicas entre pares y la educación 
con el ejemplo, como base para mejorar las condiciones de vida de sus 
comunidades. Por lo anterior, los líderes han comenzado a realizar 
sus propios proyectos de huertos familiares y gestionan recursos para 
implementarlos en sus localidades y ser ejemplo de proyectos exitosos 
replicables. A su vez, los líderes trabajan en el establecimiento de una 
granja escuela de capacitación de campesinos en técnicas agroecológi-
cas, como espacio de enseñanza y recuperación de saberes de los abue-
los y para buscar la transformación de los entornos socioambientales.

Las necesidades de los miembros y líderes de estos territorios están 
permeadas por su afiliación a la Central Campesina Cardenista y su 
incorporación a la capacitación de los líderes realizada por el proesanc, 
que se expresan en la Declaración de Tala. Al interpretar los hallazgos 
empíricos expuestos con la teoría de las construcciones sociales de Ber-
ger y Luckmann (Rizo García, 2015), los autores señalan que el universo 
simbólico de los líderes y miembros de las comunidades se construye a 
partir de los significados objetivados de su realidad colectiva.

Al interpretar los hallazgos empíricos con la teoría de las necesi-
dades de Bradshaw (Bradshaw, 1972) las necesidades en alimentación, 
ambiente y salud de los miembros de las comunidades, se pueden 
categorizar en necesidades normativas, necesidades sentidas, necesi-
dades expresadas y necesidades comparativas. Al interpretarlas con 



198

esta teoría, se observa que los líderes y miembros de las comunida-
des han pasado por procesos de empoderamiento, lo que ha llevado a 
que sus necesidades transiten de necesidades sentidas a necesidades 
expresadas, lo que se ve reflejado en su participación en la construc-
ción de políticas públicas que buscan dar legitimidad a sus exigencias 
para solucionar la problemática local. 

Conclusiones

La percepción de los líderes y miembros de las comunidades con rela-
ción a la alimentación sustentable se conceptualiza como la alimen-
tación, donde se puede garantizar que las formas de producción de 
los alimentos emplean técnicas agroecológicas, buscan regenerar los 
entornos ambientales y son pertinentes a su cultura. 

Como consecuencia de la interacción que los líderes han tenido 
con la militancia en la Central Campesina Cardenista, el trabajo con 
el equipo universitario y su propia realidad, la gestión social es buscar 
dar legitimidad a sus necesidades a través de la política pública de la 
Declaración de Tala. 

Los líderes y miembros de las localidades perciben que las políti-
cas públicas deben construirse desde los actores que viven las políticas 
en su vida cotidiana y sobre la base de sus necesidades, que contras-
tan con la manera tradicional en que se han formulado las políticas 
públicas, donde agentes externos a sus contextos diseñan políticas 
considerando situaciones generalizadas.

En cuanto a la percepción que los líderes y miembros de las comu-
nidades tienen sobre la Declaración de Tala, se concluye que esta polí-
tica pública expresa sus necesidades, debido a que fue construida con 
la colaboración de los líderes comunitarios. Son los líderes quienes 
han estado inmersos en procesos de concientización, y son sujetos 
capaces de priorizar las acciones pertinentes para solucionar los pro-
blemas de las comunidades. 

Con respecto a la percepción de las necesidades de los líderes y 
miembros de las comunidades rurales de Ameca, se concluye que estos 
concuerdan en buscar la alimentación sustentable en sus territorios 
como eje central para solucionar gran parte de la problemática de la 
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región, debido a que consideran la producción intensiva y la occiden-
talización de la dieta como la causa de los principales problemas de 
las comunidades. Los líderes y miembros de las comunidades perci-
ben la necesidad de dar legalidad a las demandas de las comunidades 
mediante procesos participativos en la formulación de políticas públi-
cas; ejemplo de estos procesos participativos es la Declaración de Tala.

Al analizar las estrategias de implementación de la política, se con-
cluye que los líderes y miembros de las comunidades han priorizado 
las acciones a trabajar para solucionar la problemática de sus loca-
lidades mediante su experiencia, con lo que buscan que el proyecto 
se aplique en la región y se atraiga a más campesinos a trabajar con 
modelos sustentables. Entre las estrategias privilegiadas están la edu-
cación mediante el ejemplo y la capacitación entre pares, puesto que 
estas estrategias los legitiman en sus comunidades y motivarán a las 
comunidades a trabajar para lograr la transformación de sus entornos. 

Los líderes y miembros de las comunidades han interiorizado el 
concepto de alimentación sustentable y de política pública; en coin-
cidencia con Berger y Luckmann, se construyen sobre base de su vida 
cotidiana, por ser militantes de la ccc, y con el trabajo en conjunto 
del proesanc.

En concordancia con lo expresado por Habermas, la necesidad de 
los miembros y líderes de generar políticas públicas para lograr la ali-
mentación sustentable en sus comunidades ha generado que sea desde 
la sociedad civil como se resuelva la problemática de sus comunidades 
y no desde el Estado, que tradicionalmente ha generado políticas cen-
tralizadas sin considerar las particularidades de las regiones.

La necesidad de buscar la alimentación sustentable en su región se 
ha transformado en una demanda, como consecuencia de los procesos 
de empoderamiento de los líderes comunitarios, lo que ha llevado a 
transitar de necesidades sentidas a necesidades demandadas, según 
lo descrito por Bradshaw. 

Sin embargo, para dar formalidad a estas necesidades y buscar su 
solución oportuna, es necesario que se formulen políticas pertinentes 
a sus comunidades y no seguir implementando políticas ajenas a sus 
contextos, por lo que, en concordancia con De Sousa Santos, se for-
mula, mediante un proceso horizontal en el cual participan los líderes 
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de las comunidades y agentes del Estado, la política de la Declaración 
de Tala como estrategia de cambio para la transformación de los entor-
nos de las comunidades.

La investigación aporta elementos relacionados con la importan-
cia que tienen la gestión social para la implementación de políticas 
públicas locales, a partir de la incorporación de la percepción de la 
población como consecuencia de sus construcciones sociales, como 
un elemento de negociación para la alimentación sustentable local, ya 
que se toma en cuenta la vida cotidiana de las comunidades. 

El éxito en la gestión social para la implementación de una política 
pública de alimentación sustentable a escala local está relacionado 
con las percepciones que tienen los habitantes de las comunidades 
respecto de las políticas construidas por sus líderes, que fueron nego-
ciadas previamente con el sector público, y se vincularon con las nece-
sidades sentidas y demandadas por la población a escala local.
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Introducción

En el estudio se analiza el proceso de trabajo y su impacto en la salud 
alimentaria de familias de la etnia wixárika que habitan en Yetapa,5 
nombre con que identifica este pueblo la Zona Metropolitana de Gua-

1 Doctora en Ciencias de la Salud Ocupacional. Académica del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara.

2 Alumna de prácticas profesionales adscrita al Programa de Talentos Jóvenes hacia la 
Ciencia del Instituto Regional de Investigación en Salud Pública de la Universidad de 
Guadalajara.

3 Alumna de prácticas profesionales adscrita al Programa de Talentos Jóvenes hacia la 
Ciencia del Instituto Regional de Investigación en Salud Pública de la Universidad de 
Guadalajara.

4 Doctor en Tecnologías de la Educación. Profesor investigador Titular del Centro Univer-
sitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara.

5 Yetapa es el nombre con que identifica este pueblo el valle de Atemajac, donde se sitúan la 
Zona Metropolitana de Guadalajara y la región de Teuchitlán, donde se ubican los pueblos 
de la región Valles del estado de Jalisco.
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dalajara y a la región Valles del estado de Jalisco, México, quienes se han 
trasladado en los últimos veinte años de sus sitios de resistencia cultural, 
situados en la Sierra Madre Occidental, para establecer las bases de un 
programa de trabajo digno y de salud intercultural para las familias. 

El pueblo wixárika no está aislado del entorno sociopolítico gene-
rado por la globalización neoliberal, por lo que es importante bus-
car alternativas laborales y alimentarias para mejorar la situación de 
desarrollo integral del pueblo wixárika en la Sierra Madre Occidental, 
donde se menciona el seguimiento de este pueblo en sus procesos 
de migración estacional o permanente a las ciudades de los estados 
de la región de Occidente del país, lugar donde habitaban antes de 
los procesos de colonización y neocolonización impulsadas por las 
metrópolis (Crocker y García, 2015).

Consecuencia de esta problemática, desde el año 2014 un grupo de 
investigadores de la Universidad de Guadalajara y líderes de la etnia 
wixárika, trabajando de manera cogestiva, se ha propuesto desarrollar 
el Programa de Granjas Escuelas Agroecológicas Interculturales, para 
contribuir a dar respuesta a la problemática de salud, alimentación 
y trabajo de los habitantes de la etnia wixárika que viven en Yetapa, 
para darle viabilidad a un proyecto que permita que los migrantes 
temporales no pierdan su cultura y sus vínculos con sus pueblos en 
resistencia que viven en la sierra wixárika (Crocker, 2020).

Desde la problemática planteada, la investigación pretende resol-
ver la siguiente duda científica: ¿Cuáles son las características del pro-
ceso de trabajo y la salud alimentaria de las familias wixárika que 
viven en Yetapa, a donde se han trasladado en los últimos veinte años, 
para establecer las bases de un programa de trabajo digno y de salud 
intercultural para las familias urbanas?

La hipótesis de investigación es la siguiente: El proceso de migra-
ción estacional o permanente del pueblo wixárika a Yetapa, a donde 
se han trasladado durante los últimos veinte años desde sus sitios de 
resistencia cultural situados en la Sierra Madre Occidental de México, 
no ha resuelto su situación laboral que originó el abandono de sus 
comunidades serranas y ha generado un deterioro alimentario y de 
salud, debido a los procesos de transculturación.
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En el contexto normativo del trabajo, de acuerdo con el Conve-
nio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes 
formulado por la Organización Internacional del Trabajo (oit, 1991), 
y ratificado por México en 1990 (cndh, 2020), los gobiernos deben 
proteger y garantizar el derecho a la integridad de los pueblos origi-
narios, mediante medidas que incluyan, entre otros aspectos, eliminar 
las diferencias socioeconómicas entre los miembros indígenas y los 
demás miembros de la comunidad.

En este sentido, el mismo Convenio incentiva al gobierno a sal-
vaguardar el trabajo de los pueblos originarios, tomando en cuenta 
los valores y las prácticas sociales, culturales, espirituales de dichos 
pueblos, y proteger la contratación, la remuneración y el derecho a 
la asociación; es decir, el llamado trabajo decente, constructo que es 
antónimo de trabajo precario.

La Ley Federal del Trabajo, en el artículo 2, establece el objetivo 
de las normas del trabajo en Mexico, que es propiciar el trabajo digno 
o decente, donde se respete la dignidad humana, libre de discrimina-
ción, con acceso a la seguridad social, y donde se perciba un salario 
remunerador, se reciba capacitación y se cuente con condiciones ópti-
mas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo (lft, 2020).

Por lo anteriormente expuesto, se considera importante indagar la 
situación laboral del pueblo wixárika que habita en Yetapa. Con rela-
ción al estado del conocimiento, se realizan búsquedas relacionadas 
con la salud alimentaria y el trabajo de pueblos originarios que han 
migrado a las zonas metropolitanas del país.

Los grupos indígenas cuyos miembros emigran con más frecuen-
cia son: zapotecos de Oaxaca (76 911); mixtecos de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla (87 057); mazatecos de Oaxaca (37 334); otomíes de Hidalgo, 
estado de México, Querétaro, Puebla y Veracruz (26 801); nahuas de 
Guerrero, Hidalgo, estado de México, Veracruz y San Luis Potosí (26 
606): chinantecos de Oaxaca (25 520); kajonbales (17 404); totonacas de 
Veracruz (16 548); mazahuas del estado de México (14 155); choles de 
Chiapas (13 413); purépechas de Michoacán (11 684): mayas de Cam-
peche, Quintana Roo y Yucatán (11 659), y mixes de Oaxaca (11 652) 
(Cárdenas, 2014). 
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Maya Pérez analiza la migración indígena a las ciudades mexica-
nas. Encontró que: 1) los indígenas eran objeto de discriminación, y 2) 
en algunos casos había migrantes exitosos al constituirse como empre-
sarios. Con mayor claridad la autora invita a la comunidad académica 
a adentrarse en el estudio de cada uno de los grupos indígenas que 
han arribado a la ciudad (Cárdenas, 2014). 

Canabal señala que los migrantes se ven en desventaja a la hora 
de ser contratados en los campos agrícolas por su monolingüismo y el 
analfabetismo. Ellos no comprenden las condiciones laborales que se 
les están ofreciendo y, por lo tanto, se ven impedidos de negociarlas. 
Así, las condiciones de flexibilidad laboral, la diversidad de destinos 
y la contratación por temporada evitan que los migrantes cuenten 
con las mínimas prestaciones que ofrece la Ley Federal del Trabajo 
(Cárdenas, 2014).

Con respecto a la situación laboral de migrantes de la etnia wixá-
rika, López (2020) indaga sobre las condiciones de trabajo de las perso-
nas artesanas wixaritari de Tepic, Nayarit, México; desde la perspectiva 
económica, sociocultural y política administrativa, encontró que las 
personas artesanas responden a modos de subsistencia básica, con 
bajo acceso a programas gubernamentales de apoyo para la activi-
dad artesanal, por lo que hay una escasa inversión, lo que dificulta la 
comercialización hasta el usuario final.

Asimismo, Parra y Gámez (2020) muestran evidencias estadís-
ticas sobre la precariedad laboral de las comunidades indígenas en 
la Región Metropolitana de Guadalajara, y encuentran desigualdad, 
segregación, concentración, diversidad, polarización y discriminación 
dentro de la fuerza de trabajo indígena. 

La actividad artesanal en México es un oficio ancestral, que mues-
tra, en el caso de comunidades indígenas, su cosmovisión, y representa 
una alternativa de generación de ingresos sumada a otras actividades 
como la agricultura y ganadería, así como otros empleos. Tal como 
señalan Del Carpio y Romero-Delgado (2022), la actividad artesanal 
relaciona las dimensiones económica y cultural de los pueblos origi-
narios; las autoras sugieren el abordaje del trabajo artesanal desde el 
proceso y no solo como resultado, para comprender el significado y 
el sentido que el pueblo wixárika le otorga a la actividad, y que man-
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tiene la tradición, no obstante las dificultades y vicisitudes que puedan 
presentarse.

Una de las situaciones que afectan este oficio son las cadenas de 
compradores, como los mayoristas e intermediarios, que intervienen 
antes de que el producto llegue al consumidor final, como el turista. 
Estas cadenas aumentan el valor final de la artesanía sin que las ganan-
cias económicas sean percibidas por la comunidad productora, que 
son los propios wixárika (López, 2020). 

Otro problema percibido en la literatura es que los jóvenes indíge-
nas artesanos buscan otras alternativas de fuente de ingresos, y olvi-
dan progresivamente el oficio de la artesanía. Por esto se insertan al 
mercado laboral en oficios como albañilería, y como empleados de 
labores varias, cocina (en el caso de las mujeres), entre otros traba-
jos, lo que provoca más la deserción de las nuevas generaciones en el 
desarrollo de las actividades artesanales, la creación de productos, el 
conocimiento de técnicas y la transmisión de saberes y significados 
(López, 2020). 

En la búsqueda de subsistencia de las comunidades indígenas se 
elaboran prendas, artefactos, utensilios y diversos objetos con fines 
decorativos; sin embargo, la producción y la comercialización de las 
artesanías son afectadas por la crisis económica nacional y el des-
empleo generalizado que lleva a la migración de las comunidades 
indígenas, y algunos se ven obligados, inclusive, a salir del país. Esta 
situación lleva a comenzar desde cero en un nuevo entorno a un gran 
número de población indígena; solo algunas de estas personas se que-
dan en su lugar de origen, en su mayoría mujeres y niños (López, 2020). 

No se encontraron antecedentes de estudios de la situación de 
salud alimentaria y su relación con el trabajo de los migrantes tem-
porales de la etnia wixárika hacia zonas metropolitanas, por lo que el 
presente estudio es inédito.

A escala general, el estudio se sustenta con la epidemiología 
intercultural planteada por Jaime Breilh, donde se vincula la relación 
social excluyente hegemónica con culturas en resistencia de pueblos 
migrantes, y se estudia la influencia de la praxis laboral y de los niveles 
de bienestar alimentario de la población con una base genotípica y 
fenotípica diferente (Breilh, 2003). Los investigadores establecen la 
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relación de la salud, no como algo mediado únicamente por aspectos 
físicos y biológicos, sino también con los modos de vida sustentables, y 
su relación con su praxis laboral y la alimentación, como aspectos que 
pueden determinar el bienestar y la calidad de vida de las personas, 
en una sociedad que aspira a ser multicultural, donde los migrantes 
de la etnia wixárika están insertos con sus costumbres ancestrales en 
un entorno ecológico con escasa sustentabilidad. 

A escala particular, la salud ocupacional se entiende como el 
bienestar físico, mental y social de las personas trabajadoras, en el 
ambiente del trabajo (oit, 2014) que puede abordarse desde varias 
perspectivas, disciplinas y teorías. La salud de los trabajadores tiene 
importancia relevante en la vida del ser humano, debido a que las con-
diciones de trabajo pueden mantenerse por largos periodos, y dichas 
condiciones pueden generar enfermedades o accidentes que dismi-
nuyen la calidad de vida; en la otra cara de la moneda, pueden gene-
rar factores protectores que promueven la satisfacción y motivación 
laboral, así como identidad o sentido a la actividad laboral (Cabrera 
et al. 2022; Parrales-Reyes, 2022; Agudelo, M., 2022) 

La salud ocupacional puede abordarse desde la teoría macro-
social y la percepción del riesgo. Varela y Macías (2010) explican el 
fenómeno como construcción social dependiente del pensamiento de 
la persona, grupo o comunidad. Asimismo, la teoría social cognitiva 
del funcionamiento humano asegura que el ser humano ejecuta sus 
acciones como resultado de factores personales, comportamientos e 
influencias ambientales; en el tema que ocupa al presente documento, 
la implementación de la mejora en las condiciones de trabajo está 
condicionada por la percepción de autoeficacia para realizar las tareas 
que los migrantes de pueblos originarios en Yetapa (Salanova, Lorente 
y Vera, 2009).

El concepto de trabajo se puede abordar desde diferentes perspec-
tivas y enfoques; desde la definición de la Organización Internacional 
del Trabajo (oit), que relaciona la actividad productiva con la econo-
mía y la satisfacción de individuos y sociedades (Méndez, 2019), hasta 
la referenciada por Romero (2018), quien destaca que el trabajo es el 
medio para alcanzar la perfección del ser humano y su realidad física.
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Ahora bien, el concepto de trabajo digno o decente emerge de la 
misma oit para enfatizar la importancia de los derechos de las perso-
nas trabajadoras, las oportunidades de empleo, la protección salarial 
y el diálogo social entre los dos principales interesados en la activi-
dad; es decir, las personas empleadoras y las personas trabajadoras. 
La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos establece en el Art. 
123 que todas las personas mexicanas tienen derecho al trabajo digno, 
y la Ley Federal del Trabajo, en el artículo 2º, define el trabajo digno o 
decente como aquel donde se respeta la dignidad humana y, está libre 
de discriminación, tiene acceso a la seguridad social, y donde se recibe 
un salario remunerador y capacitación, se garantizan las condiciones 
óptimas de seguridad e higiene, se previenen los riesgos de trabajo y 
se respetan los derechos colectivos.

Méndez hace un extenso análisis respecto de la generación de 
trabajo decente en México; por un lado, analiza el sistema económico 
y destaca el excesivo proteccionismo del Estado hacia la industria, la 
deficiente estructura del mercado interno, las inversiones extranjeras 
directas y la acumulación de capital, entre otras situaciones que gene-
ran disminución de la generación de empleo, bajos salarios, tecnolo-
gías ahorradoras de mano de obra y subempleo.

Asimismo, Méndez (2019) analiza diferentes puestos de trabajo 
y encuentra evidencia de salarios bajos, incluso menores al salario 
mínimo, con el argumento de que se reciben propinas; centros de 
trabajo que no otorgan seguridad social a sus empleados, empresas 
donde se presentan situaciones de discriminación, acoso y racismo; 
estas condiciones hacen obvio que en nuestro país el trabajo decente 
o digno es una utopía.

Debido al contexto de discriminación racial que existe en los 
espacios laborales urbanos con respecto al trabajo digno de pueblos 
originarios, el equipo de la presente investigación lo define como: la 
posibilidad que tiene el pueblo wixárika migrante de acceder a pues-
tos de trabajo en condiciones de equidad y respeto a su cultura, y que 
les permitan obtener los recursos necesarios para una vida digna con 
respeto a sus derechos humanos.

El trabajo precario carece de definición; algunos autores consi-
deran que es complicado definir el constructo por la diversidad de 
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dimensiones o la multiplicidad de aspectos sociales y económicos que 
involucra (Valero, Utzet y Martín, 2022; Montañez-Hernández et al., 
2022; Aguilar y Colín, 2022).

Las variables consideradas en el análisis de la precariedad laboral 
son: acceso a la salud, salario mínimo, jornada, carencia de contrato, 
nulo acceso a seguridad laboral y prestaciones (Montañez-Hernández, 
Díaz-Portillo, Guerra, Reyes-Morales, 2022); empleos de baja calidad 
y bajo nivel de ingresos (Aguilar y Colín, 2022); de manera general, la 
precariedad laboral se puede considerar como una situación adversa a 
las condiciones de trabajo y como la otra cara de la moneda del trabajo 
digno o decente.

Con relación a vulnerabilidad alimentaria, Gonzalez (2007) la 
define como una problemática que afecta a sectores sociales suscep-
tibles de escasez de alimentos y sin acceso físico, económico y susten-
table a una alimentación suficiente, lo que genera hambre, malnu-
trición y aumento de enfermedades relacionadas con el consumo de 
alimentos insalubres o contaminados. 

De acuerdo con Mason, una dieta sostenible es aquella que 
optimiza y armoniza la calidad de los alimentos, la salud, el entorno 
ambiental, los valores socioculturales, la economía y la política. Se 
busca que dicha dieta contribuya a la salud, tenga una repercusión 
ambiental menor y sea cultural y económicamente viable. 

En la actualidad el sistema alimentario se ha caracterizado por 
consumo excesivo, variedad, precios más bajos y flujo libre de alimen-
tos. Sin embargo, esto ha ocasionado impactos desproporcionados en 
la biodiversidad, la salud y la cultura (Mason, 2017). 

Los habitantes de Yetapa se han visto afectados por estos cambios 
en la alimentación, el ambiente y los aspectos culturales, al migrar de 
sus comunidades serranas a la ciudad, lo cual ha provocado altera-
ciones en sus sistemas y creencias, y llevaron a enfermedades y dietas 
poco sustentables. 

Un elemento a considerar desde una perspectiva epistemológica 
es la investigación intercultural. Según Catherine Walsh, la investi-
gación intercultural es un método aún no definido como concepto, 
que se relaciona con el conjunto de procesos, acciones o estrategias 
que llevan a relaciones en condiciones de respeto, legitimidad, sime-
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tría, equidad e igualdad. Aún más importante es su entendimiento, 
construcción y posicionamiento como proyecto político, social, ético 
y epistémico —de saberes y conocimientos— que afirma la necesidad 
de cambiar, no solo las relaciones, sino también las estructuras, las 
condiciones y los dispositivos de poder que mantienen la desigualdad, 
la inferiorización, la racialización y la discriminación (Walsh, 2009). A 
partir de esta teoría se encuentra una relación con la cosmovisión de 
la cultura wixárika sobre salud, trabajo y alimentación con la visión 
de los investigadores, y se comparte dos perspectivas diferentes: una 
centrada en aspectos culturales y otra en una perspectiva científica. 
La educación intercultural permite tener una apertura para llegar a 
acuerdos desde un diálogo de saberes, en el cual se involucra a los 
participantes de Yetapa y a los investigadores, con el fin de llegar a 
acuerdos en beneficio de la comunidad. 

Material y método

El universo de estudio está constituido por quince familias pertene-
cientes a la comunidad wixárika que habitan en Yetapa (Zona Metro-
politana de Guadalajara y región Valles del estado de Jalisco, México). 
Debido a que la población wixaritari está compuesta por migrantes 
elusivos y dispersos, se opta por la técnica de muestreo “Bola de Nieve”, 
donde cada familia encuestada refiere a otro caso para su estudio. Los 
criterios de inclusión son familias que pertenecen únicamente a la 
comunidad wixárika, que residan o trabajen en Yetapa y que acepten 
participar previo consentimiento informado. Las familias han migrado 
en los últimos veinte años de la sierra Wixárika a las zonas marginales 
urbanas, y están ubicadas de manera dispersa en los valles de Yetapa, 
aunque residen principalmente en localidades del municipio de Zapo-
pan en 52% (N=9), en el municipio de Guadalajara en 25% (N=4), en el 
municipio del Arenal en 13% (2), y en Tlaquepaque en 6% (N=1).

El diseño de estudio es epidemiológico de casos, transversal de 
tipo observacional. Se aplican encuestas semiestructuradas mediante 
entrevistas directas realizadas a los integrantes de las familias por el 
equipo de investigación, en conjunto con un representante intercultu-
ral que negocia la puerta de entrada a los casos de estudio. Las encues-
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tas fueron analizadas en una base de datos de Excel, utilizando por-
centajes para los resultados descriptivos sobre la base de los valores de 
referencia de oms; para evaluar el estado nutricional se analiza peso, 
talla e índice de masa corporal. La medición de los niños menores 
de cinco años se realizó en el programa who anthro para puntua-
ción Z de talla/edad, peso/edad y peso/talla, para clasificar a aquellos 
con retraso de crecimiento, insuficiencia ponderal o con emaciación, 
sobrepeso u obesidad, respectivamente (who, 1995; Crocker, 2021). 

Los datos de comorbilidades evaluados son glucemia capilar, ten-
sión arterial, hemoglobina, enfermedades previas y padecimiento pre-
vio de covid-19, valorados con glucómetro, baumanómetro, hemocue 
y por encuestas semiestructuradas validadas por un pilotaje previo 
realizado a población que no participa en el estudio.

Resultados 

Se estudia a quince familias con un total de 37 casos, de los cuales die-
cinueve son del sexo masculino (51.35%) y dieciocho del sexo femenino 
(48.65%). Cada familia se compone de un promedio de 2.3 integrantes, 
los grupos de edad que conforman las familias fueron: menores de 
cinco años, nueve (24.32%), de seis a doce años, cinco (13.51%), dos ado-
lescentes de doce a dieciocho años (5.41%), cinco jóvenes de diecinueve 
a veinticinco años (13.511%), quince adultos de 26 a 60 años (40.54%), y 
un adulto mayor de 60 años en adelante (2.7%). 

El nivel de educación predominante en los jefes de familia es de 
preparatoria completa en 35.7% (n=5), secundaria completa en 21.4% 
(n=3), preparatoria incompleta en 14.3% (n=2), y un caso en los grupos 
de primaria completa, primaria incompleta, universidad y sin grado 
de estudio (7.1% en cada caso)

El trabajo actual con mayor prevalencia es la artesanía con el 75% 
(n=12), seguido de agricultura 12.5% (n=2), y en menor proporción ser-
vicios y publicidad virtual, con 12. 5% (n=2). La mayor parte de las 
familias tiene de cinco a veinte años en el trabajo actual (69%), y en 
menor proporción de cero a cuatro años (31%).

Según los datos socioeconómicos recolectados, el ingreso familiar 
mensual promedio corresponde a $5,986.00, con una desviación stan-
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dard de ±$2,683.70, con un mínimo de $2,000 y un máximo de $12,000. 
En promedio se destinan $2,650.00, con una desviación standard de 
±$804.40, a la compra de alimentos, lo que equivale al 44.3% de los ingre-
sos familiares mensuales. Estos ingresos ubican a las familias en el seg-
mento laboral de trabajo precario para llenar sus necesidades básicas en 
familias urbanas.6 El 50% de las familias cuenta con un salario mensual 
por debajo del mínimo. De acuerdo con los criterios de diagnóstico de 
salud laboral utilizados en la presente publicación, el 60% de las fami-
lias (n=9) se encuentra en una situación de precariedad; sin embargo, el 
66.67% (n=10) refiere sentirse satisfecho con su trabajo.

Un elemento importante en la vida de un miembro de la etnia 
wixárika es la siembra de coamil,7 elemento central cultural de cohe-
sión de este pueblo, ya que alrededor de este sistema productivo giran 
sus actividades rituales durante todo el año. Al analizar la participa-
ción de los miembros de las familias wixaritari que viven en Yetapa, el 
53.33% (n=8) mantiene la cultura ritual del coamil, la que realizan seis 
familias, a través de viajes a la sierra Wixárika en la época de lluvias, 
mientras que el 46.67% de las familias (n=7) no está incorporado a este 
proceso; son estas las que sufren mayores procesos de occidentaliza-
ción en su vida cotidiana. 

A continuación se analizan elementos de seguridad alimentaria 
relacionados con las categorías producción, disponibilidad, consumo y 
aprovechamiento de alimentos y su relación con el estado nutricio y las 
comorbilidades, así como la frecuencia de covid-19, que se presentan 
en los resultados siguientes: 

El 26.67% de las familias (n=4) produce alimentos; los alimentos 
que se producen en el hogar son: calabaza, limón, maíz, frijol, nopales, 
melón, sandía y chayote. Por otro lado, el 40% (n=6) de las familias 
dispone de un espacio para la producción de alimentos y el 60% (n=9) 
no lo tiene. Respecto de los desechos que se producen en el hogar, el 
73.33% de las familias (n=11) separa las basuras. Finalmente, los resi-

6 En 2022 el salario mínimo en México es de $5,255 pesos.
7 El sistema de coamil es la producción tradicional de maíz de los cinco colores, frijol 

enredador y calabaza. 
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duos que se separan se utilizan principalmente para composta o abono 
en el 72.7% (n=8) y el 27.3% los desecha a la basura (n=3). 

Las formas de obtención de alimentos que más sobresalen son la 
compra de alimentos frescos (n=15, 100%), seguida por alimentos enla-
tados (n=4, 27%), y finalmente, congelados (n=3, 20%). Sin embargo, la 
forma que predomina en mayor proporción en cuanto a la adquisición 
fue la compra en mercados (n=14, 93.3%), seguido de tiendas de conve-
niencia (n=8, 53.3%), huerta de traspatio (n=2, 13.3%), y por último otras 
formas (n=1, 6.7%). Respecto dela forma de almacenamiento más utili-
zada es mediante la refrigeración (n=12, 80%) y a la intemperie (n=7, 47%).

Respecto de la categoría de frecuencia de consumo de alimentos, 
se registra que a diario se consumen cereales y tubérculos en el 93.3% 
de las familias (n=14), aceites y grasas en el 80% (n=12), verduras 66.66% 
(n=10), huevos 53.33% (n=8) y azúcares 46.66% (n=7), seguidos de legu-
minosas, que se consumen diariamente en el 40% (n=6), lácteos 36.66% 
(n=4), bebidas azucaradas 20% (n=3) y bollería 13% (n=2). Entre los 
alimentos que menos se consumen a diario se encuentran los quesos, 
alimentos de origen animal y bebidas alcohólicas, con el 6.66% (n=1) 
cada uno. Finalmente, las frituras y oleaginosas son los alimentos que 
nunca o rara vez se consumen (tabla 1). 

Tabla 1 
Frecuencia de consumo familiar por grupo alimentario

Frecuencia de consumo por grupo alimentario a la semana
Grupo de alimentos Alimentos Media DE Mínimo Máximo
Alimentos 
energéticos

Aceites y grasas 6 27 1 94 1 7
Azúcares 4 00 3 09 0 7
Bebidas alcohólicas 0 91 1 91 0 7
Bebidas azucaradas 2 53 2 67 0 7
Bollería 1 82 2 47 0 7
Cereales y tubérculos 6 67 1 29 2 7
Frituras 1 20 1 57 0 4

Alimentos 
reguladores

Frutas 4 33 2 74 0 7
Verduras 5 33 2 53 0 7
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Frecuencia de consumo por grupo alimentario a la semana
Grupo de alimentos Alimentos Media DE Mínimo Máximo
Alimentos 
estructurales

Huevos 4 73 2 66 0 7
Lácteos 2 67 2 90 0 7
Leguminosas 3 87 2 80 0 7
Oleaginosas 0 58 1 11 0 3
Quesos 1 57 1 94 0 7
Alimentos cárnicos 1 33 1 78 0 7

Fuente: Datos propios basados en clasificación funcional de alimentos del Instituto Regional 
de Investigación en Salud Pública de la Universidad de Guadalajara (irisp, México, 2010) 

En la categoría de aprovechamiento de alimentos, las familias cuentan 
con los siguientes servicios básicos: el 86.66% (n=13) dispone de agua 
potable, el 80% (n=12) cuenta con drenaje, el 86.66% (n=13) con reco-
lección de basura y, finalmente, el 93.33% (n=14) cuenta con luz y gas.

Sobre la base de las categorías anteriores se analiza la seguridad 
alimentaria, donde el 80% (n=9) de las familias se encuentra en un 
estado de inseguridad alimentaria; de estas familias, el 88.89% (n=8) 
se encuentra en situación laboral precaria, en el 90.00% (n=9), con una 
asociación estadística se encontró anemia en algún miembro de la 
familia, el 75.00% (n=3) informó haber presentado covid-19, el 60.00% 
(n=3) presentó algún miembro con elevación en la tensión arterial, 
83.33% (n=5) con elevación en la glicemia capilar, y el 72.73% (n=8) con 
algún miembro de la familia con sobrepeso u obesidad (tabla 2). 

En estilos de vida saludable, el 67.56% (n=25) de la población estu-
diada realiza actividad física con una frecuencia media de 3.5 ±2.1 veces 
a la semana. En el consumo de agua el promedio es de 1.2 ±0.6 litros, 
el 14.28% (n=5) consume menos de un litro de agua, el 82.85% (n=29) 
de las personas consumen de uno a dos litros, y solamente 2.85% (n=1) 
consume más de dos litros. 

Con relación al estado nutricional en niños menores de seis años, 
se presenta desnutrición crónica grave (12.5%, n=1), desnutrición cró-
nica moderada (12.5%, n=1), en estado normal (37.5%, n=3), con sobre-
peso (37.5%, n=3), y ningún caso de obesidad. 

Los datos obtenidos de índice de masa corporal se categorizaron 
por grupos de edad: en niños entre seis y doce años, el 40% (n=2) pre-
senta bajo peso, el 60% (n=3) se encuentra en estado normal; en el 
grupo de edad de adolescentes entre doce y dieciocho años, el 50% 
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(n=1) presenta bajo peso y el 50% (n=1) se encuentra con índice de masa 
corporal normal; en los jóvenes entre diecinueve y veinticinco años, 
el 20% (n=1) presenta bajo peso, el 40% (n=2) se encuentra normal, 
el 20% (n=1) tiene sobrepeso y el 20% (n=1) presenta obesidad; en el 
grupo de edad de adultos entre 26 y 60 años no hay presencia de bajo 
peso, el 47% (n=7) se encuentra normal, el 47% (n=7) presenta obesidad, 
y solamente el 7% (n=1) presenta obesidad . Finalmente, en adultos 
mayores solamente hubo presencia de sobrepeso, con el 100% (n=1) 
en este grupo de edad (tabla 3). 

En el análisis del estado nutricional respecto de la salud laboral en 
las encuestas individuales, el 35% (n=7) de los casos que presentaron 
sobrepeso se encuentra en una situación laboral precaria, así como 
el 20% (n=4) de los que presentan bajo peso y el 25% (n=5) de los que 
presentaron sobrepeso se encontraron en una situación de transcul-
turación y pérdida de los procesos culturales (tabla 4).

Con respecto a comorbilidades, en los indicadores de tensión 
arterial predomina la normotensión (70%%, n=14), seguida de hiper-
tensión (25%, n=5), y solo se presenta un caso de hipotensión (5%). La 
media de tensión arterial sistólica es de 115.75 ±19.1, con una mínima de 
90 y una máxima de 175, mientras que la media de la tensión diastólica 
es de 73.75 ±16.8, con una mínima de 50 y una máxima de 115. 
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Tabla 2 
Relación de situación de seguridad alimentaria  

familiar, trabajo y comorbilidades

Situación laboral Seguridad alimentaria Total
Seguridad 
alimentaria

Inseguridad 
alimentaria

Trabajo digno 33 33% (2) 66 67% (4) 100 00% (6)

Situación precaria 11 11% (1) 88 89% (8) 100 00% (9)

Total 20 00% (3) 80 00% (12) 100 00% (15)

Anemia Total
No presenta 40 00% (2) 60 00% (3) 100 00% (5)

Sí presenta 10 00% (1) 90 00% (9) 100 00% (10)

TOTAL 20 00% (3) 80 00% (12) 100 00% (15)

Covid Total
No presenta 18 18% (2) 81 82% (9) 100 00% (11)

Sí presenta 25 00% (1) 75 00% (3) 100 00% (4)

Total 20 00% (3) 80 00% (12) 100 00% (15)

hpa Total
No presenta 10 00% (1) 90 00% (9) 100 00% (10)

Sí presenta 40 00% (2) 60 00% (3) 100 00% (5)

Total 20 00% (3) 80 00% (12) 100 00% (15)

Elevación en la glicemia capilar Total
No presenta 22 22% (2) 77 78% (7) 100 00% (9)

Si presenta 16 67% (1) 83 33% (5) 100 00% (6)

TOTAL 20 00% (3) 80 00% (12) 100 00% (15)

Estado nutricional Total
Presencia de bajo peso 0 00% (0) 100 00% (1) 100 00% (1)

Normopeso 0 00% (0) 100 00% (3) 100 00% (3)

Presencia de sobrepeso u 
obesidad

27 27% (3) 72 73% (8) 100 00% (11)

Total 20 00% (3) 80 00% (12) 100 00% (15)
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Tabla 3 
Estado nutricional por grupo de edad

 Estado nutricional  
Grupo de 
edad

Bajo peso Normopeso Sobrepeso Obesidad Total

Menores de 5 
años 

11 11% (1) 66 67% (6) 22 22% (2) 0 00% (0) 100 00% (9)

Niños (6-12 
años)

40 00% (2) 60 00% (3) 0 00% (0) 0 00% (0) 100 00% (5)

Adolescentes 
(12-18 años)

50 00% (1) 50 00% (1) 0 00% (0) 0 00% (0) 100 00% (2)

Jóvenes (19-
25 años)

20 00% (1) 40 00% (2) 20 00% (1) 20 00% (1) 100 00% (5)

Adultos (26-60 
años)

0 00% (0) 46 67% (7) 46 67% (7) 6 67% (1) 100 00% 
(15)

Adultos 
mayores 
(mayor a 60 
años) 

0 00% (0) 100 00% (1) 0 00% (0) 0 00% (0) 100 00% (1)

Total 13 51% (5) 54 05% (20) 27 03% (10) 5 41% (2) 100 00% 
(37)

Tabla 4 
Relación del estado nutricional, la salud laboral y la cultura

Estado nutricional
Salud laboral Bajo peso o 

desnutrición
Normopeso Sobrepeso Obesidad Total

Trabajo digno 18 75% (3) 56 25% (9) 18 75% (3) 6 25% (1) 100 00% 
(16)

Situación precaria 10 00% (2) 50 00% (10) 35 00% (7) 5 00% (1) 100 00% 
(20)

Total 13 89% (5) 52 78% (19) 27 78% 
(10)

5 56% (2) 100 00% 
(36)

Cultura Bajo peso o 
desnutrición

Normopeso Sobrepeso Obesidad Total

Mantiene cultura 6 25% (1) 62 50% (10) 31 25% (5) 0 00% (0) 16

Transculturización 20 00% (4) 45 00% (9) 25 00% (5) 10 00% (2) 20

Total 13 89% (5) 52 78% (19) 27 78% 
(10)

5 56% (2) 36
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Con respecto a los datos de glicemia capilar, el 27.27% (n=6) presenta ele-
vación, la glicemia tomada en ayunas tiene una media de 94.8 ±16.2mg/
dl, con mínima de 74mg/dl y máxima de 129mg/dl; hay presencia de 
hipoglucemia (9.09%, n=2), normoglicemia (36.36%, n=8), prediabetes 
(4.54%, n=1) y diabetes (4.54%, n=1). En los casos de glicemia pospandrial 
se tiene una media de 139.7 ±64.3mg/dl, con una mínima de 76mg/dl y 
una máxima de 302mg/dl; hay presencia de prediabetes en el 18.18% 
(n=4) de los casos, y en el 9.09% (n=2) de diabetes de los casos.

Los datos de hemoglobina como indicador de anemia son: en 
menores de cinco años el 37.5% (n=3) presenta anemia y el 62.5% (n=5) 
está normal; en niños de seis a doce años el 100% (n=5) se encuentra en 
estado normal; en mujeres en edad fértil el 29% (n=4) presenta anemia, 
y el 71% (n=10) se encuentra normal; finalmente, los hombres jóvenes 
y adultos presentan el 20% (n=2) anemia y el 80% (n=8) se encuentra 
en estado normal. 

Las familias informan que el 19% (n=7) presentó covid-19, y el 81% 
(n=37) no tuvo presencia de covid-19. Seis personas de la población 
estudiada refirieron haber presentado enfermedades previas, como 
diabetes (50%, n=3), artritis reumatoide (17%, n=1), anemia (17%, n=1) 
y sobrepeso (17%, n=1).

Discusión

Las familias encuestadas migran a Yetapa en busca de nuevos espacios 
laborales debido a que en la sierra Wixárika carecen de posibilidades 
para la venta de artesanías y al empobrecimiento de los suelos para 
la agricultura.

A pesar de la satisfacción laboral de la mayoría de los miembros 
de las familias wixaritari que viven en Yetapa, que está relacionada 
con su historia laboral previa en la sierra Wixárika como agricultores 
y artesanos, las familias tienen bajos ingresos económicos para llenar 
sus necesidades básicas en espacios urbanos, por lo que se ubican en 
trabajo precario.

El presente trabajo concuerda con la afirmación de Cruz (2022) 
respecto de la alta movilidad de los indígenas a las ciudades cercanas 
a sus comunidades para satisfacer sus necesidades básicas. Las activi-
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dades laborales que realizan los integrantes de pueblos originarios se 
relacionan con el comercio por cuenta propia, jornaleros y peones; las 
condiciones en los diferentes puestos de trabajo son precarias.

Asimismo, el texto de Aguilar y Colín (2022) coincide con el pre-
sente al asegurar que el trabajo de los jornaleros de una comunidad 
mexicana se considera precario por la vulnerabilidad en sus empleos, 
ya que no cuentan con los elementos mínimos indispensables para 
la seguridad laboral; así como con condiciones sanitarias propicias 
en el desarrollo de sus actividades, así como insuficiencia salarial y 
desprotección laboral, elementos coincidentes con el presente estudio.

Un aspecto importante en la vida cotidiana de una familia wixá-
rika urbana son sus vínculos con las familias de origen que viven en la 
sierra Wixárika, con quienes mantienen su cultura ritual en la siembra 
de coamil, aspecto que disminuye sus procesos de transculturación 
occidental; sin embargo, la mitad de las familias, principalmente de 
jóvenes migrantes, ha perdido ese vínculo cultural, lo que afecta el 
tejido social comunitario de una parte de las familias wixaritari que 
habitan Yetapa.

La pérdida de la cultura del coamil está asociada a la pérdida de la 
soberanía alimentaria, a la incorporación de dietas obesinógenas y a la 
adquisición de enfermedades como diabetes, hipertensión y reuma-
toides, como señalan Crocker y García et al. (2017, 2019) en sus estudios 
con la población nativa que vive en la Sierra Madre Occidental. 

Estos elementos analizados tienen un impacto importante en la 
vulnerabilidad alimentaria familiar pues la mitad de las familias tiene 
inseguridad alimentaria, principalmente por baja disponibilidad o 
consumo distorsionado de alimentos, con impacto en altos niveles de 
malnutrición, principalmente en sobrepeso y obesidad combinada 
con diabetes e hipertensión en adultos, y en anemia y desnutrición 
en el grupo maternoinfantil.

La exposición a los ambientes urbanos ha ocasionado repercusio-
nes en la seguridad alimentaria de la población, a causa de la falta de 
espacios para continuar con la cultura del coamil y el trabajo preca-
rio, lo que genera un mayor consumo de alimentos ultraprocesados 
que afectan tanto en los estilos de vida sostenibles como en la salud. 
Con el objetivo de mejorar dicha situación, se propone un sistema 
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alimentario dirigido a mantener la armonía entre la salud, la biodi-
versidad y la cultura, basado en dietas sostenibles que integren las 
necesidades de alimento y nutrientes, seguridad y accesibilidad de 
consumo, herramientas para el cuidado del patrimonio cultural, ali-
mentos ecológicos, locales y de temporada, equidad y comercio justo 
y bienestar (Mason, 2017).

Lo anterior se relaciona con la costumbre wixárika; según Crocker 
(2004), en un estudio de interculturalidad alimentario-nutricional se 
encontró que la alimentación forma parte fundamental de la identidad 
wixárika. Los habitantes de Yetapa, al abandonar la sierra pueden per-
der parte de su cultura, y sustituirla con estilos de vida de la ciudad y, 
a la vez, distorsionando sus hábitos de alimentación y dejando de lado 
el consumo de alimentos nativos de su localidad, lo que les provoca 
afecciones como sobrepeso, obesidad y comorbilidades asociadas.

Para resolver esta problemática que padecen los habitantes de 
Yetapa es importante la reconstrucción del tejido sociocultural comu-
nitario de los miembros de las familias en los sitios donde viven y tra-
bajan actualmente, sin dejar de lado los vínculos familiares en la sierra 
Wixárika, aspecto que se trabaja en el Modelo de Granjas Escuela 
Agroecológicas Interculturales, un proyecto cogestivo que se trabaja 
en la región de Yetapa (Crocker, 2020). 

Es importante construir de manera participativa un programa de 
promoción de trabajo digno (doctora Rubio). 

Por su parte, la propuesta nutricional involucra un programa de 
asesoría para la salud alimentaria intercultural, en el cual 

Conclusiones

A pesar de la satisfacción laboral de la mayoría de los miembros de 
las familias wixaritari que viven en Yetapa, que están relacionadas con 
su historia laboral previa en la sierra Wixárika, como agricultores y 
artesanos, las familias tienen bajos ingresos económicos para llenar 
sus necesidades básicas en espacios urbanos, por lo que se ubican en 
trabajo precario.

Los factores laborales aumentan la situación de vulnerabilidad 
alimentaria en la población wixárika que habita Yetapa, ya que, por 
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factores socioculturales relacionados con la vulnerabilidad laboral, 
sumados a procesos de transculturación, han perdido gran parte de 
sus costumbres y se han vuelto vulnerables a problemas de seguridad 
alimentaria. 

De acuerdo con la epidemiología intercultural, donde se analiza 
la importancia del gen ahorrador por hambre crónica estructural, 
la migración temporal o permanente está generando el aumento de 
comorbilidades relacionadas con obesidad, diabetes e hipertensión 
arterial en los habitantes wixaritari de Yetapa.

La complejidad de los problemas laborales y alimentarios que 
afectan al pueblo wixárika que vive en Yetapa generan la necesidad 
de trabajar en proyectos de investigación intercultural donde se arti-
culen propuestas transdisciplinares participativas que promuevan la 
equidad laboral para disminuir el trabajo precario y la vulnerabilidad 
alimentaria que padece este pueblo, y que vinculen a los habitantes 
de Yetapa con sus familias que habitan en la Sierra Madre Occidental.
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Capítulo 10

Las granjas escuelas agroecológicas 
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la vida en la Madre Tierra*
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El fundamento teórico de la propuesta: La 
teoría de diálogo biocultural para regenerar  
la vida natural

Supuesto de la teoría
Es una perspectiva teórica desarrollada por el autor para explicar los 
procesos biológicos e histórico-culturales consecuencias del intercam-
bio de saberes entre pueblos, naciones y regiones del planeta, que 
aportan conocimientos para regenerar la vida natural de acuerdo con 
principios y leyes que regulan los ciclos biológicos que permitan desa-
rrollar proyectos productivos agroecológicos conservando las plantas, 
los animales y los seres humanos para vivir en armonía con la biodi-
versidad de los territorios.

* Algunos de los elementos de este capítulo se retoman del libro Granjas escuelas agroecológicas 
interculturales (Kiekari +kitsikapa), escrito por el autor con la colaboración de miembros de 
la etnia wixárika y publicado en el año 2020.

1 Miembro del Consejo de Ancianos de la comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán 
(Tuapurie) Mezquitic, Jalisco.
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Sustento empírico de la teoría
Como parte de la práctica científica y social realizada por el autor 
con los pueblos originarios maya y wixárika y los pueblos mestizos 
que habitan la región Valles, del estado de Jalisco de la región meso-
americana, realizada en las últimas tres décadas y que se recupera en 
tres publicaciones (Crocker, Poder local en salud en Guatemala: la 
experiencia con los pueblos de la biosfera maya , 2006; Crocker, El cos-
tumbre y la soberanía alimentaria wixárika, 2010; Crocker y Moreno, 
Soberanía alimentaria y vida sustentable: Políticas públicas y edu-
cación participativa con las campesinos de Jalisco, 2018), se concluye 
que la cosmovisión de los pueblos originarios articulada en procesos 
de diálogo de saberes con los pueblos mestizos constituye una veta 
de conocimiento para fundamentar una teoría de alcance medio para 
construir una propuesta de diálogo de saberes con la perspectiva de 
sustentabilidad generada por la cultura occidental, de manera que se 
permita la regeneración de la vida natural o Madre Tierra, en crisis 
por la implementación del modelo intensivo de producción impulsado 
por el capitalismo neoliberal en las últimas cuatro décadas.

Los elementos del intercambio de saberes se basan en la recupe-
ración de la cosmovisión de los pueblos originarios y mestizos mesoa-
mericanos que sustentan su alimentación en el sistema de producción 
de coamil, una práctica agroecológica donde se siembra maíz, frijol y 
calabaza con semillas criollas de acuerdo con los ciclos lunares, que 
incluyen rotación de áreas de producción, quema de residuos vege-
tales para generar minerales, banco de semillas nativas acompañado 
de rituales para agradecer a la Madre Tierra, y la recuperación de los 
saberes de los pueblos mestizos, relacionados con la producción de 
animales de traspatio para producir abonos, y manejo sustentable de 
agua, a través de la captación de agua de lluvia y sistemas de biofil-
tros para limpiar el agua residual. En ambas cosmovisiones, el jardín 
botánico ocupa un lugar importante en el control biológico de plagas 
y en el manejo del proceso de salud enfermedad que afecta a plantas, 
animales y seres humanos, así como en el manejo sustentable de los 
ciclos del agua, para que garantice producción permanente de alimen-
tos y la vida natural de los territorios. 
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Fundamentos filosóficos y pedagógicos de la teoría
Desde una perspectiva ontológica, la vida surge de un proceso evo-
lutivo de intercambios de energía solar, agua marítima y agua dulce, 
mediado por un contexto de elementos minerales (carbono, oxígeno, 
nitrógeno, hidrógeno, etcétera), los cuales generaron condiciones para 
la evolución de las especies animales y vegetales en el planeta Tierra. 
Estos elementos son analizados por el biólogo soviético Oparín, en su 
obra el Origen de la vida (Oparín, 2018); él comenta:

En las aguas del océano primitivo esas sustancias [minerales] constituyeron 

cuerpos más complejos  Surgieron las proteínas y otras sustancias similares  

Así fue como se formó el material de que están formados los animales y los 

vegetales  Al principio, este material se encontraba simplemente disuelto, 

pero luego se separó, formando los coacervados  Los coacervados primitivos 

tenían una estructura relativamente sencilla, mas paulatinamente se fueron 

efectuando en ellos cambios esenciales  Se hicieron cada vez más complejos 

y su forma cada vez más perfecta, hasta que finalmente se convirtieron en 

seres primitivos progenitores de todo lo vivo en la Tierra… (Oparín) 

En su cosmovisión, los pueblos originarios de Mesoamérica mantie-
nen rituales y su vida cotidiana que emulan la creación de la vida en 
la tierra, a través de la cultura de visita y conservación de los cinco 
puntos cardinales que articulan el universo indígena: sol, mar, agua 
dulce, fuego, aire. Estos elementos constitutivos de la Madre Tierra 
han generado condiciones para mantener en equilibrio a la vida natu-
ral, por lo que parte de la vida cotidiana de los pueblos originarios está 
dedicada a su cuidado, ya que sin ellos no es posible producir en el 
coamil y vivir en armonía con la naturaleza (Crocker, 2010).

La visión de los pueblos originarios es la integración de los seres 
humanos a la vida natural y su subordinación a las leyes de la natura-
leza, que ha permitido conservar la biodiversidad de sus territorios.

En contraposición, la visión antropocéntrica dominante en la 
cultura occidental, que subordina la vida natural a las necesidades 
humanas, ha contribuido a la crisis planetaria que padecemos, donde 
los elementos que sostienen la vida en la tierra entraron en crisis aguda 
por el proceso de industrialización implementado por el desarrollo 
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del capitalismo en los últimos 200 años, y su máxima expresión de 
calentamiento global por el uso intensivo de tecnologías de explota-
ción máxima de los recursos naturales en los últimos 60 años, como 
producto de la Revolución Verde (Ambrosio, 2014). 

Desde nuestra perspectiva, si las sociedades modernas y posco-
loniales somos capaces de hacer una autocrítica a nuestro modelo 
de desarrollo antropocéntrico, debemos incorporar a los modelos de 
sustentabilidad y sostenibilidad, que buscan moderar la explotación 
de recursos naturales, la cosmovisión de los pueblos mesoamericanos, 
relacionada con vivir en armonía con la naturaleza; o sea, una ruptura 
con el modelo antropocéntrico de relacionarse con la vida natural.

El sustento axioteleológico de la teoría tiene el propósito de inter-
pretar y comprender las causas profundas del deterioro de la vida 
natural y su concreción en la realidad del planeta desde una perspec-
tiva transdisciplinar, a través de la integración dialéctica de las discipli-
nas históricas, económicas, antropológicas, biológicas, filogenéticas y 
socioambientales, para buscar, como producto del diálogo de saberes 
en comunidades de intercambio en un nivel de igualdad, el conoci-
miento que pueda ser transferible para superar el cambio climático 
que ha puesto en crisis no solo la biodiversidad, sino también la exis-
tencia misma de la vida natural en la Madre Tierra.

Desde una perspectiva epistemológica la teoría de diálogo bio-
cultural para la regeneración de la vida natural (teoría Crocker), se 
sustenta en una perspectiva crítica posmoderna, donde se rompe con 
los modelos críticos eurocéntricos y se da cabida a sujetos sociales 
emergentes y sus saberes, que quedaron excluidos por la conquista, 
el mestizaje y los procesos poscoloniales, de manera que permitan 
generar nuevos interlocutores en el diálogo para regenerar a la Madre 
Tierra como espacio común de las sociedades occidentales y orienta-
les, enfrentadas por la explotación capitalista de los recursos naturales 
hegemonizada por el capital transnacional, y la defensa de los recur-
sos naturales liderada por las países del Sur, para permitir un nuevo 
diálogo de saberes Norte/Sur.

En esta nueva perspectiva de conocimiento, las ceremonias ritua-
les que expresan la relación entre las comunidades y la naturaleza se 
transforman en objetos de estudio bioculturales que deben integrarse 
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de manera respetuosa y con rigor transdisciplinar, para recuperar 
saberes que están subsumidos como prácticas de resistencia cultu-
ral al modelo hegemónico ritual del cristianismo y que expresan una 
manera diferente de analizar el mundo y la vida.

En razón de que la teoría de diálogo biocultural para la regenera-
ción de la vida natural tiene una intencionalidad educativa para las 
nuevas generaciones, se sustenta en las pedagogías que buscan liberar 
a los seres humanos de posiciones hegemonistas, etnocéntricas y de 
subalternidad, consecuencias del colonialismo y el poscolonialismo 
en las relaciones Norte/Sur de los últimos 500 años, y dar paso a la 
interculturalidad crítica, la alteridad, la libertad y la esperanza para 
construir un mundo respetuoso de la vida en todas sus expresiones. 

Las teorías que sustentan el proceso educativo para la formación 
de los líderes comunitarios y estudiantes universitarios, que funda-
mentan la granja escuela agroecológica intercultural, se sustentan en 
la teoría de diálogo biocultural para la regeneración de la vida natural, 
que en su componente educativo tienen como base la pedagogía de 
frontera o pedagogía de los Límites, postulada por Henry Giroux y la 
pedagogía liberadora de Paulo Freire.

La pedagogía de frontera se construye a partir del posmodernismo 
crítico y la pedagogía crítica. Giroux, en el año 2000, describe que la 
finalidad de la pedagogía de frontera es delimitar que hay un plano 
que separa a las culturas existentes, a lo que se denomina la “frontera”, 
donde los saberes de cada cultura se ponen en debate con las acepta-
ciones y contradicciones existentes entre los grupos, y las aportacio-
nes de cada uno de los participantes deben ser entendidas como una 
construcción social y cultural, que son sometidas al análisis crítico 
entre culturas, para así proceder a trasformar la realidad en la que 
viven (González Martínez, 2006). 

Por su parte, la pedagogía liberadora propuesta por Freire resalta 
la necesidad de la toma de conciencia de los individuos en un proceso 
“humanizante” a través de la educación popular. Este proceso educa-
tivo debe ser dialéctico entre la teoría y la práctica de los conocimien-
tos, que se construye sobre la base de la teoría dialógica, pues a través 
del diálogo se solidariza el encuentro entre la reflexión y la práctica 
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de los sujetos que se conciben en un mismo nivel y con aspiraciones 
comunes para la transformación social (Freire, 1994).

Entre los campos de generación y aplicación del conocimiento de la 
teoría de diálogo biocultural para la regeneración de la vida natural para 
generar líneas de investigación y proyectos de desarrollo social están:
• Producción alimentaria sustentada en la agroecología y la sobe-

ranía alimentaria.
• Generación de modelos de desarrollo social y modo de producción 

de acuerdo con el buen vivir en armonía con la naturaleza.
• Gestión social para la implementación de modelos de desarrollo 

social en salud, alimentación y ambiente.
• Estudios sobre el proceso salud-enfermedad de los seres humanos 

desde una perspectiva biocultural.
• Estudios sobre el proceso salud-enfermedad de plantas y animales 

desde una perspectiva biocultural.
• Análisis de la cosmovisión de los pueblos del sur y sus aportes al 

cambio climático.

Los aportes del modelo de granjas escuelas 
agroecológicas interculturales al cuidado  
de la Madre Tierra en Mesoamérica

La Madre Tierra está en una crisis ambiental originada por el modelo 
de desarrollo industrial que se ha implementado en los últimos dos-
cientos años, el cual ha priorizado el uso de combustibles fósiles como 
fuente energética.

Esta situación se ha agravado en los últimos setenta años con la 
implementación de la política de Revolución Verde, que ha priorizado 
la producción de alimentos con formas intensivas, con el uso de los 
agroquímicos, insecticidas y herbicidas que han contribuido al dete-
rioro de los recursos bióticos del planeta, el abandono de las prácticas 
tradicionales de cultivo por los campesinos mexicanos, el aumento 
de la inseguridad alimentaria, la pérdida de la soberanía alimentaria 
del país y el aumento de los cánceres en todas sus expresiones, entre 
otros problemas.
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La propuesta del Modelo de Granjas Escuelas Agroecológicas 
Interculturales documenta una innovación al conocimiento para 
resolver los problemas de autosuficiencia alimentaria familiar y de las 
comunidades campesinas e indígenas, donde se integran elementos 
de soberanía alimentaria, la nueva salud pública para la atención pri-
maria y aspectos socioambientales para recuperar la biodiversidad de 
los territorios con una visión de educación intercultural para integrar 
los seres humanos a la vida natural o Madre Tierra. 

El núcleo de la innovación al conocimiento que se plantea son los 
granjas agroecológicas interculturales o Kiekari +Kitsikapa (lugares 
donde se aprende con la madre naturaleza), construidas con los pue-
blos originarios de Mesoamérica en los últimos treinta años, reflexio-
nadas a partir de la teoría de diálogo biocultural para regenerar la 
vida natural, elaborada por el autor en la búsqueda un modelo de 
desarrollo social que permita resolver los problemas de salud, malnu-
trición y deterioro socioambiental de los territorios desde la identidad 
étnico-cultural de los pueblos originarios y mestizos de la región y, a 
la vez, contribuir con los aportes de esta experiencia empírico-teórica 
de gestión social del conocimiento a la construcción de una propuesta 
para detener el cambio climático que afecta al planeta, desde los pue-
blos del Sur, como alternativa a las propuestas antropocéntricas for-
muladas por el modelo de desarrollo sustentable desde los centros de 
conocimiento del Norte.

La tesis central que se pretende demostrar con esta propuesta de 
innovación al conocimiento es que existe una relación entre la cos-
movisión de los pueblos originarios de Mesoamérica y el cambio cli-
mático que se puede recuperar a través de un diálogo de saberes para 
construir una propuesta de granjas agroecológicas interculturales, 
como espacio biocultural para educar a jóvenes y grupos de campesi-
nos e indígenas que padecen procesos de exclusión social, y generar 
conciencia política y científica en sectores emergentes de forma que 
permita una relación Norte-Sur basada en la equidad epistémica.

El diálogo biocultural y de educación intercultural para construir 
las granjas-escuela agroecológicas interculturales o Kiekari +Kitsikapa 
y el modelo teórico de diálogo biocultural para la regeneración de la 
vida natural se realiza en los últimos veinte años con dos miembros de 
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la etnia wixárika, colaboradores de la innovación, en diferentes esce-
narios de la Sierra Madre Occidental, donde vive el pueblo wixárika, 
en visitas a sus lugares rituales de los cinco puntos cardinales y en 
la pequeña granja-escuela agroecológica intercultural (Kiekari Nutsi 
+Kitsikapa, ubicada en la región Valles del estado de Jalisco. Un punto 
de partida para realizar este diálogo fueron las reflexiones realizadas 
inicialmente con las organizaciones de los pueblos mayas y mestizos 
de la biósfera del Petén en Guatemala, con quienes se generó la ver-
tiente político-social de la propuesta teórica, ya que vivían luchas para 
reinsertarse con dignidad después de una larga guerra de resistencia 
contra los intereses norteamericanos y la imposición de una dictadura 
militar en ese país.

Las granjas escuelas agroecológicas Interculturales se construyen 
con las siguientes áreas de aprendizaje: 
a. Espacio ceremonial, donde los campesinos mestizos y los alumnos 

de distintos espacios escolares se incorporan al conocimiento y las 
prácticas de la cosmovisión del pueblo wixárika, quienes subordi-
nan su vida a la Madre Tierra, a través de rituales ofrecidos a los 
dioses para cuidar a la naturaleza.

b. Banco de semillas nativas, espacio para aprender la producción del 
sistema de coamil, donde se siembra de manera ecológica, maíz, 
frijol, calabaza y chile.

c. Traspatio, para la crianza de pequeñas especies animales, como 
borregos, cabras, gallinas y guajolotes, para aprender a producir 
alimentos para el autoabastecimiento y abonos orgánicos, como 
composta y lixiviados de lombriz.

d. Huerta de hortalizas y frutales, que forman parte de la dieta de la 
milpa. 

e. Jardín botánico, para aprender el uso de plantas medicinales y con-
troladores biológicos de plagas.

f. Sistema para el manejo sustentable del agua, donde se integra la reco-
lección de agua de lluvia, un pozo para extraer agua de los mantos 
acuíferos, riego por microgoteo, el tratamiento de aguas residuales 
jabonosas y grasosas, a través de un biofiltro, y el manejo de aguas 
residuales humanas, con un sistema bacteriano que limpia las 
heces y la orina humana, y se reutilizan para hacer abonos.
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En los capítulos siguientes se desarrollan las estrategias del modelo 
de granjas escuelas agroecológicas interculturales a partir de investi-
gaciones empírico-teóricas construidas con jóvenes talentos mestizos 
e indígenas adscritos al Programa de Educación, Salud, Alimentación 
y Ambiente con Comunidades (proesanc), del Instituto Regional de 
Investigación en Salud Pública de la Universidad de Guadalajara, en 
un proceso de diálogo intercultural con campesinos y facilitadores 
interculturales de la etnia wixárika adscritos al Proyecto de Granjas 
Escuelas Interculturales, al cual se incorporan líderes de la Central 
Campesina Cardenista del estado de Jalisco.
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Capítulo 11

Las semillas criollas: Un elemento 
estratégico para garantizar  
la soberanía alimentaria

René Cristóbal Crocker Sagastume

David Isaac Andrade Díaz1

En el capítulo se presentan dos trabajos de investigación coordinados 
por el doctor René Crocker Sagastume con la participación de alum-
nos egresados de la carrera de Nutrición del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, quienes cons-
truyeron sus tesis alrededor del tema de las semillas nativas del pueblo 
wixárika y las semillas criollas de los pueblos mestizos de la región 
de Occidente de México para construir propuestas de promoción de 
la soberanía alimentaria y modos de vida sustentables, basados en el 
buen vivir y el convivir con la Madre Tierra.

11.1. Los bancos de semillas nativas del pueblo 
wixárika y la experiencia de promoción de 
soberanía alimentaria con poblaciones mestizas

Introducción
La agricultura se ha visto transformada en las últimas décadas por la 
introducción de semillas modificadas, el uso de agroquímicos en los 
cultivos, y la pérdida de especies nativas, entre otras calamidades, lo 

1 Licenciado en Nutrición. Miembro del Programa de Talentos Jóvenes hacia la Ciencia. 
Instituto Regional de Investigación, Departamento de Salud Pública del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara.
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que ha propiciado el abandono y el deterioro de la agricultura tradi-
cional, que está enfocada en el cuidado de los recursos naturales y la 
soberanía alimentaria. 

A raíz de los problemas en materia de producción alimentaria, 
abasto de alimentos, escases de recursos naturales, problemas polí-
ticos, sociales y de salud en todo el mundo, los debates y acciones 
sobre seguridad y soberanía alimentaria se han incrementado y tie-
nen mayor relevancia en las políticas y los programas que buscan la 
producción suficiente, sustentable y sostenible de alimentos (Ávila et 
al., 2014).

El objetivo de esta investigación es analizar la importancia de los 
bancos de semillas nativas del pueblo wixárika como modelo de pro-
moción de un sistema productivo alimentario integral que abone a la 
mejora de la soberanía alimentaria de las comunidades campesinas 
de la región Valles de Jalisco, México.

Estado del conocimiento
La soberanía alimentaria (sa) ha sido construida socialmente como 
una demanda común de productores campesinos de distintas partes 
del planeta. El concepto de soberanía alimentaria guía las políticas, 
los programas y las estrategias de intervención de las organizaciones 
sociales. Los elementos principales de la sa que se exponen son: la 
agroecología como una base y un puente para alcanzar soberanía es inte-
gral e incluye la cosmovisión; propiedad de la tierra y defensa del territorio; 
gobernanza comunitaria; organización comunitaria, capacidad de decidir 
y resistir la imposición de políticas; controlar el proceso de la alimentación, 
toda la cadena productiva, desde la semilla hasta el consumo y defensa de 
los derechos a la tierra (Lönnqvist et al., 2018). 

Por otra parte, los bancos de semillas nativas se han convertido en 
una estrategia de las comunidades y los pueblos más suprimidos y que 
se enfrentan a diversas adversidades de carácter alimentario, social, 
ecológico y de deterioro de su ecosistema, todo esto originado por la 
globalización y el modelo de agricultura intensivo-industrial (fao and 
Alliance of Bioversity International and ciat y Food and Agriculture 
Organization of the United Nations 2021; Vernooy et al., 2016).
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La investigación respecto de la conservación de las semillas nati-
vas es cada vez más relevante, debido a que las semillas nativas son 
un elemento clave para la promoción de la soberanía alimentaria y la 
diversidad agrícola. Su conservación y uso promueve la autonomía y 
el control de las comunidades locales sobre su propia alimentación 
y economía, y contribuye a la preservación de la cultura y el conoci-
miento ancestral (Platero et al., 2013; García López et al., 2019; fao, 2014).

A su vez, la promoción de la autonomía y la soberanía alimentaria 
es importante porque garantiza la seguridad alimentaria de las comu-
nidades, promueve la sostenibilidad ambiental, fortalece las comuni-
dades locales, promueve la autonomía y preserva la diversidad cultu-
ral (Gordillo y Jerónimo, 2013; Martínez-Torres y Rosset, 2014). Estos 
objetivos son fundamentales para garantizar la calidad de vida de las 
personas y la sostenibilidad de los sistemas alimentarios a largo plazo.

De igual manera, a escala internacional se está optando por pre-
servar las semillas autóctonas o nativas de cada región a través de la 
utilización de bancos de semillas y otras técnicas agroecológicas. 

En la India, algunos pueblos trabajan en redes de colaboración 
originados desde las comunidades y grupos locales de autoayuda, y 
con ello implementan bancos de semillas comunitarios, con el propó-
sito de preservar, replicar y distribuir las semillas locales en peligro. 
Las variedades locales conservadas en el presente trabajo van desde 
los cereales y las leguminosas hasta los frutos, y se informa un total 
de 50 toneladas de semillas distribuidas en seis bancos de la región 
(Sreenivasa y Sharifi, 2019).

Otro trabajo, centrado en la Red de Semillas Libres de Colombia 
(rslc), aborda la recuperación, la conservación y la defensa de las 
semillas nativas de la región y cómo estas acciones repercuten en una 
mejora agroecológica, tanto en la adopción de técnicas por parte de 
los responsables de las semillas sumando, además, los conocimientos 
propios, fortalece las capacidades e identidades locales en cuanto a 
la preservación cultural, social y territorial de las comunidades. Las 
acciones realizadas proporcionaron las condiciones para mejorar la 
agroecología campesina y contribuir a la soberanía de las semillas, 
aspecto esencial de las luchas por conservar y reproducir las semillas 
nativas y criollas. Finalmente, los autores afirman que las semillas 
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nativas son claves para mantener el nivel socioecológico de los terri-
torios donde se practica la agroecología, así como cruciales para el 
escalamiento agroecológico (García López et al., 2019).

Fundamento teórico
La teoría central para interpretar los resultados de esta investigación 
se emplea las epistemologías del sur , mediante el uso de metodología 
etnográfica, que son un conjunto de epistemologías que parten del 
reclamo social y que reflexionan sobre la realidad y con esto dar un 
diagnóstico crítico del presente y que tiene como principal elemento 
y finalidad la posibilidad de reconstruir, formular y legitimar alterna-
tivas que sienten las bases de una sociedad más justa y libre. 

Con la finalidad de analizar e interpretar empíricamente los resul-
tados obtenidos en el presente estudio, se utilizaron las siguientes teo-
rías particulares: a) teoría del diálogo biocultural para regenerar la 
vida natural, b) teoría de la comunalidad, c) interculturalidad crítica 
y educación intercultural. 

La teoría del diálogo biocultural para regenerar la vida natural está 
sustentada en una perspectiva posmoderna, supera los actuales mode-
los critico-eurocéntrico, y tiene la finalidad de explicar y relacionar 
los procesos biológicos e histórico-culturales, desarrollados a través 
del intercambio de saberes de los pueblos, con el fin de recuperar la 
cosmovisión de los pueblos originarios y con ello la regeneración de 
la vida natural (Crocker Sagastume, 2020). 

La teoría de la comunalidad es una teoría nativa cuya principal 
finalidad es discutir las formas de construcción del conocimiento y es 
considerada como eje filosófico del pensamiento mixe; se basa, princi-
palmente, en perspectivas latinoamericanas (Díaz Gómez, 1994; Nava, 
2013). 

Respecto de la teoría de la interculturalidad crítica y educación 
intercultural, esta surge como una construcción desde gente que ha 
sido sometida y oprimida por el modelo social actual. Su finalidad 
es la trasformación social mediante la construcción de condiciones 
distintas a las actuales, y no se limita a las esferas políticas, sociales y 
culturales, también engloba, y les da un papel crucial al saber, al ser 
y la vida (Uzieda y Paz, 2010).
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El potencial de innovación de este estudio está en recuperar la 
importancia de las culturas de pueblos originarios en mantener el 
germoplasma nativo para un proyecto de soberanía alimentaria para 
el campo mexicano, a través de un proceso agroecológico intercultural.

Capítulo descriptivo y metodológico
La presente investigación se plantea como un estudio de casos, con la 
finalidad de recabar los conocimientos y experiencias que envuelven a 
la implementación de un banco de semillas nativas, dentro de diferen-
tes contextos culturales, como sustento para la mejora de la soberanía 
alimentaria campesina.

En el estudio se parte de la premisa siguiente: La implementa-
ción de bancos de semillas nativas del pueblo wixárika promueve la 
soberanía alimentaria de los campesinos de la región Valles del estado 
de Jalisco. Para comprobar este supuesto se formulan las preguntas 
derivadas, sus unidades de análisis y observables, que se presentan 
en el cuadro 1.

Cuadro 1
Preguntas, unidades de análisis y observables

Preguntas derivadas Unidades de 
análisis

Observables

1 ¿Cuál es la cosmovisión que 
sustenta los símbolos que 
se expresan en el banco de 
semillas originario de la etnia 
wixárika?

Cosmovisión Identidad de la 
comunidad

Ritualidad Rituales y símbolos en 
relación a las semillas

2 ¿Cómo está conformado un 
banco de semillas nativas?

Estructura del banco 
de semillas

Constitución del 
banco

Elementos del banco 
de semillas

Características 
fundamentales para el 
banco

3 ¿De qué manera se puede 
utilizar los conocimientos 
originarios de la etnia 
wixárika en la preservación 
de las semillas en una granja 
agroecológica intercultural?

Conocimientos para 
la conservación de 
semillas

Conocimientos para la 
conservación
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Preguntas derivadas Unidades de 
análisis

Observables

4 ¿Cuál es el papel de 
un banco de semillas 
nativas dentro de las 
granjas agroecológicas 
interculturales?

Concepción del uso 
de bancos

Importancia

Granjas 
agroecológicas 
interculturales

Relación banco-granja

5 ¿Cuál es la asociación 
entre la conservación 
de semillas nativas y la 
soberanía alimentaria de las 
comunidades?

Conservación de 
semillas

Conservación

Soberanía 
alimentaria

Autosuficiencia 
y consumo de 
alimentos

6 ¿Cómo implementar el 
desarrollo de bancos 
de semillas nativas en el 
contexto productivo actual?

Producción 
alimentaria

El banco se semillas 
en la producción 
alimentaria

Uso de bancos Ventajas del uso de 
bancos de semillas

7 ¿Cuáles son las experiencias 
locales y nacionales en la 
construcción de bancos 
de semillas nativas para la 
soberanía alimentaria?

Experiencias 
relacionadas al 
uso de bancos de 
semillas

Opiniones en 
relación con la 
implementación

Retos enfrentados en 
la implementación del 
banco

La investigación se lleva a cabo en las granjas agroecológicas intercul-
turales de la región que participan en el modelo de bancos de semi-
llas nativas y en comunidades de la etnia wixárika de la sierra Madre 
Occidental en los estados de Nayarit y Jalisco. 

Para la recolección y la recuperación de los datos se realizaron 
nueve (9) observaciones etnográficas no participantes en los bancos 
de semillas nativas, diez (10) entrevistas semiestructuradas a infor-
mantes clave con conocimientos y saberes de bancos y conservación 
de semillas nativas y productores involucrados, y dos (2) talleres de 
diálogo intercultural entre los principales actores de estas actividades, 
que son miembros de la etnia wixárika y productores mestizos de la 
región. Para iniciar la recolección de datos se les dio la explicación 
correspondiente del estudio a los participantes y se les entregó el con-
sentimiento informado para dar su autorización al estudio.

Para el análisis de los datos se realizó la trascripción correspon-
diente de las entrevistas en profundidad, así como la captación de la 
información obtenida en la observación etnográfica y del taller de 
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diálogo intercultural, mediante la implementación del software Atlas.
ti en su versión 8.

De acuerdo con los principios establecidos en pautas éticas inter-
nacionales para la investigación relacionada con la salud con seres 
humanos de la ops y el cioms, esta investigación se considera de riego 
mínimo, de acuerdo la pauta 4 de dichas pautas (Organización Pana-
mericana para la Salud (ops) y Consejo de Organizaciones Interna-
cionales de las Ciencias Médicas (cioms) 2016).

Resultados

Para la presentación de los resultados obtenidos en la investigación 
se utiliza una organización por unidades de análisis derivadas de la 
codificación de los datos empíricos relacionados con las preguntas de 
investigación enmarcadas anteriormente.

Cosmovisión wixárika
Para los miembros de la etnia wixárika es importante saber que los 
campesinos y mestizos se comprometan especialmente en la protec-
ción y el manejo adecuado de las semillas nativas que son comparti-
das, debido al profundo sentimiento de pertenencia e identidad. Para 
llegar a tener el maíz nativo, los interesados deben segur las normas 
y pautas impuestas por la comunidad wixárika. Es crucial aprender y. 
en su caso, realizar las ceremonias que envuelven al maíz para poder 
conservar las semillas otorgadas.

IC 3: Si quieren aprender el cultivo de maíz y sus procesos de las ceremonias 

rituales, pues deberían de interesarse de todo esto, enfocarse solo en esto y 

llevar un documento en la sierra para qué ya que tenemos aquí el maíz, llevar 

un documento como tipo permisos para qué de aquí la podamos compartir 

el maíz para que la gente tenga 

IC 9: ya de la siguiente siembra, ya que encuentren su maíz, ahora sí ya pue-

den participar en el caso de la Madre Maíz, ya pueden traer su Madre Maíz  

Ahora sí su responsabilidad es cuidarla, alimentarla, prenderle velas y partici-



246

par o estar en las ceremonias de aquí (…) Pero la obligación es venir cuando 

ya se haga la ceremonia de la Siembra, para que lleven su maíz a sembrar 

Los bancos de semillas nativas del pueblo wixárika están conformados 
por cinco colores de maíz: Azul, blanco, amarillo, rojo y pinto. Aunque 
los cinco colores del maíz forman parte de la cosmovisión wixárika, 
muchas familias o individuos no contemplan todas las variedades o 
en su caso, prefieren sembrar y consumir variedades específicas; sin 
embargo, para los informantes clave, el contar con la totalidad de los 
colores o variables del maíz, integra los pensamientos de pertenencia 
y de unidad que envuelve al maíz. Para los wixaritari las variedades 
del maíz descienden de uno solo, por lo cual se consideran en algún 
punto familia y en este sentido deberían permanecer juntos.

IC 1: …hay veces que a unos no le gusta de todos colores, el que le gusta 

nomas siembra, otros así siembran… pero yo no casi, yo quiero todos los 

colores, aunque no siembro mucho, pero, aunque sea poquito para todos 

los colores, que este ahí (…) haz de cuenta, como si tú tienes familia y quieres 

ver a tu familia, a tu mamá y tu papá y tus hermanos, pues así haz de cuenta, 

aquí también y pues sí  Así también yo creo que, pues así también quiero de 

todo, sus hijas haz de cuenta sus hijas de colores, es más la madre de ese azul 

nacen los hijos de esos colores…

IC 2: “esos granitos que te decía que es alimento de la madre maíz y se hace 

el polvo, se hacen las tortillas, algunos hacen tamales para la ceremonia…

IC 7: Eso es lo que estamos haciendo nosotros con las semillas, estamos 

amando la madre naturaleza…

Ritualidad
La ritualización de los coamiles y de las semillas dentro de este pro-
yecto intercultural ha ido aumentando en conjunto con la experiencia 
de la propia producción agroecológica, tomando en cuenta los aspec-
tos más característicos de la etnia wixárika, aspectos tanto de produc-
ción como de ritualización y cosmovisión. Una de las informantes 
clave, pues fungió como productora y en un momento anterior como 
parte del equipo educador y facilitador, señala que los conocimientos 
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sobre el traslado y la apropiación de los conocimientos étnicos hacia 
los productores que se involucraron en este modelo han ido mejo-
rando con el pasar del tiempo.

IC 10: En el 2020, de nuevo realizamos estos ejercicios en la granja del Dr  y 

con las líderes de la Comunidad de Cocula, y estábamos realizando el ritual 

de sembrar y toda, pues toda la experiencia de hacer el coamil, pero esta vez 

intentamos hacerlo de manera como más formal, porque la experiencia que 

teníamos en el 2019 fue que no tuvimos el acompañamiento, no había sido 

tanto y tuvieron ahí algunas dificultades…

IC 10: En el 2020 intentamos como mejorar esos aspectos y realizamos todo 

el ritual, llevamos al facilitador Intercultural, y desgranar la semilla estuvimos 

trabajando todo el día y terminamos de sembrar buena parte del coamil 

La ritualidad en los bancos de semillas que no fueron exitosos en este 
proyecto se limitó a un solo ritual de inicio, como el que se realizó con 
la informante clave con las semillas nativas para iniciar el proceso de 
siembra de coamil. Aunque la informante y su acompañante en este 
proceso participaron activamente en esta actividad y comprendieron 
su finalidad, no pudieron lograr la consolidación de su propio banco, 
debido a la perdida de las semillas por falta de cuidados y del proceso 
ritual. 

IC 8: Se hizo un ritual en el cual, bueno que se tenía que hacer  Como son 

semillas originarias, semillas criollas se tenía que pedir permiso y se tenía 

que ceder, hacer un ritual como tal para podérmelas entregar  Y se hizo aquí 

mismo y la recibimos yo y una hermana, para que el banco pudiera estar en 

este lugar…

Estructura de los bancos de semillas
La conformación de los bancos de semillas en las granjas agroecoló-
gicas se basa en saberes y conocimientos wixaritari; se emplea el uso 
de karetas, las cuales son estructuras elevadas y separadas del suelo, 
construidas para evitar el ingreso de animales, principalmente roedo-
res, que afecten la cantidad y la calidad de las semillas conservadas. 
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Sin embargo, el uso de las karetas en las granjas se limita a la ubicada 
en la región Valles, debido a las condiciones particulares de la zona.

Para la conservación de las semillas, principalmente del maíz para 
el consumo, se almacenan en costales, los cuales evitan la rapiña de los 
animales y facilita el acceso del maíz para la alimentación; en este caso 
el almacenaje es de muy poca capacidad y no garantiza la adecuada 
conservación de las semillas.

IC 1: Sí, están en costales, en un costal lo guardo yo nomás porque no tengo 

más dónde guardar 

IC 2:    allá en la sierra se guarda el maíz en un kareta, le llamamos un kareta… 

es una casa que, es alta que hacemos con horquetas y arriba se hacen una 

casita y ahí se guarda para que el aire entre y tenga pues todo conservado 

el maíz 

Conocimientos wixárika para la conservación de semillas
El principal saber de la etnia para conservar las semillas, especial-
mente el maíz nativo, se remonta a los ancestros de los pueblos origina-
rios; principalmente son técnicas para la conservación de las semillas 
y la producción del coamil, ambas actividades íntimamente relacio-
nadas con los rituales y costumbres propios. Sin embargo, muchos de 
estos conocimientos se han perdido por la introducción de técnicas 
modernas y de producción intensiva y la influencia de ideologías occi-
dentales y capitalistas. La preservación de la semilla es sumamente 
importante para el pueblo y para las familias wixaritari, no solo por-
que constituye el principal método agrícola y de producción del maíz 
sagrado, sino también por ser parte de su cultura y sus rituales y cons-
tituir la base de su alimentación.

IC 2: …esto viene de nuestros abuelos, de nuestros ancestros  Así lo cuidaban, 

lo cuidaban más bien que ahorita porque iban a la cacería, mataban venado, 

lo sangraban, iban a los lugares sagrados a traer agua bendita y agua sagrada 

IC 1: Pues el conocimiento de esta semilla, antes sembraban varias semillas, 

pero ya con tiempo se va perdiendo o la gente se va de su comunidad al 
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campo a trabajar, ya no viene, ya no siembra, pierde su semilla pues ya va 

quedando poca gente que siembra 

Los saberes que se emplean en la siembra del coamil, así como en 
la conservación de las semillas, son compartidos y trasmitidos desde 
los abuelos y padres. Es en el hogar donde se crea el interés por las 
tradiciones y la siembra, con lo cual se promueve las actividades de 
producción para el autoabastecimiento y la conservación de los ritua-
les y técnicas agroecológicas y para la preservación de las diversidades 
de maíz. Estas técnicas son específicas para la conservación a largo 
plazo del germoplasma nativo; como describe un informante clave, 
la adición de cenizas a las semillas extiende su tiempo de conserva-
ción durante un largo periodo, pues las protege del ambiente y de las 
posibles plagas.

IC 2: Estuve como tres-cuatro años con mi abuela y pues ella o que hacía, 

yo aprendí a sembrar con ella, pero ella conservaba bien la semilla hasta le 

duraba dos años, hasta lo puede guardar tres años y todavía el maíz bueno 

como esta, solo que, este le pone la ceniza en un bule o pone la semilla en 

un bule y le pone ceniza y lo tapa pues y ahí lo puede dejar los tres años, la 

semilla: los cinco colores del maíz, el frijol 

IC 2: …si el frijol es para el consumo, para que no le entren los gorgojos, lo 

que le ponía es dos tres hojas o cinco hojas de epazote para que el olor… no 

le entren los insectos y pues lo destapaba y a la olla 

IC 7: mi mamá nunca dejó su semilla  Ahí andaba sembrando, cosechando, 

cuidándole y ahorita como está ahí, no lo tenía así, y lo granaba  Y granado 

le echaba en un algo así de, ¿cómo le dicen ustedes? Un bule que le dicen… 

Como jomate, sabe cómo le dicen, en ese le echaba como dos, tres bulitos y 

ahí lo alzaba, las semillas  Pero cada mes lo tendía así para que asoleara pues 

y cada color, así lo cuidaba (…) desde ahí pude, pues yo ya desde chiquillo 

yo ya sabía cómo cuidar a nuestra Madre Maíz  Porque mi papá ya lo tenía y 

ya lo estaba usando 
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Conservación de semillas
En las granjas agroecológicas creadas en la región Valles de Jalisco se 
utilizan diferentes métodos de conservación, los cuales dependen de 
las condiciones climáticas y geográficas con que cuenta cada una. La 
conservación en los espacios de los pueblos originarios ubicados en 
la Sierra Madre Occidental se hace de manera natural y sin adición 
de otro componente: las semillas se dejan secar y se almacenan en un 
lugar seco y aislado de las posibles plagas, mientras que en la granja 
ubicada en la Zona Metropolitana de Guadalajara, espacios de campe-
sinos mestizos, la semilla se conserva con las cenizas resultantes de las 
fogatas rituales, e igualmente se almacenan en lugares alejados de los 
roedores para evitar las pérdidas de semillas. Lo más adecuado para 
esta labor es la construcción de una casa/granero, hecho en su mayoría 
de madera y con la base a unos cuantos metros del suelo para evitar los 
roedores y la contaminación externa, de acuerdo con las posibilidades 
y la disponibilidad de recursos.

IC 1: No les echamos nada, nomás le ponemos ahí… las agarramos y las 

piscamos y ya después ya aquí las traemos y ya ahí las ponemos ahí donde 

están y ya, y para que no se metan y que se oreen más poquito 

IC 2: Allá lo guardamos, lo conservamos con ceniza porque ahí se cosecha 

antes pues, porque pues ahí ya vez la plaga y todo eso por eso lo cosechamos 

cuando están verdes y entonces fácilmente se pudre… y aquí con el frio no le 

pasa nada este, así no necesitamos ponerle cenizas ni nada, solamente tener 

un lugar un espacio para guardar las semillas, para que no le entren ratas 

Concepción del uso de bancos
Con la perdida de las semillas criollas los agricultores y sus familias 
pierden parte de la identidad y la cultura de los antiguos pueblos, las 
que servían de sustento familiar en esa época, así lo refieren las entre-
vistadas. Parte importante del rescate y la conservación de las semillas 
que se dejaron de utilizar, y por ende se perdieron, es la integración 
y la cohesión de los elementos del lugar (granja), así como el apoyo 
y el asesoramiento de facilitadores en cuanto a nuevas técnicas de 
producción ecológicas, productivas y saludables, y al mismo tiempo 
integrar nuevamente en la siembra los aspectos culturales olvidados.
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IC 5: Para mí es muy muy importante rescatar esa semilla, la tradición, la 

cultura…

IC 6: Queremos rescatar lo que hacían mis padres  En si es eso y decimos; 

tenemos tierra, tenemos un poco de conocimiento, te digo entonces, yo creo 

que hay que buscar quién nos pueda asesorar en cuanto a rescatar esa cul-

tura…

Soberanía alimentaria campesina
Contar con las semillas criollas garantiza la producción alimentaria y 
el consumo de las familias campesinas, lo que implica comprar menos 
alimentos, los cuales en la región suelen ser costosos y difíciles de con-
seguir. El banco de semillas también asegura la próxima cosecha, al 
preservar y reproducir los cultivos. Uno de los problemas alimentarios 
que se viven en las comunidades indígenas es el desabasto alimentario, 
y en este sentido los informantes señalan que en algunas situaciones se 
tiene que completar el abasto de alimentos adquiriendo maíz de otras 
fuentes, lo cual plantea el consumo de maíz transgénico o modificado 
por los individuos. En este contexto se observa que, mientras que el 
maíz criollo no es accesible y comerciable para los integrantes de la 
comunidad, el modificado es fácilmente comerciable y extensamente 
consumido.

IC 1: Así comprado casi no  Más, más bien tenerlo así, mi propio maíz es más 

fácil  Pues este si lo compras no venden, nada, no te lo pueden vender, no 

esta tan fácil que te lo vendan 

IC 2: Tener la semilla es más bien pues y porque uno al no estar comprando 

más maíz pues ya solo le pone cincuenta por ciento y cincuenta por ciento 

y ya puedes tener mucho maíz, es lo que garantiza  Pero otra parte también 

pues sí se da mucho, ya no es necesario comprar  Y además es bueno tener 

todos los colores pues por si una cosa sucede 

IC 7: Pues sí hace falta, hace falta consumir para sentir bien, si tú lo tienes así 

nada más como adorno ¿de qué te sirve? Porque no lo vas a consumir  No vas 

a conocer qué es lo que siente comiendo tortillas de los colores, solamente 

que lo consumas y conservándolo, eso es lo que hace falta 



252

La conceptualización de soberanía alimentaria para los productores 
que no tuvieron éxito en la implementación de los bancos de semillas 
nativas no es distinta para los productores exitosos. Los entrevistados 
refieren que la soberanía alimentaria se basa en conocer y decidir 
sobre los alimentos que se producen y se consumen, también abor-
dando la propia sustentabilidad de los sistemas productivos junto con 
la visión del buen vivir con la naturaleza. Estas ideas y estos conoci-
mientos se basan en una motivación de cambio de paradigmas que 
buscan el bienestar en general y el cuidado del medio ambiente. 

IC 8: La alimentación, pues impactaría mucho, ¿no? Impacta mucho porque 

estamos sustentando lo que hemos venido estudiando; la alimentación sus-

tentable, el buen vivir y pues es parte de saber lo que estoy comiendo, saber 

cómo se está produciendo, sustentarlo nada más…

Discusión de resultados

La soberanía alimentaria es un concepto que se refiere a la capacidad 
de los pueblos para controlar y decidir sobre su propia producción, 
distribución y consumo de alimentos. La soberanía alimentaria busca 
garantizar el derecho de las personas a una alimentación adecuada y 
suficiente, a través de la producción local de alimento; además, pro-
mueve la producción local de alimentos utilizando técnicas agroeco-
lógicas y sostenibles, que protegen el medio ambiente y promueven la 
biodiversidad, a la vez que reducen en gran medida la dependencia de 
los insumos químicos y los monocultivos que dañan los suelos y ago-
tan los recursos naturales (Edelman, 2014; Gordillo y Jerónimo, 2013).

Las semillas nativas son aquellas que han sido cultivadas y selec-
cionadas por las comunidades locales durante generaciones, y se 
adaptan a las condiciones climáticas y de suelo de cada región. Estas 
semillas son un patrimonio de la humanidad y un recurso genético 
valioso, ya que tienen mayor resistencia a las enfermedades y plagas, 
y pueden producir cultivos más nutritivos y resistentes al cambio cli-
mático (Vía Campesina 2018).

En este sentido, las semillas nativas son un elemento clave para 
garantizar la soberanía alimentaria, ya que su conservación y uso 
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promueve la diversidad agrícola y protege la cultura de los pueblos 
originarios.

Las semillas nativas son un aspecto esencial para las comunida-
des originarias wixárika, tanto en la alimentación como en la cultura. 
La mayoría de sus ritos y tradiciones se originan desde el maíz, que 
es visualizado no solo como una planta sino también como un dios 
y parte crucial de la comunidad, de ahí que sea preservado celosa-
mente por estas comunidades. Estos atributos y tradiciones forman 
parte de las acciones que buscan promover la soberanía alimentaria 
campesina basadas en los conocimientos ancestrales y las practicas 
agroecológicas. Organizaciones e investigaciones en diferentes partes 
del mundo realizan acciones similares, con el objetivo de preservar sus 
semillas mediante el rescate cultural y la implementación de métodos 
agroecológicos que favorezcan la soberanía alimentaria de la región 
(Baumann, Zimmerer y Etten, 2020; Dooren, 2009; Duthie-Kannikkatt 
et al., 2019; Porcuna-Ferrer et al., 2020).

Las amenazas hacia los maíces nativos por parte de la industria 
agroalimentaria son constantes, algunos ejemplos son, las empresas 
transnacionales de transgénicos, agroquímicos y fertilizantes, y los 
grupos que buscan en el enriquecimiento a través de estas semillas , 
etc. (Barrera Bassols et al., 2009). La lucha por preservar las semillas, 
y con ello recuperar el campo mexicano, comienza por los propios 
pueblos originarios, que llevan preservando sus semillas de estas ame-
nazas desde la época colonial. 

En México, desde la década de 1970 se ha monitoreado la situa-
ción del maíz, el cual muestra que muchas de las variedades de maíz 
se encuentran en peligro de extinción y requieren atención (Ortega-
Villegas et al., 2018). En 2020, como parte del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2019-2024, el gobierno de México publicó el decreto que marca 
la prohibición de maíz transgénico y la prohibición progresiva de gli-
fosato hacia 2024, con el propósito de sustituir gradualmente el uso 
de glifosato y demás agroquímicos utilizados en el campo mexicano 
por alternativas sostenibles y culturalmente adecuadas que permitan 
continuar la producción agrícola, con el fin de alcanzar la soberanía 
alimentaria y la salud humana (México, 2018; López Obrador, 2020).
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Las luchas por preservar sus semillas y tradiciones son comparti-
das por comunidades y pueblos, tanto en el país como en el mundo; se 
observan tanto en las comunidades wixaritari como en comunidades 
mayas campesinas del centro de Chiapas, las cuales preservan sus 
semillas y métodos de producción agroecológica incorporando saberes 
ancestrales, utilizando bancos y ritualizando las semillas (Hernández 
Rodríguez, Perales Rivera y Jaffee, 2020). La cosmovisión de la comuni-
dad wixárika se sustenta en el propio mito del maíz y su relación con 
la naturaleza. Estos significados culturales y espirituales relaciona-
dos con las semillas, principalmente de maíz, se comparten con otras 
comunidades mesoamericanas, principalmente de la región sur de 
México, como en las comunidades mayas (Hernández Rodríguez et 
al., 2020; Lönnqvist et al., 2018).

La resiliencia y la resistencia por parte de estas comunidades a 
las persistentes amenazas del cambio climático, las grandes indus-
trias trasnacionales de alimentos y los cambios sociales y políticos 
son notables. También en el continente asiático, principalmente en 
la India, donde, al igual que en las comunidades wixárikas, se vive 
una amenaza hacia los sistemas alimentarios ancestrales, así como 
del territorio (Duthie-Kannikkatt et al., 2019). Estas situaciones han 
llevado a las comunidades a innovar, y con ello mejorar y promover 
sus sistemas alimentarios tradicionales, a través de estrategias para 
la soberanía alimentaria mediante la conservación de sus semillas 
(bancos de semillas e intercambio) y la conservación biocultural. El 
incremento de las acciones a favor de las semillas nativas (activismo 
de las semillas) y la agroecología es una respuesta a los procesos de 
privatización y adueñamiento por parte de las grandes industrias y a 
la pérdida de la agrodiversidad (Peschard y Randeria, 2020). 

En los últimos años las regiones agrícolas en el país han enfren-
tado problemas similares: la introducción de fertilizantes, pesticidas 
y herbicidas, al igual que de ideologías occidentales, ha causado un 
grave deterioro de las tierras y pérdida masiva de la biodiversidad, en 
especial de las semillas nativas; ello, sumado a la presencia de alimen-
tos procesados, ha encarecido la nutrición de la población.

Las adversidades y los problemas climáticos y sociales del presente 
tienen un impacto negativo en la agricultura, tanto la intensiva como 
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la originaria; en el caso de las comunidades, el cambio climático y el 
impacto ambiental que conlleva afectan esta relación y el significado 
hacia las semillas, las cuales son fundamentales tanto para la alimenta-
ción de las comunidades como para su cultura. Es importante señalar 
que, tanto en las comunidades indígenas de la región occidente como 
en las del sur del estado, el proceso de cultivo y reproducción del maíz 
nativo ritualizado apegado a las costumbres y tradiciones ancestrales 
ha hecho posible que estas variantes de maíz sean resistentes y se 
adapten a las variaciones del cambio climático actual (Barrera Bassols 
et al., 2009; Hernández Rodríguez et al., 2020).

Actualmente, gran parte de los campesinos en México enfrentan 
la dependencia a las semillas modificadas; la inserción de las semillas 
transgénicas en el campo mexicano ha deteriorado el medio ambiente, 
ha desplazado a las especies nativas y ha favorecido la presencia de 
enfermedades crónicas. 

Diversos autores destacan las prácticas, los valores y los conoci-
mientos que estos pueblos han construido como parte integral de su 
cosmovisión, y que son expresión y reconocimiento de la pertenencia 
a lo colectivo; estas conceptualizaciones y relaciones de pertenencia 
y fortalecimiento de los conocimientos y la cultura local y la protec-
ción de los bienes comunes y el territorio forman parte integral de la 
conceptualización más reciente de la soberanía alimentaria (La Vía 
Campesina, 2018; Micarelli, 2018). 

La soberanía campesina debe fortalecerse mediante acciones que 
involucren a las propias comunidades, desde la construcción de sus 
políticas púbicas en materia de alimentación y la defensa de los terri-
torios, hasta el uso adecuado de sus aguas y la preservación de las 
semillas nativas. Además, implica la participación activa de las comu-
nidades locales en la producción, la distribución y el consumo de ali-
mentos. Esto fortalece las redes comunitarias y promueve el desarrollo 
económico y social de las zonas rurales (Alimentaria, 2001; Méndez, 
Miranda, y Sánchez, 2017).

La soberanía alimentaria promueve la autonomía de las comu-
nidades en la toma de decisiones sobre su producción de alimentos. 
Esto les permite adaptarse a las condiciones climáticas y de suelo de 
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su región, y elegir qué alimentos cultivar y cómo producirlos (Ortega-
Villegas et al., 2018).

La conservación y el uso de las semillas nativas promueven la 
diversidad cultural y contribuyen a la identidad de las comunidades; 
sin embargo, para que las semillas nativas sean efectivas en la promo-
ción de la soberanía alimentaria es necesario garantizar su acceso y 
el control por parte de las comunidades locales. Esto implica la pro-
tección de los derechos de propiedad intelectual de las semillas y la 
eliminación de barreras legales y económicas para su uso y comer-
cialización.

Conclusiones

En la presente investigación se comprueba que un elemento funda-
mental para mantener los maíces nativos son los rituales que acompa-
ñan a las semillas. Asimismo, estas prácticas rituales que acompañan 
al modelo de banco de semillas nativas conceptualizado desde la cos-
movisión wixárika y del buen vivir son importantes para la adopción y 
el mantenimiento de este modelo por parte de los campesinos ajenos 
a los pueblos indígenas que buscan mejorar sus condiciones produc-
tivas, tener autonomía en la toma de decisiones sobre su producción 
de alimentos y garantizar su derecho a una alimentación adecuada y 
suficiente. 

Existe una tendencia al abandono por los pueblos mestizos de la 
producción originaria por el uso de la agricultura intensiva; este pro-
ceso de transculturación afecta la producción de semillas originarias, 
lo que promueve su pérdida, proceso que afecta también a la misma 
cultura wixárika.

La recuperación del campo mexicano a través de las semillas nati-
vas requiere una estrategia integral que involucre el fomento a la con-
servación y el uso de las semillas, la capacitación y el asesoramiento 
técnico, el desarrollo de canales de comercialización y distribución, 
la investigación y la innovación, y la creación de conciencia sobre la 
importancia de las semillas nativas, con el objetivo de preservar la 
diversidad agrícola y cultural del país y promover una agricultura sos-
tenible y justa para las comunidades locales.
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Las semillas nativas otorgadas a los productores externos de la 
etnia deben tener un acompañamiento ritual, con el cual se busca 
generar un sentido de pertenencia y favorecer la conservación y la 
preservación de las semillas. Es importante que los poseedores de maíz 
nativo aprendan a conservar adecuadamente las semillas, incorpo-
rando técnicas de siembra y preservación originarias, junto con las 
nuevas técnicas de carácter agroecológico. 
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Anexos fotográficos

Fotografía 1
Sistema de Producción de Coamil de etnia Wixárika
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Fotografía 2
Banco de semillas nativas de etnia Wixárika  

en Granja Escuela Agroecológica Intercultural

Fotografía 3
Ritual Wixárika para compartir semillas nativas con familias mestizas
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11.2. Creencias del origen y prácticas  
de cuidado del maíz nativo

René Cristóbal Crocker Sagastume

Daniela Abigail Pineda Mora2 

Vianey Alejandra Rojas Guzmán3 

Paritemai González Torre

Introducción

El objeto de estudio de la presente investigación es analizar las creen-
cias del origen y las prácticas de cuidado del maíz en los pueblos del 
occidente de México, principalmente pueblos mestizos y originarios, 
como es el caso de los wixaritari de la Sierra Madre Occidental y los 
mestizos de Ameca, para reflexionar acerca de la situación actual de 
ambas culturas.

El objetivo de la investigación es analizar las creencias y prácti-
cas sobre el origen y el cuidado del maíz de las culturas del pueblo 
wixárika y los mestizos de Ameca en el estado de Jalisco, México e 
identificar cómo interpretan el origen y evaluar las prácticas sobre el 
cuidado del maíz de estos pueblos. 

El estudio se sitúa en el contexto del auge del neoliberalismo, 
donde el pueblo mexicano se encuentra sometido a las transnacio-
nales y el campo mexicano se encuentra secuestrado por Monsanto 
y otras transnacionales, como Bayer (Seminis), Basf, Dow, Dupont, 
Pioneer y Syngenta, en otras, con sus semillas modificadas.

Al analizar el estado del conocimiento de las creencias sobre el ori-
gen y las prácticas de cuidado del maíz, se documentan las propuestas 

2 Licenciada en Nutrición. Miembro del Programa de Talentos Jóvenes hacia la Ciencia. 
Instituto Regional de Investigación, Departamento de Salud Pública del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara.

3 Licenciada en Nutrición. Miembro del Programa de Talentos Jóvenes hacia la Ciencia. 
Instituto Regional de Investigación, Departamento de Salud Pública del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara.
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de diversos autores con respecto a este objeto de estudio. Oyola (2020) 
señala que el objetivo del cuidado del maíz es plantear esta interac-
ción cosmológica como una práctica agrícola en la que se reconoce a 
Niwetsika (nuestra madre maíz) como una deidad nativa que incide 
en el bienestar individual, familiar y comunitario. El cuidado de las 
plantas de maíz no es un aspecto meramente económico o agropro-
ductivo, pues también desenvuelve un conjunto de vínculos con una 
profundidad histórica que va hasta el origen de los wixaritari y que tie-
nen relación con el devenir de sí mismos. El darle de comer a la milpa, 
como una relación de cuidado que tienen los wixaritari para con su 
ancestro maíz, consiste en introducir una “tortillita” (paapatirixi) en 
algunas plantas de maíz y arrojarles masa de maíz disuelto en agua 
(tumari) con una flor recogida durante el camino. Son las mujeres las 
que le dan de comer a la milpa, porque ellas son las que cuidan de los 
hijos de la familia, entre ellos las plantas de maíz.

El ancestro del maíz, Niwetsika, necesita y pide ser alimentada, 
mientras que en la segunda etapa ella no actúa, sino es objeto de la 
acción de los humanos y de las agrotecnologías. Estas dos prácticas 
diferenciadas dan cuenta de los modos diversos como los wixaritari 
identifican la ontología del maíz. Por un lado, la reconocen como una 
ancestra divinizada que actúa, en el sentido analogista, y, por el otro 
lado, la piensan como un producto agrícola que es pasivo frente a las 
acciones de otros, en el sentido naturalista moderno (Oyola, 2020).

Reflexionar acerca de la importancia del maíz de semilla nativa ha 
permitido a los pueblos originarios preservar en cierta escala su sobe-
ranía alimentaria. Entender las diferencias que existen entre una semi-
lla nativa y una de Monsanto se volvió imprescindible al momento 
de analizar las teorías de origen que existen al respecto, para generar 
premisas a partir de ello (Ruiz, 2020).

La cultura del origen y la preservación del maíz se abordan desde 
la cosmología que manejan los miembros wixaritari de la región de 
San Andrés, en Jalisco. Para el cultivo de la semilla de maíz ellos han 
tenido que adaptar el uso de fertilizantes y herbicidas químicos que 
pueden discernir en lo que representa su cosmovisión (Oyola, 2020). 
El autor propone la relación que existe entre las prácticas actuales 
agropecuarias y la cosmovisión que aun respetan en sus creencias los 



264

miembros agricultores wixaritari. Estos han adaptado estos sistemas 
de producción a la potencialización del crecimiento de sus milpas de 
maíz para agilizar los ciclos que se presentan en los rituales. Estos 
procesos no son ajenos a la acumulación de riqueza por parte de las 
centrales hidroeléctricas, la explotación minera, el uso de semillas 
transgénicas y el desarrollo turístico, de modo que se vulnera a las 
comunidades y se les obliga a tomar decisiones precipitadas para pro-
blemáticas que se presentan día tras día (Oyola, 2020).

Se demuestra la relación que existe entre las creencias y las prác-
ticas de cuidado del medio ambiente y de la producción de maíz en 
pueblos originarios. Se analiza la cultura mesoamericana del maíz y 
la función que cumple como alimento ritualizado y se analizan las 
prácticas de cuidado del maíz de la cultura mazateca. Su producción 
se propicia debido a los rituales que realizan año tras año en un ciclo 
inquebrantable de devoción a la madre tierra y sus deidades. Se res-
cata el vínculo de las comunidades con la naturaleza y su producción 
al seguimiento continuo de las labores dentro de la ritualidad, y la 
entrega y dedicación a ello les permite subsistir y generar sus propios 
patrones culturales de la alimentación (Martínez, 2019).

Ruiz Serrano rescata, en un análisis cualitativo en San José del 
Rincón, México, Frontera Corozal, Chiapas, y San Cristóbal Amatlán, 
Oaxaca, la participación de la mujer en la ritualización y el cuidado del 
maíz y el ambiente. También se organiza la cocina, tradicionalmente 
llamada cocina de humo, en zonas con extrema pobreza en México, 
y cómo las mujeres de los pueblos originarios se desarrollan en este 
ambiente frente a esas problemáticas que representan un mayor 
esfuerzo por la supervivencia (Ruiz et al., 2022).

Kato, en el año 2019, realiza un análisis comparativo cualitativo 
que destaca la importancia para el método científico de aterrizar la 
cosmovisión en un plano racional para poder plasmar en evidencia 
científica la importancia de la ritualización del maíz en las culturas 
para su cuidado y conservación en las comunidades.

La teoría que fundamenta el presente estudio es la epistemología 
del sur, que permite la valorización de conocimientos válidos, cien-
tíficos y no científicos, y de nuevas relaciones entre diferentes tipos 
de conocimiento, a partir de las prácticas de las clases y los grupos 
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sociales que han sufrido, de manera sistemática, destrucción, opresión 
y discriminación por el capitalismo, el colonialismo y todas las natura-
lizaciones de la desigualdad en que se han desdoblado el valor de cam-
bio, la propiedad individual de la tierra, el sacrificio de la Madre Tierra, 
el racismo, el sexismo, el individualismo, lo material por encima de lo 
espiritual, y todos los demás monocultivos de la mente y de la socie-
dad —económicos, políticos y culturales— que intentan bloquear la 
imaginación emancipadora y sacrificar las alternativas (Suoza, 2015).

Para interpretar los datos empíricos se utiliza la teoría hermenéu-
tica, la cual estipula que hay un a priori ineludible en todas las acciones 
humanas, lo que conduce a la sociedad y sus investigaciones en el 
campo científico a un concepto central deducible: la comunidad o la 
intersubjetividad que nace del hecho de pensar que entre humanos 
se interrelacionan con el pensamiento crítico al compartir saberes, 
así entre todas las personas . Nadie piensa solo. El pensamiento es 
el mensaje , parte y se dirige por el medio que es el lenguaje, que es 
radicalmente social e interpersonal. 

Por esto la acción sobre la naturaleza, objeto de las ciencias natu-
rales, supone un sujeto humano cognoscente, que lo es en comunica-
ción con otros sujetos humanos; esto no significa otra cosa sino que 
el pensamiento colectivo otorga cierta ventaja al ser humano sobre 
los demás que habita esta realidad que es la Madre Tierra, de cierto 
modo se entiende que el ser humano tiene un deber casi biológico de 
velar por los intereses de la naturaleza y su preservación. Esto significa 
que el “diálogo” es la base de la ciencia. Analizar este a priori consti-
tutivo nos desvela las condiciones universales de la posibilidad de la 
comprensión y de la explicación científica (Mardones y Urzua, 1994).

El propósito de la investigación es plantear la importancia de los 
rituales que realizan el pueblo wixárika y los mestizos de Ameca de 
la región de occidente de México, relacionados con el origen y las 
prácticas de cuidado en la producción, consumo y preservación para 
perpetuar la cultura alimentaria del maíz y preservar vivas las semillas 
nativas como principal elemento de soberanía alimentaria.
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Sujetos y metodología

La investigación se fundamenta en la epistemología del sur (Suoza, 
2015) y en la teoría de la hermenéutica (Mardones y Urzua, 1994). El 
diseño metodológico es cualitativo sustentado en el paradigma inter-
pretativo.

El universo de estudio lo constituyen dos comunidades de la etnia 
wixárika y la localidad mestiza Hacienda El Cabezón, de Ameca. Los 
informantes clave que producen maíces nativos provienen de dos 
localidades de las comunidades wixaritari de Santa Catarina Cuex-
comatitlán y San Andrés Cohamiata (dos hombres y dos mujeres), tres 
miembros de la localidad Hacienda El Cabezón, municipio de Ameca 
(dos hombres y una mujer) y un video elaborado por la comunidad 
Hacienda El Cabezón relacionado con la leyenda del Maíz Liso.

El trabajo de campo de la investigación se lleva a cabo en distin-
tos espacios. La recuperación cualitativa de datos se realiza en tres 
momentos:
a. Para el análisis del origen y los cuidados del maíz de un pueblo 

mestizo se realiza un taller de diálogo con informantes clave de 
la comunidad de Hacienda El Cabezón, se realiza en la Escuela 
Secundaria Técnica 104, de Hacienda El Cabezón, en Ameca, Jal. 

b. La segunda ubicación se plantea en una comunidad perteneciente 
a la cultura wixárika, situada en San Andrés Cohamiata “Tatei-
Kie”, Mezquitic, Jalisco. Allí se utiliza una entrevista en profun-
didad con un facilitador intercultural de mediador y traductor 
perteneciente a la comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán.

c. El tercer informante es entrevistado de la comunidad de Santa 
Catarina Cuexcomatitlán, en un ritual realizado en San Blas Naya-
rit, después de un ritual con la diosa Haramara.

En la presente investigación, para acercarse a los datos empíricos, se 
utilizan tres técnicas de estudio: entrevistas en profundidad, registros 
etnográficos participantes y talleres de diálogo intercultural, las cuales 
se describen a continuación: 
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Entrevistas en profundidad
La entrevista en profundidad se basa en el seguimiento de una guía de 
entrevista; en ella se plasman todos los aspectos que se desea abordar 
a lo largo de los encuentros, por lo que antes de la sesión se deben pre-
parar los temas que se discutirán, con el fin de controlar los tiempos, 
distinguir los temas por importancia y evitar extravíos y dispersiones 
por parte del entrevistado (Robles et al., 2011). 

La investigación se implementa con la participación de distintos 
facilitadores interculturales pertenecientes a distintos pueblos wixa-
ritari (Santa Catarina, Mezquitic, Jalisco y San Andrés Cohamiata, 
Mezquitic, Jalisco) y pueblos mestizos (hacienda El Cabezón, Ameca, 
Jalisco), con los cuales se tienen diálogos con el fin de generar un aná-
lisis comparativo sobre el origen, las creencias y los cuidados que se le 
dan a la siembra del maíz, ampliando la perspectiva del conocimiento.

Registros etnográficos participantes
Se basan en la descripción de un lugar y un tiempo determinados 
para registrar la información. Se parte de la observación del entorno 
que se presenta, teniendo en cuenta la conducta de los participantes 

La etnografía es la descripción escrita de la organización social 
de las actividades, los recursos simbólicos y materiales, y las prácticas 
interpretativas que caracterizan a un grupo particular de individuos 
(Peralta, 2009). 

Talleres de diálogo intercultural
Los talleres de diálogo intercultural tienen como objetivo fomentar la 
comunicación y la relación entre las personas pertenecientes a diver-
sas culturas, compartiendo los saberes para ampliar el conocimiento. 

La recolección de datos comienza con la realización de entrevis-
tas en profundidad a la comunidad, las cuales son grabadas para su 
posterior transcripción y análisis para realizar microensayos, poste-
riormente convertirlos en ensayos.

Se realizaron dos entrevistas en profundidad y un taller de diálogo, 
los cuales presentan datos a través de un análisis temático las necesi-
dades sentidas que se alcanzan a percibir de los sujetos de estudio que 
fungen como informantes clave para las entrevistas.



268

Presentación y análisis de resultados

A continuación, se presentan los resultados de la investigación, los 
cuales se agrupan por categorías y unidades de análisis, y se inter-
pretan con los datos empíricos recopilados y a la luz de las teorías 
antropológico-culturales.

El contexto del estudio: Los pueblos del occidente de México 
El occidente de México es una vasta y heterogénea región que com-
prende los estados de Michoacán, Jalisco, Guanajuato, Colima, Nayarit 
y Aguascalientes, que se incorporó tarde a los principales procesos que 
caracterizan la civilización mesoamericana. 

Se rescata el vínculo de las comunidades con la naturaleza y su 
producción al seguimiento continuo de las labores dentro de la rituali-
dad, y la entrega y dedicación a ello les permite subsistir y generar sus 
propios patrones culturales de la alimentación (Martínez, 2019). 

Los pueblos de occidente están permeados de cultura que se res-
cata de México . Son diversos los pueblos mestizos y originarios que 
se encuentran en la región.

Hacienda “El Cabezón”, en el municipio de Ameca, es un pueblo 
mestizo en el cual se practica la siembra de maíz liso, un maíz muy 
particular de la región, considerado maíz criollo de alto valor cultural.

Santa Catarina, Mezquitic, Jalisco y San Andrés Cohamiata Tatei-
kie, Mezquitic, Jalisco, son pueblos originarios que abordan el cuidado 
del maíz nativo en torno a su cosmovisión y lo relacionan con el cui-
dado de la Madre Tierra.

Ambos pueblos se sitúan dentro de la región del occidente del 
país, en particular en el estado de Jalisco. Al comparar la cultura de 
ambos pueblos de distintas regiones se resaltan principalmente las 
creencias que han formado a lo largo de la vida de las comunidades 
en torno al maíz y sus patrones de alimentación. 

Pueblos mestizos 
El primer pueblo en visitar fue Hacienda “El Cabezón”, en el munici-
pio de Ameca, partiendo con un taller de diálogo con tres informantes 
clave. Hacienda “El Cabezón”, en el municipio de Ameca, es un pueblo 
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mestizo del cual se analizan las creencias y las prácticas de cuidado 
del maíz liso que se siembra en esa localidad.

El pueblo se rige por sus creencias religiosas, en las cuales se 
expresa el catolicismo, y en ellas basan sus costumbres y tradiciones, 
como se expresa en el siguiente relato.

Los mestizos de Ameca abordamos el tema desde un punto de vista per-

meado por nuestras creencias católicas, con los conocimientos que nuestros 

padres y antepasados agricultores nos han heredado  El 2 de febrero es el día 

de la Virgen de la Candelaria y ese día la gente regala maíz  Ponen y llevan 

mazorcas para que la gente lleve una o dos  La fiesta patronal se extiende 

por tres días, y realizan un novenario también…  

Los pueblos mestizos son resultado de una mezcla genética entre dis-
tintas etnias, como indígenas, africanos y europeos. A su vez, trajeron 
con ellos su estilo de vida, con la cual fueron restituyendo las tierras, 
cultura, costumbres y religión de los pueblos indígenas. 

El mestizaje que se produjo en México a partir del siglo xvi con-
formó una población mestiza con variadas características físicas 
(Serrano, 2022). Los pueblos mestizos se ven permeados por el pasado, 
por la conquista española, y en su mayoría profesan la cultura de la 
religión católica, lo que les permite abordar el tema de su alimentación 
con relatos milagrosos sobre la aparición de su maíz y el agradeci-
miento a la divinidad.

Los pueblos originarios
La primera comunidad en visitarse es Santa Catarina, Mezquitic, 
Jalisco, con un informante clave que relata la cosmovisión y las creen-
cias del origen del maíz. La segunda parte de la cosmovisión es una 
entrevista realizada en San Andrés Cohamiata Tateikie, Mezquitic, 
Jalisco, con una informante clave que brindó el relato de sus conoci-
mientos y creencias en torno al origen del maíz. 

La pregunta siempre fue la misma, cómo nació el maíz y por 
qué son siete colores, azul, amarillo, pinto, rojo, blanco, morados y 
guindo. 
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La cultura wixárika liga todas sus creencias con la cosmovisión que 
ha desarrollado este pueblo. Para apreciar esta cultura se realizaron 
dos entrevistas en diferentes comunidades pertenecientes a la misma 
cultura, y ambas entrevistas se complementan entre sí. 

Los pueblos originarios donde se realizan las entrevistas son: 
Santa Catarina, Mezquitic, Jalisco y San Andrés Cohamiata Tateikie, 
Mezquitic, Jalisco, situados dentro de la región de occidente y ellos se 
analizan sus creencias y prácticas de cuidado en torno al maíz. 

Los wixaritari visitan a la madre en San Blas, Nayarit. Según su 
cosmología wixárika, en ese lugar surgió el origen de la vida y es el 
origen de la Madre Maíz. Para la ritualización realizan una ceremonia 
antes de sembrar, se recolecta agua de los cinco puntos cardinales y 
se busca el hermano venado, como lo narra una informante clave en 
el siguiente relato: 

Toda la comunidad se junta en el centro del caligüey y se sacrifican veinti-

cinco borregos, van todas las personas de cada localidad después de hacer 

la fiesta de la siembra en caligüey y posteriormente siembran su coamil  Y 

luego cuando empieza la limpia hacen otra ceremonia, ese día no se sacrifican 

borregos, matan gallos y si existe la posibilidad consiguen un venado  Luego 

viene la Fiesta del Tambor, lo hacen primero en las localidades, y cuando 

terminan las fiestas de cada localidad  Todo esto mientras transcurren los 

meses de septiembre y octubre   

Los pueblos originarios son considerados como pueblos que han con-
servado a través del paso del tiempo sus características culturales, socia-
les, económicas y políticas, distintas a las sociedades que los rodean. 

Son grupos sociales y culturales distintos que comparten vínculos 
ancestrales colectivos con la tierra y los recursos naturales donde viven, 
ocupan o desde los cuales han sido desplazados. La tierra donde viven 
y los recursos naturales de los que dependen están inextricablemente 
vinculados a su identidad, su cultura y los medios de subsistencia, así 
como también a su bienestar físico y espiritual (Ivers, 2022). 

Los pueblos originarios de la región Occidente son ricos en cultura 
y tradición. Cargan una vasta sabiduría que les ha permitido afron-
tar las problemáticas del mundo actual, y son una resistencia ante 
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la apropiación del campo y de los bosques mexicanos por parte del 
neoliberalismo.

Creencias del origen del maíz 
Las culturas son distintas en cada lugar, como es el caso de la cultura 
mestiza y la cultura wixárika, ambas abordan las creencias del maíz 
desde diferentes perspectivas; sin embargo, ambas coinciden en res-
petar y cuidar las semillas nativas/criollas.  

En la hacienda “El Cabezón” hay maíz liso y ligan la aparición a un efecto 

divino ligado a la religión que en su mayoría profesan en el pueblo 

La segunda comunidad en entrevistar es de la etnia wixárika, la cual liga 

todas sus creencias a la cosmovisión que ha desarrollado esta cultura 

Ambas culturas basan sus creencias en torno al, maíz en sus ideo-
logías. Es una espiritualidad aplicada dentro de sus panoramas sea 
religión o cosmovisión. La cultura se considera como el modo de vida, 
las costumbres, las tradiciones, los conocimientos que le dan identidad 
a una comunidad, región o país (Altieri, 2001).

Ritualización del maíz nativo 
El maíz nativo se considera un pilar en la soberanía alimentaria de 
las familias dedicadas a su siembra, las que con él mantienen su cul-
tura y mantienen viva su cosmovisión, es parte de ellas como símbolo 
sagrado utilizado en tus rituales o ceremonias, y es de gran inspiración 
para la elaboración de artesanías y cánticos, como lo relatan los infor-
mantes de ambas culturas: 

Con el tiempo y la búsqueda de alguna explicación la región llegó a la con-

clusión que aquella viejecita que llegó a pedir maíz era la madre santísima 

que llegó para ayudar a su pueblo con un bello milagro y desde entonces 

propusieron que el maíz liso le pertenece a la virgen de la Candelaria 

En la etnia wixárika quienes saben sobre el origen del maíz son los 

marakame (chamanes o cantadores) y kawiteros (sabios o consejeros)  Se 

dice que, si no hay maíz no hay cultura, ellos son los que mantienen la cultura 

del maíz y conservan los cinco colores con germoplasmas nativos de más 
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de siete mil años, azul, rojo, blanco, amarillo y pinto  Cada color se usa en 

diferentes rituales en las ceremonias de las etapas del crecimiento del maíz 

de acuerdo con la cosmogonía y entre cantos chamánicos 

Sobre la base de los datos anteriores podemos inferir que la ideología 
de cada cultura es distinta. Los mestizos abordan la cultura a partir del 
catolicismo, que es la religión que profesan. La cultura wixárika usa su 
cosmovisión, y a partir de ella nace su ideología en torno al cuidado 
del maíz y la preservación de la Madre Tierra. 

De acuerdo con Carreño (2020) el maíz nativo es el que ha sido 
cultivado durante miles de años. Está en evolución y domesticación 
constante gracias a los conocimientos que los productores tradiciona-
les han adquirido de generación en generación.

Relación de las prácticas de cuidado  
del maíz con la soberanía alimentaria 
Las familias de ambas culturas se ven afectadas por la creciente indus-
tria agraria que proviene de países extranjeros, les daña su soberanía 
alimentaria y les resta derechos sobre sus tierras. El campo está com-
prado. La pobreza azota a los pueblos de México, estas interpretacio-
nes se basan en los siguientes relatos recuperados de los informantes 
de ambas comunidades.

Las niñas amaban mucho al coamil lo veían como una reina o una madre más 

sagrada, al sembrar lo cuidaban, cuando ya brotaba el maíz siempre estaban 

al cuidado de que no lo comiera algún animal, cuando estaba en el coamil 

le cantaban sus canciones y le ponían flores de cempasúchil a la cintura de 

la milpa  Se menciona que en la actualidad a las niñas ya no les importa la 

cultura del maíz, se dice que ahora ya parecen como xinuratsixi (mestizo) 

Los informantes clave refieren que los habitantes del pueblo prefieren 

su maíz criollo antes que el modificado, pues tienen claro que el valor nutri-

cional innato se da mientras más natural y menos procesado sea el fruto  

También refieren que el maíz criollo tiene más sabor  Los informantes clave 

recomiendan no cruzar las semillas para que el maíz liso permanezca puro  

En la Hacienda “El cabezón” hay dos formas de producir maíz, un maíz para 

los elotes que es el maíz liso porque tiene mejor sabor, pero lo siembran muy 
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poco porque el rendimiento al final es menor por hectárea y el otro maíz se 

siembra ya como contrato a los que compran el maíz  

A partir de los datos empíricos se puede inferir que la soberanía ali-
mentaria en los pueblos de México se pierde por la llegada de las 
trasnacionales. Se está extinguiendo el maíz nativo. Urge cambiar el 
panorama y retomar viejas prácticas agroecológicas, aplicar la inter-
culturalidad en todos los ámbitos y recuperar el campo mexicano.

La inferencia anterior coincide con los planteamientos de Stedile 
(2011), quien señala que la soberanía alimentaria es el derecho de toda 
persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia 
con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho funda-
mental de no pasar hambre.  

Las prácticas de cuidado con uso de Agroecología intercultural 
La agroecología intercultural es la alternativa más viable para la recu-
peración del campo mexicano y para preservar los bosques mexicanos. 
Estas prácticas de cuidado del maíz nativo son comunicadas por los 
informantes clave de ambas comunidades en los siguientes relatos:

En la hacienda “El Cabezón” han implementado bancos de semillas, así como 

animales de traspatio y la elaboración de abonos orgánicos  Los huertos agro-

ecológicos juegan un papel importante 

Para la cultura wixárika la agroecología ha sido fundamental en la crea-

ción de sus creencias y están familiarizados con ello  Los bancos de semillas 

son los que permiten que su siembra y los huertos prosperen  Se produce 

alimento para consumo familiar  Tienen modelos de granjas ecológicas inter-

culturales sostenibles 

Sobre la base de los elementos anteriores podemos inferir que la agro-
ecología se entiende por la preservación de los recursos naturales y 
del medio ambiente; esto es, un conjunto de saberes, culturales o cien-
tíficos, con un estrecho vínculo de trabajo humano, lo que coincide 
con la fao (2022), que señala que la agroecología y la interculturalidad 
son imprescindibles para la reestructuración del campo mexicano y 
la preservación de las semillas nativas.
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Prácticas de cuidado del maíz
En los pueblos mestizos las prácticas de cuidado del maíz se han visto 
permeadas por la agricultura intensiva, lo que ha causado estragos en 
su maíz criollo. Estos pueblos han optado por producirlo solo para 
consumo personal, ya que dejó de ser rentable, y han vendido sus 
tierras y trabajan para empresas extranjeras.

Los mestizos de Ameca abordan el tema desde un punto de vista 
permeado por sus creencias católicas, con los conocimientos que sus 
padres y sus antepasados agricultores les han legado. Para cuidar sus 
semillas del cultivo intensivo que aqueja la zona deciden sembrarlo 
“aparte” para que no se mezclen. Los informantes clave refieren “que 
tienen que usar insecticidas en las siembras para que la plaga, sobre 
todo de hormigas, no devore todo”. 

Los pueblos originarios han resistido junto con sus semillas gra-
cias a la ritualización del maíz y, pese a que son pocos los que aún 
siguen con la tradición milenaria, no han dejado morir la cultura. Se 
plantea que tiene que ser reconocida. 

Con la comunidad wixárika el cuidado y la ritualización del maíz 
ocurren de forma distinta que en la cultura mestiza. En una entrevista 
en profundidad la informante clave nos habla de cómo se llevan a cabo 
en su comunidad tateikie los cuidados a la Madre Maíz.

Anteriormente la comunidad no permitía el uso del herbicida en su maíz 

pues tenían la teoría de que al utilizarlo dañaba la planta  Sin embargo, hace 

dos años permitieron herbicidas a decisión de todos los comuneros de las 

comunidades…

La informante clave refiere que anteriormente sin herbicidas se sacaba 
poco maíz; refiere también que el uso de tractor deja mayor ganancia 
de maíz. Los cuidados que se dan en el ciclo de vida de la milpa serán 
diferentes en cada comunidad según sus condiciones geográficas, ya 
que cada maíz tiene sus propias necesidades de crecimiento; a estas 
prácticas se les integran rituales o ceremonias basadas en la cosmovi-
sión o religión de la comunidad. 

Las prácticas de cuidado de ambas culturas se han visto involucra-
das en las nuevas técnicas de cultivo y la agrotecnología del neolibera-
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lismo, métodos más capitalizados han entrado al campo mexicano y se 
van adentrando en las culturas. Oyola (2020) señala que para el cultivo 
de la semilla de maíz han tenido que adaptar el uso de fertilizantes 
y herbicidas químicos que pueden discernir en lo que representa su 
cosmovisión.

Discusión de resultados

El cuidado de las plantas de maíz no es un aspecto meramente eco-
nómico o agroproductivo, sino desenvuelve un conjunto de vínculos 
con una profundidad histórica que va hasta el origen de los wixaritari 
y que tienen relación con el devenir de sí mismos (Oyola, 2020). La 
relación que existe entre la acción de sembrar maíz y la de ritualizar la 
siembra para darle un significado espiritual ha permitido a los wixa-
ritari, desde hace milenios, conservar la semilla nativa y permitirse a 
sí mismos el cuidado de su entorno en un conjunto familiar con las 
comunidades a que pertenecen. 

Entender las diferencias que existen entre una semilla nativa y 
una de Monsanto se volvió imprescindible al momento de analizar 
las teorías de origen que existen al respecto, y para generar premisas a 
partir de ello (Ruiz, 2020). En la investigación la comparación entre dos 
culturas resuena distinto: por una parte, los wixaritari se niegan a dejar 
de ritualizar su maíz o vender su semilla; para ellos es fundamental el 
respeto y el significado espiritual que ejercen como cultura sobre el 
maíz. Por otra parte, los mestizos de Ameca, que cuentan con su propio 
maíz, el maíz liso, entienden el contexto actual que los aqueja, y se han 
visto obligados a ceder parte de sus tierras a arrendatarios que piden 
siembra intensiva de semillas modificadas, como el maíz, frutos rojos 
y los aguacates, para darle un valor económico a la tierra, más allá de 
cuidar y respetar el campo.

Se rescata el vínculo de las comunidades con la naturaleza y su 
producción al seguimiento continuo de las labores dentro de la rituali-
dad, y la entrega y la dedicación a ello les permiten subsistir y generar 
sus propios patrones culturales de la alimentación (Martínez, 2019). 
Es imprescindible para cualquier entorno analizar con profundidad 
los valores y la ritualidad de los pueblos originarios que permiten 
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comprender sus creencias y prácticas de cuidado, y echar un vistazo 
al pasado para reflexionar sobre en qué se ha errado en el presente. La 
cultura wixaritari tiene la clave para preservar la soberanía alimentaria 
de los pueblos de México. Empoderar a las culturas es fundamental 
para recuperar el campo.

La epistemología del sur permite la valorización de conocimientos 
válidos, científicos y no científicos, y de nuevas relaciones entre dife-
rentes tipos de conocimiento, a partir de las prácticas de las clases y 
grupos sociales que han sufrido, de manera sistemática, destrucción, 
opresión y discriminación causadas por el capitalismo, el colonialismo 
y todas las naturalizaciones de la desigualdad en que se han desdo-
blado La presente investigación se sitúa en un panorama interpretativo 
de tipo hermenéutico, en el cual se busca rescatar las culturas que 
han sido desplazadas por el neoliberalismo y merecen recuperar sus 
espacios; para ello es prioridad analizar sus culturas y dar exposición 
a los resultados.

Conclusiones

Es imprescindible analizar y preservar las culturas, su modo de vida, 
la y manera en que producen sus alimentos sagrados y el cuidado que 
conllevan. La cultura wixaritari y la comunidad de Ameca presentan 
distintas perspectivas en cuanto al origen y las prácticas del cuidado 
del maíz. Comparten el mismo propósito de preservar la cultura y 
cuidar las semillas nativas. 

La preservación, el cuidado y el fomento activo de semillas nativas 
contribuyen a la recuperación del campo mexicano y les devuelven 
a los pueblos la soberanía alimentaria que define sus estrategias y 
políticas públicas para que el Estado respalde los cuidados del maíz, 
para así garantizar el respeto a la cultura, a los espacios ritualizados 
y a los símbolos sagrados para las comunidades nativas y mestizas. 
Se requiere desarrollar políticas públicas y estrategias en materia de 
salud y agroecología intercultural participante para empoderar a las 
comunidades y asegurar sus derechos.
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Propuestas

• Implementar estrategias para fomentar el cuidado, el respeto y la 
ritualización de semillas nativas en todo el país.

• Implementar bancos de semillas interculturales en espacios edu-
cativos para reforzar aprendizajes y fomentar el respeto a la cul-
tura, al agua y a la Madre Tierra.

• Promocionar el conocimiento sobre los distintos tipos/colores de 
maíces nativos existentes y sus significados culturales alimentarios.

• Implementar estrategias de producción de sistemas agroecológi-
cos con modelos de granjas escuelas interculturales.

• Sugerir propuestas relacionadas con el cuidado de la cultura y 
las buenas prácticas agrícolas sustentables interculturales en los 
cuatro niveles de toma de decisiones: local, municipal, estatal y 
federal.
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Capítulo 12

Estrategias en el cuidado del agua 
para el buen vivir y convivir  
de manera armoniosa con  
la Madre Tierra

Addy Jacqueline Villaseñor Vázquez1

René Cristóbal Crocker Sagastume

Introducción

En la localidad de Estanzuela, municipio de Teuchitlán, Jalisco, el día 
3 de diciembre del 2022, con la presencia de comisariados ejidales del 
estado de Jalisco, líderes del pueblo wixárika, diputados federales y 
estatales del estado de Jalisco, líderes de la Central Campesina Car-
denista, e investigadores del Programa de Educación, Salud, Alimen-
tación y Ambiente en Comunidades del Instituto Regional de Inves-
tigación en Salud Pública de la Universidad de Guadalajara, con el 
propósito de construir una propuesta para rescatar el campo mexicano 
y recuperar la vida de la Madre Tierra, se priorizan las siguientes polí-
ticas públicas (gráfico 1).

1 Licenciada en Nutrición. Miembro del Programa de Talentos Jóvenes hacia la Ciencia. 
Instituto Regional de Investigación, Departamento de Salud Pública del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara.
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Gráfico 1 
Prioridades de política pública de la Declaración de Estanzuela

Para impulsar una política para el manejo sustentable y sostenible 
del agua en los territorios del campo mexicano para el buen vivir y 
convivir de forma armoniosa con la Madre Tierra, la Declaración de 
Estanzuela propone: 
a. Proteger los ríos, presas, lagos y ojos de agua mediante el manejo 

adecuado de residuos industriales, aguas residuales municipales 
y aguas domésticas. 

b. Impulsar tecnología apropiada para el manejo sustentable del 
agua, que incorpore la recolección de agua de lluvia, la recarga 
de mantos acuíferos y el riego por microgoteo, entre otras acciones.

c. Revisión y supervisión a conagua para limitar la entrega de con-
cesiones indiscriminadamente a las grandes agroempresas, en 
deterioro inequitativo de los derechos que tienen los pequeños 
ejidatarios.

En México existe una problemática del agua que no ha sido abor-
dada en todas sus dimensiones, incluida la propuesta de los pueblos 
originarios, para elaborar una propuesta integral para el buen vivir y 
convivir con la Madre Tierra, lo que afecta la soberanía del país, prin-
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cipalmente para producir alimentos y para la salud de las poblaciones 
y comunidades, en especial en el campo. 

Un antecedente importante para el manejo sustentable inter-
cultural del agua es el formulado en la granja-escuela agroecológica 
intercultural “Kiekari +Kitsikapa Nuitsi”, la cual es un espacio donde 
alumnos, campesinos y académicos mestizos e indígenas comparten 
saberes para realizar investigación y para la producción sustentable y 
sostenible de alimentos y plantas medicinales, siguiendo la filosofía de 
la ecología profunda y del buen vivir. Esta granja escuela se encuen-
tra en la localidad Las Tortugas, el Arenal, Jalisco, y en ella existe un 
modelo replicable para el cuidado del agua para uso humano, ani-
males de traspatio, producción y manejo de aguas de desecho, el cual 
cuenta con las siguientes tecnologías y áreas (Crocker, 2020):

Fotografía 1
Depósito de captación de agua de lluvia y pozo  
profundo con conexiones entre ambos sistemas
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Fotografía 2
Ojo de agua o nacimiento de agua natural

Fotografía 3
Recarga de aguas superficiales en temporal de lluvia por medio de tubería
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Fotografía 4 
Riego por microgoteo

Fotografía 5
Biofiltros de aguas residuales jabonosas y humanas
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Este modelo sustentable de cuidado del agua puede ser implementado 
y adaptado en el campo y en los hogares, independientemente del 
contexto ambiental, social y económico de las comunidades.

El objetivo de este trabajo es realizar un metaanálisis de las evi-
dencias científicas para proponer una política pública para la gestión 
sustentable y sostenible del agua para el buen vivir y convivir con la 
Madre Tierra, basado en análisis y reflexiones críticas de la realidad 
que vive el campo mexicano, recuperando la cultura de agua de los 
pueblos originarios y de los avances científico-técnicos que se plantean 
en los foros nacionales e internacionales relacionados con el tema.

Para el análisis de la problemática del agua desde la perspectiva de 
desarrollo sustentable del mundo occidental y del buen vivir y convivir 
con la Madre Tierra de los pueblos originarios, se utilizan los funda-
mentos epistemológicos de la perspectiva de la complejidad crítica y 
la epistemología del sur.

La perspectiva del agua desde el desarrollo sustentable se plantea 
como la señala E. Morín (Morin, E., 1995), como un problema complejo 
que necesita ser abordado desde los diferentes contextos —global, 
regional y local— y de sus causas particulares, integrando evidencias 
cuanticualitativas.

La perspectiva del agua desde el buen vivir y el convivir con la 
Madre Tierra, desde la visión de los pueblos originarios, se analiza 
con los saberes relacionados con los puntos cardinales, donde los seres 
humanos están integrados a la naturaleza, como lo señalan los plan-
teamientos de ecología profunda (Naess, A., 1973). 

Para fundamentar la propuesta se realiza un metaanálisis a partir 
de búsquedas bibliográficas en Google Académico, relacionadas con el 
campo del agua, principalmente en México (24), con algunos estudios 
publicados en América Latina (8), los que se sistematizan de acuerdo 
con las categorías siguientes:

a) El agua como elemento estratégico en la soberanía del país. b) 
La contaminación de aguas superficiales en el área rural mexicana 
(ríos, presas, pozos). c) Las aguas residuales en el hogar y en los pue-
blos. d) El problema del agua en la producción en el campo mexicano. 
e) Las prácticas en el uso sustentable del agua en el campo. f ) Impacto 
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en la salud humana y en la Madre Tierra desde la cosmovisión de los 
pueblos originarios.

El problema del agua y  
sus evidencias científicas

A continuación se realiza un metaanálisis de la producción científica 
realizada por diferentes estudiosos del uso sustentable y sostenible 
del agua para el buen vivir y convivir con la Madre Tierra. 

El agua como elemento estratégico en la soberanía del país
El cambio climático planetario está generando la disminución de agua 
dulce en el territorio mexicano, lo que atenta contra la soberanía del 
país. Esta problemática la está ocasionando el deterioro del casco polar 
del norte, lo que provoca el enfriamiento del océano Pacífico y que las 
corrientes marinas que vienen del Ecuador se detengan y no gene-
ren lluvias en buena parte del centro-norte del país; esto es conocido 
como el fenómeno de Oscilación del Sur “El Niño-La Niña”, entre 
otros problemas.

De acuerdo con Bravo Cabrera et al. (2010), el fenómeno climático 
El Niño-Oscilación del Sur (enos) tiene dos fases: la cálida (“El Niño”) 
y la fría (“La Niña”), que ocurren con alternancia. Entre los cambios 
que producen se encuentra la modificación de la temperatura super-
ficial del mar (tsm) para grandes áreas del océano Pacífico, que, por 
consiguiente, también modifica el clima en una gran parte del planeta.

De acuerdo con diversos autores (Romme et al., 1998; Cochrane, 
2002; Stolle y Lambin, 2003; Roman-Cuesta et al., 2004), el fenómeno 
de variabilidad climática a escala regional nombrado como la Oscila-
ción del Sur El Niño es capaz de acelerar el proceso de destrucción y 
degradación de los ecosistemas terrestres en escalas locales y regiona-
les. Se ha observado que existe una sincronización de años excepcio-
nalmente secos, causados por la presencia de El Niño, y la existencia 
de incendios de grandes magnitudes. En México, los años con la pre-
sencia del fenómeno de El Niño intenso coinciden con la producción 
de megaincendios.
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El fenómeno El Niño afecta el patrón de precipitación en México, las lluvias 

se intensifican durante los años de El Niño en el noroeste y noreste del país, 

mientras que disminuyen hacia la parte Sur (García, L  et al., 2014) 

De acuerdo con Granados Ramírez et al. (2011), en México El Niño tiene 
grandes consecuencias, ya que produce intensificación de las lluvias 
de invierno y debilitamiento de las de verano. Además, aumentan los 
frentes fríos en invierno en la zona centro y norte del país; asimismo, 
en verano aparece la sequía y disminuye el número de huracanes en 
el Atlántico, mar Caribe y golfo de México.

La pérdida de soberanía del agua se agrava por la deforestación 
producida por la Revolución Verde, que se ha instrumentado en el país 
en los últimos 40 años, en virtud de lo cual extensas áreas boscosas del 
territorio mexicano han sido deforestadas para fines agropecuarios. La 
Revolución Verde ha tomado una gran dominancia en la agricultura, 
sin tomar en cuenta resultados sociales y ambientales como la erosión 
y la disminución de fertilidad del suelo, el deterioro de nutrientes, la 
deforestación, la sobreexplotación de acuíferos, la contaminación por 
el uso irracional de agroquímicos, entre otros contratiempos (Mira-
fuentes, C., Salazar, M., 2022).

Algunos autores (Troyo Diéguez et al., 2010) señalan que, entre 
los factores que afectan la productividad en zonas áridas, se destacan 
la sequía y la escasez de agua. Se reitera que una agricultura de alta 
tecnología puede poner en riesgo la calidad ambiental, y que la proble-
mática del agua puede agravarse en el futuro inmediato. Harry Cleaver 
(1973) reafirma que las fuertes aplicaciones de fertilizantes inorgánicos 
necesarios para la nueva tecnología utilizada en la Revolución Verde 
aumentarán la destrucción proteica, lo cual resulta en una eutrofica-
ción masiva de lagos, arroyos y ríos.

Eduardo Camacho (2017) realiza una revisión de otros autores (W. 
C. Hueper, Primavesi, Ana 1984; Chilon E. 2003 y otros) sobre los efec-
tos de la Revolución Verde en los siguientes aspectos: 
a. A causa de la contaminación de la tierra y las aguas por plaguici-

das y diferentes productos inorgánicos, se introducen en el agua 
de uso público sustancias cancerosas y venenosas. El Instituto 
Nacional del Cáncer de Estados Unidos informó que el peligro 
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de desarrollar cáncer por consumir aguas contaminadas aumen-
tará de manera seria en un futuro próximo. Se ha identificado 
al arsénico como la sustancia señalada con más claridad como 
causante de cáncer.

b. Varios investigadores aseguran que una agricultura que utiliza la 
dañina tecnología de la Revolución Verde produce degradación 
de los suelos, contaminación de las aguas subterráneas y el des-
balance nutrimental de las aguas superficiales.

c. En Bolivia, la destrucción de los bosques y los suelos del municipio 
de Coripata, con el aumento excesivo de la producción de la coca 
y, siguiendo los pasos de la Revolución Verde, con la aplicación de 
fuertes dosis del fertilizante sintético Urea7 y del plaguicida químico 
Tamarón, ha hecho que los agricultores se eliminen a sí mismos. 
En la actualidad, las áreas de los antiguos productores de coca se 
encuentran en ruinas, sin agua para cubrir las necesidades básicas. 

E. Ceccon (2008) analiza el efecto del uso desmedido de agrotóxicos y 
fertilizantes químicos, los cuales han esterilizado el suelo, al reducir 
dramáticamente la actividad microbiana y la fauna del suelo. Además, 
estos productos inorgánicos han sido responsables de la contaminación 
de las aguas subterráneas —principalmente con nitratos— y del enri-
quecimiento de las aguas superficiales como acequias, ríos, lagos y cos-
tas, un ejemplo de ello es el fuerte crecimiento de algas, que ocasiona 
un grave desequilibrio biológico, como la muerte de peces, entre otros.

Otras de las consecuencias de la utilización del modelo de la 
Revolución Verde que la organización rapal (2010) indica son que, 
en diversos cuerpos de agua dulce de Uruguay, hay un incremento en 
el proceso de eutrofización de las aguas y en la presencia de residuos 
de plaguicidas, causados por el incremento de monocultivos y por el 
paquete de fertilizantes y agrotóxicos que se utilizan en el modelo 
mencionado. Asimismo, en todo este país aumenta la contaminación 
de los cursos y napas subterráneas de agua por el sobreuso de plagui-
cidas en monocultivos agrícolas y forestales. 
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La contaminación de aguas superficiales en  
el área rural mexicana (ríos, presas, pozos)
El manejo inadecuado de aguas de desecho de fábricas, aguas resi-
duales en las principales ciudades y municipios, el uso de insecticidas, 
herbicidas, y las sustancias químicas en la producción de alimentos, 
están contaminando los ríos, lagos, presas y mantos acuíferos que pro-
veen agua para la población rural y urbana del país. 

De acuerdo con Pérez Espejo (2012), citando a conagua (2007), la 
subcuenca Lerma en los estados de México, Guanajuato, Michoacán 
y Jalisco es la segunda más contaminada, después de la subcuenca 
del río Atoyac, en los estados de Tlaxcala y Puebla. La agricultura, la 
refinería de pemex, la planta de la Comisión Federal de Electricidad y 
numerosas industrias que no cumplen con la Norma Oficial Mexicana 
001 sobre descargas de aguas residuales, son las fuentes más grandes 
de contaminación del agua. 

En otro contexto del país, en el valle del Yaqui, el intenso uso de 
productos agroquímicos ha causado que sean dos los contaminantes 
que más preocupen: Los nitratos provenientes de los fertilizantes nitro-
genados utilizados para la nutrición vegetal y los plaguicidas para el 
control de plagas y enfermedades (Cámara Durán, 1994).

El análisis de plaguicidas en muestras de agua demostró la pre-
sencia de plaguicidas en agua de ríos en la zona agrícola de referencia 
(zar) de la zona costera del estado de Sinaloa, donde se encontraron 
concentraciones de atrazina y un metabolito llamado desetilatrazina, 
que exceden los límites de la Guía canadiense (ccem 2003). Asimismo, 
en tres norias se encontró el metabolito desetilatrazina en concentra-
ciones que excedieron el límite establecido por la Organización Mun-
dial de la Salud (who, 2008) para agua de uso y consumo humano. En 
México, de acuerdo con el Diario Oficial de la Federación (dof), de 1989, 
no existe un límite establecido para este herbicida y sus metabolitos 
para agua en los criterios ecológicos, ni límite para agua de uso y con-
sumo humano (Hernández Antonio, 2011).

En el mismo estado se encontraron clordano, ddd y dde (meta-
bolitos del plaguicida ddt). El ddd rebasó el límite para protección 
de la vida acuática en agua dulce, mientras que las otras sustancias 
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estuvieron por debajo de sus respectivos límites de acuerdo con la dof 
de 1989 (Hernández Antonio, 2011).

En el centro de México, el río Texcoco presenta una concentración 
moderada de sales minerales en sus aguas residuales, y se considera 
que puede afectar suelo y cultivos a mediano plazo. Se observa que 
las concentraciones de nitrógeno y fósforo no representan riesgo para 
el riego de cultivos y el uso público urbano, pero es probable que sí 
para la vida acuática silvestre. La cantidad de huevos de helmintos 
supera levemente el límite establecido en la norma; sin embargo, la 
proporción de coliformes fecales excedió de manera importante el 
límite permitido (Guzmán Quintero, 2007).

En otro estudio (Briones-Gallardo, Razo Soto, 2008), realizado 
en el noreste mexicano, se ha identificado claramente la existencia 
de contaminación de arsénico y sulfatos en el área de descarga del 
acuífero Cedral-Matehuala, y en el sistema de la galería, el canal y 
el estanque del aprovechamiento de Matehuala-Cerrito Blanco. “Se 
reconocen dos fuentes probables: los residuos mineros y los residuos 
metalúrgicos, así como dos rutas de dispersión físicas (eólica e hídrica) 
y un proceso de disolución y migración…”. En el exterior, la lluvia y el 
viento erosionan estos residuos y vuelven al suelo, agua y sedimentos. 

Robledo Z. et al. (2017) atestiguan la contaminación de lagos en 
un estudio realizado en el ago Cuitzeo, en el cual se señala que los 
desechos de la planta de tratamiento de aguas residuales Atapaneo 
son vertidos al río Grande de Morelia, donde se combinan con flujos 
distintos de las aguas residuales urbanas industriales no tratadas y 
terminan en el lago de Cuitzeo, lugar donde se practican la pesca y 
otras actividades turísticas. Una porción de esta agua se usa en el riego 
de cultivos en la zona Morelia-Queréndaro. Se concluye que los con-
taminantes en estos sitios pueden estar causando graves problemas 
toxicológicos.

La contaminación de ríos en el estado de Jalisco es documentada 
por Castañeda et al. (2018) y Mancilla et al. (2022), quienes señalan 
que la totalidad de los municipios de la región tiene cierto grado de 
contaminación en sus cuerpos de agua superficiales; de ellos, los más 
contaminados fueron: Lagos de Moreno, San Juan de los Lagos, Unión 
de San Antonio, Villa Hidalgo y San Diego de Alejandría. Asimismo, 
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los municipios que se encuentran con mejor calidad de agua superfi-
cial son Encarnación de Díaz, Ojuelos y Teocaltiche. Se sostiene que 
hay un riesgo alto de eutrofización en los cuerpos de agua analizados 
en la cuenca Ayuquilla-Armería, Jalisco, a causa de las proporciones 
altas de fósforo total (PTotal) y nitrógeno total (NTotal).

Las aguas residuales en el hogar y en los pueblos
No existe una cultura en la población mexicana para el manejo de 
aguas residuales jabonosas y grasosas, así como de desechos humanos, 
lo que está generando contaminación de suelos y del agua utilizada 
para la producción y el consumo humano con detergentes y microbios 
dañinos a la salud, lo que produce la contaminación de alimentos 
que atenta contra la bioseguridad de la calidad del agua de consumo 
humano y para la producción.

Robledo Zacarías et al. (2017) confirman lo antes mencionado con 
un estudio realizado en México, donde se encontró que el 54% de las 
aguas residuales no recibe tratamiento y se desecha hacia los cuerpos 
de agua, suelos y canales de riego, lo que provoca un problema serio 
de contaminación y un alto riesgo para la salud humana y acuática.

El problema del agua en la producción en el campo mexicano
La sequía producida por el cambio climático, la deforestación, la 
contaminación de las aguas superficiales, la sobreexplotación de los 
mantos acuíferos y el uso de tecnologías inadecuadas para el manejo 
sustentable del agua han generado una crisis para mantener los nive-
les de producción de alimentos para satisfacer las necesidades de la 
población, principalmente la que vive en el campo.

Pérez Espejo (2012) analiza la problemática del uso del agua en 
la producción de alimentos en el campo mexicano. Señala que en el 
país no se aplican políticas ambientales que consideren el costo de la 
contaminación del agua consecuente de la agricultura, y las aplica-
bles al sector pecuario no son eficientes. En el Programa Nacional de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de 2001-2006 y del 2007-2012, 
se reconocen los impactos negativos del sector agropecuario en la cali-
dad del agua y de los suelos; sin embargo, aún no existen las políticas 
agroambientales para disminuirlos.
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De acuerdo con Pérez Espejo, basado en Spulberg y Sabbaghi 
(1998), las actividades agrícolas contaminan el agua con nutrientes, 
pesticidas, sedimentos, minerales y patógenos que provienen de los 
agroquímicos y de la aplicación de estiércol a los cultivos; sin embargo, 
agricultores y ganaderos no son conscientes de ello. Esto evita su par-
ticipación en programas voluntarios para reducir la contaminación.

Pérez Espejo concluye que en México hay dos razones principa-
les para que el sobreúso de insumos continúe: el subsidio implícito y 
explícito del uso de agua, fertilizantes y plaguicidas, y que no existe 
ninguna consecuencia o costo por contaminar el agua, por la carencia 
de regulaciones en este ámbito.

Becerra et al. (2006), basados en datos de la Comisión Nacional 
del Agua de 2003, analiza la problemática del agua relacionada con 
la producción agrícola, señala que esta es por sí sola la que más agua 
consume, con el 77.8% del total; el 22% remanente se divide de la 
siguiente manera: 11.5% el sector público, 2.2% la industria y 8.5% el 
sector pecuario. Se sabe que las pérdidas en la actividad de riego en 
México son muy altas, sobre todo en el proceso de extracción: el 35% 
se desperdicia por evaporación o por fallas durante la conducción. 
También hay pérdidas cuando se realiza el riego por inundación sin 
control, práctica que además ocasiona salinización en los suelos. Se 
entiende que los precios bajos en los servicios de riego y los subsidios 
a la electricidad por bombeo, permiten que no se valore el recurso 
y facilita el desperdicio. Además, la falta de capital para invertir en 
mantener y actualizar una infraestructura adecuada de riego dificulta 
más el buen aprovechamiento del agua.

Esparza (2013) analiza el problema de los ciclos de uso de agua 
en las distintas estaciones del año. Al respecto, señala que la sequía 
agrícola ocurre después de una sequía meteorológica, y “cuando no 
existe humedad suficiente en el terreno para el cultivo determinado en 
un momento particular de tiempo”. La agricultura es la principal afec-
tada por este fenómeno, ya que, por la falta de lluvias, el aumento de 
temperatura y la evaporación, la tierra pierde totalmente su humedad 
normal, y con ello impide el crecimiento adecuado de las plantacio-
nes. La escasez de alimentos, como consecuencia de la sequía, lleva a 
aumentar el riesgo de pasar hambrunas, ya que de los 21,000,000 de 
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hectáreas cultivables, 16,000,000 dependen totalmente de los ciclos 
de lluvia, ya que no existen maneras diferentes de posibilitarles agua.

Las prácticas en el uso sustentable del agua en el campo
Existen prácticas no sustentables en el uso del agua en el campo mexi-
cano relacionadas con ausencia de microgoteo, el desperdicio de aguas 
de riego y la sobreexplotación de mantos acuíferos, principalmente 
en la producción reciente de aguacate y berries, que está afectando la 
sustentabilidad en el aprovechamiento del agua para la producción 
en el campo.

Un ejemplo de prácticas no sustentables en el uso del agua lo 
documenta la gerencia estatal de la Comisión Nacional del Agua en 
Hidalgo, que señala que existe una gran presencia de arsénico en el 
agua que se conduce de los pozos a la ciudad de Zimapán. Un estudio 
realizado de marzo de 1992 a marzo de 1993 confirmó que los pozos 
mencionados están contaminados con dicho elemento y que rebasan 
los límites máximos permisibles por la normativa mexicana. Se vigiló 
en varias ocasiones el contenido de arsénico hasta 1998: algunos pozos 
presentaron cantidades de hasta 1,5 mg/L-1, por lo que tuvieron que 
clausurarlos (Prieto García et al., 2006).

Pérez Espejo (2014) explica otras prácticas agrícolas que perjudi-
can la calidad del agua:
• Creencias por parte de los agricultores de su poca responsabilidad 

en la contaminación agrícola del agua (Alonso, 2012).
• En México, la eficiencia del riego es del 46%. En el dr011 el sobre-

rriego cubre 1.5 veces las necesidades de los cultivos. Mediante 
riego por gravedad, las láminas empleadas son mayores que con 
agua de pozo (Santos, 2012).

• El agua se utiliza con poca conciencia de que es un recurso limi-
tado. Los agricultores, mediante coacciones con las autoridades, 
obtienen permisos para tener a disposición la mayor cantidad 
posible de este recurso.

• La utilización abundante de nitrógeno y de fósforo aumenta la 
probabilidad de contaminación del suelo y, consecuentemente, 
del agua (Karla Alethya, s/f ).
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Reiterando lo anterior, Sánchez Morales et al. (2008), basados en Bar-
low (1991) y Ocampo (2004), consideran que el agua se aprecia como 
un recurso inagotable, y que esta creencia contribuye a desperdicio, 
contaminación y consumo ilimitado, sin consecuencias que puedan 
permitir tomar responsabilidad y revertir estos daños. Todas estas 
acciones han ocasionado crisis ambientales, sociales y económicas a 
escala mundial por la escasez de este recurso, además de que se espera 
que su consumo se duplica cada veinte años.

Con respecto a las prácticas sobre el manejo sustentable del agua, 
en Puebla, en 2019, se analizaron las prácticas en el sistema de riego 
utilizadas en el campo, y se encontraron algunas que ayudan a la 
falta del agua, como: arreglos espaciales y temporales, diversificación 
de especies cultivadas, rotación de cultivos, limpieza de canales por 
faenas y distribución de agua por tandas. Asimismo, los campesinos 
utilizan el revestimiento de canales, el tapado de galerías (producto 
de los roedores), el trabajo de más personas durante el riego, así como 
el aumento de conocimiento y práctica sobre el manejo del agua y el 
riego por aspersión, goteo y acolchado en la temporada de invierno. 
Con la llegada del riego, se aumentó la siembra de una a tres estaciones 
al año; además, las especies perennes se pudieron cultivar (Andrés 
Pérez et al., 2020).

En 2012, Marco Garzón et al., en seis años de estudio, analizaron 
que el proceso de biofiltración sobre lecho orgánico tiene una eficien-
cia de entre 90% y 99%. Con este tratamiento, el agua resulta sin olores 
desagradables y puede ser reutilizada para regar áreas verdes, para la 
agricultura y el lavado y la recarga de mantos freáticos. También pue-
den ser desechadas en lagos y ríos sin afectarlos. El proceso, por ser 
sencillo, necesita solo tres horas de trabajo para su operación y mante-
nimiento. Además, los costos de inversión son bajos, por lo que resulta 
en una buena opción para tratar las aguas residuales que se producen 
en comunidades, en las industrias agrícolas y en los espacios rurales.

Silvana Alvarado (2015) asegura que en Ecuador, para la comuni-
dad de Langualó Grande, la utilización de un sistema tecnificado de 
distribución de agua de riego, puede ayudar para el desarrollo soste-
nible y para el buen vivir de la parroquia de Mulaló, ya que la mayoría 
de la población se dedica a la agricultura.
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Daniel Zamora (2017) reafirma que el agua que se obtiene por cose-
cha en Guanajuato puede ahorrar:

hasta una cuarta parte del caudal total empleado en la ciudad, lo que redun-

daría en el impacto ambiental, económico y social (   ) siempre y cuando se 

aplique un programa universal para esta práctica, ya que su beneficio es 

representativo únicamente cuando se cubren al menos tres cuartas partes 

del total de las viviendas…

Impacto en la salud humana y de la Madre Tierra  
desde la cosmovisión de los pueblos originarios
Las malas prácticas en el uso sustentable del agua han afectado el 
buen vivir, la salud humana y la biodiversidad de los territorios que 
vulneran la vida de la Madre Tierra. 

Como señala David Cortez (2009), la expresión sumak kawsay —
en español: “buen vivir”— proviene del quichua y forma parte de la 
herencia de la población andina originaria. Para su cosmovisión no 
existe una separación entre los seres humanos y la naturaleza. A partir 
de esto, también se puede observar que este concepto de origen ecua-
toriano tiene diferencias con el de la “vida buena” de las tradiciones 
occidentales, ya que el “buen vivir” se enfoca más en una comprensión 
de la naturaleza de la cual surge el diseño y la práctica de una vida que 
se entienda por “buena”. 

María Gunther (2014) también explica que existe una conexión 
estrecha entre la gestión social del agua en Ecuador y la cosmovisión 
del buen vivir. La administración del recurso se basa en dos aspectos: 
las percepciones y las prácticas o instituciones. Esto permite man-
tener una visión relacionada con los valores que se fomentan por el 
buen vivir, por ejemplo, en las prácticas a instituciones se promueven 
acciones que están conectadas con las creencias del buen vivir, como 
la minga (reunión con gente cercana para realizar trabajo en común 
de manera voluntaria y gratuita) y la asamblea.

Según Carmen Trujillo et al. (2018), para el indígena de Fakcha 
Llakta se concibe al agua como un ser vivo divino y que se conecta con 
lo espiritual, que es el origen de la vida y asegura el sumak kawsay, por 
lo que se respeta y agradece.
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Garavito Londoño et al. (2014) nos comparten que en la ciénaga 
de Chapala y en Imbabura la percepción sociocultural del agua se 
concibe como vital en el día a día, ya que, en este contexto, su imagen 
está muy consolidada en la cosmovisión de las comunidades.

Arturo Argueta y Aída Castilleja (2008) estudian el significado 
de la naturaleza y el agua en los purépechas, y señalan que para ellos 
ambas son sagradas, y el agua se considera una sustancia que da bene-
ficios diversos, como la fertilidad.

Johanna Broda (2016), en su artículo “El agua en la cosmovisión de 
Mesoamérica para los mexicas”, realiza un análisis sobre los significa-
dos del agua en las diferentes culturas indígenas de Mesoamérica. Para 
los mexicas, el mar significa fertilidad y además delimita las fronteras 
de lo que se conoce del mundo.

En la cosmovisión mesoamericana, las montañas se perciben 
como vasos o casas grandes llenas de agua, ya que son contenedoras de 
las aguas subterráneas, y se conocían como “Tlalocan”, que significa: 
el paraíso del Dios de la Lluvia, ya que a partir de ellas se formaban 
los ríos, lagos y el mar. Para la cultura de Teotihuacán, el Dios de la 
Lluvia fue el principal, y se veía constantemente reflejado en el arte 
(Broda, 2016).

Tlaloc (el Dios de la Lluvia para los mexicas) producía la lluvia 
que ayudaba a la agricultura, pero también el granizo que destruía 
los frutos de esta. Tenía diferentes ayudantes: los tlaloques (pequeños 
seres que vivían en los cerros, que producían el trueno y la lluvia); y 
los ehecatontin, que ayudaban al Dios del Viento para que llegara la 
lluvia (Broda, 2016).

La pareja de Tlaloc era Chalchiuhtlicue, “diosa del agua terrestre 
de los manantiales y lagos”, la cual era símbolo del agua dulce, mien-
tras que Huixtocihuatl, “la mujer de los huixtotin”, representaba el 
agua salada. Se cree que ella fue la que creó la sal. Estas diosas, junto 
con Chicomecoatl (la Diosa del Maíz) permiten que la agricultura y 
sus ciclos continúen para que las personas vivan y las comunidades 
crezcan (Broda, 2016).

Las fiestas de los mexicas estaban relacionadas con los ciclos del 
tiempo, del clima y de la agricultura. Los rituales se dirigían a pedir 
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por la lluvia benéfica para el campo y disminuir los desastres que pro-
ducía. El ciclo anual mexica se conformaba por tres tipos de rituales: 
1. el ciclo de la estación seca y la petición de lluvias: en esta etapa se 

sacrificaban niños entre los meses de febrero y abril;
2. la fiesta de la siembra y los ritos de la estación de lluvias: esta con-

tinuaba cuarenta días más tarde con la fiesta del maíz tierno y la 
celebración de las aguas pluviales y por la fiesta del agua salada 
del mar;

3. la cosecha del maíz y el culto de los cerros y a los dioses del pulque: 
sesenta días después de esta celebración, se iniciaban de nuevo 
los sacrificios de niños para pedir las lluvias y continuar con el 
ciclo (Broda, 2016).

En la actualidad, gracias a la fusión de estas costumbres mesoamerica-
nas con las festividades católicas, se celebra la Fiesta de la Santa Cruz, 
el 3 de mayo, para “implorar la fertilidad y la lluvia desde las cumbres 
de los cerros ancestrales y consagrar el maíz para la siembra, pozos y 
manantiales” (Broda, 2016).

Estos ciclos y creencias tienen una gran importancia en la cos-
movisión y el estilo de vida de los indígenas y campesinos de México 
para el crecimiento de la vida y las comunidades y, además, permiten 
seguir practicando y transmitiendo el cuidado del agua y la naturaleza 
(Broda, 2016).

A escala regional, Johannes Neurat (2016) explica en su artículo 
“El agua en la cosmovisión wixárika” que la milpa se realiza solamente 
en la temporada de lluvias, sin utilizar sistemas de riego. En la cul-
tura wixárika, el ciclo de rituales se enfoca en torno a tres momentos: 
a) cuando se siembra el coamil, b) cuando se cosechan los primeros 
elotes y c) cuando se almacena el grano seco. El viaje a Wirikuta (“el 
agua de nuestros hermanos mayores”) se relaciona con este ciclo, en 
el cual quienes lo realizan sueñan con la serpiente de la lluvia (la diosa 
Nia’ariwame), que habita en los ojos de agua que visitan (Neurat, 2016).

Para el pueblo wixárika, el mundo es un cuerpo donde circula la 
sangre, y los ríos, arroyos y corrientes subterráneas de agua son venas 
que regalaron los ancestros, lo cual se interpreta como que el agua que 
circula en el universo era sangre en un principio, razón por la cual se 
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practican los sacrificios, ya que no puede existir el agua sin la sangre 
(Neurat, 2016).

Los rituales de este grupo indígena se enfocan en una cadena de 
sacrificios y viajes en los que se lleva la sangre y el agua de un punto 
a otro. La sangre se lleva a los lugares sagrados donde hay cuerpos de 
agua, y ahí se recoge agua bendita que se lleva a los lugares donde se 
realizan los sacrificios. Los sacrificios se realizan con el fin de mantener 
reciprocidad con los dioses, para obtener fertilidad, lluvia y salud, ya que 
estos dependen de la circulación de la sangre y el agua (Neurat, 2016).

La Piedra Blanca de San Blas, Nayarit, es uno de los lugares que 
siempre visitan los wixaritari, ya que es donde se inicia la peregri-
nación hacia la Montaña del Amanecer. Para la cultura wixárika, el 
mar se encuentra debajo de la tierra (se considera la parte baja del 
mundo), y el océano Pacífico se conecta con el “mar de Veracruz” (golfo 
de México). Además, las “venas de la tierra”, los manantiales y ojos de 
agua están conectados con el mar. El agua (o sangre) proviene de la 
diosa madre que se sacrifica tirándose contra la roca blanca de San 
Blas. Para los wixaritari, la marisma de la costa de Nayarit tiene carac-
terísticas que consideran el aspecto original del universo, como que 
“la temporada de lluvias era permanente, todo el tiempo llovía, todo 
el mundo era oscuro y la tierra aún era blanda” (Neurat, 2016).

Entre los diferentes personajes sagrados de la cultura se encuen-
tran las madres de los manantiales, de las lagunas, de la lluvia y de las 
nubes, que se representan como personas, pero también como ser-
pientes, y el mar era la mayor de todas ellas (Neurat, 2016).

Existe una diosa de la lluvia para cada uno de los cinco puntos 
cardinales. En Santa Catarina, Takutsi Nakawe es la diosa más antigua, 
la primera gobernante y Mara’akame.

El viaje a Wirikuta también se relaciona con el ciclo agrícola. 
Wirikuta también se llama Tamatsima Wa Ha, “el agua de nuestros 
hermanos mayores”. En la ruta de esta peregrinación se encuentran 
algunos ojos de agua sumamente sagrados, entre ellos Tuymayau y Tatei 
Matinieri, donde los peregrinos realizan un conjunto de rituales promi-
nentes. En pleno desierto, los peyoteros también sueñan con la serpiente 
de la lluvia (la diosa Nia’ariwame), que habita en estos ojos de agua. 
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Conclusiones

El cambio climático ha generado el fenómeno de El Niño y la Niña, 
que tienen implicaciones en los ciclos de lluvia, lo que está poniendo 
en riesgo la disponibilidad de agua dulce en México. 

El cambio climático planetario y la modificación de los ciclos de 
lluvia por los fenómenos del Niño y la Niña se agravan con las acciones 
permitidas a causa de la Revolución Verde, como la deforestación.

La aplicación desmedida de fertilizantes químicos y pesticidas 
como parte de la Revolución Verde, así como la contaminación de 
aguas y suelos producida por industrias, agrotóxicos, aguas residuales 
de las ciudades y la contaminación de aguas superficiales en México, 
han afectado la disponibilidad de agua dulce para la producción ali-
mentaria y constituyen una amenaza para la soberanía del país.

Existe evidencia científica sobre el manejo de aguas residuales en 
los hogares mexicanos de la cual se deduce que no hay un tratamiento 
adecuado para ellas, lo cual se añade como factor para la contamina-
ción de las aguas superficiales y, por lo tanto, se considera un foco de 
atención por mejorar.

Sumado a lo anterior, la soberanía alimentaria de México corre 
peligro, ya que con las prácticas no sustentables del agua, como el 
desperdicio y la contaminación de este líquido preciado, la produc-
ción de alimentos disminuye considerablemente y, como consecuen-
cia, aumenta el riesgo de hambrunas y desnutrición en la población.

A la problemática mencionada se agrega que existe una cultura de 
impunidad en la aplicación de normas y reglamentos y en la operación 
en el manejo sustentable del agua, principalmente por funcionarios 
coludidos con los intereses de poder económico que no aplican leyes 
y normatividad. A ello se agrega la escasa cultura de los productores 
agropecuarios para cuidar el agua como un recurso no renovable. 

El efecto de la implementación de prácticas sustentables tiene 
evidencias importantes; técnicas como la biofiltración, la recolección 
de agua de lluvia y el riego por microgoteo, aspersión y acolchado, 
pueden mejorar significativamente la disponibilidad del agua en el 
campo y en las ciudades.
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Las prácticas inadecuadas del manejo del agua afectan la calidad 
de vida de las personas y la vida en la tierra. El “buen vivir” de los 
pueblos originarios tiene una visión integrada de los seres humanos y 
la naturaleza. Los pueblos originarios conservan prácticas de respeto 
hacia el agua, ya que la consideran un elemento sagrado, que significa 
fertilidad y salud y que forma parte de sus rituales y estilo de vida, los 
cuales permiten la continuidad de su cultura y de su perspectiva sobre 
el cuidado del agua y la naturaleza.

En cuanto a las limitantes del estudio, se identifica la falta de evi-
dencia empírica, ya que, al ser un metaanálisis, solo se cuenta con el 
conocimiento revisado en la bibliografía, por lo que sería importante 
realizar un estudio científico integral que permita evaluar la calidad y 
la disponibilidad de agua dulce en México, en la actualidad.

Las limitantes identificadas para la implementación de las pro-
puestas son las siguientes: Los recursos económicos del equipo de 
investigación son limitados actualmente, por lo que se necesita apoyo 
externo para la implementación de las propuestas mencionadas. Ade-
más, la creación de políticas públicas es un proceso largo, que depende 
de muchos factores ajenos al equipo de investigación.

Propuestas

Realizar un estudio integral que analice el estado actual de contami-
nación de los cuerpos de agua en diferentes regiones de México, con 
el propósito de crear evidencia científica para implementar la tecno-
logía adecuada, que incluya riego por microgoteo, recarga de mantos 
acuíferos y sistemas de recolección de agua de lluvia y de limpieza de 
aguas residuales en el campo mexicano y en los hogares, siguiendo 
el modelo de la granja-escuela agroecológica intercultural “Kiekari 
+kitsikapa Nutsi”.

Generalizar el conocimiento en todos los sectores de la población 
relacionado con los fenómenos del Niño y La Niña, como consecuen-
cia del cambio climático planetario y su impacto en los ciclos de lluvia, 
para disminuir los procesos de contaminación atmosférica y su rela-
ción con las modificaciones en las corrientes marinas.
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Crear políticas públicas que protejan de la contaminación los ríos, 
mares, lagos y presas de México, y que, a la vez, faciliten a los produc-
tores tener buenas prácticas para el manejo sustentable del agua. 

Promover políticas que difundan y generen procesos de acom-
pañamiento de los conocimientos sobre el cuidado del agua de los 
pueblos originarios, quienes impulsan esta cultura ancestral.

Realizar un proceso educativo en todos los actores que regulan, 
promueven y vigilan las leyes, las normas y los reglamentos para dis-
minuir la cultura de impunidad relacionada con el uso sustentable 
del agua, en todas sus manifestaciones, y que implique la aplicación 
de sanciones a los actores que cometen delitos relacionados con la 
importancia del agua en el cuidado de la Madre Tierra.
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Capítulo 13

Estrategias para la producción  
de abonos orgánicos para mejorar 
la vida en la Madre Tierra

Abraham Andrade Gutiérrez1

Desde inicios del año 2000 hasta el año 2014 se desarrollan las granjas 
escuelas agroecológicas interculturales en la sierra Wixárika del Pro-
grama de Educación, Salud, Alimentación y Nutrición Comunitaria 
del Instituto Regional de Investigación en Salud Pública de la Univer-
sidad de Guadalajara; en colaboración con el Programa Estratégico 
de Seguridad Alimentaria (pesa) del Fondo de Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (fao) se desarrolla una experiencia 
en la producción de abonos orgánicos, principalmente con el uso de 
composta y lombricomposta, que permitió que los productores de la 
etnia wixárika mejoraran sus suelos, principalmente en la producción 
de hortalizas.

Desde el año 2014 hasta la fecha se ha desarrollado la granja 
escuela agroecológica intercultural, proyecto cogestivo con la etnia 
wixárika, donde se ha consolidado la propuesta de producción de abo-
nos orgánicos, al incorporar el traspatio con borregos, cabras y galli-
nas que proporcionan materia orgánica para desarrollar un modelo 
de producción de abonos, donde se incluye la producción de abonos 
aeróbicos a base de composta y abonos foliares de lixiviados de lom-
briz y foliares anaeróbicos a base de heces de ovinos y leche bronca. 

1 Microempresario de cerril, empresa que se dedica a la producción y venta de fertilizante 
foliar orgánico para los diferentes cultivos: maíz, agave, caña de azúcar, aguacate, hortaliza, 
frutales, etc., y vinculada a la Central Campesina Cardenista del estado de Jalisco. Correo 
electrónico: cerriliqplantnutrition@gmail.com. Teléfono: 384 688 1785. Teuchitlán, Jalisco.
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La experiencia ha permitido el desarrollo de granjas agroecológicas 
en familias de campesinos en la región Valles de Jalisco.

En la reunión de Estanzuela, realizada en diciembre del 2022, 
el equipo de la granja escuela agroecológica intercultural propuso 
la generalización de la experiencia a escala nacional, por lo que se 
invita al ingeniero químico, Abraham Andrade Gutiérrez, que tiene 
experiencia en el uso de abonos orgánicos en plantaciones con mayor 
extensión, que se documenta a continuación.

Importancia de los biofertilizantes  
orgánicos en México y el mundo

Antecedentes
Las prácticas actuales en materia de fertilizantes son relativamente 
recientes y se remontan a la última mitad del siglo xx; sin embargo, 
las prácticas tradicionales en materia de fertilizantes son mucho más 
antiguas.

Uso de los fertilizantes en el mundo
El uso de fertilizantes se remonta al origen de la agricultura, pues los 
primeros agricultores muy pronto observaron que las áreas cultivadas 
decrecían en su productividad, por lo que fueron experimentando 
diferentes prácticas para recuperarlas. 

Una de las primeras fue la realización de la quema de materia seca 
de origen vegetal, pues las cenizas contribuían a la mineralización de los 
suelos. Como esta práctica no puede realizarse de manera continua, la 
opción fue practicar una agricultura itinerante, que significaba laborar 
uno o dos años en una misma área, para posteriormente trasladarse a 
otras, donde se cortaba la vegetación existente para que, una vez seca, 
se realizara la quema. Las áreas que se dejaban de cultivar por décadas 
volvían de manera natural a recuperar parte de la vegetación y fertili-
dad original, para nuevamente ser destinadas al cultivo; este sistema ha 
persistido hasta la actualidad y se conoce como roza-tumba y quema.

Cuando se adquirieron los conocimientos y habilidades para 
utilizar el riego en la agricultura, las posibilidades de practicar una 
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agricultura itinerante quedaron limitadas, pues no se podían movili-
zar de igual manera las fuentes de agua y la infraestructura utilizada 
para abastecer de agua los cultivos, por lo que se tuvieron que buscar 
otras opciones para recuperar o mejorar la fertilidad de los suelos. 
Entre esas opciones se encuentran el aprovechamiento de los limos de 
las aguas utilizadas para el riego. También se usaron los sedimentos 
acumulados en embalses o cauces de agua, que son lodos con alto 
contenido de materia orgánica; un caso particular de su uso es el de las 
chinampas, que se forman con lodos extraídos del lago de Xochimilco 
y que se han mantenido fértiles por cientos de años.

La aplicación de cenizas de árboles quemados también fue una 
práctica antigua para fertilizar los suelos, pero el tiempo que toma 
el crecimiento de las especies arbóreas generaba límites naturales 
para esta práctica. La quema para la obtención de cenizas provocaba 
que rocas adyacentes a las hogueras se quebraran y pulverizaran, y se 
observó que donde se depositaban esos restos mejoraba la producti-
vidad, por lo que existen prácticas pasadas y actuales de utilizar los 
polvos o harinas de roca como fertilizantes.

Con la domesticación de animales se pudo observar que las áreas 
donde se acumulaban sus excretas se volvían más productivas des-
pués de cierto tiempo, lo cual también es probable que haya sucedido 
con respecto a las excretas humanas, por lo que ambas observaciones 
pueden ser la explicación del uso del estiércol como biofertilizante. 
También por observación, los agricultores se dieron cuenta de que los 
cultivos que se realizaban en áreas donde previamente se cultivaban 
ciertas plantas, como las leguminosas, eran más productivos. De igual 
manera, observaron que la combinación de las leguminosas con otros 
cultivos contribuía a mejorar la producción de estos. El policultivo de 
varias especies, que incluían leguminosas, se hizo una práctica que 
perdura hasta nuestros días. Otro aprendizaje fue incorporar al suelo 
en estado verde las plantas de leguminosas y otras especies, con lo 
que se contribuía a mejorar la producción en las áreas donde se rea-
lizaba, lo que dio origen al uso de abonos verdes desde hace miles de 
años, llamados también abono sideral, práctica que se mantiene y 
recomienda en la actualidad.
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La comprensión de las propiedades del estiércol quizás fue una 
de las razones que permitieron apreciar las ventajas que otorgaban 
las grandes acumulaciones del excremento de aves marinas para ser 
usado en mejorar la producción de los cultivos, lo cual dio origen al 
uso del guano como fertilizante desde hace miles de años. Luego de 
que Alexander von Humboldt dio a conocer las propiedades que tiene 
el guano como fertilizante, una vez comprendidas desde la ciencia 
química sus cualidades en cuanto a presencia de nutrientes, este se 
convirtió en uno de los fertilizantes de mayor uso en Europa y los 
Estados Unidos de América en el siglo xix e inicios del xx, por lo cual 
se establecieron empresas para su extracción en las islas sudamerica-
nas donde se concentraba; con ello se conformó el comercio mundial 
masivo de fertilizantes que perdura hasta la fecha, aunque ahora no de 
guano, sino de fertilizantes químicos producidos de forma industrial.

Panorama mundial

El uso de fertilizantes químicos en el mundo ha sido fundamental y 
necesario para incrementar la productividad agrícola. Según datos de 
fao, la producción de estos insumos registró en el período 2010-2019 
una tasa media de crecimiento anual de 1.3%; sin embargo, en 2018 y 
2019 mostró un estancamiento, con un volumen de 209.6 millones de 
tm (gráfico 1).

La producción de fertilizantes se clasifica en tres grandes gru-
pos: nitrogenados, que representan el 58.7%; potásicos, con el 20.8%, 
y fosfatados, con el 20.5%. Solo cinco países aportan el 61.4% de la 
producción total; sin embargo, estos no producen los mismos tipos de 
fertilizantes, ya que, mientras China, Rusia, India y Estados Unidos de 
América lideran la producción de nitrogenados y fosfatados Canadá 
es líder en producción de potásicos (gráfico 2.). 

El volumen comercial en 2019, según datos de fao, fue de 105.1 
millones de tm, de los cuales el 44.3% fue de nitrogenados, el 35.4% de 
potásicos y el 20.3% de fosfatados; figuran como principales exporta-
dores Rusia, Canadá, China, Bielorrusia y Marruecos; mientras, por 
el lado de los importadores se encuentran Brasil, Estados Unidos de 
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América, India, China y Francia. En la clasificación mundial, México 
se ubica como el 28° productor y el 20° importador. 

Panorama nacional

En 2020 la producción nacional de fertilizantes registró una disminu-
ción anual de 7%, con un volumen de 2.3 millones de toneladas, de las 
cuales el 44% correspondió a fertilizantes fosfatados, el 31% de ácidos 
y el 25% de nitrogenados.

El valor de la producción nacional de esta industria fue de 
18,660,000 pesos, 1% menos que en 2019.

En el mismo año, el consumo total de estos insumos se ubicó en 5.7 
millones de toneladas métricas, lo que refleja un crecimiento del 6.1% 
respecto de 2019. De este volumen, el 38.3% se cubrió con producción 
nacional y el 61.7% con importaciones.

Las importaciones en 2020 fueron de 3.5 millones de toneladas, 
lo cual representó un alza del 20% respecto del 2019. El 70% de estas 
compras fue de fertilizantes nitrogenados, el 18% de potásicos y el 12% 
de fosfatados (gráfico 3).

El valor comercial de dichas importaciones fue de 968.2 millones 
de dólares, lo cual representó un alza de 5.4% en relación con 2019.

Los principales orígenes de las importaciones mexicanas en 2020 
fueron: Rusia, China, Estados Unidos, Indonesia y Noruega, con una 
participación conjunta del 64.7% en el volumen total (gráfico 4).

En el primer semestre de 2021 se estima un avance de producción 
de 1.15 millones de tm, con un valor de 10,768.2 millones de pesos; 
mientras que las importaciones sumaron casi 2.2 millones de tm, con 
un valor de 775.4 millones de dólares.

Precios en el mercado nacional

Los precios actuales de urea y fosfato diamónico (dap) en el mercado 
nacional se encuentran en niveles récord, ya que su precio promedio 
presenta un respectivo incremento del 10.8% y el 48.3% en compa-
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ración con los observados en julio de 2020, y del 44.8% y el 31.9%, 
respectivamente, comparado con el mismo mes de 2019.

Dicho incremento obedece a una menor producción mundial, que 
ha encarecido el costo de las importaciones de estos insumos agrícolas.

Sumado a lo anterior, las existencias de los principales distribuido-
res en el mercado nacional son cada vez menores, a lo que se suma la 
fuerte demanda que se registra actualmente para la fertilización de los 
cultivos del ciclo P-V 2021, tales como maíz, sorgo y frijol, entre otros.

Luego de que China decretó la suspensión de exportaciones de 
fertilizantes, agricultores nacionales piden al gobierno federal la reac-
tivación de la planta productora de amoniaco en el puerto de Topolo-
bampo, a fin de disminuir las importaciones, garantizar el abasto de 
estos en el país y evitar el continuo incremento de precios.

Definición de fertilizante y biofertilizante

La palabra fertilizante proviene del adjetivo fértil, el cual expresa la 
cualidad de producir mucho; generalmente se aplica a las tierras que 
tienen la capacidad de producir mucho (rae, 2017). De este adjetivo 
se deriva el verbo fertilizar, que significa hacer que la tierra sea fértil o 
más fértil, por lo que se considera que una sustancia o material es ferti-
lizante cuando contribuye a que la tierra sea fértil. Agregando el prefijo 
bio —que significa “vida”— a la palabra fertilizante, nos referimos a 
sustancias o materiales con vida que hacen que la tierra sea fértil; es 
decir que produzca mucho. Por lo anterior, un biofertilizante es un 
material o sustancia fertilizante que contiene vida para cumplir con 
su función. También se usa el prefijo bio para indicar que un producto 
o actividad es respetuoso del medio ambiente (p. ej. biocombustible, 
biourna, bioconstrucción, biotecnología), condición que deben reunir 
las sustancias consideradas como biofertilizantes.

La palabra fertilizante se usa de manera coloquial para referirse a 
los productos industriales que contienen los tres principales nutrien-
tes que utilizan las plantas para su desarrollo: nitrógeno (N), fósforo (P) 
y potasio (K), los cuales se elaboran por procesos de síntesis química 
de diversos elementos. La anterior es una acepción restringida del 
término fertilizante.
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En lo que existe un consenso es en referirse a los fertilizantes de 
manera genérica como los productos que aportan nutrientes asimila-
bles por las plantas o que contribuyen a su asimilación; los biofertili-
zantes son un tipo de fertilizantes.

Definiciones técnicas

Se denomina fertilizante o abono a las sustancias orgánicas o inorgá-
nicas que contienen nutrientes en formas asimilables por las plantas, 
que mantienen o incrementan los contenidos de estos elementos en 
el suelo, que mejoran la calidad del sustrato a escala nutricional y 
estimulan el crecimiento vegetativo de las plantas.

Biofertilizante: Es un fertilizante orgánico natural que ayuda a pro-
porcionar a las plantas todos los nutrientes que necesitan y a mejorar 
la calidad del suelo creando un entorno microbiológico natural (fao, 
2018). Existe una corriente de opinión que considera exclusivamente 
como biofertilizantes a los productos elaborados que contienen con-
sorcios de bacterias y hongos micorrízicos que pueden aportar nitró-
geno y fósforo para la nutrición de las plantas. Tal es el caso de la 
sagarpa, que los define de la siguiente manera: 

Los biofertilizantes, también conocidos como bioinoculantes, inoculantes 

microbianos o inoculantes del suelo, son productos agrobiotecnológicos 

que contienen microorganismos vivos o latentes (bacterias u hongos, solos 

o combinados) y que son agregados a los cultivos agrícolas para estimular 

su crecimiento y productividad 

Biofertilizantes

Los principales fertilizantes orgánicos, o biofertilizantes, son:
Abonos verdes. Son plantas que se cultivan para ser enterradas en el 

suelo preferentemente en floración. Se usan principalmente legu-
minosas (trébol, chícharo, mucuma, haba, frijol), aunque tam-
bién gramíneas (avena, cebada) y crucíferas (nabo); su función 
es incrementar la materia orgánica del suelo, con lo que mejora 
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su estructura; contribuyen a restablecer o aumentar la actividad 
microbiológica y aportan nutrientes.

Bioinoculantes. Se conocen también como inoculantes microbianos e 
inoculantes del suelo. Son productos que contienen concentrados 
de microorganismos vivos o latentes (bacterias y hongos, solos o 
combinados) que se agregan a los cultivos para incrementar el 
suministro o la disponibilidad de nutrientes, estimular el creci-
miento vegetativo y contribuir al control de patógenos de las plan-
tas. Los géneros de las bacterias utilizadas son: Azospirillum, Rhi-
zobium, Bradyrhyzobium, Azotobacter, Bacillus, Pseudonomas y 
los géneros de los hongos son: Glomus y Trichoderma. Como se 
ha indicado, existe la opinión de circunscribir los biofertilizantes 
exclusivamente a los bioinoculantes.

Cenizas. Es el polvo mineral que resulta de la combustión de materia 
orgánica. Las cenizas provenientes de plantas (madera y rastrojo) 
tienen un alto contenido de minerales, como potasio, calcio y mag-
nesio, además de que contienen microelementos esenciales para 
las plantas. Las cenizas provenientes de la combustión de animales 
principalmente contienen sodio y fosfato cálcico que provienen 
de los huesos. La interacción de las cenizas con el humus del suelo 
propicia la biodisponibilidad de los minerales.

Carbón vegetal. Se obtiene por la pirolisis de madera por medio del 
control del acceso de aire (oxígeno) en las hogueras u hornos 
donde se calienta la madera a altas temperaturas. Aunque su uso 
principal es como combustible, existen evidencias de su uso hace 
miles de años para mejorar y mantener la fertilidad de los suelos, 
principalmente en regiones tropicales que aún hoy se mantienen 
fértiles (terra preta o tierra negra). Por su característica de ser quí-
micamente inerte, puede permanecer por periodos prolongados 
en el suelo; por su porosidad y capacidad de absorción, ayuda 
por un lado a retener nutrientes y agua y, por otro, puede retener 
elementos tóxicos para las plantas; también puede retener el car-
bono volátil, el óxido nitroso y el metano, que son gases de efecto 
invernadero. Su producción requiere madera, lo cual es una limi-
tante en áreas deforestadas o de escasa vegetación (desiertos), pero 
en la actualidad existen tecnologías para la pirolisis de residuos 
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agropecuarios; se denomina biocarbón o biochar al carbón vegetal 
obtenido y destinado al mejoramiento del suelo.

Estiércoles. Se forman con los excrementos de animales de las granjas y 
generalmente contienen restos de materia vegetal utilizada como 
cama o piensos, como es el rastrojo. En su mayoría provienen de 
los ganados bovino, porcino, equino, caprino, ovino, y de aves. 
Son el fertilizante orgánico (biofertilizante) de mayor uso; aportan 
principalmente nitrógeno y materia orgánica a los suelos, con lo 
que ayudan a recuperarlos o mejorarlos.

Compostas. Se producen a partir de la mezcla de materiales orgánicos, 
como los residuos agropecuarios (estiércol, paja y hierbas) y de 
los alimentos del hogar, que se mezclan con minerales provenien-
tes de cenizas o de rocas molidas, para que por fermentación se 
conviertan en materia terrosa sin olores y elementos patógenos. 
Se utilizan para fertilizar los huertos y campos agrícolas. Existen 
mezclas que se producen de manera líquida como el supermagro. 
El compost contribuye a mejorar las condiciones físicas del suelo, 
aporta nutrientes, contribuye a su asimilación, al control de pató-
genos y estimula el crecimiento de las plantas.

Lombricompostas. Son el producto que resulta de la cría y la reproduc-
ción de lombrices detritívoras, que son las que se alimentan de 
excrementos y materia orgánica en descomposición. De manera 
similar que en las compostas, se hace acumulación de residuos 
orgánicos en los que se introducen las lombrices mencionadas, las 
cuales se alimentan con los residuos, y sus excretas se convierten 
en una materia fertilizante, al igual que el líquido que se recupera 
del lombricompostero, conocido como lixiviado de lombriz, que 
contiene los componentes del proceso de transformación de los 
residuos orgánicos en composta. Tanto la lombricoposta como 
sus lixiviados cumplen con las mismas funciones de la composta.

Extractos húmicos. Se obtienen por el tratamiento de humus que puede 
provenir de la turba natural, compostas y lombricompostas, para 
la obtención de concentrados de ácidos húmico y fúlvico, los que, 
diluidos, son utilizados como biofertilizantes. Contribuyen a la 
germinación de semillas y al crecimiento vegetativo, a la absorción 
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de nutrientes y la retención de humedad, a la reproducción de 
microorganismos y al control de patógenos.

Guanos. Son sustratos naturales que se originan por la acumulación 
masiva de excrementos de aves marinas, focas y murciélagos, en 
ambientes áridos y secos los derivados de las primeras dos especies, 
y en cuevas en el caso de la última. Aunque se manejan guanos 
frescos, cuando tuvieron un uso masivo fue de guanos de aves mari-
nas semifosilizados o fosilizados que se acumularon por millones 
de años, principalmente en islas del Pacífico cercanas a la costa de 
Sudamérica. Su alto contenido de nitrógeno, fósforo y potasio los 
convirtió en un fertilizante muy apreciado en Europa y Estados 
Unidos, que lo importaron en grandes volúmenes (300,000 tone-
ladas anuales) en el siglo xix. El tiempo que lleva la acumulación 
del guano lo hace un recurso no renovable, y la sobreexplotación 
de los depósitos imposibilita el uso masivo que tuvo en el pasado.

Fertilizantes químicos

Los fertilizantes inorgánicos o químicos son sustancias naturales o 
sintéticas de origen inorgánico; es decir, no son de origen animal o 
vegetal. Los naturales se encuentran en yacimientos como el salitre 
(nitrato de sodio), la roca fosfórica y el cloruro de potasio. Los fertili-
zantes sintéticos son los elaborados artificialmente, y están compues-
tos principalmente por sales minerales de nitrógeno, fósforo y potasio; 
cuando contienen uno solo de estos elementos se conocen como sim-
ples, y cuando contienen más de uno se conocen como compuestos. 
Los simples se clasifican en nitrogenados, fosfatados y potásicos, de 
los cuales los de mayor uso son:

Nitrogenados

• Amoniaco anhidro
• Nitrato de amonio
• Sulfato de amonio
• Urea
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En su elaboración se utiliza principalmente el nitrógeno atmosférico, 
el cual, mediante altas presiones y temperaturas, se hacen reaccionar 
con el hidrógeno para obtener amoniaco; el hidrógeno se obtiene por 
la combustión de gas natural. El amoniaco se puede utilizar como 
fertilizante, y es la materia prima de la mayoría de los fertilizantes 
nitrogenados.

Fosfatados

• Superfosfato simple
• Superfosfato triple

La roca fosfórica es la materia prima principal que se utiliza para fabri-
carlos, la cual también puede ser utilizada de forma directa como fer-
tilizante; se obtiene de yacimientos naturales, tanto terrestres como 
marinos. El superfosfato simple se obtiene aplicando ácido sulfúrico 
a la roca fosfórica, y el superfosfato triple resulta del tratamiento de 
la roca fosfórica con ácido fosfórico.

Potásicos

• Cloruro de potasio
• Sulfato de potasio

Se elaboran a partir de sales potásicas obtenidas de yacimientos natu-
rales de carnalita y silvinita, las que se someten a procesos de depura-
ción y tratamiento químicos para obtener los fertilizantes.

Los fertilizantes compuestos de mayor uso agrícola son los 
siguientes:
• Fosfato monoamónico
• Fosfato diamónico
• Fosfato monopotásico
• Fosfonitrato de amonio
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Daños causados por los fertilizantes químicos

Los efectos de los fertilizantes químicos sobre el medio ambiente 
están ampliamente probados y son incuestionables; está demostrado 
que su uso conlleva un riesgo elevado de daños ambientales, como la 
contaminación de las aguas subterráneas y del suelo sobre los que se 
aplican. De lo que no se habla tanto es del riesgo que sobre la salud de 
las personas pueden acarrear los fertilizantes químicos.

La salud del suelo está basada en un balance complejo entre 
macronutrientes, micronutrientes y la flora microbiana, el conjunto 
de bacterias y hongos del suelo que le aportan fertilidad y actúan como 
consumidores de CO

2
. Es un proceso natural mucho más complicado 

que puramente aportar nitrógeno, fósforo y potasio (NPK) al suelo en 
las dosis y concentraciones recomendadas por cultivo y superficie. Y 
es que la ciencia aún no conoce completamente los procesos y reque-
rimientos nutricionales del suelo. Los técnicos encargados de la pro-
ducción agrícola se han centrado casi exclusivamente en NPK desde su 
descubrimiento a mediados del siglo xix. Esa visión reduccionista tan 
extendida lleva a pensar que entendemos al 100% la química del suelo 
y únicamente quiere abordar la fertilización del suelo para la produc-
ción vegetal con la aplicación intensiva de fertilizantes químicos.

Pero es evidente que, conforme las prácticas agrícolas no soste-
nibles van en aumento, nuestro suelo está siendo despojado de su 
salud, nuestros acuíferos se están contaminando, y nuestros cultivos 
dependen de aportes químicos cada vez mayores. Y estas prácticas 
agrícolas basadas en el uso de fertilizantes químicos conllevan efectos 
muy negativos. El mayor problema a que nos enfrentamos es la con-
taminación del agua subterránea, producida por el nitrógeno que se 
añade en forma de nitratos. Los nitratos aportados al suelo se mueven 
fácilmente a través de él y, debido a que son muy solubles en agua, 
pasan a las aguas subterráneas y permanecen en ellas durante años 
y, lo que es peor, el aporte de nitrógeno a lo largo del tiempo tiene 
un efecto acumulativo. Otro fertilizante de amplio uso, la urea, libera 
amoniaco en su proceso de descomposición. Una parte del amoniaco 
pasa a la atmósfera y contribuye a la lluvia ácida, y otra parte conta-
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mina el agua subterránea. Lejos de aminorar, estos son problemas que 
se verán aumentados en las próximas décadas.

Los efectos de los fertilizantes químicos sobre el medio ambiente 
están ampliamente probados y son incuestionables; está demostrado 
que su uso conlleva un riesgo elevado de daños ambientales, como 
contaminación de las aguas subterráneas y degradación de los suelos 
sobre los que se aplican, quemaduras de sal y crecimiento exagerado, 
entre otros. Estos traspasan a los alimentos y animales, y luego son 
consumidos por el ser humano.

Por tanto, es necesario encontrar puntos de equilibrio y comple-
mentarlos con abonos y compuestos orgánicos, además de analizar los 
suelos y plantas constantemente para asegurarse de que los diferentes 
valores sean los idóneos y descubrir a tiempo reacciones negativas.

Es aquí donde nuestra empresa Cerril IQ Plant Nutrition viene a 
ocupar un lugar muy importante en la producción de biofertilizantes 
orgánicos que buscan la restauración de las tierras y el mejoramiento 
de los cultivos sin contaminar ni dañar los suelos. 

Ventajas del uso de biofertilizantes como Cerril 

Los biofertilizantes son fertilizantes orgánicos que proporcionan a las 
plantas los nutrientes necesarios para su desarrollo; al mismo tiempo, 
mejoran la calidad del suelo y ayudan a conseguir un entorno micro-
biológico óptimo y natural.

Beneficios
Estos fertilizantes orgánicos son imprescindibles para la agricultura 
ecológica, ya que ayudan a mejorar la producción agrícola y a con-
seguir grandes cosechas sin dañar en ningún momento el medio 
ambiente y siguiendo directrices totalmente respetuosas con el suelo, 
la naturaleza y el desarrollo sostenible.

¿Cómo funcionan?
Están hechos a base de una bacteria o un hongo cuya característica 
permite a las plantas adquirir nutrientes para mejorar su desempeño. 
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Lo hacen de una forma natural, y les proporcionan elementos bene-
ficiosos, principalmente nitrógeno y fósforo.

Los microorganismos que los componen transforman el nitró-
geno atmosférico en orgánico y lo entregan a las plantas. El proceso 
es natural, puesto que se extraen elementos del propio suelo y, tras 
una producción en masa, se devuelven a las plantas y a la propia tierra. 
De esta forma se cierra un ciclo donde no participa ningún producto 
artificial ni dañino.

Tipos de biofertilizantes
Extractos vegetales. Se obtienen de macerados de plantas, contienen 

nutrientes naturales que se liberan rápidamente.
Lixiviados de fermentación. Se obtienen después de los procesos de fer-

mentación de algunos abonos orgánicos (composta y humus de 
lombriz).

Micorriza. Es un sistema natural de fertilización. Los hongos del género 
microrrizógenos, o micorrizas, son asociaciones de mutuo bene-
ficio entre ellos y las plantas. Por un lado, estos, al envolver las 
raíces de la planta, reciben azúcares de ellas; por otro, este hongo 
metaboliza el nitrógeno de la atmósfera para dárselo a la planta 
como alimento.

Trichoderma. El hongo Trichoderma es muy beneficioso, versátil y poli-
facético, y abunda en los suelos. Se utiliza en aplicaciones foliares 
(nutrición a través de las hojas), tratamiento de semillas y suelo 
para el control de diversas enfermedades producidas por hongos, 
para la fabricación de enzimas y como fungicida.

Se encuentra de manera natural en un número importante de sue-
los agrícolas. Es muy común que se use como fungicida, ya que es 
amigable con el ambiente debido a que su efecto sobre los humanos, 
la vida silvestre, los polinizadores y sobre muchos otros insectos es 
beneficioso, mínimo o casi nulo. El Trichoderma actúa como un habi-
tante natural del suelo (respetando el sabor más natural de cultivos 
comestibles). Coloniza las raíces de las plantas, ataca, parasita o se 
alimenta de otros hongos, a la vez que mejora el crecimiento de las 
raíces de las plantas.
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El uso de productos orgánicos contribuye a la generación de un 
suelo más fértil.

Ventajas del uso de biofertilizantes
• Permiten el aprovechamiento de los residuos orgánicos.
• Mejoran la productividad de los cultivos.
• Consumen menos energía para su producción, por lo que ayudan 

a una gestión sostenible de los recursos.
• Mejoran el entorno donde se usan, puesto que recuperan la 

materia orgánica del suelo y permiten la fijación de carbono en el 
mismo, mejorando la capacidad de absorber agua.

• Su uso tiene un impacto no solo en el medio ambiente, sino tam-
bién en términos económicos, ya que su costo es menor que el 
de los fertilizantes químicos; en promedio valen 10% de lo que 
cuestan estos últimos.

• Mejoran la textura del suelo, incrementan su vida útil y lo man-
tienen en condiciones de cultivo óptimas.

• Sustituyen a los fertilizantes químicos, por lo que no dañan el 
medio ambiente.

Beneficios del uso de foliar biofertilizante Cerril 
Cerril cuenta con una fórmula especializada e integral que brinda 
beneficios exclusivos, entre ellos el rescate de suelos mediante la remi-
neralización de nutrientes, sin dañar el medio ambiente ni los mantos 
acuíferos por la absorción del suelo. 

La fórmula integral de Cerril garantiza resultados en los cultivos y 
plantaciones donde es aplicada, y disminuye el costo de producción, 
ya que, al ser una fórmula completa, se elimina la aplicación de quí-
micos y productos que dañan el medio ambiente y que aumentan los 
costos de producción. 

¿Qué es Cerril?
Cerril es una empresa que se dedica a la producción y venta de ferti-
lizante foliar orgánico para los diferentes cultivos como: maíz, agave, 
caña de azúcar, aguacate, hortaliza, frutales, etcétera.
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Cerril es un biofertilizante foliar orgánico compuesto por minera-
les y microorganismos que nutre, bioestimula, acelera el crecimiento 
y controla plagas de forma natural y orgánica en los cultivos.

La fórmula balanceada brinda beneficios exclusivos, como son:
Nutrición balanceada y bioestimulación a la planta.
Reducción del 70% la fertilización nitrogenada, y en algunos cul-

tivos la eliminación de esta.
Control natural de plagas.
Ahijamiento o amacollamiento superior a la media.
Recuperación de los suelos desgastados a través de la reminerali-

zación y aumento en la biomasa.

Resultados por cultivo

La fórmula compleja de Cerril es integral, por lo que al aplicarlo a los 
cultivos no se necesita comprar más productos.

Cerril cuenta con fórmulas diseñadas para cada cultivo y brinda 
beneficios específicos, como:

Agave 
• Fertilizante
• Ahijador. Obtiene ahijamiento desde el primer año, con más de 

diez hijuelos por planta y por lo menos la mitad en tamaño piña
• Protege contra el frío
• Control de plagas
• Enraizante
• Desarrolla los cultivos y aumenta la producción
• Madurador

Caña de azúcar 
• Cicatrización y cura del troncón
• Fortalecimiento y recuperación de cepa
• Desarrollo acelerado del cultivo
• Eliminación de fertilización nitrogenada
• Desarrollo de cañutos
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• Control total de plagas

Maíz
• Disminución del 70% en fertilización
• Enraizante natural
• Aumento de tonelaje de maíz 
• Mayor desarrollo del cultivo
• Control total de plagas

Gráfico 1
Producción mundial de fertilizantes

Gráfico 2
Países productores, exportadores e importadores de fertilizantes
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Gráfico 3

Gráfico 4

Presentación del producto

La presentación que se maneja es una garrafa de quince litros en tres 
presentaciones.
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Foliar agave Foliar caña de azúcar Foliar maíz
Componentes%
Silicio (Si) 4 0%
Zinc (Zn) 3 0%
Cobre (Cu) 0 14%
Hierro (Fe) 0 06%
Potasio (K) 4 0%
Calcio (Ca) 1 2%
Magnesio (Mg) 1 0%
Manganeso (Mn) 0 27%
Cobalto (Co) 0 03%
Molibdeno (Mo) 0 08%
Níquel (Ni) 0 02%
Boro (B) 0 04%
Fosforo (P) 0 21%
Nitrógeno (N) 2 0%
Azufre (S) 2 8%

Componentes%
Silicio (Si) 3 3%
Zinc (Zn) 2 5%
Cobre (Cu) 0 11%
Hierro (Fe) 0 05%
Potasio (K) 3 3%
Calcio (Ca) 1 0%
Magnesio (Mg) 0 8%
Manganeso (Mn) 0 20% 
Cobalto (Co) 0 02%
Molibdeno (Mo) 0 05%
Níquel (Ni) 0 02%
Boro (B) 0 03%
Fosforo (P) 0 17%
Nitrógeno (N) 1 6%
Azufre (S) 2 3%

Componentes%
Zinc (Zn) 1 5%
Silicio (Si) 0 9%
Potasio (K) 1 5%
Calcio (Ca) 1 5%
Magnesio (Mg) 1 5%
Manganeso (Mn) 0 6%
Cobre (Cobre) 0 25%
Fierro (Fe) 0 25%
Molibdeno (Mo) 0 065%
Boro (B) 0 05%
Fosforo (P) 1 5%
Hierro (Fe) 0 3%
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Ficha técnica de cada producto 
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Ciclos de aplicación en agave y caña de azúcar
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Análisis de costo beneficio de aplicación Cerril
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Anexos

Iniciativa de Ley de Reconocimiento  
de la Madre Tierra como Ser Vivo

Propuesta elaborada por:
Max Agustín Correa Hernández

Secretario General de la Central Campesina Cardenista
Diputado del Estado de México

Proyecto de decreto 
La sexagésima legislatura del Estado de México 
Decreta: 
Artículo único: Se reforman los artículos 5, 17 y 18 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que 
el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que 
de esta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, 
las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y 
bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece. En el Estado de México la Naturaleza tiene derechos, los 
cuales son otorgados, protegidos y promovidos por la Constitución del Estado. 

Las normas relativas a los derechos humanos y los derechos de la 
naturaleza se interpretarán de conformidad con la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales 
en la materia y esta Constitución para favorecer en todo tiempo a las 
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personas la protección más amplia; y en el caso de la naturaleza, para 
garantizar los derechos al cuidado, existencia, conservación, mantenimiento, 
restauración y regeneración de los ciclos biológicos de los ecosistemas en el 
Estado de México, en plena armonía con todos los seres vivos. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos y los derechos de la naturaleza de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos y a los derechos de la 
naturaleza, en los términos que establezca la ley. 

(…) 
El Estado de México garantizará el Derecho Humano a la Ciudad, 

entendiéndose como un derecho de las colectividades, con el cual se 
busca lograr la igualdad, sustentabilidad, justicia social, participación 
democrática, respeto a la diversidad cultural, la inclusión social, la 
distribución equitativa de bienes públicos y la justicia territorial; bus-
cando que los grupos vulnerables y desfavorecidos logren su derecho, 
respetando los derechos de la naturaleza. 

La educación que imparta el Estado será́ de calidad, gratuita, 
laica y tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 
ser humano y fomentar en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia 
de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia, 
garantizando la libertad de creencias, así como el respeto a los derechos 
de la naturaleza, el criterio que orientará a esa educación se basará en 
los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 
sus efectos, será una educación para la diversidad sin discriminación, 
también será democrática, nacional, humanista y contribuirá a la 
mejor convivencia humana en su relación con los ecosistemas naturales. 
Artículo 17.- El Estado de México tiene una composición pluricultural 

y pluriétnica sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. 
Esta constitución reconoce como pueblos indígenas dentro del 
territorio mexiquense a los Mazahua, Otomí, Náhuatl, Matlazinca, 
Tlahuica y aquellos que se identifiquen en algún otro pueblo 
indígena. El Estado favorecerá la educación básica bilingüe. Esta 
Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos indígenas 
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a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para con-
servar y mejorar el hábitat, resguardar los derechos de la naturaleza, y 
preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta 
Constitución y conforme con sus usos y costumbres. 

Artículo 18.- Corresponde al Estado garantizar el respeto de los derechos 
de la naturaleza que consisten en cuidado, protección, reconocimiento 
de existencia, conservación, preservación mantenimiento, restauración 
y regeneración de los ciclos biológicos de los ecosistemas en la entidad 
federativa, así como garantizar el desarrollo integral de los pueblos 
y personas, fortaleciendo la Soberanía del Estado y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del cre-
cimiento económico, una política estatal para el desarrollo indus-
trial que incluya vertientes sectoriales y regionales, el empleo y 
una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, gru-
pos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución y 
las disposiciones legales de la Federación. La competitividad se 
entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para gene-
rar un mayor crecimiento y desarrollo económico, promoviendo 
la inversión, la generación de empleo digno y bien remunerado. 
El desarrollo se basará en el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, garantizando los derechos de la naturaleza para la 
integridad de los ecosistemas, fomentando un justo equilibrio de 
los factores sociales y económicos, de manera que no se compro-
meta la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras, 
ni se permita la violación de los derechos de la naturaleza.

 Las autoridades ejecutarán programas para cuidar, conservar, pre-
servar, restaurar, regenerar, proteger y mejorar los recursos natu-
rales del Estado, evitar su deterioro y extinción, así como para 
prevenir castigar, combatir y evitar la contaminación ambiental. 

Transitorios 
Primero. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial Gaceta 

del Gobierno. 
Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial Gaceta del Gobierno. 
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se 
publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca 
de Lerdo, capital del Estado de México, a los _____ días del mes de 
_______ de 2020.
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Ley de Protección del Maíz Nativo

Propuesta elaborada por:
Max Agustín Correa Hernández

Secretario General de la Central Campesina Cardenista
Diputado del Estado de México

Decreto por el que se crea la Ley de Fomento y Protección del 
Maíz Nativo y sus Variedades como Patrimonio Alimentario del 

Estado de México

Artículo primero. Se expide la Ley de Fomento y Protección del 
Maíz Nativo y sus Variedades como Patrimonio Alimentario del Estado 
de México, para quedar como sigue: 

Ley de Fomento y Protección del Maíz Nativo y sus Varieda-
des como Patrimonio Alimentario del Estado de México 

Capítulo I 
Disposiciones generales 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés 

social y observancia general en el Estado de México, y tienen por 
objeto: 
I.  Declarar a las actividades de producción, comercialización y 

consumo del maíz nativo y sus variedades, libre de elementos 
transgénicos, organismos genéticamente modificados (ogm), y 
de otras técnicas de mejoramiento genético como la mutagé-
nesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia, como mani-
festación cultural, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 
General de Cultura y Derechos Culturales; 

II.  Declarar la protección del maíz nativo y sus variedades, en 
todo lo relativo a su producción, comercialización y consumo, 
como una obligación del Estado de México, para garantizar el 
derecho humano a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, establecido en el tercer párrafo del artículo 4 o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
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III.  Establecer mecanismos institucionales para fomentar, prote-
ger, promover y declarar al maíz nativo y sus variedades como 
patrimonio alimentario de Estado de México, libre de elemen-
tos transgénicos, organismos genéticamente modificados, y de 
otras técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis 
o cualquier otra desarrollada por la ciencia. 

IV.  Declarar el banco de germoplasma de maíz nativo del Insti-
tuto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y 
Forestal como patrimonio alimentario del Estado de México; 

V.  Reconocer como maíz nativo en el Estado de México a las 64 
razas que se reportan a escala nacional por parte de la Comi-
sión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(conaBio), y que se agrupan en siete grupos; 

VI.  Promover y apoyar las actividades productivas, culturales arte-
sanales, bioculturales y culinarias de las comunidades, ejidos 
y pueblos que originariamente han cultivado el maíz nativo y 
sus variedades; 

VII. Crear el Consejo Consultivo Mexiquense del Maíz Nativo 
(cocmemn), y sentar sus bases de funcionamiento; 

VIII. Crear un directorio estatal de productores originarios y cus-
todios de maíz nativo y sus variedades; 

IX.  Promover el desarrollo económico de los productores y custo-
dios organizados y registrados en el directorio estatal de pro-
ductores originarios y custodios de maíz nativo y sus varieda-
des, apoyándolos en el proceso de inclusión, reconocimiento 
e integración de su actividad en el mercado de maíz, aumen-
tando el valor de la calidad de los maíces nativos especializa-
dos libre de elementos transgénicos, ogm y de otras técnicas 
de mejoramiento genético, como la mutagénesis o cualquier 
otra desarrollada por la ciencia, con la finalidad que se bene-
ficien ellos y sus comunidades; 

X.  Establecer las bases para prohibir y sancionar la siembra, la 
producción, el almacenamiento, la distribución, la comercia-
lización, el procesamiento y el consumo de maíz transgénico 
y obtenido de otras técnicas de mejoramiento genético como 
la mutagénesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia, 
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en cualquier cantidad y por cualquier motivo en el Estado de 
México; 

XI.  Establecer las bases para prohibir las actividades de utilización 
confinada, liberación experimental, liberación en programa 
piloto, liberación comercial, comercialización, importación y 
exportación maíz transgénico y obtenido de otras técnicas de 
mejoramiento genético como la mutagénesis o cualquier otra 
desarrollada por la ciencia, para garantizar la salud humana, 
y el cuidado del medio ambiente en la entidad; 

XII. Establecer las bases para prohibir el uso de plaguicidas y agro-
químicos considerados altamente peligrosos, para garantizar 
la salud en la siembra y la producción de maíz nativo y sus 
variedades; 

XIII. Crear un Padrón Estatal de técnicos y Profesionales expertos 
en el cuidado y fomento del maíz nativo y sus variedades; 

XIV. Crear y mantener actualizado el inventario de los bancos 
comunitarios de semillas de maíz nativo y sus variedades; 

XV. Proteger, conservar, potenciar, regenerar, aprovechar sustenta-
blemente el germoplasma de las diversas variedades de maíz 
nativo libre de elementos transgénicos, ogm y de otras técnicas 
de mejoramiento genético como la mutagénesis o cualquier 
otra desarrollada por la ciencia; 

XVI. Fomentar, instrumentar y promover modelos sustentables de 
producir maíz nativo y sus variedades en el Estado de México 
frente al cambio climático y al deterioro del medio ambiente; 
promoviendo ante la Federación y el Estado de México el 
acompañamiento de los productores para el mejoramiento in 
situ de las variedades nativas, preservando sus características 
y ventajas en sus usos específicos; 

XVII. Impulsar la investigación para crear modelos productivos 
que se orienten a regenerar la fertilidad de los suelos y a cono-
cer más a fondo los ciclos biológicos, bioquímicos, la homeos-
tasis del maíz y la alelopatía conjuntando el conocimiento y 
talento de productores y técnicos con los avances de las tec-
nologías emergentes; 
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XVIII. Establecer las bases de la coordinación de las autoridades 
estatales y municipales con la Federación, y entre sí, para el 
mejor cumplimiento de la Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados (lBogm), en el ámbito de las 
respectivas competencias. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
I.  Consejo: El Consejo Consultivo Mexiquense del Maíz Nativo 

(cocmemn); como órgano honorífico de consulta y autoriza-
ción de las políticas públicas de la producción, diversificación, 
mejoramiento, almacenamiento, distribución, comercializa-
ción, procesamiento y consumo del maíz nativo y sus varie-
dades en el Estado de México y municipios; 

II.  Directorio: El directorio estatal de productores originarios y 
custodios de maíz nativo y sus variedades que establece la Ley 
de Fomento y Protección del Maíz Nativo y sus variedades 
como patrimonio alimentario del Estado de México; 

III.  Bancos comunitarios semillas: Son los bancos comunitarios de 
semillas de maíz nativo y sus variedades que tienen por objeto 
el fomento, la conservación, el mejoramiento, la preservación 
y la protección del maíz nativo y sus variedades como patri-
monio alimentario del Estado de México; 

IV.  Ley: Ley de Fomento y Protección del Maíz Nativo y sus varie-
dades como Patrimonio Alimentario del Estado de México 
(lefopmnem); 

V.  Ley Federal de Bioseguridad: Ley de Bioseguridad de Orga-
nismos Genéticamente Modificados (lBogm); 

VI.  Maíz nativo: Son las variedades de maíces de diferentes razas 
originarias, cruzas o derivaciones de estos, desarrolladas por 
mejoramiento autóctono por más de 330 generaciones de pro-
ductores, en el Estado de México que han sido cultivados y 
seleccionados por los agricultores en su propio predio, y junto 
con las semillas de cualquier otra variedad o raza libre de ele-
mentos transgénicos, ogm y de otras técnicas de mejoramiento 
genético como la mutagénesis o cualquier otra desarrollada 
por la ciencia; 
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VII. Patrimonio alimentario: Los bienes culturales tangibles e 
intangibles de las actividades de preparación de tierras, selec-
ción de semillas, siembra, cultivo, cosecha, almacenamiento, 
transformación, preparación, consumo y uso de los maíces 
nativos sin presencia de genes, genomas o marcadores protei-
cos propios de las variedades transgénicas del maíz; 

VIII. Patrimonio originario: Las líneas genéticas, variedades ori-
ginales y las variables del maíz nativo que se encuentran, 
diversifican y mejoran constantemente, en terrenos de los 
productores en el Estado de México; 

IX.  ogm: Son los organismos genéticamente modificados, con ele-
mentos transgénicos, y los productos de la edición de genes; 

X.  Productores originarios y custodios: productores que descien-
den de quienes originariamente desde tiempo inmemorial 
han cultivado el maíz nativo y sus variedades, lo han conser-
vado, resguardado, preservado y mejorado milenariamente a 
través del mejoramiento autóctono; 

XI.  sader: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del 
Gobierno Federal; 

XII. semarnat: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales del Gobierno Federal; 

XIII. sedagro: Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 
Gobierno del Estado de México; 

XIV. snidrus: Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable 

Artículo 3.- Se reconoce al Estado de México como uno de los centros 
de origen, preservación, mejoramiento, diversificación y evolución 
continúa del maíz nativo y sus variedades, entendiendo por ello, 
las circunstancias históricas, biológicas y culturales que han apor-
tado en el desarrollo de las variedades nativas del maíz. 

Artículo 4.- Las autoridades del Estado de México y sus municipios 
en todo momento convienen con la Federación sus programas y 
acciones para la preservación, el fomento, la protección y la con-
servación, así como el fortalecimiento de todas las características 
ambientales, biológicas y culturales del maíz nativo y sus varie-
dades.
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Artículo 5.- Solamente al maíz nativo, sus variedades, mejoras, cruzas y 
derivaciones libres de elementos transgénicos, ogm y de otras téc-
nicas de mejoramiento genético como la mutagénesis o cualquier 
otra desarrollada por la ciencia, se consideran parte del patrimonio 
alimentario, de interés público, y de seguridad alimentaria. El patri-
monio alimentario se rige por los siguientes términos: 
I.  Se reconocen como maíz nativo en el Estado de México las 64 

razas que se reportan a escala nacional por parte de la Comi-
sión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(conaBio), y que se agrupan en siete grupos, a saber: 
a.  Grupo cónico: Palomero Toluqueño, Palomero de Jalisco, 

Palomero de Chihuahua, Arrocillo, Cacahuacintle, 
Cónico, Mixteco, Elotes cónicos, Cónico Norteño, Chal-
queño, Mushito, Mushito de Michoacán, Uruapeño, 
Dulce, Negrito. 

b.  Grupo Sierra de Chihuahua o razas de las partes altas del 
norte de México: Apachito, Gordo, Azul, Cristalino de 
Chihuahua, Serrano de Jalisco, Mountain Yellow. 

c.  Grupos de maíces de Ocho hileras o razas del occidente 
de México: Harinoso de Ocho, Elotes Occidentales, Bofo, 
Blando, Tabloncillo, Tabloncillo Perla, Jala, Tablilla de 
ocho, Onaveño, Zamorano Amarillo, Ancho, Bolita. 

d.  Grupo Chapalote: Chapalote, Reventador, Elotero de 
Sinaloa, Dulcillo del Noroeste. 

e.  Grupo de maíces tropicales precoces o de maduración 
temprana: Nal-Tel, Zapalote Chico, Conejo, Ratón. 

f.  Grupo de maíces dentados tropicales: Tepecintle, Choa-
paneco, Tuxpeño, Tuxpeño Norteño, Vandeño, Celaya, 
Zapalote Grande, Pepitilla, Nal-Tel de Altura, Chiquito, 
Cubano Amarillo. 

g.  Grupo de maíces de maduración tardía: Olotillo, Dzit 
Bacal, Olotón, Negro de Chimaltenango, Quicheño, 
Tehua, Comiteco, Motozinteco, Serrano Mixe, Mixeño, 
Serrano, Coscomatepec. 

II.  La información del conocimiento ancestral de los pueblos ori-
ginarios, y campesindios , que permite advertir la existencia 
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de pueblos indígenas y las poblaciones que habitan en el terri-
torio del Estado al iniciarse la colonización, independiente-
mente de que estas poblaciones cuenten, o no, con conciencia 
de su identidad indígena; 

III.  La información histórica que se relaciona con las instituciones 
y las condiciones sociales, económicas, culturales, políticas 
y geográficas de las personas a las que se refiere la fracción 
anterior; 

IV.  Derecho de todas las personas a una alimentación adecuada, 
sana, nutritiva, balanceada, suficiente y de forma permanente 
en condiciones de no discriminación, como lo estipula el artí-
culo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 

V.  Derecho de todas las personas a acceder a la información 
necesaria para conocer y ejercer su derecho a la alimentación 
orgánica, sana, nutritiva y libre de elementos transgénicos, 
ogm y de otras técnicas de mejoramiento genético como la 
mutagénesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia; 

VI.  Acciones que posibilitan al Estado de México, municipios y a 
sus habitantes a hacer frente al cambio climático y al deterioro 
del medio ambiente mediante el uso racional y equitativo de 
este patrimonio originario y alimentario; 

VII. Derecho de todos los seres vivos a los productos derivados de 
los productos orgánicos libre de elementos transgénicos, ogm 
y de otras técnicas de mejoramiento genético como la mutagé-
nesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia; 

VIII. Derecho de los productores a utilizar, preservar, conservar 
y trasmitir la semilla de maíz nativo para las futuras genera-
ciones con el objeto de asegurar la conservación, protección, 
evolución, mejora y la diversificación constante del maíz; 

IX.  El derecho de los productores a proteger a la semilla de maíz 
nativo y sus variedades de los transgénicos, ogm y de otras 
técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis o 
cualquier otra desarrollada por la ciencia; 

X.  La cultura agraria actual; y 
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XI.  En general, todo lo que permite al Estado de México, como 
parte de la República Mexicana, ser un representante del Cen-
tro de Origen del Maíz a escala mundial. 

Artículo 6.- Para asegurar el patrimonio alimentario, el reconoci-
miento y la declaración del maíz nativo y sus variedades en el 
Estado de México, el Gobierno estatal deberá velar el cumpli-
miento del objeto y los preceptos esta Ley. 

Artículo 7.- Las expediciones de declaración de denominación de 
origen de maíz nativo y sus variedades incluyen la tramitación 
y gestión a cargo de la sedagro, con conocimiento del Consejo; 
estas deberán realizarse ante las instancias competentes para obte-
ner las declaraciones necesarias que establezca la normatividad 
Federal. 

Artículo 8.- Para la protección y el fomento del maíz nativo y sus varie-
dades, se declara al Estado de México zona libre de elementos 
transgénicos, ogm y de otras técnicas de mejoramiento genético 
como la mutagénesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia. 

Artículo 9.- En las siembras de maíz, y con el propósito de proteger 
el medio ambiente y la salud de la población, las instancias auto-
rizadas, los municipios y el Consejo pueden aplicar el principio 
precautorio. En el caso de que existan amenazas de daños irrever-
sibles, deberá adoptarse el principio precautorio ante cualquier 
duda razonada, fundamentándose en conocimientos científicos. 

Artículo 10.- Para preservar la identidad del maíz nativo y sus varie-
dades, se deberá registrar por y ante las autoridades competentes, 
el origen y raza de este. 

Capítulo ii 
Del consejo 
Artículo 11.- El Consejo Consultivo Mexiquense del Maíz Nativo es 

un órgano honorífico, democrático, interdisciplinario, plural e 
incluyente para consulta, asesoría, vinculación, coordinación, 
planeación, formulación y evaluación de las políticas públicas 
que se desarrollen entre gobierno y sociedad para la protección, 
el fomento y el mejoramiento del maíz nativo y sus variedades 
libre de elementos transgénicos, ogm y de otras técnicas de mejo-



347

ramiento genético como la mutagénesis o cualquier otra desa-
rrollada por la ciencia, y para el cumplimiento del objeto de la 
presente Ley. 

 El Consejo Consultivo Mexiquense del Maíz Nativo es un órgano 
honorífico democrático, interdisciplinario, plural e incluyente. 

Artículo 12.- El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 
I.  Una presidencia, que será el Gobernador del Estado de 

México; 
II.  La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del 

Estado, quien funge como secretaría técnica; 
III.  La Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del 

Estado, como vocal; 
IV.  La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, como 

vocal; 
V.  La Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado, 

como vocal; 
VI.  La presidencia de la Comisión Legislativa de Desarrollo Agro-

pecuario y Forestal del Congreso del Estado, como vocal; 
VII. La presidencia de la Comisión Legislativa de Protección 

Ambiental y Cambio Climático del Congreso del Estado, 
como vocal; 

VIII. La presidencia de la Comisión Legislativa de Asuntos Indí-
genas del Congreso del Estado, como vocal; 

IX.  La representación del Instituto Nacional de los Pueblos indí-
genas en el Estado, como vocal; 

X.  La representación del Consejo Estatal para el Desarrollo Inte-
gral de los Pueblos Indígenas en el Estado de México, como 
vocal; 

XI.  La representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, como vocal; 

XII. La representación del Instituto de Investigación y Capacita-
ción Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México 
(icamex), como vocal; 

XIII. Tres integrantes expertos en la materia de la sociedad civil, 
como vocales; 
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XIV. Tres integrantes de organizaciones de campesinos o agricul-
tores, como vocales; 

XV.  Tres productores campesinos o agricultores de comunidades 
sin organización, como vocales; 

XVI. Tres integrantes de grupos indígenas, como vocales; 
XVII. Tres integrantes representantes de consumidores del Estado, 

como vocales; 
XVIII. Tres científicos temáticos especialistas en gastronomía, 

salud y nutrición, como vocales; 
XIX. Seis integrantes académicos universitarios reconocidos en 

la materia, al menos una representación de cada universidad 
pública en el Estado de México, como vocales; 

XX. Un integrante de la Comisión Intersecretarial para la Bio-
seguridad de los Organismos Genéticamente Modificados 
(ciBiogem). 

Artículo 13.- Los vocales de las fracciones xiii a xviii durarán en su 
encargo tres años y podrán ratificarse por una sola vez, y para su 
nombramiento el Congreso del Estado de México establecerá la 
convocatoria pública y abierta en la cual se señalarán las bases, la 
metodología, los plazos y los criterios de selección que deberán 
cumplir las integrantes y los integrantes expertos en la materia, 
representantes de la sociedad civil, las agrupaciones campesinas 
y agrícolas, los grupos indígenas dedicados a la producción de 
maíz nativo, integrantes representantes de consumidores, cientí-
ficos temáticos especialistas en salud y nutrición, a las académicas 
y los académicos destacados en la investigación para la protección 
de maíz nativo y sus variedades libres de ogm o elementos trans-
génicos, y de otras técnicas de mejoramiento genético, como la 
mutagénesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia, integran-
tes de las instituciones de educación superior públicas del Estado. 

Para seleccionar a los integrantes del Consejo, se dará valor y reco-
nocimiento a sus trayectorias en favor del fomento, el cuidado y la 
protección del maíz nativo y sus variedades libres de ogm o elementos 
transgénicos, y de otras técnicas de mejoramiento genético como la 
mutagénesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia. El procedi-
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miento y las bases deberán ser públicos, considerando al menos las 
siguientes características: 
a. El método de registro y la evaluación de los aspirantes; 
b. Hacer pública la lista de las aspirantes y los aspirantes; 
c. Hacer públicos los documentos que han sido entregados para su 

inscripción en las versiones públicas; 
d. Hacer público el cronograma de audiencias públicas donde se 

entrevistará a los postulantes; 
e. Las audiencias serán las públicas y transmitidas en vía internet 

en tiempo real, a las que se invitará a los participantes, los acadé-
micos y las organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la 
materia; 

Artículo 14.- El Consejo tendrá el quorum de validez cuando estén 
presentes el cincuenta por ciento más uno de los integrantes. 
El Consejo sesionará en asamblea ordinaria por lo menos una 
vez cada tres meses, pudiendo sesionar de forma extraordinaria 
cuando existan asuntos urgentes que tratar. 

 El funcionamiento y la organización interna del Consejo se regu-
larán por lo dispuesto en esta Ley, así como por lo que establezca 
el Reglamento interno que será formulado y votado por el mismo 
Consejo, y al efecto se expedirá por el gobernador del Estado.

Artículo 15.- El Consejo tendrá las siguientes facultades: 
I.  Coadyuvar con asesoría, vinculación, coordinación, planea-

ción, formulación y evaluación de las políticas públicas a la 
protección, la mejora y el fomento del maíz nativo y sus varie-
dades libres de ogm o elementos transgénicos, y de otras téc-
nicas de mejoramiento genético como la mutagénesis o cual-
quier otra desarrollada por la ciencia; 

II.  Conocer de las gestiones que realice sedagro ante la Comi-
sión Nacional de Biodiversidad (conaBio) para la declaración 
de denominación de origen y Patrimonio alimentario que 
valida y garantiza las razas nativas de maíz y sus variedades 
libres de elementos transgénicos, ogm y de otras técnicas de 
mejoramiento genético como la mutagénesis o cualquier otra 
desarrollada por la ciencia. En su caso, ante el Sistema Nacio-
nal de Certificación de Semillas de la sader; 
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III.  Conocer de las gestiones que soliciten las comunidades, los 
campesinos, los indígenas y los productores ante la sedagro 
para obtener las declaraciones de denominación de origen de 
maíz nativo y sus variedades, libres de elementos transgénicos, 
ogm y de otras técnicas de mejoramiento genético como la 
mutagénesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia, que 
realizará ante las instancias federales competentes; 

IV.  Proponer ante el ejecutivo estatal programas multianuales 
para el cumplimiento integral del objeto de esta Ley; 

V.  Conocer la información actualizada del Directorio de Produc-
tores y Custodios; 

VI.  Revisar y, en su caso, proponer la modificación de los progra-
mas estatales de semillas de maíz nativo, para que se ajusten 
a la presente Ley; 

VII. Apoyar a la sedagro para que regule, mediante normas gene-
rales, el acceso a los programas y servicios que establezca la Ley; 

VIII. Analizar, discutir y proponer al Poder Ejecutivo del Estado 
la sanción que dará a los productores por usar agroquímicos 
y plaguicidas prohibidos por el Poder Ejecutivo del Estado 
de México; 

IX.  Coadyuvar con la sedagro a la autorización, la supervisión 
y la certificación de los bancos comunitarios de semillas de 
maíz nativo y sus variedades para que sean libres de elemen-
tos transgénicos, ogm y de otras técnicas de mejoramiento 
genético como la mutagénesis o cualquier otra desarrollada 
por la ciencia; 

X.  Vincularse coordinadamente con los ayuntamientos a través 
de sus comisiones de desarrollo rural o similares para el cum-
plimiento de la presente Ley; 

XI.  Proponer y participar en los mecanismos de consulta, investi-
gación y estudios sobre el patrimonio alimentario en el Estado 
de México; 

XII. El Consejo deberá conformar el “Fondo de Información del 
Maíz Mexiquense”, para lo cual la sedagro facilitará recursos 
para la publicación mediante medios electrónicos e impresos 
lo siguiente: 
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a. Toda la información que recabe y jerarquice, con la 
colaboración de las instituciones federales, estatales y 
municipales competentes, como semarnat Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, sader Secretaría 
de Desarrollo Rural, inegi Instituto Nacional de Estadís-
tica, Geografía e Informática, inifap Instituto Nacional 
de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, ine 
Instituto Nacional de Ecología, conaBio Comisión Nacio-
nal para el Conocimiento y el uso de la Biodiversidad, 
conafor Comisión Nacional Forestal, sedagro Secreta-
ría de Desarrollo Agropecuario, Comisión Intersecretarial 
para la Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados (ciBiogem), y otras instituciones para la pro-
tección del patrimonio originario y el alimentario; 

b. La información que se recabe sobre las empresas que 
compran, almacenan, comercializan, distribuyen o pro-
cesan maíz no nativo con ogm y las medidas que se tomen 
para eliminar la compra, el almacenamiento, la comercia-
lización, la distribución, o el procesamiento de maíz no 
nativo o transgénico; 

c. Las gestiones que la sedagro realiza en la materia; 
d. Las autorizaciones y el estado de las supervisiones que 

realicen las autoridades correspondientes a los bancos 
comunitarios de semillas de maíz nativo y sus variedades; 

e. La situación de las autorizaciones comunitarias en mate-
ria del patrimonio estatal, sanidad e inocuidad; 

f. Las certificaciones de maíz nativo libre de elementos 
transgénicos, ogm y de otras técnicas de mejoramiento 
genético como la mutagénesis o cualquier otra desarro-
llada por la ciencia, y las negativas de ingreso de maíz 
no nativo que tramiten las estaciones de inspección de 
embarques para la entrada de maíz nativo no producido 
en la entidad; 

g. Los casos en el que productores utilicen el recurso de 
inconformidad administrativa; 
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h. La información financiera, las ministraciones mensuales 
por programa, la distribución por territorio, comunidad 
o poblamiento, la asignación administrativa, económica 
y por destino del gasto del presupuesto destinado a los 
programas de la presente Ley que ejecute la sedagro en 
el Estado de México; 

i. Los resultados de la evaluación de políticas económicas 
y comerciales que impulsen la competitividad endógena 
y exógena del comercio de maíz nativo y sus variedades, 
que deberá aplicar la Secretaría de Desarrollo Económico 
del Estado; 

j. La orden del día, el resumen de trabajo y los resolutivos 
de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo; 

XIII.  Las demás que las leyes le confieran.
Artículo 16.- El Consejo determinará el mecanismo por el cual infor-

mará semestralmente al Poder Legislativo sobre los trámites, ges-
tiones y demás acciones que se han realizado en cada periodo 
semestral para el cumplimiento de la presente Ley. 

 Los informes que realice el Consejo serán de carácter público, 
por lo que, con apoyo de la sedagro, se difundirán en el sitio de 
internet. 

Artículo 17.- En materia de gestión de la declaración de la zona libre de 
elementos transgénicos, ogm y de otras técnicas de mejoramiento 
genético como la mutagénesis o cualquier otra desarrollada por 
la ciencia, la sedagro deberá: 
I.  Integrar el expediente; 
II.  Promover, gestionar, brindar asesoría y dar seguimiento junto 

con las comunidades correspondientes para que elaboren 
debidamente las solicitudes; 

III.  Aportar pruebas, argumentos, interponer recursos, denuncias 
y aquellos elementos que se requieran para evitar la contami-
nación genética del maíz nativo, sus variedades y mezclas, ante 
autoridades jurisdiccionales federales y estatales competentes; 

IV.  Informar al Consejo de los procesos de gestión de las decla-
raciones de zona libre de elementos transgénicos, ogm y de 
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otras técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis 
o cualquier otra desarrollada por la ciencia. 

Artículo 18.- El Consejo deberá conocer, fomentar, asesorar y apoyar a 
los productores originarios, comunidades indígenas y campesinos 
interesados en la gestión de denominaciones de origen del maíz 
nativo, sus variedades y mezclas. 

Artículo 19.- Las funciones de los miembros del Consejo tendrán 
carácter honorífico, por lo que los consejeros no percibirán retri-
bución alguna, emolumento o compensación por su participación.

Capítulo iii 
Del programa integral de semillas del maíz nativo 
Artículo 20. Para el cumplimiento del objeto de esta ley, sedagro 

creará, con la participación del Consejo, el Programa Integral de 
Semillas del Maíz Nativo, que tiene por objeto:
1.  Asegurar el abasto con precios de garantía para los producto-

res de maíz nativo y sus variedades que, al tener la certificación 
de ser libre de elementos transgénicos, ogm y de otras técnicas 
de mejoramiento genético como la mutagénesis o cualquier 
otra desarrollada por la ciencia, tienen un valor agregado por 
su denominación de origen, su calidad y especialidad, y por 
lo tanto debe ser un valor superior al comercial;

II. Proteger la reserva genética de maíz nativo y sus variedades, 
así como fomentar su regeneración, mejoramiento in situ y 
diversificación constante; 

III. Coadyuvar a la creación, el registro y el mantenimiento de los 
bancos comunitarios de semillas de maíz nativo, y la reserva 
estratégica de semillas de maíz nativo;

IV. Impulsar la investigación y el desarrollo de la tecnología que 
busque la preservación, y la regeneración del germoplasma, y 
la protección, el fomento, la conservación y el mejoramiento 
del maíz nativo y sus variedades libres de elementos transgé-
nicos, ogm y de otras técnicas de mejoramiento genético como 
la mutagénesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia; 

V.  Fomentar la eficiencia, la productividad, la competitividad, la 
sanidad y la biodiversidad del maíz nativo y sus variedades en 
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las comunidades, los ejidos y los pueblos que originalmente 
han producido maíz nativo y sus variedades favoreciendo la 
infraestructura productiva con mejoramiento físico y bioló-
gico, nivelación de suelos, sistemas de riego, caminos y drenes 
y saneamiento de ríos; 

VI.  Proveer de asistencia técnica de programación multianual 
para programas y proyectos de al menos cinco años, en coor-
dinación con las universidades e instituciones de investigación 
públicas; 

VII. Erradicar las prácticas de las empresas almacenadoras, pro-
ductoras, comercializadoras y procesadoras de maíz ogm y 
de otras técnicas de mejoramiento genético como la mutagé-
nesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia, que aten-
ten contra el objeto de esta Ley, para que transiten hacia la 
producción, la diversificación, el mejoramiento, el almacena-
miento, la distribución, la comercialización, el procesamiento 
y el consumo de maíz nativo y sus variedades libres de ogm o 
elementos transgénicos, y de otras técnicas de mejoramiento 
genético como la mutagénesis o cualquier otra desarrollada 
por la ciencia; 

VIII. Realizar ferias estatales y regionales de maíz nativo para 
desarrollar y fomentar su producción, comercialización, cui-
dado y mantenimiento. 

Artículo 21.- La sedagro y el Consejo se encargarán de planear, dise-
ñar, normar, evaluar y elaborar los anteproyectos de presupuesto y 
ejecutar los programas de las semillas del maíz nativo y sus varie-
dades, también, en su caso, de coordinar con las funciones para 
los programas federales relativos. 

Artículo 22.- La sedagro, con el apoyo del Consejo, revisará y, en su 
caso, modificará los programas de abastecimiento de las semillas 
de maíz, para que se ajusten a las disposiciones legales aplicables 
en materia de bancos comunitarios de semillas de maíz nativo y 
sus variedades.
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Capítulo iv 
Del presupuesto 
Artículo 23.- El Ejecutivo Estatal, al remitir al Congreso del Estado el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, deberá establecer 
las partidas presupuestales necesarias para cumplir con los obje-
tivos de esta Ley y con los programas de protección y fomento al 
maíz nativo y sus variedades libres de elementos transgénicos, 
ogm y de otras técnicas de mejoramiento genético como la muta-
génesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia. 

Artículo 24.- El Congreso del Estado, para determinar el presupuesto, 
deberá revisar a través de las comisiones correspondientes, la 
evaluación de los programas que contempla esta Ley, las orien-
taciones del Consejo, y demás acciones realizadas para su cum-
plimiento; para tal efecto, y de así considerarlo necesario, podrá 
requerir información oficial, así como la comparecencia de los 
funcionarios públicos estatales o municipales involucrados, ade-
más de las audiencias con los sectores e individuos interesados o 
los expertos en la materia. 

Artículo 25.- El ejercicio del presupuesto aludido en este capítulo 
estará a cargo de la sedagro, con seguimiento semestral del Con-
sejo. El presupuesto para los programas estatales que fortalezcan 
la producción, la diversificación, el mejoramiento, el almacena-
miento, la distribución, la comercialización, el procesamiento 
y el consumo del maíz nativo y sus variedades en el Estado de 
México, así como para la creación de los bancos comunitarios de 
semillas de maíz nativo y sus variedades, el apoyo a los produc-
tores y custodios, la conformación del padrón estatal de técni-
cos y Profesionales expertos en el cuidado y el fomento del maíz 
nativo y sus variedades, será de al menos el veinte por ciento del 
presupuesto público total del estado destinado a la producción 
agropecuaria del ejercicio fiscal anual. En caso de reducciones y 
recortes al presupuesto que ejerce sedagro, se tomará como año 
base el presupuesto más alto que se haya asignado en los últimos 
cinco años, y se le incrementará la inflación calculada del año 
fiscal correspondiente. 



356

Artículo 26. El Consejo evaluará los programas estatales que prevé 
la presente ley, y dará seguimiento semestral y hará públicos 
los resultados y recomendaciones para la mejora continua en la 
implementación de dichos programas para el cumplimiento del 
objeto de la presente Ley. 

Capítulo v 
Del inventario y los bancos comunitarios 
de semillas de maíz nativo 
Artículo 27.- El Instituto de Investigación y Capacitación Agropecua-

ria, Acuícola y Forestal del Estado de México (icamex), organismo 
público descentralizado de carácter estatal, con conocimiento 
del Consejo, será quien levantará y actualizará periódicamente 
el inventario y el catálogo de las razas de maíz nativo y sus varie-
dades que se encuentren en el Estado de México, para protegerlo, 
fomentarlo y mantenerlo libre de elementos transgénicos, ogm y 
de otras técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis 
o cualquier otra desarrollada por la ciencia. 

 Las razas que se contengan en el inventario se consideran patrimo-
nio alimentario del Estado de México en los términos de esta Ley. 

Artículo 28.- Las variedades de maíz nativo de diferentes razas, inclu-
yendo especies silvestres parientes y sus variedades que se han 
obtenido a través del mejoramiento ancestral y comunitario, tam-
bién se consideran patrimonio alimentario del Estado de México. 

Artículo 29.- El icamex, con conocimiento del Consejo, creará y actua-
lizará el registro de los bancos comunitarios de semillas de maíz 
nativo y sus variedades para proteger el patrimonio originario y 
el patrimonio alimentario en el Estado de México. Los bancos 
comunitarios de semillas de maíz nativo y sus variedades tienen el 
objetivo de facilitar a los productores el acceso de semilla de maíz 
nativo y sus variedades libres de elementos transgénicos, ogm y 
de otras técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis 
o cualquier otra desarrollada por la ciencia. 

Artículo 30.- Los indígenas, campesinos, campesindios, pueblos ori-
ginarios, comunidades afrodescendientes, ejidos y municipios 
del Estado de México tienen el derecho originario inalienable e 
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imprescriptible para establecer, proteger y gestionar los bancos 
comunitarios de semillas de maíz nativo y sus variedades, así como 
para crear y mantener una reserva estratégica, para fomentar y 
mantener el maíz nativo y sus variedades que en sus regiones se 
produzca o se haya producido, y se salvaguarda este derecho ori-
ginario ante cualquier legislación presente o futura, nacional o 
internacional que pretenda reclamar derechos de terceros que no 
les pertenecen. 

Artículo 31.- Cada banco de semillas de maíz nativo comunitario, ejidal 
o municipal será administrado por un comité de administración que 
se conformará de forma democrática en consulta pública, por usos 
y costumbres o en asamblea ejidal, según corresponda. Las reglas 
de conformación de los comités de administración serán registradas 
ante el icamex, y se informará para conocimiento al Consejo. 

Artículo 32.- Una vez establecido el banco comunitario, ejidal o muni-
cipal, y designado su correspondiente comité, se dará aviso al ica-
mex en un plazo que no debe exceder de diez días hábiles. 

Artículo 33.- Los bancos comunitarios de semillas de maíz nativo y sus 
variedades serán asesorados en su conformación por el icamex, 
para el cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 34.- Se creará un programa para financiar la creación, el desa-
rrollo y el mantenimiento de bancos comunitarios de semillas de 
maíz nativo y sus variedades, que serán patrimonio del Estado de 
México, y estarán a cargo de las comunidades, los ejidos o los muni-
cipios donde se siembra y cultiva maíz nativo y sus variedades. 

Capítulo vi 
Del almacenamiento, el procesamiento, 
la distribución y la comercializacion del maíz 
Artículo 35.- La sedagro, en el ámbito de sus atribuciones, puede 

proponer y convenir con las autoridades federales, estatales y 
municipales los canales de almacenamiento, distribución y comer-
cialización y las relaciones pertinentes con el fin de salvaguardar 
la producción, la diversificación, el mejoramiento, el almacena-
miento, la distribución, la comercialización, el procesamiento y 
el consumo de maíz nativo y sus variedades, con preferencia para 
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el consumo humano. También puede promover la participación 
en ferias nacionales o de otros estados para difundir el esfuerzo 
mexiquense por proteger su patrimonio alimentario, así como 
contribuir a la conservación y el fomento del patrimonio mexi-
quense y nacional. 

 La sedagro deberá tener una reserva estratégica de semillas de 
maíz para garantizar la seguridad y el abasto. Tendrá la obliga-
ción de invertir en infraestructura de almacenamiento y abasto 
por ser de interés público para garantizar la seguridad alimenta-
ria, previniendo ante los riesgos que genera el cambio climático 
la seguridad nacional de abasto de semillas de maíz nativo y sus 
variedades libres de elementos transgénicos, ogm y de otras téc-
nicas de mejoramiento genético como la mutagénesis o cualquier 
otra desarrollada por la ciencia.

Capítulo vii 
Del directorio estatal de productores 
originarios y custodios 
Artículo 36.- Para los efectos de esta ley, el Directorio Estatal de Pro-

ductores Originarios y Custodios de Maíz Nativo y sus Variedades 
se utiliza como registro de productores originarios ante la sedagro 
y el Consejo. Este directorio permite la promoción y la difusión de 
los programas y servicios que se prestan en su beneficio. 

 Son productores originarios quienes originariamente desde 
tiempo inmemorable han cultivado el maíz nativo y sus varieda-
des, lo han preservado y mejorado milenariamente a través del 
mejoramiento autóctono in situ; 

 Son custodios quienes originariamente desde tiempo inmemo-
rable han conservado, mantenido y resguardado el maíz nativo y 
sus variedades, lo han preservado y mejorado milenariamente a 
través del mejoramiento autóctono in situ; 

Artículo 37.- El Directorio no representa una condición para el acceso 
a programas, presupuestos o beneficios. Quien no haya accedido 
al Directorio por cualquier razón no podrá ser discriminado en la 
obtención de beneficio alguno. 
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Artículo 38.- El Directorio se publicará y se integrará sin ninguna res-
tricción a través de la sedagro. Dicha dependencia deberá elabo-
rar una versión pública en términos de las disposiciones aplicables 
de transparencia y acceso a la información, tomando en cuenta 
que los beneficiarios reciben recursos públicos. 

Artículo 39.- Para ser registrados en el Directorio los productores 
deberán llenar la solicitud que la sedagro pondrá a su disposición 
en sus instalaciones y en los consejos municipales de desarrollo 
rural, o similares. 

Artículo 40.- La solicitud a que se refiere al artículo anterior deberá 
contener exclusivamente: 
I.  Nombre y domicilio del solicitante; 
II.  Raza o razas de maíz nativo y variedades que produce el soli-

citante; 
III.  Declaración bajo protesta de decir verdad; y, 
IV.  Descripción de la prueba o las pruebas que se anexen en la 

solicitud, que pueden ser cualquiera de tipo documental, no 
prohibido por las leyes, que resulte idóneo para acreditar 
la calidad de productor originario, tales como antecedentes 
como beneficiarios de programas federales, facturas o recibos 
de la compra de insumos, contratos de crédito o similares, 
certificados agrarios, estudios o dictámenes oficiales y uni-
versitarios que refieran el carácter originario, o cualquier otro 
medio que permita verificar la calidad de productor de maíz 
nativo o de sus variedades. 

 Deberá presumirse la veracidad de los documentos; incurre en 
los delitos correspondientes quien declare con falsedad o utilice 
documentos falsos. 

Capítulo viii 
Del Padrón Estatal de Técnicos y Profesionales 
Artículo 41.- El Padrón Estatal de Técnicos y Profesionales expertos 

en el cuidado y el fomento del maíz nativo y sus variedades es 
un órgano auxiliar conformado con profesiones diversas de la 
sedagro, el cual tiene como objeto asesorar a partir de análisis 
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e investigaciones respecto de la protección del maíz nativo y sus 
variedades. 

Artículo 42.- La constitución, la administración, el registro, la regla-
mentación y el seguimiento del Padrón Estatal de técnicos y Profe-
sionales expertos en el cuidado y el fomento del maíz nativo y sus 
variedades corresponden a la sedagro. El Consejo podrá propo-
ner y recomendar el ingreso de técnicos y profesionales al Padrón. 

Artículo 43.- Podrán ser inscritos en el Padrón Estatal de Técnicos y 
Profesionales expertos en el cuidado y el fomento del maíz nativo 
y sus variedades que cuenten con algunos de los siguientes medios 
de prueba: 
I.  Cédula profesional expedida por la Dirección General de Pro-

fesiones de la Secretaría de Educación Púbica; 
II.  Documentación que acredita el registro ante las autoridades 

de la materia en el ámbito federal; 
III.  Documentación oficial que lo acredita en sus conocimientos 

académicos y experiencia en la materia; y, 
IV.  Cualquier medio de prueba por el que se demuestre que, a 

pesar de no contar con estudios oficiales, sí tiene los conoci-
mientos y experiencia necesarios. 

Artículo 44.- La sedagro podrá negar la inscripción en el Padrón a 
quien se le compruebe la falsedad u omisión en el registro Fede-
ral, falsedad en título o certificado de conocimientos técnicos o 
profesionales, o si el solicitante ha actuado en contra del maíz 
nativo y sus variedades, o a favor del maíz transgénico, mutagé-
nesis, incluyendo edición de genes. Lo anterior, salvaguardando 
el derecho de réplica y desahogo de pruebas ante las instancias 
correspondientes. 

Artículo 45.- La sedagro debe especificar en el Padrón la especiali-
dad de los profesionales y técnicos, informando al Consejo sobre 
aquellos que se especialicen en maíz nativo y sus variedades.

Artículo 46.- El Padrón deberá actualizarse y publicarse en la Gaceta 
Oficial del Estado de México, en la página web de la sedagro, así 
como en un periódico de circulación en el Estado, al menos una 
vez al año. 
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Artículo 47.- La sedagro, con el apoyo del Consejo, organizará y ges-
tionará la capacitación periódica y la profesionalización de quie-
nes conforman el Padrón, toda vez que serán los extensionistas y 
asesores que brindarán apoyo al cumplimiento del objeto de la 
presente Ley. 

Capítulo ix 
De las prohibiciones y sanciones 
Artículo 48. Queda prohibido en el Estado de México la siembra, la 

producción, el almacenamiento, la distribución, la comercializa-
ción, el procesamiento y el consumo de maíz transgénico, ogm y 
de otras técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis 
o cualquier otra desarrollada por la ciencia, en cualquier cantidad 
y por cualquier motivo en el Estado de México. 

 Asimismo, quedan prohibidas en el Estado de México las activi-
dades de utilización confinada, liberación experimental, libera-
ción en programa piloto, liberación comercial, comercialización, 
importación y exportación de maíz transgénico, ogm y de otras 
técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis o cual-
quier otra desarrollada por la ciencia, para garantizar la salud 
humana, y el cuidado del medio ambiente en la entidad. 

Artículo 49.- En el caso de maíz no producido en la entidad, y que 
ingrese a ella, el icamex instalará y pondrá en funcionamiento 
en las entradas carreteras y ferroviarias al Estado de México esta-
ciones de inspección de embarques que, además de solicitar cer-
tificado de maíz libre de elementos transgénicos, ogm, y de otras 
técnicas de mejoramiento genético como la mutagénesis o cual-
quier otra desarrollada por la ciencia, deberá inspeccionar si el 
cargamento de maíz se encuentra libre de elementos transgénicos, 
ogm y de otras técnicas de mejoramiento genético como la muta-
génesis o cualquier otra desarrollada por la ciencia. Los resultados 
de las inspecciones que desarrollen las estaciones de inspección 
de embarques serán de conocimiento del Consejo. 

Artículo 50.- La prohibición del uso de agroquímicos y plaguicidas 
considerados altamente peligrosos para la salud en la siembra y 
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la producción de maíz nativo y sus variedades será atribución del 
Poder Ejecutivo del Estado de México. 

 El Consejo analizará, discutirá y promoverá la prohibición gradual 
y constante del uso de agroquímicos y plaguicidas considerados 
altamente peligrosos para la salud en la siembra y la producción 
de maíz nativo y sus variedades. 

Artículo 51.- Las sanciones a los cultivos de maíz transgénico consisten 
en la extinción de la cosecha y las plantaciones, y la negación del 
certificado de libre de elementos transgénicos, ogm y de otras téc-
nicas de mejoramiento genético como la mutagénesis o cualquier 
otra desarrollada por la ciencia. 

Artículo 52.- El Consejo propondrá al Poder Ejecutivo del Estado la 
sanción que aplicará a los productores por usar agroquímicos y 
plaguicidas prohibidos en el Estado de México. 

Capítulo x 
De las responsabilidades, las sanciones 
y los medios de impugnación 
Artículo 53.- Es responsabilidad de las autoridades, así como de los 

integrantes del Consejo, la ejecución de las acciones y las obliga-
ciones contenidas en la presente ley de acuerdo con lo que deter-
mina la Ley de Justicia Administrativa del Estado de México y 
otras normas aplicables.

Artículo 54.- Los actos o resoluciones administrativas emitidas por 
las autoridades competentes podrán ser impugnados ante el Con-
sejo o el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 
en los términos, condiciones y formalidades establecidos por el 
Código de Justicia Administrativa del Estado. 

Transitorios 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en Gaceta Oficial del Gobierno del Estado. 
Artículo segundo. El Ejecutivo Estatal tendrá un término de 90 días 

naturales a la entrada en vigor de esta Ley para emitir el regla-
mento respectivo. 



363

Artículo tercero. La Cámara de Diputados del Estado de México 
tendrá un término de 30 días naturales, posteriores a la publica-
ción del reglamento de la presente Ley, para la publicación de la 
convocatoria por la cual, en un término de 60 días naturales, se 
nombrarán a los vocales que integrarán el Consejo Consultivo 
Mexiquense del Maíz Nativo. 

Artículo cuarto. El Consejo Consultivo Mexiquense del Maíz 
Nativo deberá instalarse dentro de los 30 días naturales, posterio-
res al nombramiento de sus vocales.

Artículo quinto. Queda derogada cualquier disposición que con-
travenga lo establecido en la presente Ley. 

Dado en el salón de sesiones de la lx Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, en la ciudad de Toluca de Lerdo, a los ______ días del 
mes de _______ del año dos mil diecinueve.
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